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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUIViAi\IOS~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINADE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE AcyuACIONES . 

CORRESPONDIENTES AL TOMO ¡MERO 6'~Q 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día de '.3e~vxk. 
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la ficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven ión del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Códº o Federal de Procedimientos Penales actúa 

:::º::: :~~ª: ~~~ _d_o_s_t~~~~~~ ~: :~~~~c:: ~r: ~~:'. ~:~~~ para debida constancia de lo 

-------------------------HACE C~NSTAR---------------------------
- - - Que siendC? la fecha citada con anteriorid d se procede a dar inicio al tomo número 6;3fJ 
( Se 't<;Clen~os'"T,cr\.Q\-cs , de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo el mismo y en atención al número consecutivo· 

correspondiente, el cual comenzará con 1 foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

STIGOS 

\ 
\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (9:30) nueve horas con treinta minutos del día 

veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VI STA S.- Las diligencias y constancias que integran la presente indagatoria, la que se 

sigue con motivo de los lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, producto de los cuales se encuentran desaparecidos los 

cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raul Isidro Burgos", 

de quienes se indaga su paradero. Es importante precisar que con motivo de las diligencias 

de prospección en campo, respecto de los diversos puntos obtenidos a través de la Tecnología 

Lidar, diligencias realizadas de manera conjunta con el Equipo Argentino de Antropología 

Forense EAAF, peritos de la Coadyuvancia, se observa que aun se encuentran pendientes 

puntos y diversas áreas materia de prospección, por lo que es procedente efectuar un periodo 

de diligencias de Prospección, búsqueda y análisis en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, 

proponiéndose del 10 al 23 de octubre de (2018) dos mil dieciocho.-------------------------------

- - -En tal tenor, por lo que es procedente remitirse los oficios de estilo correspondientes para 

solicitar la designación de personal pericial, ,elementos de Gendarmería para brindar 

seguridad y, solicitar el apo~~Unidad Canina de Búsqueda de Restos Humanos, así como 

enviar mediante oficio a la i. ' ~cia la presente propuesta de la siguiente forma:---------
(1'1 

" ... representa me dirijo a,',~·:-~·' •Pl.fcto de proponer días (periodo) para continuar con la 

búsqueda pie tierra y dar e·- · tít'dPG a la prospección de los puntos pendientes obtenidos a 

través de Tecnología Lidar, ñ"f¡~dad de %~l1t°. de la Independencia, Estado de Guerrero, a 

d . d . r\:Xló"R,\l. l)f. tA RffiáEP , ,1G- / d 1 R 'bl. d. . , cargo e pentos a scntos a•-esrcr Prqcurq.. rw enera e a epu 1ca, en coor mac10n con 
ria dt!J)eiecncs r.~ n~,. , 

personal del Equipo Argenti?if6 q~e1-.'MilJ~~-Q/6gt(f#;~ense EAAF en las fechas 1 O al 23 de octubre 

de 2o18 ... "------------------------a-de.\R~g.arJO.!l _ -----------------------------------------------------------------

- - - Por lo que, con fundamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, 220, 221, 222 y 

demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, es procedente y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------ACUERDA------------------------------

- - - Primero.- Procédase a girar el oficio antes precisado al Director del Centro de Derechos 

Humanos Miguel Agustín Pro Juárez AC, en su calidad de Coadyuvante en la presente 

investigación .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Segundo.- Requiérase al Coordinar General de Servicios Periciales la designación de 

forenses de las diversas materias que colaboración en las actividades d~ prospección, para el 

periodo antes propuesto. -------------------------------------------------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

- - - Tercero.- Solicítese la colaboración de la Policía Federal con el apoyo de la División de 

Gendarmería, y la Unidad Canina en materia de Búsqueda de Restos Humanos, para el periodo 

antes descrito.-------------------------------------------------------------------------__ .. _______ -----------------

- - - Cuarto.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento 

a lo instruido en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de mandamientos ministerial en 

forma.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------ CUMPLASE-----------------------------

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado  agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci

la Procura~liría General de la República, quien pro

Federal de Procedimientos Penales, en forma lega
. 

firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - -

- - - - - - - - -:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO
. 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHP0SC/Ol/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/ 1588 /2018 

ASUNTO: Solicitud para continuar 
diligel'.Jcias de búsqueda. 

Mtro. JORGE SANTIAGO AGUIRRE ESPINOSA 
SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANO
MIGUEL AGUSTIN PRO JUAREZ, A.C. 
Serapio Rendón 57-B, Col. San Rafael, Ciudad de México. 
Presente. 

De manera atenta y respetuosa, y con fundamento en los

"A" de la Constitución P.olítica de los Estados Unidos Mexicanos¡ 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 

168, párrafo primero, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; y 4 fracción 

1, inciso A), subinciso b), y IX y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, y demás aplicables del su Reglamento, me dirijo a Usted, en su calidad de 

representante de las víctimas indirectas en el caso que nos ocupa, para comunicarle como 

periodo para continuar· .. bB\\~ procesamiento, prospección, análisis y búsqueda de los 
;;:ti\íl\~, 

puntos obtenidos. ~;~~enología Lidar, en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero 

y su periferia, ped~µe será del 1 O al 23 de octubre de 2018 .. 
11W~~\tP-t'~'I. ,_¿ 

Lo anterior, con la finalidad de contar con su colaboración para la organización con personal 

del Equipo Argentino de Antropología Forense EAAF. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

····· ·,,~·.' .. 
,1(1•. 

, ·~ ,;,;¡(¡;( 

PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA cóM'J'biioAD 
.• ··>~ '..'1 i '·\. ~. ~:· ,· ::~,;(·'..: 

C.C.P.- MTRA. SARAH IRENE HERRERÍAS GUERRA.- SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN D-. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.· 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.- PRESENTE. , 

C.C.P.- LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.· TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. - MISMO FIN.- PRESENTE. '¡ 
\ 
\ 
t 
t 



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL s 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

--··--·

DR. ANSELMO APODACA SÁ
COORDINADOR GENERAL DE SER

DE ESTA PROCURADURÍA GENER

PRESENTE. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ASUNTO: Solicitud De Personal Forense 

Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/1572/2018 

Ciudad de México, Septiembre 25 de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de 

colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sean 

designados expertos de las siguientes materias forenses: 

1. ANTROPOLOGÍA FORENSE, siendo el especialista forense el ArgueólOKO  

Comisionado en esta Oficina de Investigación). 

2. Ingeniería Forense, siendo el especialista forense el Ingeniero  

(Comisionado en esta Oficina de Investigación). 

3. Delitos Ambientales, siendo el especialista forense el Biólogo  

(Comisionado en esta Oficina de Investigación). 

4. Antropología forense. (con equipo tyveck). 

5. Criminalístj.ca de campo, al especialista forense (para fijación y descripción escrita con detector 
'~ .,,. 

de metales en~íGr.:i 1. 
' ~~~~,.; . 

6. Fotografia f~~eo (con eqmpo tyveck) . 
. Ñ ',¡ ''W 

7. Audio yvi1~:~~equipo tyveck). 
, ~J?oc,j// 
:~~· 

Ello con la finalidad de dar con_tinl'lid~Aª las labores de prospección de Campo en la Ciudad de Iguala de 
Etl.\L nE \). KtrliBL . 

la Independencia, e~tre?&iWs H~efi~S'P· del 10 AL 23 DE OCTUBRE DE 2018, en con1unto con personal 

de la Coadyuvanci~ g~lil}siAJ.lpó·~no de Antropología Forense, por lo que ruego a Usted les sean 

proporcionados losl· F~~ necesarios y viáticos exentos de comprobación alguna, en aras de 

salvaguardar la integridad ·de todo el personal que participara en dichas diligencias, así como vehículos 

con suficiente combu_stible; pues se estima efectuar diversos recorridos en la periferia de dicha Ciudad. 

Sin otro particular, Que

.(,' r 

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL f 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. b 

OFICINA DE INVESfIGACIÓN. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

PRESENTE. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUt> DE PERSONAL DE APOYO 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/1574/2018 

Ciudad de México, Septiembre 25 de 2018 

At'n. 
Mtro. Benjamin Grajeda. 

Titular de la División de Gendarmería. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al r\ilbro, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los l!stados Unidos Mexicanos; así 

como 1, 4, apartado A, incisos a), b) y d) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso c) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República., solicito atentamente a Usted su valioso 

apoyo en vía de colaboración, con la finalidad de que se designen 30 elementos de la DIVISIÓN DE 

GENDARMERÍA, con equipo y vehículos para su traslado, a efecto de que brinden apoyo, seguridad y 

acompañamiento en diligencias de prospección y búsqueda en la Ciudad de Iguala de la 

Independencia, estado de Guerrero del 10 AL 23 DE OCTUBRE DE 2018, en conjunto con personal 

de la Coadyuvancia y expertos internacionales del Equipo Argentino de Antropología Forense. Es 

importante mencionar, que el personal designado deberá de ser el mismo con el que se ha trabajado 

recientemente, ello a solicitud de dichos expertos internacionales, pues la designación o rotación de 

personal genera modificaciones en la logística con la que se ha venido trabajando. 

En tal razón, pido atetltamente a Usted se confirme la presente petición a la brevedad posible, para lo 

cual dejo a su alcance, el correo electrónico institucional @pgqmb.mx. en caso de 

tener algún impedimento legal o material, le solicito atentamente lcj haga del conocimiento de esta 

autoridad con tiempo suficiente para ajustar la logística correspondiente. 

\q 1.id.:1 \11:~111(21, 1 1111•; :,· 'J(' d1• !;1 j ;\r~r1-.'l:1 r1r· i;1•-.\¡¡·~:''.1lií''-·, :r'1· , ;.: 

\ 11 ! 1 • j ~,' , \ r · \ 1, · 1, , 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ·~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

//1 / ; ' 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

y / .. -··-u!/--+-'-'~>~) --~---
! ( ·' . ¡' /¡ (,,/ ... -· 

ASUNTOi SOLICITUD DE UNIDAD CANINA 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1573/2018 

~~·· ...... ---·· 
~-· -~· 

MTRO. l\l_!~~I~j:A~ CRAVI~TTO 
COMJSlÓNA . -eiENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 

Ciudad de México, Septiembre 25 de 2018 

_,..,..., ,,,,.. 

·D~,..L CRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

/P ESENTE. 
At'n. 

MTRO. CARLOS ALFONSO TORNERO SALINAS 
COMISARIO GENERAL 

Titular de la División de Fuerzas 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como 1, 4, apartado A, incisos a), b) y d) fracción IV, 9, 10 fracción X; 16 y 22 fracción I, inciso c) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República., solicito atentamente a Usted su valioso 

apoyo en vía de colaboración, con la finalidad de que sean designados nuevamente D..QS BINOMIOS 

CANINOS PARA BUSQUEDA DE RESTOS HUMANOS, con su respectivo equipo y vehículo de traslado 

de la División de Fuerzas Federales, a efecto de dar continuiddfl a las labores de prospección y 

búsqueda en la Ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero del 10 AL 23 DE OCTUBRE 

DE 2018, en conjunto con personal de la Coadyuvancia y Exp•rtos Internacionales del Equipo 
.;J. 

Argentino de Antropología Forense. Es importante mencionar, qu~el personal designado deberá de 

ser el mismo con el que se ha trabajado recientemente, ello~ a solicitud de dichos expertos 
•-"'.¡;, 

"· 
internacionales, pues la designación o rotación de personal genera modificaciones en la logística con la 

que se ha venido trabajando. '' 
,J'~ r:>0s Af ¡; . 

,.l~-~~ 
...-"''f~\~~~ r. , 

En tal razón, pido at¿~.~l~ ... ~~~ l}usted se confirme la presente petic\ón a la brevedad posible, para lo 
-,;-),. ~·~iw :i 

cual dejo a su alcan~f:i~~.}j electrónico institucional ;r.e;ob.mx, en caso de 

tener algún impedim~~jgit o material, le solicito atentamente la; haga del conocimiento de esta 
•,....;>)~~ " 

autoridad con tiempo suficiente para ajustar la logística correspondiente . 
.. ·~, .'. 1 '>Et ' 11 '"'.J('.'"LlC~ ~ !..• .. •·· 1, • ,.". 1,r.1 .1• " 

. il t
Sin otro particular, le:~p~J

r· ... ······ -· .. ·-·-· d_~ln
'. SEG O B lt··._\ ~-·:·r'.;?-~.· :~ --SECft'ETA~-, - t\:... },¡ 1- _ ·-· ~
1 Cf)JU:i't.NACl0N ~~.,.;:.:.:~,·~i"."'.'· ' \. .... ~~-1{.,
) ·•.;;,,_;,.¿¡'' 

i ") ,, · .... e~~
! . 1 

. / 

! .- . . :;.·;: E :C 'i '.:3 :j .'. .. ' ::_, . DE LASUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMifUl"S~~~ Gtr;L:,:, {'~)>":~~ s; ''.·: ;j, :-: '~::.:'r:.'..!:'.'.,. 
1 ·.1FICI ~:tr;g, ·'."dorHffRiW€NCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMl~~H~~~t:. '.Í·:· r:"';,;" ·~ ::- ';: ;•''_ .. 
i .~"'" ,.. . Pr.ivi:;,_,,:;,,.1 ... : .• ,¡ r,, ... , . ., 
1 NumJr.t; HOR::: ~:.1?_§~·- .:; .. . lf>A.I v;. 1_,,,,,l \' ' ! . ,• :. :-,,~ :::~~( 

~·~~~~=·~u:~:CURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVIC~~:~:~~,é~~u~;úó·~~~1~ü 
SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 1. 
C.C.P. ALFREDO HIGUERA BERNAL. TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HIJl1ANOS, PREVENCIÓN DEL DllLITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDllD PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. •. 

\ 
\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECf!QS HUMANOS, ~ 
PREVENCION DEL DELITO 0 

Y SERVICIOS A~L COMUNIDAD 
OFICINA DE · .· VESTIGACIÓN 
AP/PGR/SD DSC/01/001/2015 

·i 
~ 

A e u E R o o DE o I L I G E N e I A 
- En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de septiem e de dos mil 

dieciocho, siendo las diez horas.-------------------------------------------------~. ----------------
- El suscrito Licenciado , Agent del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Sut ~rocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cor unidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal cor dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------· -------------------

- VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y partiendo del principio que 
la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de .·a institución del 
Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medio~ de investigación 
que considere necesarios, del análisis de las constancias que o ran la presente 
averiguación, es necesario se ordene la siguiente diligencia ministeri : gírese oficio al 
Licenciado Jose Manuel Merino Madrid, Titular de la Unidad Especie izada en Análisis 
Financiero, de la Procuraduría General de la República, a efecto de que designe 
personal a su digno cargo para que se impongan de las constanci s de la presente 
indagatoria y en el ámbito de sus facultades realicen los requerimien )S de información 
que consideren procedentes a las autoridades competentes de la Seer taria de Hacienda 
y Crédito Público y/o Servicio de Administración Tributaria, que en el 3SO particular que 
nos ocupa, es la solicitud de declaraciones patrimoniales correspon ientes al periodo 
transcurrido de los años 2012 a 2017, de cada una de las personas que se enlistan a 
continuación, de las cuales se refiere su fecha de nacimiento o su ~ ~gistro Federal de 
Contribuyente: ------------------------------------------------------------------- ---------------------
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- - - Lo anterior, encuentra sustento en la petición prevista en el punto· número nueve 
del escrito presentado en ésta Oficina de Investigación por los padres d~ los cuarenta y 
tres desaparecidos de la Escuela Normar Rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
Estado de Guerrero, así como es menester de ésta Autoridad ; realizar dicho 
requerimiento, toda vez que no se cuenta con la información solicitada y con ello, se 
logrará allegar de más elementos para determinar alguna probable respqnsabilidad.-----
- - - De la misma forma, con fundamento en lo dispuesto por los artícufos 1, 8, 16, 20, 
21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción I, 2, .rfracción II, 15, 
103, 113, 114, 123, 141, apartado A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Penales; fracción III del artículo 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 1, 3, 4, 
fracción I, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción II, inciso b), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es 
procedente y se:-------------------------------------------------------------------~-------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - ·:. - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Gírese oficio al Licenciado Jose Manuel Merino Madrid, Titular de la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General 4e la República, 
a efecto de realice la encomienda que se advierte en el cuerpo del preserj:e acuerdo.---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - ..;ii- - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado   

 Agente del Ministerio Público de la 
Investigación de la Subprocuraduría de Derecho
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr
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PROClJRADURiA (iEN[:l{,\l. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Di.'. LA Rt:l'ÜBLICA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1570/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DECLARACIONES PATRIMONIALES. 

LIC. JOSE MANUEL MERINO MADRID 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

Ciudad de México, Septiembré 25, 2018. 

1 i.1 · 1 (, . 1 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación prevra al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), Vy IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y Cuarto 
del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General de la República, publicado el 17 de Julio 
del 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y 8 fracciones IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal 
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, asimismo, 
en observancia a los lineamientos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, así como del Oficio número SDHPDSC/01/022/2017, de diez de febrero de dos 
mil diecisiete, emitido por el C, Procurador General de la República, mediante el cual instruye "a todas 
las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración 
necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de septiembre 
de 2014 en Iguala Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso 
Iguala de ésta Institución", asimismo, y en atención a lo dispuesto por el oficio circular número 
08/2018, emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales en suplencia del 
Procurador General de la República, Alberto Elías Beltrán, de treinta y uno de mayo del presente año, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, donde se instruye a los titulares de las diversas áreas 
de la Procuraduría General de la República lo siguiente: Artículo SEGUNDO: "Se les instruye hacer 
del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien el uso de las herramientas 
informáticas que se tienen con otras dependencias o instituciones que conforme a su competencia 
tengan acceso para el desarrollo de sus funciones", por todo lo expuesto anteriormente, solicito a 
Usted, la intervención esa Unidad Especializada en Análisis Financiero, a efecto de que designe 
personal a su cargo para que se impongan de las constancias de la presente indagatoria y en el 
ámbito de sus facultades realicen los requerimientos de información que consideren procedentes a 
las autoridades competentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o Servicio de 
Administración Tributaria, que en el caso particular que nos ocupa, es la solicitud de declaraciones 
patrimoniales correspondientes al periodo transcurrido de los años 2012 a 2017, de cada una de las 
personas que se enlistan a continuación, de las cuales se refiere su fecha de nacimiento o su Registro 
Federal de Contribuyente: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10

11

12

13

14

15

16

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/0111570/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DECLARACIONES PATRIMONIALES. 
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4
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4

4

4

4

4
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4

5

5

Ciudad de México, Septiembre 25, 2018. 

5

5  

5

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l i 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DE LA REPÜ~UCA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1570/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DECLARACIONES PATRIMONIALES. 
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Ciudad de México, Septiembre 25, 2018. 
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l'ltOCllRADLJRiA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1570/20Í8. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DECLARACIONES PATRIMONIAI,ffiS. 
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Ciudad de México, Septiembre 25, ~h1s. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1570/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DECLARACIONES PATRIMONIALES. 
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Ciudad de México, Septiembre 2~, 2018. 
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PGR_ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

l'HOCURADtlRÍA. G(N[RAL 
DC LA REllÚBUCA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/OI/15'10/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DECLARACIONES PATRIMoNIALES. 

Ciudad de México, Septiembre ~5, 2018. 
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Asimismo, informo a Usted, que de las personas que se encuentran eniistadas anteriormente, 
sus antecedentes ya fueron solicitados a esa Unidad Especializada en Análisis Financiero, asimism~, 
respecto de su calidad o cualquier otro antecedente, quedo a sus órdenes para cualquier aclaracióh 

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PGR 
l'ROClJlhllllJRiA GENll\Al 

DE LA REl'ÚBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f"'J l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. (./ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/1570/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN DECLARACIONES PATRIMONIALES. 

Ciudad de México, Septiembre 25, 2018. 

por lo cual, también se pone a la inmediata disposición la Averiguación Previa citada al rubro en todos 
sus tomos, para consulta del personal que designe para tal encomienda. 

Lo anterior, encuentra sustento en la petición prevista en el punto número nueve del escrito 
presentado en ésta Oficina de Investigación por los padres de los cuarenta y tres desaparecidos de 
la Escuela Normar Rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado de Guerrero. 

AGENT
ADSCRITO

U.J. DF. U RfPÚROO 
Oernchc1s Humanos 

t 
'\ • • 1 
)HVICJOS?. 11 Comuni~ 

lnv1?sti~aci6n 
MTRA. SARA IRENE HERRERIAS GUERRA. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 

conocimiento. Presente. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para Iguales fines. Presente. 

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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DE LA REPÜBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU.ANOS, f"')~ 
PREVENCIÓN DEI.JDELITO V 

y SERVICIOS A LA cotvf;NIDAD 
OFICINA DE INVE~:.f.:GACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/,1/001/2015 

1 
A e u E R D o DE D 1 L 1 G E N e 1 A i 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de septiembre de dos mil diecio. ha, siendo 
las diez horas con siete minutos.------------------------------------------------------------------------- • --------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio blico de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 1 República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, . 'anifestó: ---
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y partiendo del principio qle la facultad 
de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio f úblico por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesaricp···, del análisis 
de las constancias que obran la presente averiguación, y toda vez que no se ha dadf contestación 
al diverso SDHPDSC/01/1248/2018 de dieciséis de agosto del presente año, esiinecesario se 
ordene la siguiente diligencia ministerial: gírese oficio al Licenciado Jase Manuel _'erina Madrid, 
Titular de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría · eneral de la 
República, a efecto de que designe personal a su digno cargo para que informe~ al suscrito el 
seguimiento dado al diverso de referencia, asimismo, se le pongan de nuevo a su Jlisposición las 
constancias de la presente Averiguación Previa, para consulta del personal que dfsigne para tal 
encomienda.-------------------------------------------------------------------------------------------- , : ----------------
- - - Lo anterior, encuentra sustento en la petición prevista en el punto número n . ve del escrito 
presentado en ésta Oficina de Investigación por los padres de los cuarenta y tres d aparecidos de 
la Escuela Normar Rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado de Guerre · , así como es 
menester de ésta Autoridad realizar dicho requerimiento, toda vez que no se· cuenta con la 

~:~~~~~i~~s;~~~i!~1i~1d.:~~-=~~~-:~--~~~~~~~--:~~~~:~-~~--~-~:_:~~~~-~~~--~:~~-~~i~~~~~~~~~~-~ 
- - - De la misma forma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 1 , 20, 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103, 113,¡!14, 123, 141, 
apartado A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de rrocedimientos 
Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso~ .. la Información 
Pública Gubernamental; así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 f. cción 11, inciso 

~~~e~= ~~~c~~~~~~c; ~=:~~-~~-~=~~:~-~~~:-~=~-~~:1_~~-~:-~~~~~~~~-~:-~~-~~-~-~~--~~--~~ · ~~~-~~~~~~~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Gírese oficio al Licenciado Jase Manuel Merino Madrid, Titular de la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la Repúblic , a efecto de 
realice la encomienda que se advierte en el cuerpo del presente acuerdo.------------- ---------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E------------------- ----------
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adsc
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de

~~ ~o~~~~:s~i
f --------------
- OS FE

 DE ASIS

- al que act
número SDH~. :- .. '. ,$69/2018, dando cumplimiento al 
para todos los~., ?- '1egales a que haya lugar.---------------
- - O N S T E - -
- - M O S F E -
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PGR 
PROCURADURIA GENERAt 

DE LA REl'ÚSLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNij>AD. 

, OFICINA DE INVESTIGAtióN 
AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00Jj'2015. 

OFICIO: SDHPDSC/0~156f/2018. 
'{ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME Es!f A TUS. 
·', 

Ciudad· de México, Septiembre :js, 2018. 
LIC. JOSE MANUEL MERINO MADRID 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada, y 
con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código ~.ederal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción 11, incito b), 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~neral de la República; Numerales Tercero,Jracciones 
1, 11, VII, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador Ge~eral de la 
República, publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario Oficial de la Federación; 7, y ~fracciones 
IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operationes con 
Recursos de Procedencia Ilícita; solicito a Usted, informe cual es el estatus del tr.mite a mi 
diverso SDHPDSC/01/1248/2018 de 16 de Agosto del presente año, medianteiel cual se 
solicitó lo siguiente: { 

;l: 

... realicen un Dictamen en Materia de Contabilidad, de la información contenida en ·~ 
presente Averiguación Previa, así como en los diversos oficios PM/451/2017, 11i, 
PM/599/2018, PF/DGAJ/DGAAP/654/2018 (GSM) y SG/SAJ/002/2018 que obran dentro de~ 
misma y determinar si existe una diferencia entre los salarios percibidos oficialmente y 1• 
cantidades advertidas en sus cuentas bancarias, puntualizando cuál es la cifra excedida paiti 
cada una de las personas que se enlistan a continuación: ·~ 

1. i 
2.
3.
4.
S. 
6.
7.
8.
9.
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Je Ci.:r
. J y Serv

J de lnve 
MTRA. SARA IRENE HERRERIAS GUERRA. 
conocimiento. Presente. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para Iguales fines. Presente. 

Avenida de los Insurgentes, número 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, Código Postal 06700. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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PltOCUHJ\.Ol)RIA (iENEHJ\l 

Subprocumdurío de Derechos Humanos, 
Prevención del l)eiito y Servicios c1 lo 

Comunidad. 
Of!CINt\ DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE REQUERIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO 1755/2016 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con trece minutos del veinticinco 

de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

• Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-- - - - - - - - - - -;- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - .¡_ -
;f. 

' 
- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con numero Id 8398 al cual se adjutlta 

constante en una foja el oficio 25411/2018, de fecha veinticuatro de septiembre de ~os 

mil dieciocho, dictado por el licenciado  de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el que requiere al MTRO:  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina; de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, para que en un término no mayor a veinticuatro horas· se 

informe el trámite realizado con motivo de la recepción del oficio CEAV/CIE/4160/2018 

• de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho y si se encuentra fijada fecha y 

hora para la realización de la pericial en materia médica y psicológica forense, 

asimismo anexa cqnstante en dos hojas el oficio CEAV/CIE/4160/2018, documentales 

' "'" de las cuales se da-~e tener a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del 

Código Fe~eral d~ ~l~imientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -· -. ~ - - - - - ·<.;g IJ- - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . .::.Y·~J.? 

" - - - - ACUERDO:·Sf!.liene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, 

agréguense a la.in~gltllNifj(rr&IQ, citado.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTA, la co~~~~a~~~~[1•de, con fundamento en los artículos 20, Apartado 

C de la Constitl.IJ..'1Ón titignlíti~a de los Estados Unidos Mexicanos; 193 de la Ley de elnv~s füatlrní 
Amparo, 2, fracción 11, 18, y 208 dE!f Código Federal de Procedimientos Penales; 

agréguese a las actuaciones la citada documental para que surta sus efectos legales 

y dese respuesta a la autoridad jurisdiccional. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



•

• 

- - - ASI, lo resolvió el Maestro Agente del Ministerio Público de 

la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan 

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - -

TESTIGOS DE AS

- - - R AZO N.- En la misma fecha se elaboró el oficio SDHPDSC

cumplimiento al acuerdo que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -

E AS

LIC. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha cL::i t2~mino: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN:(;~ 
z_8398 

25411/2018 

24/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devoiución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

25/09/2018 

PROCEDENCIA:JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SOLICITA SE INFORME EL TRÁMITE QUE SE ENCUENTRAN REALIZANDO Y SI SE ENCUENTRA FIJADA LA 
FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE LA PERICIAL EN MATERIA MÉDICA Y PSICOLÓGICA FORENSE. 

TÉRMINO DE 24 HORAS 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. ;1 ¡l"ry!Gf":ilDTIE 
Cluüd de PMxlco, veinticuatro de Mfltiem~~ ~ tnll i!!ho. ~ 

"Atto del Centenario et. La PrornulgaclOn de la 
Constitución Poffticll de IOI btado Unlclo. lhxlclAM" 



JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA 

PODERAIDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

CIUDADDEMÉXICO. URGENTE 
Ciudad de México, veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos" 

~~lii&~~~~~~ ~~T5F~~~~l~~S~~~~;g:~:g~ g~ ~ 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DE DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURiA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

25412/2018 DIRECTOR GENERAL DE COMITÉ DE LA COMISIÓNEJECUTIVA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

b En los autos ·del Juicio de Amparo 1755/2016, promovido p  
con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo: 

O:::> 
~~ . ::s ::& <-> Ciudad de México a veinticuatro·de septrembre de dos mil dieciocho. 

u.151!5 
• e en ce 

·~gen , <'·.~:;.,, 
.. fl) ~ ~ ª Requerimiento de cu1T1plimiento ' .· · 
0~ tii,fü.m. Vis.to el estad<? pr~cesal que g~~rdan.los ~r,esentes aU_tos del q~e se ad~i~rte que ~I 
-~-iairector General del Comité qe l_a Cpp11s16n E1ecut1va·de Atención a Victimas rem1t1ó un oficio 
--¡ · ~ =- 11 Mtro. Agenti;d:lel Ministerio Público de ·la Fecleración adscrito a la Oficina de 

· ~-~füvestigació. n de la·Subprocu_rad.ur_ra:~deC>e.rechosMumanos, Prevención deDeli~o y Servicio a 
· .. ~-~-~ Comunidad de la Procuradurfa; !General de Ja República informándole los datos personales 

~ -~~n de ?ontactar a las persona~~que deberán ser sometidas_ a la peri?ial en mate~a médica y 
il -~ ~1coló~1ca f. ?rense y que se eJ¡C1J7ntra esperando el expediente ~linrco del ~o~p_1tal General 
~~n?º~· @ Ch1lpancmgo "Dr. Raymyndo · ~barca Alarcón" donde se tiene conoc1m1ento, fueron 

atendidas ~lgunas de l~s vfctimas. constancias que se estiman serán de utilidad para los 

• 

referidos peritajes. · ··· 

Fundame~iación. · · . 
-Artrculos 192, 193, 194, 196, 237, fracción 1, 238, 258 y 267, fracción 1, de la Ley de 

~~~ . 

Acuerdo y/o mRtivación 
. En consecuencia, tomando en consideración lo anterior, con copia del oficio 
C~V/CIE/4160/201~ ele cinco de septiembre de dos mil dieciocho se requiere a las 
autoridades Directqr General del Comité de la Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas y 
Mtro. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de 
Investigación.de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicio a 
la Comunidad dé lá ··Procuradurra General de la República para que en el término de 
VEINTICUATRO HORAS informen a este Juzgado de Distrito estado del trámite que se 
encuentran realiz~ndo y si se encuentra. fijada fecha y· horario para la realización de la pericial 
en materia médica y psicológica forense. ' 

. ~~cibimiento. Se apercibe a las autoridades encargadas del cumplimiento del fallo 
protectof<'~$..Pt;JP._" mo a sus superiores jerárquicos que, de no hacerlo sin causa justificada, se 
les impond))J':~ multa por el equivalente a cien veces el salario mínimo general vigente en la 
Ciudad d. e. a. ,. , de conformidad con lo dispuesto en 
y 258, to~ Ley de Amparo. 

·r:·>;-~ • 

. ·~ese. 
~10 proveyó~ yJi!J¡la 

Admini·t~t '{~d&Ue México; quien actúa co

que au .i ""l~Ícn; ~~-
\,e~,{; I¡· " · 

:o}~-
, JC'! \1wa~~~I

: ;·:::.J$L·'

: · . 

. : ··. ·:\, :. E
'.,·. . '· 

. . ;-·:·., 
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;~~ 1t.t~, Oficio: CEAV/CIE/4160/2018 

MTRO. Expediente: CEAV/CIE/0012/2016 

AGENTE DEL lv!Nllasm~~1:bJ;y\~~l~~.':DE°·'.T.:· ' . y ~LIS ac\lmulados. 
LA FEDERACION ADSCRITO·· "A 'LA -};1M9ªd de ~7x1co, a 5 de s~pt~e~brE\de 201~ 

· · D.E INVESTIG , Asunto: Solicitud apoyo penta1e Cas~._. Iguala . 
OFICINA ACION, DE LA . \ 
SUBPROCURADURÍA DE D,;ERECHOS . '" 

· hcM•datifudia; SdurpiilrillfiddOU 

HUMANOS, PREVENcIÓN 1:.),~i i).EJJTq·y . :;;~~::· ---· I""===·'-=-· --"il!---i 
SERVICIOS A LA CoM\}N~DA'Ó. ,> '.J . .. :· ~EiliL:::·:::· :::'.::" :=:::!d 
P.ROCURADUÍlíA, GÉNERAL DE. LA 
REPÚBLI"CA '.•,·,,e, 

't '." "'t:':·~:.> 

;, ,.

\ ,t., 

: .' liA L DE LU:Eí1mur,.\ 
·····<?Der~cl'i5sHi•m"""~- · 

lj, "J~, 

/Servidos a líi Ccmu.1ititf 
: lnvestigaciéf¡ 

"' '.'¡_:. 



• 

• ,,. ..... i_··. 

JOS Al. ": 
C.c.p.: Mtro. Sergio Jaime RochlQ:;~Comisionado Ejecutivo\iCEAV.- Para su conocimiento. 
C.c.p.: Lic. Alfredo Higuera Berna1¡ · a Oficina de Investigación del Caso Iguala, PGR.· Para su conocimiento. victor rosgnP!111pgr gob mx 
C.c.p.: Df. Martin NacifRojas, Dir · · " Médica. CEAV.-Para seguimiento. 

./~l ~ 3 \;~~ ~ 
.'r:~.~:-Ji.' 

rraza # ~~Jr{.es~aléizzi, Piso 9. Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, C P. 03100, Ciudad de 
;-~~· México, Tel. 1000 2000 www.ceav.gob.mx 

,,.,,, ........ ¿/ . 

. E~~I. Df.-1 .. \ RUQ'i~W 
~e Der:~chJs Humartos, 
y ~ervichs a lrt Comuri:trl 

:e Investigación 
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Y _1.·.;1·:l<\'il..'.1(>S :\ 1~~:\ (J,C';iVlUNil)f\lJ 
rl:~· /''{;i.?;. f.~.~ [.2j lw .. '~.' ~t'~?l!:1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,~,,,,: ¡· i ""!''i r,··¡ t'.l "'" "~e 

1fiv-'' \. · ~ '' ¡ ¡ "-' ".~ ~~ifila 
!;,"/ '" :, • '¡ •• 1 u\ ;-:., 1·,-~ 

·~ 1~f~{¡¡J \:¡hf" . "' i. Oficio No.,SDHPDSC/0111575/2018 

ASUNTO: SE ATIENDE REQUERIMIENTO DE l~ORMACIÓN 
JUICIO-:q; AMPAR5! 1755~~~ 

QUEJOSA: BLANCPf,~~!~LA NAW¡\ PER&J..;J.A 
• .... "" .. •:.. -e f;) - ' 

Ciudad de México, ~~~· septi~bre de~~~; 
?iiit:¡ Oc;~~\ 

LIC.  :,, ... ~ f! U ~ . f. 
C. JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRA~ cr. ! ª ~ 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. o o 

0 
rJ 

P R E S E N T E. o CD 

MTRO.  mi carácter de Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos! 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, con fundamento en el 
artículo 193 de la Ley de Amparo, ante usted comparezco y expongo: 

En atención al oficio número 25411/2018, de fecha veinticuatro de septiembre de 
dos mil dieciocho, recibido el día veinticinco del mismo mes y año, me permito ~ 
comunicarle que a la solicitud del Director General del Comité lnterdisciplinario 0 
Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas contenida en el oficio e 
CEAV/CIE/4160/2018 de fecha cinco de septiembre del año en curso, esta autoridad set::_ 
pronunció col1n~i oficio· SDHPDSC/01/1489/2018 de fecha once de septiembre del c..n 
presente año\.~ por el citado Director General el día doce del mismo mes y año, 
documental que,'.~'~xa en copia certificada . 

.. ·~.:j,~'.,;'t~~~) .-;, . 
'"~l ;;¿11 Al res~.~~~/~e la lectura que su Señoría se sirva realizar del oficio 

SDHPDSC/Ol/it4SW~18, podrá advertir que se le comunicó lo siguiente al Director 
General del Comifé· lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas: 

ERAL l/E U ~El'ÜUC\ 

~~~é~M\lrfiR@Prez analizado en su integralidad el oficio remitido, se advierte que existe 
un ejer't~isimilfJra fímtiasmctentre esta Procuraduría General de la República y la Dirección 
Genera11íl!leil~aclfgno, relacionado con otro miembro del Equipo de Futbol "Avispones de 
Chi/pancingo" . 

 
 
 
 

   
 

   
 

   
 

   
 

 

   
 
 
 
 

 

Avenida Insurgentes Glorieta No. 20, Colonia Roma Norte, Piso 12, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal, 06700, en la Ciudad 
de México, teléfono 53460000 extensión 50556 I. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Sin embargo,  
 
 

 

 
 

Por lo antes expuesto y toda vez que la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, no ha recibido pronunciamiento alguno por parte del Director General del 
Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, 
en el sentido de si reitera o no su solicitud; y tampoco ha enviado las documentales a 
que se refiere la ejecutoria de amparo y el oficio CEAV/CIE/4160/2018 incluyendo las 
requeridas al Hospital General de Chilpancingo "Dr. Raymundo Abarca Alarcón" y al 
Centro Médico Integral "Santa Fe" de Chilpancingo, Guerrero, mismas que deben 
considerar los expertos para emitir su dictamen, por lo que esta autoridad al no 
haberlas recibido a la fecha se encuentra impedida jurídica y materialmente para 
solicitar la intervención de Peritos de la Coordinación General de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de la República, en consecuencia por las razones ex ante 
no se ha fijado fecha y horario para la realización de la pericial médica y psicológica 
forense. 

. . . : · . ·;tNEP.AffiM~!l~enerme _por presentado con la personalidad que 
osten!O y ten~ wx.d~~hoa~nó e'f'requerimiento en tiempo y forma. 

~~~·rrom"11os, 

jto Y Servicios a le: Comunfdad 
Hlelnves~IDNDO.- Tener por presentadas las documental ofrecida para 
acreditar mis manifestaciones. 

TERCERO.- Dejar sin efecto el apercibimiento decretado a esta 
autoridad por auto de veinticuatro de septiembre del año en curso. 

ATENTAMENTE 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRIT IÓN 
DE LA SUBPR MANOS, 

PREVENCIÓN D MUNIDAD 

M

c.c.p. Lic. Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Oficina de Investigación. Para su superior 
conocimiento. 
c.c.p. Control de Gestión. Turno Id .8398 

"'' ..... 

Avenida Insurgentes Glorieta No. 20, Colonia Roma Norte, Piso 12, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal, 06700, en la Ciudad 
de México, teléfono 53460000 extensión 505561. 

; '.• 
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JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA 

DER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

CIUDADDEMÉXICO. URGENTE 
Ciudad de México, veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos" 

2[4~1 .. 1,?J1~~ MTRO.  AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
. ~FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DE DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURiA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

25412/2018 DIRECTOR GENERAL DE COMITÉ DE LA COMISIÓNEJECUTIVA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

b En los autos del Juicio de Amparo 1755/2016, promovido por  
n esta fecha se dictó el siguiente acuerdo: 

O:::> . 
7.:;;: , 

Ciudad de México a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 

~I~ 1. •Q :i: U> uuoS! 
- rn (1; ~ ~ Requerimiento de cumplimiento 

~ ~ ~ §j Visto el estado procesal que guardan los presentes autos del que se advierte que el 
5-~-~ Clirector General· del Comité de la Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas remitió un oficio 

::g § il Mtro. Cruz Martínez Agente· d.el Ministerio .. Público d. e la Fe. deración adscrito a la Oficina de 
~ ii'dnvestigación de la Subprocuradurla de I:>erechos i-iumanos, Prevención de Delito y Servicio a 

..>.'ftli. ~ g 'ª Comunidad de la Procuradurla General de la. República informándole los datos personales 
i:~4>..' ". ~·@H_in de ?ontactar a las personas que deberán ser .sometidas. a la peri?ial en mater!a médica y 
?.t cn@i;.1cológ1ca·forense. y que se encuentra,.esperando el expediente cl!nico del.Hospital General 
"~.,º.~ {@ Chilpa:IGCia.~ "Dr. Raymuñtt:> Abarca Alarcón" donde se tiene conocimiento, fueron 

aten?ida~·~··', . ~de las victimas constancias que se estiman serán de utilidad para los 

• 

· referidos p . . J:. . 
. , . -·~~',,\~~'') ¡'"f, ' 

Fu~~~ción. · 
·. · ~ ~~"'Sl~92, 193, 194, 196, 237,. fracción 1, 238; 258 y 267, fracción 1, de la Ley de 
Amparo.:.~;.- · 
. ~~~· 

A ~/, ~ iM . 
E~f · f'~~11~         n·. · .. cueñc1a,-      

  
 
 
 
 
 
 

. 

Apercibimiento. Se apercibe a las autoridades encargadas del cumplimiento del fallo 
protector así como a sus superiores jerárquicos que, de no hacerlo sin causa justificada, se 
les impondrá una multa por el equivalente a cien veces el salario mínimo general vigente en la 
Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en 
y 258, todos de la Ley de Amparo. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma 

Administrativa en la Ciudad· de México; quien actúa co
que autoriza y da fe. Doy fe. 

· . Lo ~ue trai:ís



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DELn;3 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
·~ 

AP/PGR/SDHPPSC/01/001/2015 
· .. 

· .. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO P.M./7778/2018 DE FECHA 12 DE SEFfflEMBRE DE 
2018, DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL TEPECOACUILC0DE TRUJANO, 

ESTADO DE GUERRERO. 1·: 
{· 

,fu~-.~~/< 
- - -En la Tepecoacuilco de Trujano, Estado de Guerrero, siendo las trece horas ci,t cuarenta y nueve 
minutos del día 25 veinticinco de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suWito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, aci&-ito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del DÍtifo y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en térmi . _' del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de · .:Sistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: ,. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el oficio con número P.M.n778/2018 de fecha 12 e de septiembre de 
dos mil dieciocho, suscrito por la C.L.A. ,   

ediante el cual .informan lo siguiente: 

"   
    

  

    

 
u 

~~¡ •,; ; ' ' 

- - - Por·10 ant~or, se proced~1; a dar fe de tenerse a la vista el oficio con nú" 
1\0 P.M./7778/2018 de 

fecha 12 doce' de septiembr . de dos mil dieciocho, suscrito por la C.L.A
 Tepecoacuilco de Trujano, documento c . tante de una foja útil 

escrita por uno ~~IQ'sft!IWQadbs - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - -,Y,. • ' .,,, 

- - - - - - - - - - - -(H\ii;f~fl:ri~ - - - . - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - ;~ - - - - - - - - - - - - - - ,. :. 
- - - Lo anteriof qppJ_y~e to en los artículos en los artículos 16, 21, ,2 apartado "A", de la 
Constitución Pc:Aíti~~st dos Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracció ;, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Códi~deral de P ocedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartad ~). inciso b), de la Ley 
Orgánica _de la ?rocu · neral de la República; 1, 3 inciso A), fracción ! del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------ACUERDA--------------- ~---------------.,, 
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expe nte en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agent 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

· el Ministerio Público 



H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Trujano, Gro. 
2015 - 2018 

ii 
ACCIONES 

PORTI 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MPAL CONST 

SECCION: PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

ASUNTO: SE INFORMA 
No. DE OFICIO: P.M./7778/2018 

Tepecoacuilco de Trujano, Gro., a 12 de septiembre 2018. 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/0111423/2015, de~·.,,: ha 5 de 
septiembre de 2018, derivado de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/ i~< 01/2015, 
respecto de los hechos que se investigan relativos con la desaparición de los 4 ~rmalistas 
de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, los días fi y 27 de 
septiembre de 2014, mediante el cual solicita que informe a esa Representa~ Social de 
la Federación   

  
  

  
 

. Lo que comunico a Usted para los efectos l~les que en 
derecho proceda. ·. ~: 

.• . • \)~\DOS . -~.: 

?~· .... ~ · ·: · ~~rticular, quedo a la espera de sus finas instruccione~l 
r¡:.1"-'l~ '!\~·' e ~(~ 

' •).;, .. ,~.\ "!J<· 
. . l , . . ..... ;! -.\i~~- .:~J{ 
f. . . . • r,...; ::J}¡ 
.':"°'. °'(: .. ".. . ·-....:,•.. '!!;!! 
~ ... :CTr '.~{ 
· :~·- ._~, :!Jl." 

·~ & .~\ . . . -'· ~t 



PGR 
PROCURAOURÍA GENERAL 

DE LA REPllBL!CA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, b 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
INFORME EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO con 

número de folio: 65034 de 24 de septiembre de 2018. 
- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de septiembre de dos mil 
dieciocho, siendo las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos.-----------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:--------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 8399, que contiene un INFORME EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO con número de folio: 
65034 de veinticuatro de septiembre del presente año, dirigido al Agente del 
Ministerio Público de la Federación,  
por el Licenciado  perito en Criminalística de Campo, 
adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de ésta Institución, 
mediante el cual remite el citado informe manifestando la descripción de los 
lugares a realizar las diligencias encomendadas, como lo   

 
 

.------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de ocho 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatori,~.'~~~~forme lo que. disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la ~Ccm5(~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y ~Q~~~~ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), $~~ ~-b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurj · ~~ ~ '~tal de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación~ ~?·veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V·~~e~lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

~=p-~ ~l~c~_:·;~~lii~Ti}iJ~Wj~~e_n¡e ~~r~~s~ ~~e~------~-~-~-~---~-~-~------~-~-~-~---~-~ 
- · - - ÚNI~~~ el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa paraJ@,g~ll (()mlllriimt:os leg~les correspondientes.--------------------------
- - - - - - -e ffl'te!ti~ - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federac
investigación dependiente de la Subprocura

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal 

:e::i~o: _d~ -ª~i~t:~~i~ ~~e- ~I ~~~I _fi~~~J's d;Ef: ~
STIGOS DE ASIST

5 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién rernité2: 

,:\sunto: 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGAClÓN '?>(., 
8399 

65034 

24/09/2018 Fecha del turno: 25/09/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1342/2018 

 

SE ANEXA PROPUESTA DE PERITO 

PGR 
r~on.IMlllU:i.\ GU>llllAI 

!ltVtlll'MJJlll<:.\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Peridales 

Direcd611~.\l<1cl;ibori1tOfiotCrirn11Hl.IÍ\ticOS 

[<¡¡.'ICÜ,bd.'ld e~ C.rimin.1lístic."l dr (;impo 

Follo: d5034 
AVERJGUACON PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 



PGR 
rROCURADllRÍA GENfRAL 

D~ lA REPÚBl.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

Folio:65034 
AVERIGUACION PREVIA: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

PRESENTE. 

INFORME 

ANTECEDENTES. Con fecha 05 de septiembre de 2018 se recibió en la Coordinación General de 
Servicios Periciales la averiguación previa con número de oficio SDHPDSC/01/1342/2018; el cual cita 
lo siguiente: " ... agradeceré ª usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que 
designe personal pericial en materia de Criminalística De Campo .... " 

PLANTEAMIE~~~ PROBLEMA.  
   

  " 

ESTUDIO DE ~~~~~Vi: 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-04 



PGR 
rROClJRADl.lRÍA GENERAL 

Df. l.'\ REPÚBLICA 

. ~ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 

Especialidad de Criminalística de Campo 

Folio: 65034 
AVERIGUACION PREVIA: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-04 

'° CIJ 
"O 
N 
<1l 
e: 

'@¡ ,.,, 
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PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE l•\ RHÜBUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

Folio:65034 
AVEIUGUACION PREVIA: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-CC-04 



PGR 
rROCURADlJRÍA GENf.RAL 

DE LA REPÚHUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicls Periciales 

Dirección General de Labor ato.. s Criminalísticos 
Especialidad de Crimi lística de Campo 

t
olio:65034 

AVERIGUA ON PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/ , 1001/2015 

lf 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-04 



PGR 
rROCllRAOlJRÍll GfN!,RAt 

D~ l/\ IUPÚRLICI\ 

'i/ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

Folio:65034 
A ~ERIGUACION PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Rev.: 03 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-04 

'° QJ 
'O 
1.1') 

"' e: 
'¡¡j¡ 

'"' a. 



PGR 
PROCURADURÍA GENtRAl 

DE LA REl'ÜRUCA 

AGENCIA DE INVEfeTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Generallde Servicios Periciales 

Dirección Gener ~de Laboratorios Criminalisticos 
Especiaf\dad de Crirninalística de Campo 

• ~. Folio: 65034 
A JERIGUACION PREVIA: 

AP /PGR/SQ~PDSC/01/001/2015 

y ;,erv1cr0s ;.¡ !:l t..;omunídad 
OBSERVACIONElv~stigación 

 
 
 
 

. 
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PER . 
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PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÜBUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Criminalística de Campo 

FOl.;10: 65034 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE:PERITO 

Ciudad de México, a 29 de agosto ·de 2018 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC 
PRESENTE. 

·;,. 
Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, d~fa Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, con relación a los numer~les 3 

inciso H>. fracción XLI. 12 fracción 11. así como 88 fracciones 1 y 11 del Regla~ento 
de la citada 1_:\ Xi!:~ _atención ~ ~u oficio SDHPD~C/~11/1342/2018 1de fecha 4..7 de 
agosto· del añó-~!k_~. y rec1b1do e1' esta Coordmac1on General el d1a de la feqt,'la al 

rubro, a trav~:~~rr?oli~ita se ~esigne Peri~o .en materia de Criminalístiq~ de 
Campo~ Alres~~,8 ~rm1to manifestarle lo s1gu1ente: ·; 

Me doy por en~~~f contenido de su oficio, informándole que se propone cdmo 

perito en mate~hi-~~riminalística de Campo al  

quien se prese~fRl., oo:JWt<if¡~~~.~ 09 al 14 de septiembre de 2018 en le Estado:.de 

Guerrero y dar~f9ffl~KH~~~~u petición. 

; ); Srn icios a !
~e !nvtStigacióo

DIRECTO AS 

•:\_.·.· .. • 
........ ;. ',: ¡ ., 

C.c.p. Perito (a) Oficial. lJ·r;ri~-~nto ·. 
C.c.p. Archivo 1 .. · · , .. .: >< ' , . 
GMFP /RRF /kmr 

. . " ' '' . ·~ .. 
. ~ ' ' . 

REV.:04 REF.: IT-CC-01 FO-CC-03 

.. , 



PGR 
PROCURADURÍA GFNERAI 

DE LA REPÜBHCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECf:IOS HUMANO~/. ÁJ 
PREVENCION DEL DELIT~· I 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
PROPUESTA DE PERITO con número de folio: 11607. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de septiembre de dos mil 
dieciocho, siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos.-------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:--------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 8400, que contiene PROPUESTA DE PERITO con 
número de folio: 71607 de veinticuatro de septiembre del presente año, dirigido 
al Agente del Ministerio Público de la Federación, Ornar Israel Cortes Montes de 
Oca, signado por el ING.  Encargado de la Dirección de 
Ingenierías y Telecomunicaciones en Materia Forense, adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales de ésta Institución, mediante el cual informa que 
se propone como perito en Materia de Informática a la Ingeniera  

, quien dará cumplimiento a la solicitud requerida en el diverso 
SDHPDSC/OI/1525/2018 de diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.--------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres 
fojas útilesfh'~mo que se~rdena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria cqjl jí¡le lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Con~'.'\~-, -;~ n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 20~~~1 '~digo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), su~sf.í" b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ~~ri·eral de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
frac~ió~ V d~t~ll-~~ry¡;!fr_fle la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republ1ca; Pffifr~o9Wrm~~0procedente acordarse y se;----------------------------------
- - - - - - - - - ,.. .- - ----:: - - '- - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICQ~L:~!g~~I documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para ~~~- ' los efectos legales correspondientes.---------------------------
- - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - C Ú M P L
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la Fe
investigación dependiente de la Subpro
Prevención del Delito y Servicios a la Comun
disp_uesto por_ el ar_tículo 16 del ~ódigo Fe

:e  ~~~l-f1~~:J's d:

ESTIGOS DE AS

L



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del téi•TJino: 

Tutnado 2: 

'J.uién remit2· 

1-\s u r~·~ o: 

RECIBIDOS OFICIN  '1f 
8400 

71607 l  

24/09/2018 Fecha del turno: 25/09/2018 

Fecha de cievoluciéc;: 

LIC

SEGUIMIENTO 

ING

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1525/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICt'TA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE INFORMÁTICA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA ING.  

  DARÁ CUMPLIMIENTO A SU PETICIÓN 

• ' - :.., : • ·~ • =;; : .:i:~s ;::!:' 
J>t ·' '.ii'i:)l'.!f'. DtP.lrUmen:odtll'lform!¡ic.ayTeitte.~nes 

71607 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

'·c.r-·. SDHPDSC/0111525/2018 
~¡n(.,f .V,, PROPUtSTADEPERITO. 

- '··.¡. 

·

, 

.

.-'.-
~ ;.;~·:trn.O.i. 



. . 

PGft f: 
~, : , ,'.:c1!:,,' 

PROClliL\I>lll{f,1. c;:-,_;c¡{,\i 

i )! !A H!·l 1 l·:¡~!._;( \ 

~ - ',' ',•,;;s,;:-:: 

Departamento de ~formática y Telecomunicaciones 

AP /PGR/SQH
1

;D~~/Ol/OOl~!~~~ 
SDHPDSC/01/1525/2018 

PRf>PUESTA DE PERITO. 

·.µdad de México, a 24 septiembre de 2018 

.,~;~ R 17 ttiI 
. 

LICENCIADO ~.. .. 
 [ 

o 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

"OFIC
Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 frapR~~~ uría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo (fe ~d'd~~CW~fM_R~s 3 inciso G), 
6, 12, 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 d~iulio de 2012, y al 
acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio SDHPDSC/Of1525/2018, de 
fecha 17 de septiembre de 2018 y recibido en.esta Comdinación General el 24 de septiembre d«l2018, en el cual 
solicita perito en materia: ~Sll)lfORMÁTICA. Al respecto, ine permito manifestarle lo siguiente: l 

". ' -:.r~ -· ,:¡:·~- .. ,... ~ 

Con fundamento en lo preJ:i~~~Ws,numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Proc.iraduría General 
de la República, Artículo 8'~~~~11 del reglamento de la citada L~y, me doy por enterado del conter\tdo de su ~ficio, 
informándole que se pr~~ perito en materia de INFORMATICA a la INGENIERA  

 quien dará cu~~-a su atenta solicitud. ,~ 

Sin otro particular, reciba un atento saludo. 
· \t:il.\L üE LA REPUlLIC\ 

le De~chos Hum:in:is, 

'* 
\, 
'j':_ 

S · · u L' f\imun;AJ' E N T A M E N T E 
y. ervtctQ~VFR'A'.~rcfEFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
tl~SENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE INGENIERIAS FORENSES, 

EL ENCARGAD

AL.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE, 

ACIONES EN 

~OCU1tWURL~ Glli~E1~~~~:.I G~:-~ 0;, ~tt~ü:::~L: 
'.JORDINACIÓN Gffi'FJ~-\LDE SERYiCWS ?ERlCiii..i;l~ 
'1mECC1ÓN GENERAL DE E~GEN'tE.1Í!.S FORENSES 

'~. F 



.. '' 

Dr.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 
ASUNTO: ANAUSIS DE DISCO DURO. 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2018 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constituc

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 2

227 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f),

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repúbli

1, 2 y 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de que g

sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 

 
   · 

.' ~-:. ,:,.,~-,/, • -.1:· 

No omito señalar que el cont~~~¡¡¡~§fl)resente oficio y la investigación que se realice, tienen el cará
. '·:1· $\,\ ·, -¡. 

de confidencial para la Procuradut¡,e(%iirájde la República, por lo que no deberán ser divulgados por

servidores públicos. A fin de salva~~~\d@ia secrecia; respecto de las actuaciones de la averiguación

imponen los artículos 16 del Có~.fió.~~1 de Procedimientos Penales, en relación con el articulo prim
. \\\ J_..-0 - 1?;· -

de la Circular número C/06/96 ll!l,ijtidfÚ)·or el Procurador General de la República; por lo que es importa
~-:.. ........ -

destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Fed

en sus numerales 210; 214 fracfRt\IM)f)U@~~N(Yt\11. 

e DerecnJ~ HumJnas 
' Sin otro particular, en ~S?JMé/Ss5N ¡jt~JRt7h/3:{jitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. Investigación 

 



PGR 
PROCHRADURiA GENERAi 

DE LA REPÜBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECI;IO HUMANOS, ).fF{ 
PREVENCION •· EL DELITO f íl 

Y SERVICIOS A LA ' MUNIDAD 
OFICINA DE IN STIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPD /01/001/2015 

1l! 
\li 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N l 
PROPUESTA DE PERITO con número de folio: 71624. i 

~-~. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de septiembre de dos mil 
dieciocho, siendo las dieciocho horas con treinta y siete minutos.----------t¡.-------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del ~· nisterio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación' de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servid s a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa e· .... forma 
legal c9n dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manife1stó:~l~-----
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que an~cede, 
con número de identificación 8401, que contiene PROPUESTA DE PERill'.. con 
número de folio: 71624 de veinticuatro de septiembre del presente año, · rígido 
al Agente del Ministerio Público de la Federación,  

 signado por el ING.  Encargado de la Direcc"'n de 
Ingenierías y Telecomunicaciones en Materia Forense, adscrito a la Coordiqación 
General de Servicios Periciales de ésta Institución, mediante el cual infornii que 
se propone como perito en Materia de Informática a la Ingeniera Erika V~essa 
López Flores, quien dará cumplimiento a la solicitud requerida en el dtyerso 
SDHPDSC/OI/1524/2018 de diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.--~~----
- -. - D~c~m~~<;L.ee.11 1 cual se da te de tener a la vista, mismo que consta d~tres 
foJas 4t1les·~··~ que se ordena corra agregado al cuerpo de la prieente 
indagatoria c'!?~f~lº q~e disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apa · ado 
"A" de la Co~~rrPolltica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 1118, 
22, 20~ y 20{~~. ~· ¡dtgo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracc.' n I, 
inciso A), su~~$), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica e la 
Procuraduría·~~ral de la República, publicada en el Diario Oficial la 
Federación eJ,,.,QÍGI ¡rV(:f:if.lhiqp.eve .. de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inci5f H) 
fracción· V deY.~~fft·&rft6H~A1a Ley Orgánica de la Procuraduría General ie la 
República; p~ ~r~IJte ~~edente acordarse y se;-----------------------------'1---
- - - - - - - - ; y SeFVi&ios a la Wffilffi¡~Jd - A e u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - -<~ - -
- - - -ÚNICQ-lnvA-ese el documento antes descrito al expediente en qué se 
actúa para que surta los efectos leg~les correspondientes.----------------------..,!---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;.~- -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado   
Agente del Ministerio Público de la Federaci
investigación dependiente de la Subprocurad
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal 
testigos de asistencia que al final firman y da fe p
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -

GOS DE ASISTE

[ , 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

:Jbse1'Jacl<J1; ~::, 

RECIBIDOS ÜFIC N 19 
8401 

71624  
24/09/2018 Fecha dei turno: 25/09/201

Fecha de devoluci6n: 

LIC

SEGUIMIENTO 

IN

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE S~RVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1524/2018  
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·,, ¡,:,·;i·i.· SDHPDSC/01/1524/2018 
i• ,. •. •·e>· PROPUESTA DE PERITO. 



PGR 
-

Departamento de lnforr¡Qática y Telecomunicaciones 
\:' 
J, 

'!lil: l ' .•• • " l . 71624 
AP/PGR/SD~DSC/01/001/2015 

· SDHPQSC/01/1524/2018 
·. ·. PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2018 

LICENCIADO e '~  1 O; 
 ¡¡."' ~-·

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

"OFICINA DE INVEpTIGACIÓN PE LA · 
Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracciónSnS~tlJRADn~R~SS~IJU"~fªduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día ~~~~!lT~~§~~i§l§l~Offlt!-'3 inciso G), 
6, 12, 40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de ju'o de 2012, y al 
acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención a su oficio SDHPDSC/01/i\24/2018, de 

fecha 17 de septiembre de 2018 y recibido en esta Coordinación General el 24 de septiembre de 2~18, en el cual 

solicita perito en materia de INFORMÁTICA. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: ~' 
k 
} 

i."' 
Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procura~~ría General 
de la República, Artículo 87 fr~!=ción 11 del reglafTiinto de la citada Ley, me doy por enterado del contenido.~e su oficio, 

informándole que se propone cf~o perito en materia de INFORMÁTICA a la INGENIERA    
  

   ,~~ 

' ~" .:~p; 
Sin otro particular, reciba Uf\~{.~ij¡' saludo. ~'; 

~·,{;).'. •°l'I 
)l.-,/!': 
~>· 

ATENTAMENTE 
!·\L D€$.WRR:l\'.OOIOAEFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

FIRMADO E S, 
Oere

;erv
EL ENCARGADq1R~¡ J_CACIONES'f:N 

;¡ 

.- PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 

•)4 

" '., 

so 



";-:_..-...,-:-;-, 

t'U~\... 

l'RO~~~~~~B~~~~~RAL 
!,.,.,,;! 

. . :.-": 

Dr.  
• 1 COÓRDINAÓORA GENERAL DE SERVICIOS 
.. ·' PE~lCJALlfl¡> DE ESTA INSTITUCIÓN. 

P R E S E N T E. 

vv--
:·:i.:;:~< ~-.· .. ·· :r;:.:·>·= ~'.-:~ :·::::=;:·:: ~::-:c~s 1~~.~::¡;;1cs~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: ANÁLISIS DE DISCO DURO • 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 20 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constit · 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, , 5, 

227 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 5, 

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repúbl .,.a; 

1, 2 y 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de que ~
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sea designado personal pericial en materia~···.
informática forense  

 

 

 

 

 

      

 

. 

:_~ 
No omito señalar que el con~(~ del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el carácte

de confidencial para la Procuradu~~'1G~eral de la República, por lo que no deberán ser divulgados por lo

servidores públicos. A fin de s~k!i\~~~i dicha secrecia; respecto de las actuaciones de la averiguación, s

imponen los articulas 16 del c;~sr~eral de Procedimientos Penales, en relación con el articulo primer

de la Circular número C/0619!~ por el Procurador General de la República; por lo que es important

destacar la transgresión a lo a~t:iior, puede constituir alguno de los ilicitos que prevé el Código Penal Feder

en sus numerales 210, 214 fr~i<M}Y,,~ ~¡feit;tfttXVlll. 

>·--'·,s,. 
·-L1t~,¡,, ,,~;:,;:.n'.ls 

Sin otro particular, en .~.sl?:E';r? _9~, s,u atenciqn, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
i..l 11\,.ji),) ~ 'ª ¡ ( ,- . ·-~ 

consideración. 
ivesligación 

.. "" 11.. ..tl"J 

. 

-'"··· ·-: ··,., ·::'' -·: . 
 de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

\ 
): 

5) 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

R E c E p c 1 ó N D E c o R R E o EL E c T R ó N 1 c o 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (21 :38) veintiún horas con treinta y ocho minutos del día (25) 

veinticinco de septiembre de (2018) dos mil dieciocho. ------------------------------------------------------------------

- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación 

constituido física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación en el piso 

doce, del edificio ubicado en Avenida Insurgentes, Número veinte de la Glorieta de Insurgentes, en la 

colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, con el Código Postal 06700, 

procede a realizar la marcación desde la micro  asignada a estas Oficinas para las labores propias, 

en uso del equipo computacional asignado para las labores de esta autoridad ministerial, el cual 

corresponde ~ll~ computadora de la marca HP, modelo PRODESK, se accede a la cuenta de correo 
°"". ~:,. ' 

instituciona rtgpb.mx, se procede a imprimir el correo recibido a través del correo 

~g~~¡om, con doj archivos informáticos   

 r------------------------------------------------------------------------------------------

  
 la Federación 

PROCú/1Aif>bR~Jfl~ERALiDE LA REPÚBLICA 
Subprolr~~~~o$ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
oF1c1tJAl@iRovEsTJGAc16N 
En relación a su solicitud mediante referida al expediente APIPGRISDHPDSC/011001 12015 y 
oficio hecho ltegar a mi mandante con numero SDHPDSC/011146912018, por el cual nos 
requiere " ... por este medio solicito su amable colaboración y auxilio en el desahogo de las 
diligencias para el esclarecimiento de los lamentables hechos acaecidos el veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos rriil catorce, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa, "Raúl 
Isidro Burgos". 
Para lo cual le pido atentamente, de ser posible permita una breve inspección de las 
instalaciones del Crematorio que tiene esa empresa en la Ciudad de Acapulco y de ser posible, 
los registros de servicios brindados en Incineraciones de personas del 26, 27 de septiembre al 
uno de octubre de dos mil catorce de ser posible, revisión a cargo de personal de esta 
Procuraduría General de la República, al mando del suscrito, ello con la finalidad de dar 
cumplimiento a las solicitudes y recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y, expertos internacionales que·dan seguimiento al caso ... " 
Con lo anterior me permito adjuntar la cremación que se llevó a cabo en las instalaciones de mi 
mandante en la fecha solicitada,  

. 
En virtud de que nos autorizó enviarle la información por este medio, le pido acuse de recibo 
Saludos y quedo de usted 
Atte. 
Lic.  
Gerente Jurídico 
Dirección Jurídica 
Grupo Gayosso 
(55) 51411380 Ext.  

1DE1 
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Só 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Documento del cual se procede a efectuar una impresión para agregarse a la presente así como los dos 

archivos adjuntos, en un total de once hojas tamaño carta, por lo que no habiendo más que hacer constar, 

se cierra la presente diligencia. -------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 

208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas, CID

 F E.; - - - - - - -

SISTENCIA 

:¡.:,ERAL¡)[ LA W.Hh~U(.\ 
i,; 11e Oerechci. H11111;¡nVi, 

:i(' y ~~!rvicios a la l,;0rnunidac'. 
·• 1" lnvec:ti1t~ción ... ~ "'" ""r 

2 DE 1 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 

@gayosso.com> 
viernes, 21 de septiembre de 2018 11:46 a.m. 

 
CC:  
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Desahogo Requerimiento Información de Cremación Jardines del Tiempo (Acapulco) 
 

Importancia: Alta 

Apreciable Licenciado  

.ll.gente del Ministerio Publico de la Federación 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓP'! 

En relación a su solicitud mediante referida al expediente .ll.P/PGR/SDHPDSC:/01/001 /2015 v oficio hecho lleg:ir a mi 

mandante con numero SDHPDSC/01/1469/2018,    

 
    

". ;; 

     
    

 
    

   

' 
            

        

~;~ 

En virtud de que nos autorizó enviarle la información por,~ste mecLo, le picio 2c .::;e ele :eci 1Jo 
};'. 

}'. 
Saludos y quedo de usted F 

tt .:¡ 

Atte. i 
lf 

Lic

Gerente Jurídico . ~::~ú;AL VE.U Rf.Pf'ilLIC4. 
Dirección Jurídica . , 

1
-. h . u . 

G G 
j IJP ¡;:r,;c O!ii nllfl13r1Ds 

rupo ayosso . ~ ... , ,.. ··· . '. 
(SS) S1411380 E .. ,ervicw,) a la Co1111mH1act 
www.gayosso.com lnvJ:ligaciórt·, 

1 



-Jl Imprimir este e-mail puede ser innecesario para el medio ambiente, piénsalo dos veces. 

El contenido de la información en este correo electrónico y sus anexos puede ser información confidencial y privilegiada, 
y está destinada únicamente para uso de la persona o personas y/o entidad arriba mencionada. Si usted no es el 
destinatario, empleado o agente encargado de entregar este mensaje al destinatario, cualquier revisión, retransmisión o 
difusión le está estrictamente prohibido, puede ser ilícito el copiar, distribuir, o tomar cualquier acción en relación con el 
contenido de este correo electrónico, en caso de ser así favor de contactar al remitente, no imprimir y borrar dicho 
material en su sistema . 

• 

• 

. . ¡.:;~fl«l DE U 1J:r(~Li(4 
. ! ~~ G~r~chJS t!uman~ri, 

» v Setvici~s a I~ C(lm11"~~~ 
i 1!.~ lnv~sti~:d~r. 
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Sl!CRETARiA OÜ 
$ALUD. . 

......... , 
SERVICI(., ... ESTATALES t)E SA 

R.F.C. SES87Q40HXB 
Ruffo Figi.Jeroa No; 6, Buroerat 

Chílpancingo de·· los Bravq, Guerrero., IViéi.i o. CP. 39090 
Régimén fiscal: Persona Moral NO.CONT, IBUYENTE 

~UGAR OE 'EXPEDIClóN:.CHllPANCINGO DE LOS BRAVO, Guerrero 'FECHA DE .EXPEDiCIÓN: 02110/2014 

.EBED7974-6523-44CO•A6BA- 000oioooooo3001il32os Pago en .unnola exhibición. 0211012014 13~5s:os 
. F6.01CBC9DB5D: 000tl1QQ0000201:34570S. . 02/i0/20:1413:59:18 

.~~R~9i1i 
RSAC-594 

de osito bancario f. No a lléa In reso 

EXPEDIDO'EN ·.. . . : · ·' "'"· .· : "'·: :.,,.:;.j:;.:::,-;:;:; 'i'-':"('{-:t((};J.:ili:'~<1f'}S:/7N;¡.:;\r,.;.,.:,:;;~1¡[.¡t!{:li\?Y<:\\f'·'.'(''!ii,·Q~~'.'H;;;fr°;;'.'::~ :J::'°." ·:·',~· .:· :. ~ ·=.:·, -, . ::?:,,,.,,,,-.i/í?:::;:~<.>i=~~:~t .. ;X;T':".:'<Ji.:;,~'.V'.l!~~ti/''.' 

.cADENA .. 'CJRJGINA'L:DEL·COMPLEMENT01DS:CERTIFICA'c1óN:o1Gl:TAÚiD.ELí!S'A'liW.f'i:':'fii.t:•".;~\',%\'.'.:;'Yi'.~;~k:'eS:•')\' 1,:;¡.;¡;;,<H%~:·:;;;:,;;: .. x::;:<'i/.•'Y;::.:':'fi':?,;i:)¡~;e;~~ .. ;¡;y;¿?~t'.~??,•!,{\~;'f:;~A;¡.r;;;~X:i\;' .. 
1 LL·O ! fo!lE0º/ 91'i··652 3·-4' 4CO_:M.6 ... -i'"601 cSé90B5.D.:I 2.0 i 4-: l 0-.ciz TÚ: 59': 1BÚ<CÜ1MltIOt:533.wnQ5UL~mAOTll ~Ol! 6fe5bgE:hllSkfyMNU31{pt,EUYQO/trPMCBYZ7BF9 
a·rd 3 5~·7 Ad ... o t:r +l's.wgSy.St;/ qqX'akjTEBnOt.G~-4 hHd~1CGEg+JQTuAi.JQ:nfY~.,~·e:sxx.~hSAdFt~Qbw I.FF.k 0:2 Zxixl I Ü:OX9SH"ioQ°i:ixs+c¡Yql.60• I o OQ.01·00'00.002013 4.&:708 .1 1 

·. 

:SELLO.:D/GITAL'!DEllEMIS.OF.lX}~j!(:;,;,¡(!::':,'.~:Ni!;?::::·'''G'~/V:!.iX·:c;::.~;,,:;':(},<::?,i,;'.<~;;~!ii!-!~i:Yi(, '{':,;¡:::§1~;;:1i;~~s':Y<'.'.:~;;;;:':é~'/i','..;¡\;~:><f,~3;~;;;;~fr·;::):::;~a~~!;pj~>g~~:1~~W#!.~(~:::1' 

xCu7Mkl0t:S33wnQ5.lJLWIMQTH~Dl?'6fe5bgEhs.Sk·tyMNU;lKp.tEUYQ~/t.rl'M.C!l'iZ.7i;!f.'~rd3Sy1'1'.d+Ot'r+lslilgSy 
.sG'/ qqX~k3TESn6tGt4'hlÍdWCs Egi-.JQTilAuQnfN>! jÉ'.E;BlCxohBlÚIE't-;Qbw..I.FFkOiz ,¡ bl/iiOX!iSfl4.ii!liJX~+q'iqL.60• 
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.. . $ECREJ A!'IADE· SALU~ .. .. _ , 

DIRE;~~~E~:~~~D~E ~~~~1b~N D~FLi~E;~~66~~~l~ALUD 
• - " ..... - .......... _ ......... ,!. 

SSA-Q&-00~ ·PERMISOS RELACIONADOS. CON LA DISPQSICION DEORGANOS, TEjlOOS 
. . 

Y SUS COMPONENTES,. CELULAS·Y CÁDAVER.ES HUMANOS . . . - . 

 -

MODALIDAD SOUCITAQA ·PROCEDENCIA /.DESilNÓ ESPECIFJCACION 

A INT.ERNACIOO O sAUIJA DEL TERRITóRIO NAOONAlDE· ORGANOS, .• 
TEJICÓ$ V SUS:<;ÓMPONEl'lTES ". CEUhA.s • . . . . . . . 

PROCEOENCIA 

S. TRASt.:AOODE·CAoA~ES :~\1 >0.f lfi! . 
. . .. •c~,..'.J¿ 

Nrc.RsiiJÍMIENTO o·:;AuOA; OE cAoAVERES Y· RE . 



• 

• 

. 6'·RESOLUCIOH 

7.-DO
~ ' [~.,-; , "~ ·""nt"fll 11p,;. •t.;?-A vE · · · ·· · · · · · · • 

A. PARA~ DISPOSlCIOH pE.ORGANOS, TEJIDOS y s~ c~*iÍRl)
0

\.. s:Nl1'.l\kl!lJ! solidlud. 
COMPONEl'fl"ffi y CELULAS. ACAPLJl.CO Of. Jue:=t GRO. . . 

· . Ofigirial·y.i:Opia 981 cer\ilicac!Ode.cief\Jndón. 

1~RN,•\.C;!ON AL lERRITORIO NAc19NAL. p~~Q.Ji{G~~q~. · N .. • • • • • • >- '> ·-'' {('¡- · 
TEJIDOS y sus COMPONENTES y CELUlAS . . .. . ··~~; · .. :_ .. ;· ... -.. , ·.:·; ¡ ·. ' ••. ·Or)ginal.y cOpía d~ la docuinerilac:ióri.que aa:edite la 

. . . ~¡.~·1.;f -:· ... - . .1. ,...... • .. • ..j.·.... . . .; .. • • ... . . • . de ·r. .• ud 
. ... • ... ;~~. ~.:- • <· . , .· •· ;',t;~l~1tima°?n ~el ~1fci~r¡te y i:I!! los m_()UV.os: . . !;;i sootcít . 

O Original de ia Cer'Jlitación d!i un médioo'.~Vforo·l~almerué '.l:, :. ~-;;; , , .. •(i,;:reµenc1al·de electcropasl'!porte vigente), 

. ~!\'pedido, de 1a:s circonslanclas previas~~HaJle'tí.'Tiiet)to de· la '{: 

.;;;. -. º per&On~ d~ cuyo ~dé ver. se lii.bieren i.~~?:lps érg~nos, 
te~d?s y ~us CQ~pooen~~.'1 c~l~la~·q_Uf.~~-~~~~~~~j .. ~:.a~~~P~o/.~ .·=.~7 • • ·•·• ·. ·" :·: ••· 

D 0nri•Clél.~~:: d~enlaeí6!'1 Ct')n~t1tutiv~~{'.V~}~~~~q:r-;~9e1; .. ,;:;.,. );; 6t~~AAA EL·INTER!'l~M1EN!O C! SALIDA bECADAVERES'( RESTOS. 

. o-ea ce r . ~ao n. . . . . \\ '\:t:l;~:;.:>~~ · , •:. , :· · > ~fi1p9s DEL ~RRlTORIO.~iACiONAL;. 
DéL·ESTABLECIMIEITTO·i:=.N a. EXTRAN-J!:RQ( . .. . . \' :::.c:.d~!l'ERNAÍ1'ta.rrb ne·cAoAVERES 

. ~-~-·--~ .. -- .. 
o Doclmenlo. que iaci'edile el flii'lciOO.~iento 1e9at dE'l 

· eslab!edmionlo que oto111a ios órgano!?, tejldOs:y sus 
comporientas·y b€.1ul~s. • · ' 

.O· AuloñZ:aóóri del gbblemo para la salida-de órgano~ tejl®s y 
.s.wi·CQITl{lQMerites y·célul'!s del país. 

O Coris~ntja l_ié q~ el est¡biedmier.tci o!Orga !~ óm::moS. 
"tejld;:is· y.-s(js componente$ y células a Ulule gral\Jlto. 

O Certi~cacíón de ·que los órganos; ·1ejioos y sus cqiilPonentes y 
célult1S •. -etilálÍ. ~di!, c;iaÍquier patol09!a . 

O Doo.!roentadÓrl sobre la vra de entrada al t~nilorlÓ nacional. 

SALIDA oa:~T(JRIO N.AeiONAL oe oRGANos; TE.stoos v • .... 
sus COM~NENTI::S..Y cauv.s. 

D Original de ia ~de un médico OJO :itulo l~atrnente 
él\~idQ. de las circunsrari~as previas al fa!Íediniento di!la 
·~ona de cuyo Qdáver~ hi.ibjei'en extráido.los•órgat'JCls, 

. teJldqs y sus ca11p0nenles y .cé!Ulas~. . ; · o Original oe la ~~PrJ .. Cl)í1$1ÍlUliva de.la institud!lh QU!I. 
re:aUce.la salida del pais, 

~ ~ . ... 

.... .~ 

......... ___ ......... ·..:.=..------.. - .... .-..... _._.-_.+,-•.. __ ._ ...... ..., _____ _ 
1 

·D. Cet'liflcado y aci~ Cié defu~ci6n. · tradiJddos· al ~pal'lol"y 
i--1 ~i!í~do~ por la11· outoñ~cleS amsular~·mex!canas. 
L-J C~mprobante de embal~~ie'nli;I, ~~·a1 éSpanol y 

certifi~do pqr ~s aUfuriciades c:onsulares-~nas;- -en ef 
pals doclde oamió el deceso. · 

CJ ·Pe~iso d~ l!;l:sladointemaciona:. olorg~do po'r ~ aúLeridad 
• · safii!t.ria de\ pals don~e ti:ay:a ocurrido eHallecimient.o, 
~; . ttadl.iddo al españoi y certificado P9" las autoñdades; 

D
... con!i'tllar~ .meideanas. . · ., 

Origina! daJa ~mi pcider del pai'tiiltilar ;i la agencia tuo-:mia 
q•1e ef<!Ctua·ei traslado, ásentando la via' ci~-~¡;Kio'.{aérea, 
.maritim~ o 1~rrestre.a.ut11ízar). · · 

INT~M!ENTO DE.RESTOS ARJOOS, 

O ComPfll!>anle dtdi'lliC.JmeeiCin, 

O .lnl!lfnl•C:ió1ú:0b<:11 br "lll :116'~11- mar11t111a a lvn"11Slf11 qu.i ·sa !,llili%ilr;i_ 

O .E.~c:aci6i:i d•I !)as,1no:~o )Os.rits1.;,:. 

SAUOA DE CADAVEREs 

CJ°.c.~rocafiO·o ~~.de dsfu('IC:Íóo. · . 
CJ j::om~e d~-lalesis da embOlsarnamlanto. 

O ori;111at ·1111.lii cait~·podar . .al. parth:a;¡ar·a 111 egencía f11f')8(11r~ ~ue· etaclüa 
el 1rasl11do. .11$anlomdo en· est:i la vla·d<r llU&do {a~ea. _m•r!l\ma:o 
le.,..su:.i a ·._.¡ilb:ai}. · • • 

s.iwo.o. DE RESTOS AJllDOS. 

n Comprobanl1r de inr1um11dón. • 

LJ Co<!>probanle á' e .. hvnuu:iOri· como resíauo:s wmplidos: 

O ·1ricq_!'lll8<:iori '!obra la'..,ia dt tl'llslat<a (a•·te11,-msri1ima .o lerrHtro a 
prillZ.r) .. 

O esp•c:llJ~;.i!l;1i:ias.1iao11r,•1.~ ICls •••los.-· 

o; PA.AA LA exHUl.IACIPH.PREMATURA 

D
0 

C•ftlfi~~ .. -.. e;1a d•-d"'Ut1cl6n 
Compfot>1n1e de hhumac:ión. O :orc:en.gnd• por Mi..bteño Püblict¡ o. atAoridad ¡..'lllCl•l' pan1 l>a 

· eXl>uma.clOn p<omatuí'a. 

E. PARA LA EXHU~IACION 

D ~-protian!• di ~11o:lór... 

·.·: 

--··---·····--·-- .. ,_ ........................ -_ .... _._,,_ ........... -........ ···-·. ··-
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PARTEll 
Olros eslados palológicos 
signilicaUvos que conlribuyeron a 
la muerte, pero no relacionados 
con la enfermedad o estado 
mot1>oso que la produjo 

,. 
~' ·--~:::::--:::;:-~-~ 

22. SI LA DEFUNCIÓN CORRESPONDE A UNA MUJER DE 10 A 54 AAOS ¡ a• ¿Lea cauaas anotadas : 22.3 ¿Las causas anotada• 
22.1 Eapedfique al la muerte ocurrió durante: :, __;e¡np!!cac!ont,• : cgmpllcaron al embarazo, 

O 
dill'iiiitiii'iiii ¡ parto o puerperio? 21. CAUSA BÁSICA DE DEFUNCIÓN 

El embarazo 1 El parto02 El puarperfo03 : fll 0 puerperio? , 

43 dias a 11 meses O No ealuvo embarazada en los O "~-· O NoO O NoQ
2 después del parto o aborto 4 ultimo& 11 meses previoa a la muerte 5 - ' Sr 1 2 SI 1 

23. SI LA MUERTE FUE ACCIDENTAL : 23.3 Sitio donde ocúm6la1e11ón Area industrial 0 
O VIOLENTA, ESPECIFIQUE 23.2 ¿Ocurrió en : (taller, fábrica u obra) 

6 

23-1 Fue un ~unto ¡ el desempello de ¡ Vivienda partiQJlar Oo Atea deportiva 03 Granja 01 
~- : eu trabajo? : (rancho o parcela) 

¡ s101 No02 j ~:t"~~c.>01 ¡¡:.1epzb'if':i
10
rª04 otro Os 

C6dlgoCIE 

· ¡ 
1 J., 

¡ 23.4 ¿Qué parenlesoo tenía &I presunlo 
: agresor can al(la) fallecldo(a)? 

Accidente01 Homiddio02 

SUlcidlo 0 3 Se ignoraQ9 ¡ Se ignoreOs ¡ Escuela u ofidi1'.. . 02 ~.:'..~o~' ºOs Se ignora O L_ __ _ 
: : púbfica -: ...... 9 • ----------~-

:.;.~~==~-=~~~~;;.¡;.;.;.;..;.;.;·.;,;,;;~;,~~~-.;.;.o;,;-.;;,;;.;;.;,;,;~",;;,;.;,;.;.;;;.;;~;:.;.·.;.;·i:,;,;.-.;¡;,·,;,·,;,;,;.;,;·-· ··---------------------·---····· ·•··· ···-·······---

.. \.~~·J~H~;~ ~ 
··. '/; l(~;t, 1;:"~<~~'<; j\ ~ .·,\ 

J_ __ L __ L 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACAPULCO DE JUAREZ, GRO. 

H. Ayuntamiento de 

A ca pu leo 
2012.2015 

¡ 
' ~ 

RAl'v10 

No. PERMISO: DPNI 

ASUNTO: 

FOLIO: 

ACAPULCO, GRO.____ _DE __ _ _ ________ DEL 20 

c. 
ADMINISTRADOR DEL HORNO CREMATORIO 

PRESENTE: 

ºIDO A USTED LLEVAR A CABO LA CREMACIÓN DE UN··-···-··_ 

QUE EN VIDA RECIBIÓ EL NOMBRE DE"~-~ ..................... ,,~---·,·-····--· .. ····-···-,·--· ---- -·---·-------·--J-·-·--· 

EN LAS INSTALACIONES-· -······- .......... --·----····-··· ___ EL DÍA_-· - --
ALAS 

HORAS 

LA DEFUNCIÓN DEL MISMO ES CERTIFICADA CON EL NÚMERO ----· --·----------POR EL 

DOCTOR 

PROFESIONAL No. 

.COMO POR EL ACTA No. 

CIVIL ---

RECIBE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN 

----·-···---------·-·---------CON LA CÉDULA 

CON FECHA DE DEFUNCIÓN ASÍ 

LIBRO No. _'" _____ EXPEDIDA POR LA OFICIALÍA DEL REGISTRO 

FECHA DE PAGO 

CON DOMICILIO EN 

Y TELÉFONO 

·-----·- ... ----

LUEGO DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS LEGALES Y CUBRIR LOS 

DERECHOS CORF~E\:~01ENTES ME!?IANTE RECIBO OFICIAL No.-···___ Y AUTORIZA PARA PRESTAR 

LOS SERVICIO~·~.-'.·~,~~ A_ _ ~ .. ·-------· __ _ 
. e:··.'·•'-~~ 
((_;~~·'-' .. ".·.:¿«~~ ¿, .. '.'·'<:·.'>" ,, ''\u\i "J; 

. •, ; -~ "'-\:~:<~; 11 ·~ 
.~, .. )'.f-f-.. ~,,,~- '· 

.. ':-.j;7cir~? .~ 
OBSERVACIONE~:;; · ;;:.-1•f::' .. ~~ ---

------·~···---

No. DE CONTRA RECIBO: 

ATENTAMENTE 

. . . . "0.1IU!:f.'t'.l, , 

DPNR-05 R-3 

EL DIRECTORDE PANTEONES YVELAT~~ie+~~~~:'·:;. 
DINR-161 
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Dl RLPUBi JC:\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, del día veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. - - - - -
- - - VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 
jurídico de la misma y tomando en consideración que el nueve de noviembre de dos mil 
quince se inició en la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, t• averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con motivo de la recepción de.la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, relativo a los hechos verificados.,el veintiséis y veintisiete 
de septiembre de dos mil catorce, que derivo en la no localización de 43 estudiantes de 
la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", la cual fue remitida mediante 
oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, por la licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República; 
poniendo a disposición de esta Subprocuraduría la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, en la cual obran constancias de diversas indagatorias 
entre ellas A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014, 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDfy'lS/874/2014 y A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/03/2015,  

 
   

   
 

 
    

A.P. PGR/SEI._ :· "ª i~S/816/2014,  
  

    
Averiguación Pt~Jíf.:¡h~~~V:S~'JOO/UEIDMS/824/2014,  

 o~M~etación Previa A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014.  
   

  PGR/SEIDO/UEIDMS/03/2015,    
 

. Por lo que conforme a lo 
dispuesto y señalado en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 193, del Código Penal Federal; 1°, 2°, 181 y 182, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4º fracción 1, Apartado A), inciso w), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 50, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E: R [) A - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace menció~ en el presente y agréguese el 
acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS E: -1:- -------- --------------
- - - Así lo acordó y firma la licenciada   agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de lnve.igación dependient
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención \jel Delito y Servi

M
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN "CASO IGUALA". 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ot/1576/2018 
Ciudad de México, 25 de septiembre de 2018. 

CONTRALMIRANTE SACRAMENTO MORALES VÁZQUEZ 
OIRJ;CTQ.RrG'ENERAb~DE TECNOLOGIA SEGURIDAD 
'iA.PÓYÓ,ÁLA ÍNVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZAO'A 
PRESENTE. ' y; 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 102,f1apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 1f3, del Código Penal 
Federal; 1°, 2°, 181y182, del Código Federal de Procedimientos fenales; 1°, 4º fracción 
1, Apartado A), inciso w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría caeneral de la República; 
artículo 50, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaG,jPn; se comunica: 

El 09 de noviembre de 2015 se inició en la Oficina de. lnvestiga_t_·· n de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y fiervic_ s a la Comunidad, la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20%, con rn· ·tivo de la recepción de la 
averiguación previa P. GR/SEIDO/UEIDMS/001/2Ó15, relativojli los hechos verificados el 
26 y 27 de septie~ ge 2014, que derivo en la no localizaqlón de 43 estudiantes de la 
Escuela Normal R:~}fe';f.yotzinapa "Raúl Isidro Burgos", I~ cual fue remitida mediante 
oficio SEIDO/UEID'M~~-~/13248/2015, por la licenciada   
Agente del Ministe.~&. 1~~1~0 de la Federación, adscrita a;:;'la Unidad Especializada en 
lnvestigac~óri ~~- .~~~~~Materi~ de Sec~estro, de la Su. bprocurad,uría Especializada 
en lnvest1gac19n-'-®::~ncuenc1a Organizada de la Procuraduna General de la 

   
 

A.P. P~~ls DQlt)El[jMS/816/2014, A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014, 
A.P. PGR/SEIDO/t3J~teJ'~ ~11Jf.tff20.14 y A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/03/2015,  

  
de invcstig.:1ción 

 
 
 

  

Sin otro particular, en espera de su atención, le agradezco la atenció~,9y~ s_~ sirva 
prestar al presente. : · '···':, . . 

<:... 

·.:J;i«::~;;Jf!;l r~<, 1:··. ·,:<.Ht•:·. \ 

-iP·.1 ~:: ¡~·~k~1;} '~:.;~¡ ¡~':., ;,i· .~ \! ·: ~~j\i'.~:h:~:,; :J ),.'.~ 
~--::~. . ' .. ~ 1 ;i:~:'} l:¡·ns;:r¡:o"f,'1 

\ 
;~ 
·~~ 
·~,1, .... 

guera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subpro<ilraduria de Derechos Humanos. 
Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimientq~ Presente. 

~ 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 12 Colowa Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel.53.46.0Q.OO Ext. 505561 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

AVERIGUACION PREVIA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/87 4/2014 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/03/2015 

. .\L DE LA iU:P('ULfl'A 
Jerech;s Humanas. 

SHviciJs a la CJmunili:id 
nv.:stigatión 

INDICIO 

,, 

Av. Insurgentes No 20 Colonia Roma Norte, Delegación Miguel Hidalgo 
Código Postal 06700 Ciudad de México 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANÁLISIS DE ANTENAS DE 
TELCEL EN EL ESTADO DE GUERRERO PARA DETERMINAR 

POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO EN CONEXIONES EFECTUADAS 
En la ciudad de México, siendo las 09:25 nueve horas con veinticinco minutos 

del día 26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 
, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa,  

        
 

   
   

   
       

    
   

 
   
   

   
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Motivo por el cual  
 
 
 
 
 
 
 
 

 son Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., conocida 
coloquialmente como TELCEL y Teléfonos de México S.A.B. de C.V., conocida 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

coloquialmente como TELMEX. La cuales generalmente remiten al Representante 
Social de la Federación solicitante, los desplegados telefónicos solicitados con 
relación a los números vinculados con una indagatoria en términos de los artículos 
189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para lo cual 
remite la sábana o desplegado telefónico correspondiente al periodo solicitado. - - - - -

Cabe destacar que la primera de las mencionadas, en razón de tratarse de 
telefonía móvil, agrega la coordenada de las antenas de conexión, con lo que se 
puede identificar la ubicación, datos que la segunda de las mencionadas omite en 
razón de que en este caso se trata de telefonía fija, sin soslayar que aporta el 
domicilio donde se encuentra ubicada la línea telefónica, lo que constituye de un dato 
muy relevante; siendo importante destacar que los desplegados telefónicos de la 
empresa de telefonía celular indicada hace del conocimiento diversos datos muy 
precisos para la investigación, como lo son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) 

 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. - - Asimism~·:~   

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~  

1) TeléfOi'íff(  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2) Tipof:{  

 
   

   
   
  

 , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
3) Número A (  

, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
4) Número B  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
5) Fecha (  

, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
6) Hora (  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
7) Duración (  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
8) IMEI (  

 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - -
9) Ubicación Geográfica  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Sobre el particular cabe señalar que las coordenadas geográficas son un 
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- - - En ea~~h~~ideas a la fecha  
   
   

 
 
 
 
 
 

 los cuales han emitido informes de 
investigación que incluyen análisis técnico, consulta de bases de datos y 
georreferencia y con . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se han girado órdenes de 
búsqueda, localización y presentación tomando en considera'ción lo información 
generada en los análisis técnicos generados, por lo que, por lo que: - - - - - - - - - - - - -
---------------------CONSIDERANDO-----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar lós delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
y toda vez que la conducencia es  

 
; 

por lo que se hace constar que se procede a valorar los elementos que.se precisan, 
sin que las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, 
objetivo, analítico y teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida 
aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso 
adecuándolas a las técnicas de investigación aplicables por esta Representación 
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Social de la Federación, y en este orden de ideas, considerando que para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación goza de la acción más amplia para emplear 
los medios de investigación que estime conducentes según su criterio, aunque no 
sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a 
derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos antes descritos y 
considerando es procedente confrontar los números telefónicos de análisis a efecto de 
conocer la ubicación de las antenas o radiobases que dieron el servicio, lo que 
permitirá tener seguridad en la ubicación de los número A y B al momento de 
entablaron una llamada telefónica, información que es importante que obre de manera 
sistematizada en actuaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En este orden de ideas se desprende que conforme a los diversos oficios 
emitidos por la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., por medio de los cuales han 
remitido las sábanas de llamadas, detalles de llamadas o desplegados telefónicos que 
les han sido solicitados, y en los cuales se precisan las coordenadas de la ubicación 
geográfic~ 1~. ~li~ antenas que brindaron el servicio en las conexiones efectuadas, por 
lo que es p~~te identificar en mapas las antenas del estado de Guerrero más 

importantes ~.·ll'i\{~omprensión de la investigación y que corresponden a los lugares 
·de lo.s hech~§~,lfercanías, así como las que se han destacado por su importancia 
en la inves~-· mapas que deberán imprimirse y ser anexados al presente . , "·.a.~~ 
acuerdo. ~-' =- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es pgr ello que, qon fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A'~GfiA·~li~n Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción l,:~Gq~~~"lf~r~, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal 
de Proce~~~~~l~tW14$tl~ 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley 
Orgánica d~v~~ifi~raduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 
14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase a elaborar mapa de Iguala de la Independencia en el 
cual se identifique con precisión la ubicación de las siguientes antenas o radiobases 
que se encuentran en la Ciudad de Iguala de la Independencia:  

 
        

 
 
 

. Asimismo, 
Procédase a elaborar mapa del Estado de Guerrero, el cual se identifique con 
precisión la ubicación de las siguientes antenas o radiobases que se localizan en las 
siguientes localidades de la referida entidad federativa:  

 
         

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que conforme a derecho sean 

procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------CÚMPLASE------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
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 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
S rocuraduría Genera cede 
e digo Federal de P
le encia que al final
c - - - - - - - - - - - - - -

DAMOS FE - -
IGOS DE
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PROCURADURIA GENERAL 

AP/PGR/SDH
DE LA REPÚBLICA 

ACTA DE CIRCUNSTANCIADA 
"INSPECCIÓN INSTALACIONES DEL PALACIO MUNICI

- - - En Pungarabato, Estado de Guerrero, siendo las (11:05) onc
minutos del miércoles veintiséis de septiembre de (2018) dos mil
Instalaciones del Palacio Municipal de Pungarabato, sito en Fray Ju
Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 40660, Pungarabato, Estado de Gu,rero, 
el suscrito Maestro , Agente del Mi@il
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subproc~d
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; qui •. ~· ; 
en términos de los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A deja-Constitución Pfiític
los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo primero, 180, 208, 209·,I d
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, acompfíad
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actua~" - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A c E c o N s TA R - - - - - - - - - - ~\i'!- - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, el suscrito en c4ipañía d
los peritos de la   especialistl,''rorense e
Telecomunicaciones, . · ·,GONZALEZ BARRAGAN e~pecialista .. rense 
Informática, C!-~'45 éRISTIA tORT~S _?ERRANO especi?lis~a forense;

11
n Químic

forense, MARTI~!Áil.TIN~Z LU , espec1all~ta forense en Transito Terres!r;I_.· . 
    
especiaJifta forense ~n Criminalls. tica de campo, todos de la:_ 'ordinaci

General d: Servflios Pericialef de la Agencia de Investigac!ón Cri • "'' nal, de 
Pr~curaduna Genera~ de la Repllblica; el P~ofesor  e
calidad , quien se 1ent1fica 
credencial para v~.!:f. .• fo.'.~~~stda ~· r el Instituto Federal Electoral con nú ··. ro de 

 ¡~jmisro~ ibe credencial oficial del Ayuntamiento· . unicipa
Pungarabato con tt9ro:ero''aeToli  respecto de las cuales se proce a dar f
tenerlas a la vista1la~· mismas · e en términos de los artículos 206 y 2. del Có
Federal de Procedimientos Penales, en las que obran una fotografía a colo·· . ue coinci
con los rasgos fisonómicos de su concurrente, de las cuales se extr' · una co
fotostática para que previo cotejo y certificación sean agregadas a· la prese
diligencia,  calidad 

, quien se identifica con ere ncial ofi
del Ayuntamiento Municipal de Pungarabato respecto de la cual se proce ·· a dar fe 
la misma en términos de los artículos 206 y 208 del Código Federal de P · 
Penales, en la que obra una fotograña a color que coincide con los rasgos 
concurrente, de la cual se extrae una copia fotostática para que pr ·o cotejo
certificación sea agregada a la presente diligencia, asimismo, prese a en e
momento copia certificada de nombramiento del cargo con el que se ost · a de fe
5 cinco de septiembre de dos mil diecisiete  

 del cual se pro · e a dar. f 
de la misma en términos de los artículos 206 y 208 del Código · ederal de 
Procedimientos Penales de la cual   

 oficial para votar emitida por· 1 Institu
Federal Electoral con número de folio  asimismo, exhib · credenc
oficial del Ayuntamiento Municipal de Pungarabato con número de folio respe
de las cuales se proceden a dar fe de las mismas en términos de los artí · los 206
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en las que obran una . ografía
color que coincide con los rasgos físicos de su concurrente, de las cuales se : rae 
copia fotostática para que previo cotejo y certificación sean agregadas a 1 . · pr  
diligencia, asimismo, presenta en este momento copia certificada de nomiramie
como 

procede a dar fe de la misma en términ · de 
artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales la cual se orfena s
agregada a la presente diligencia, en este momento nos presentamos con el s4creta
Particular quien con previa comunicación telefónica comentamos que el día d~ hoy 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho vendríamos a desahogar el mandamie
ministerial SDHPDSC/OI/339/2018 de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecioc
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recibido el día 14 catorce de septiembre de la presente an
secretario particular y que él se comunicaría con el Presidente 
dicha diligencia, por lo que en este momento en presencia de
Director del Departamento Jurídico mencionado, y el segundo comandante OC

, 

  
de Guerrero, estando pre. ,. te el 

personal municipal actuante nos manifiestan 
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, así como también 
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, documentación constant 
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en este momento copia simple 

 

  

 así 

 

 

 
 

     tenía letras    
 

   

 

  

  

 puerta  
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 tales como 

    

  

      

      
   

 e~diez,   

   
  
  

 
  

e si  
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. - - - ::::~ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido,.$iendo la

      
  
    
    

  
  

    
  

  
  

   
  

 
 

Número 

          
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Seguidamente, ~stando 

nuevo 

  

 
  

 
: Se 
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 artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimient~ Pen
 

  
 DSPM/40.~~Elf'4, DSPM/2014-675, DSPM/2014-676, DSP 14-677

DSPM/2014-67.
    

    
      
      

 

 que se,grega

 

 ~re la síndi
municipal
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: Otr<?r.t..:nt:Urr1 .. "lH'.jS, t: 
Serv1c1~:~3b•~~1.~e.ERTIFICACIÓN ·;:¡i 
' . . . if:•• 

- - - En Pungarabat~;vt;W~l~I~. a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del it;o 2018 dos 
mil dieciocho, el MAESTRO , Agente;let Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la SubprocuraduríafS~ Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría~tneral de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Pfijedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan f~}>ara debida 
constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡fff --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~s. - - - - - • • • ':·<·'j 

J/b 

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, co~ptJerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel í~;xacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representaci~'Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con funéi~ento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Pro
para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - -
--·······-·······-----------DAMOS FE



CERTIFICACIÓN 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del 
dos mil dieciocho, el maestro  A 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subpro · 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 d . ódigo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistendl que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -·· .,- • - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una}, foja útil, concuer . fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y e . · ta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representació, Social 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fund. ento 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fed

~~~i~i~~ :~r~ -t~~~~ I~~ _ª!~~t~~ ~~g-a~~ c~ngu;e~t  



CERTIFICACIÓN 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciocho, el maestro  Agen 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocura 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de C' 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q 
final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : 
· • • - · · · · • · - · - · · · · · · · · · - • • • • CERTIFICA • • • • • • - - - - • • • • - • - - - - - - - - - - ·' 
- - - Que la presente copia .fotostática, constante de 1 (una), foja útil, concuerda fi 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación So 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundame 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fed
certifica para todos los efectos legales conducent
-·-··---········---······DAMOS F

\ .~ 

 
\ 



e. 

CERTIFICACIÓN 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del año 018 
dos mil dieciocho, el maestr n .. del 
Ministerio Publico de la Feder r , : uría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de C 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, concuerda 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exac 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación S cial 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fede
certifica para todos los efectos legales conducente
-------------------------DAMOS F
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. e nv-2~lijq~Ol'i CERTIFICACIÓN ! 
- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiem~ del año 2018 
dos mil dieciocho, el maestro  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la lbprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co9\Wnidad, de la 
Procuraduría Gene~al _de la Republica, quien actúa en los términos.del artícÚ.) 16 d~ Código 
Federal de Proced1m1entos Penales, en forma legal con dos testigos de s11stenc1a que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - •. ,. - - - - - - - - - -
•••••••••••••••••••••• - ••• - CERTIFICA • • • • • • • • • • • • • • • • • • t · --· · · · · · · 
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, ~ncuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia\f}pl y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Repre1rtación Social 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior ct,ti fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fed
certifica para todos los efectos legales conducent
--·····················--DAMOS F
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~ 
- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del arto 2018 
dos mil dieciocho, el maestro ~te del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la SubprocLÍtaduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 dei:;ódigo 

' Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenci~ que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - i- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:~- - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 {una), foja útil, concuerd~ fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal d
certifica para todos los efectos legales conducentes. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -



.~e·Omch·J:itlum~cs 
yServi.cicsalaCcmu~TIFICACIÓN .' :1 

- - - En Pungarab~t~~,~~~o. a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del año 2 '" ; 
dos mil dieciocho, el maestro  Agente.· 1 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocurad : 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d , 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Có . 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q ' 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, concuerda 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exact. 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación S · 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundam 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del F
certifica para todos los efectos legales condu
-------------------------DAMOS
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~·c:ti;-.,iruóh, CERTIFICACIÓN 

'\ 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del añ 2018 
dos mil dieciocho, el maestro  Age 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocur 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 {una), foja útil, concuerda 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exact 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación S ial 
de la Federación, misma que cotejé y compu
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 de

certifica para todos los efectos legales cond
-------------------·----·DAMO



H. Ayuntamiento 
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"i~i~s~.llf.!lit\1.t~@RTIFICACIÓN 1~:: 
"·<:/•~--~.. -~· • • ·':;¡"'-1'- 1 , 'o 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del ~o 2018 
dos mil dieciocho, el maestro  A~nte del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subpro~raduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida~ de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 cQj_Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenclj que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;.~- - - - -

: : --- ~~~ -1~ -~r~~~~t~ -~;p~~ ~~t~~;á~i~:.~~~~~~t~ -~~ ~ - (-u·n-a): ioj~ -ú~i~. • ;o·n~~~~- ii~I- ~ 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exjcta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta RepresentaciótÍSocial 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su co
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de

~~~i~i~~ :~r~ -t~~~~ I~~ _e~~~t~~ ~~g-a~~ c~ngu~e~t~s~ _ ---
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H. Ayuntamiento 
Mpal. COnst. Cd. Altamlrano Gro., Septiembre 5 de 2011. 

De Punprabat.o, Gro 

-C.  
PRESENTE 

Con la facultad que me confieren los Artfculos 21 párrafo 8, 115 fracciones 111 inciso 1\ y VII 
de la Constltuc16n Politica de los Estados Unidos Mexicano, artfculos 172 numeral ,- y 178 

fracción XIV de la Constitución Polftlca del Estado de Guerrero, artfculos 16 fracctes 11 y 
· 111, 16 Bis y 21 de Ley Numero 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y .:rtlculos 

29 fracción IV, 61 fracción 1 y VI, 72 Y 73 fraccione$ VII y X de la Ley Orgénlca del _ nlcipio 
Ubre del Estado de Guerrero. Nombrar y remover a tos servidores del Municipio dfacuerdo 
con la Ley; por acuerdo de este H. Ayuntamiento y con fecha de ingreso 16 de septfmbre de 
2003, lo designo a Usted como: . ~· 

 



EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO OENERAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNOARABATO, OUERRERO. -

e E R ' 1 F 1 e Aa QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE 
EN TODA Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIOINAL, QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMAS QUE TUVE A LA VISTA, Y 
CONSTA DE UNA FOJA ÚTIL POR UN SOLO LADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, OUERRERO, EL DÍA 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,,: 1 ,. :,» 1_1:UI ~.l;) .~ ,:;; i,.é 
, ¡ 11/i.;.1¡;;.,;;, ;.it:l :)r/\i i 3Jt' 

-, vÍiCií13 1~~ lllVé 

e. 



·,;E ;1: .::i~:/f.gERTIFICACIÓN 
,,•n" u¡., 

~l.11 ~~'ftl.Ít!i.;~i~ '/: 

- - - En Pungarabato, ~~q,i~~l~"'3 veintiséis días del mes de septiembre del a~.o 2018 
dos mil dieciocho, el ~~~ro  , Agéhte del 
Ministerio Publico de ,)i'i:fi:~eración, de la Oficina de Investigación de la Subproctfaduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.~· de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de,Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenci&que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f~ ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ./ .. - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, concuerdi fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exf:ta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación$ocial 
de la Federación, misma que cotejé y compulse e
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fed

~~~i~i~~ ~~r~ -t~~~~ I~~ -ª~~~t~~ ~e_g_a~~ c~ngu~e~t
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·e)lt~1r.4®.. CERTIFICACIÓN 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del año 2ti1 a 
dos mil dieciocho, el maestro  Agentei:\del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraq11Jía 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d¡¡ la 
Procuradurfa General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Cófigo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q~ al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - -

•'t 
• - - • • • • • - • • • • - - • • • • • • • - - - - - CERTIFICA • • - - - - - • • • • • • • • • • • - • • • - • - - °'..<'!· -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, concuerda f~ y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exactfcie 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Sclial 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundam~to 
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fed  
certifica para todos los efectos legales conducen
• • • • • • • • - • • • • • • • • • • ••••••DA M OS F



H. Ayuntamiento 
Mpal. Const. 

De Pungarabato, Gro 

LIC.  
PRESENTE 

Septiembre 23 de 201.6 

Con la facultad que me confiere el Articulo 73 de la Ley Orgánica del Municipio 
libre del Estado de Guerrero .. Fracción X. Nombrar y remover a los servidores del 
Municipio de acuerdo con la Ley; por acuerdo de este H. Ayuntamiento con fecha 
23 de septiembre del año en curso, lo designo a Usted como: 
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EL SUSCRITO .,ROFR.  GENERAL DEL 
H. AYUNTAMl~NTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO. -

e E R ' 1 F 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE 
EN TODA V CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS,DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMAS QUE TUVE A LA VISTA, Y 
CONSTA l)E UNA FOJA ÚTIL POR UN SOLO LADO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,, 

;} 



j)crec:ho~ Hum<irh~s. 
iervicus a la Comurúdarl . , 
!Vtstigación CE~TIFICACION 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del año · 
dos mil dieciocho, el maestro  Agen.' 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocura 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 {una), foja útil, concuerda.; 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exa
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación · 
de la Federación, misma que cotejé y compuls
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del 

~~~i~i~~ ~~r~ -t~~~~ I~~ _e~~~t~~ ~~g-a~~ c~n~u~



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PART1CIPACJÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-201 S 

CONST~NCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS' 

El Consejo Dístrital Elect     
__, 1entoa la 

resolución tomada en sesión de fecha   de 2015, por este órga ,, electoral, 
' ' ' 

' ·~ 

en la que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de la elección del Ayunt · íento de 

------'-P--'U"'-N_G-"--A ___ __,, y con fundamento en los 

fracción VI y 174 dé la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 227 fra 

fracción XX y 364 frácclón 11 de la Ley de 1n·stituciones y Procedimientos Electorales 

~uerrero; expide la· presente, CONSTANCIA DE MAYORÍA Y ·VAUDEZ a la planilla 

 integrada por: . 

1 Estado de 

por: 



EL SUSCRITO C. PROPR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e 1 R ' 1 F 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARa-llVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICAOÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VllNDSIU DEL MES DE SIPTll!MBU DEL Af\10 DOS 



H. CONGRESO DEL ESTADO 

------------------AREA: Oficialla Mayor.---·-
OFICIO NÚMERO: LXl/1 ER/OM/DPU02027 /2016. 

ASUNTO: Se remite Acuerdo para su conocimiento 
. y efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 17 de agosto de #016. 

C. ROSALVA RENDÓN ANDRADE, 
PRESENTE. 

j' 
( 

r¡.-,, 

Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Se~agésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soqerano de 
Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y los efect~ legales 
conducentes, el Acuerdo Parlamentario por el que la Comisión PermanJnte de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, llama  
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C.c.p.- Expediente.- Para su 
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 DE LA NACIÓN" S/N 
074 

DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
www.congr~!9gro.gob.mx 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 

LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA 
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que .en sesión de fecha 17 de agosto del 2016, las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Comisión de Gobierno, presentaron la Propuesta dé Acuerdo 
Parlamentario por el que la Sexagésima  
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ANTECEDENTES 
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/.- El 07 de junf&lf}e    
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TR~BOL SUR "SEN~ .. J·M···. IENTOS DE LA NACIÓN" S/N 
COL. VILLA MODE~ C.P. 39074 
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www.congresogro.if.mx 
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H. CONGRESO DEL ESTADO ,~ 

: ~~ 
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CONSIDERANDOS :~~f 
,,~."· PRIMERO. Que opra en los archivos de este Poder Legislativo, en el Q~: • io 

número 00524,  
   

   
 
 
 

   
  

   
 

     
   

   
 
 

1 Instituto Elect~m\ k!W('J[CfCA Participación Ciudadana del Estado de Guerio.
http://www.iepcgr~1HW!,(~1~g~/ '~ 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
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SEGUNDO. Que en la parte    
 
 

  
  

 

TERCERO. Del mismo modo,  
   

 

 

CUARTO. En análisis  
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Que ante los. hecho

· ' 

fJE~ RH(HUC~ , .· 
Del mismo m_odo        
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
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SEGUNDO.     
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ARTICULO SEGUNDO.   
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\3~ 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

GUERRÉ .. RO 
2015-2018 

.f .. 
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ARTÍCULO TERCERO.  
 

 

ARTÍCULO CUARTO.  
   

:1~ 
· L 1f 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo,. a .los dief iete 
días del mes de ag9~to del·eñ~ mil dieciséis. . .· . . ;f 

. -t,;:\ ' ·i~ 
~~· ~ 
,,~~í s . (!._ 
: w.' 11 .•. 'f .. "· ~l¡ ·~ 
$\f .1: 
.~:\)~ /~>, .~·· ~· 

.. 
ESTADO L13REY

DE GUER
PODER LEGI

LXI LEGISL

:~~ 

(HOJA DE FIR DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMAN .. 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y S 
GUERRERO, LLAMA AL CIUDADANO DANIEL BASUL TO DE NOVA, PARA QUE ASUMA EL CARGO Y F·.· 
PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUNGARABATO, GUERRERO¡ ON TODOS 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES AL CARGO, TÓMESELE LA PROTESTA DE L , 'Y DÉSELE 
POSESIÓN DEL CARGO. SE DEJA SIN EFECTOS LA LICENCIA OTORGADA A LA CIUDADANA ROSA . ~ RENDÓN 
ANDRADE, Y SE LE TIENE POR AUTORIZADA SU REINCORPORACIÓN AL CARGO Y FUNCIONES'· . E SINDICA 
PROCURADORA PROPIETARIA, DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PU . ARABATO, 
GUERRERO.) ' 
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\)~\DOS Af~ o' ..,..,,.<' 
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l)E L\ Llf'Uf,'1'1 1('1 ~))O- ;~¡ 
,J n. 1\ .r ·' ,1 .~ j·•; 
·Hho~ HumNi:Js. ';~ · 
iici~s a·fa ~CrreEflTI FICACIÓN ( .. 
• stigáción · ; :;; 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del añ~018 
dos mil dieciocho, el maestro  Age,. del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocu~.· .•.. · uría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, !'' . e la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de ·digo 
Federal de Procedimientos P_enales, en f~rma legal con dos testigos de asistenci~ue al 
final firman y dan fe, para debida constancia legaL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~¡_ - - - -

- - ·- Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, concuerctj fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exicta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representació4Social 
de la Federación, misma que cotejé y compulse e
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Fe
certifica para todos los efectos legales conduce
-------------------------DAMOS 

\ 
\ 

;;.,, 
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CERTIFICACIÓN ;I 
- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre ciÍ.' año 2018 
dos mil dieciocho, el maestro gente del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Sub?f'lcuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni~d, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 1 S~tíe Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asisteffcia que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'~:- - - - - - -

~- ,¡;/ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. :~ - - - - - -~i~ 

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, concu~da fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y ,l~acta de 

~;t~. 

la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representa~n Social 
de la Federación, misma que cotejé y compulse
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del F
certifica para todos los efectos legales conduc
-------------------------DAMOS

',··i\tnt::: 
.c..~' ... c(.~

~OS ·~-~ 
.t\ GENERAL DF.1
raduria de !l~rechos Humane;, 

Prewnct9ndel Delito y Servicios a la e~l'!··nir···' 
Oficina~ Investigación 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 

CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA 
· ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 

El Consejo Distrital Electoral 8     

  

  _   

   
 

 . y con fundamento en los ai(tculos 128 

fracción VI y 174 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 227 frac~~n XXI, 228 
. ~· . • • ' ,l;:,··. 

fracción XX y 364 frácción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales d~ Estado de 
r:;:~\ 

Guerrero; expide la· presente CONSTANCIA DE. MAYORfA Y VAUDEZ a la planilla pcitulada por: 
~,~ 

9\RTIDO DE LA·REVOLUCIÓN DEMOCRATICA integrada por: i', . 

. --""

15. 
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CERTIFICACIÓN 

· - - - En Pungarabato, Guerrero a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del año 2018 dos 
mil dieciocho, el  del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, - - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 (una), foja útil, concuerda fiel y 
? exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
t• 

.~· misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
( "Federación, misma que cotejé y compulse en su contenid e 

dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de Proced
para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - -
----------------------------DAMOS FE---



H. CONGRESO DEL ESTADO 

G'tJ'E:RRERo 
20fS·20!8 

1 

--------------·----------ÁREA: Oficialfa Mayor.---·------· ··-- .......... ______ ___.__ __ .,.__ __ 
OFICIO NÚMERO: LXl/1ER/OM/DPU02027/2016. ' (\ 

ASUNTO: Se remite Acuerdo para su .conocimiento J ,~ Í 
. y efectos legales conducentes. i. 1 ~ 

/ ¡ i 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 17 de agosto de 2016~.; ~ ~ 

s [ ~ .; ~ * 

C. , 
PRESENTE. 

Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Sexag6ima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberam'p de 
Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y los efectos 1e¡ga1es 
conducentes, el Acuerdo Parlamentario por el que la Comisión Permanenté;,de la 
Sexagésima Primera Legislatura l!#Honprable Congreso del Estado ~~bre y 
Soberano de Guerrero, ~lama al <!riu~,a~anó D~iel . ~asulto De Nova, P• que 
asuma el cargo y funciones de Presidente del Ho1\orable Ayuntam1e90 del 
Municipio de Pungarabato, ·Guerrero, con todos lmf derechosr y . qbligMiones 
in~erentes al cargo;       

           
    

   f 
\\~\DOS~ : ·: ·:~ § 

,.,e;, -·~ ~ .. ~. ' ,;; 

.¡}~:}~>·:~;~~ "" ~-en sesió~ en ctÍ:So. 
ÚJ (•,»,_ Vl l1 

¡\*;~. ~ ~j 
~~~~~·l?o~,;,~ . 
. :e -~~· 

;OCURA. IRÍA GENERAL DE LA REPÚ
Subprocuraduría de.Derechos Human

39 ::i del·Belito y Servicios ~a la Comu
Oficina de hwcstigación 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 

-------·····"'----~--·-· -------·--··'""··~--·--- ... ·····-·-.--... -- '••-"·-···"''" ..... .......,-.... _·-~-~-

LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA 
AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

E ·:1 
:~ 

CONSIDERANDO 

t 
f 
J 

.f 
Que .en sesión de fecha 17 de agosto del 2016,   
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
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PRIMERO.   
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1 Instituto Elector;l ·· }j de Participación Ciudadana del Estado de Guerr o.
http://www.iepcgro.~,?/PDFs/Resu ltados/I ntegracion %20A ytosGen2015%20Sept. pdf r~ 

.L !:EL~ Rt:t'l11L1C~ 
/t.~ho:.- ftl!1i1í111·:iS, 

' 1:ici~15 a ¡¿ C \llflUfli<i~ 
1't'Sti~ación 
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ARTÍCULO TERCERO.  
 

 

ARTÍCULO CUARTO.  

 · 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los diecisi~te 
días del me&4~gosto del año dos mil dieciséis. 

. . • '.i.'" . 

ADO LIBRE\' SO
DE GUERREP

DER lEGISL
I LEGISLA

(HOJA DE DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANEiDE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOB NO DE 
GUERRERO, LLAMA AL CIUDADANQ..QANIEL BASUL TO DE NOVA, PARA QUE ASUMA EL CARGO Y FUN ONES DE 
PRESIDENTE DEL HONO=A"l"ü~.:OEL MUNICIPIO DE PUNGARABATO, GUERRERO, C TODOS 
LOS DERECHOS Y OBLIGI; · ES INHERENTES AL CARGO, TÓMESELE LA PROTESTA DE LEY 7t OÉSELE 
POSESIÓN DEL CARGO. se~· .SIN EFECTOS LA LICENCIA OTORGADA A LA CIUDADANA ROSAL VI RENDÓN 
ANDRADE, Y SE LE TIENE, "AUTORIZADA SU REINCORPORACIÓN AL CARGO Y FUNCIONES Of; SINDICA 
PROCURADORA PROPI~~ I ;~ DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO · DEL MUNICIPIO DE PUN<f.RABATO, 
GUERRERO.) . ·' l ·7" ::,. 
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CERTIFICACIÓN 

- - -:En Pungarabato, Guerrero a los 26 veintiséis días del mes de septiembre del año 2018 dos 
mil..(iieciocho, el MAESTRO , Agente del Ministerio 
Pu,~lico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Hf;Ítnanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Rtpublica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Pfiales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
c<l"lstancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-f· · -----· · · · · ----------------CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -5, 

-~ - Que la presente copia fotostática, constante de 06 (seis) fojas útiles, concuerdan fiel y 
elactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
rrlisma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
~deración, misma que cotejé y compulse en su c
*puesto por los artículos 16 y 208 del Federal de 
~ra todos los efectos legales conducentes. - - - - -

_.,~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O AMOS F

'· 
',-~ 
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No. 
Prog 
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3 
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<) 

10 

11 

12 

11 

14 

15 

lfl 

¡¡ 

18 

19 

20 

Código 

Entrega".'recepción de la Administración Pública Municipal 
. 2012-2015 a 2015-2018 

Inventario de equi¡>"o debienesmu~bles:, 

No. 
Contable 

Tipo de bien 
Inventario 

Responsable Factura 

e 

Hoja 1 de 5 -- --
H. Ayuntamiento Costitucional de: PUNGARABATO, GUERRERO • 

Unidad administrativa: POLICIA 
~~~....,...,--,.---...--...... ..,,.,~ ...... ~----~~~~~~~--f---'~ 

Fecha: 
··~>:-:-J_;_ ... 7 { ..... ~ 

Fecha de Estado Físico 
Costo unitario 

Subtotal código 
Marca Modelo No.de serie Observaciones 

adquisición contable 
B R M 

e Página 1 



~ ::r-
Entrega-recepción de la Administración Pública Municipal 

2012-2015 a 2015-2018 
.,,~:.:;_it,,J'",.'i·.;r;. 

· í:ri~p de equipo de bienes muebles 
.••. '.' .,lj ~i.~~tA;~A:.:V~·~· 

~'·''l'W~~ .•. , "'·"'· 
No. , Código 

Prog Contable 
Tipo de bien 

No. 
Inventario 

,~.:.:._,_·~•~.l ;~~' 

Respó11S .. u1"' 
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28 
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31 

32 

33 

34 
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37 

~8 

3') 

40 

41 

42 
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H. Ayuntamiento Costitucional de: 

Unidad administrativa: POLICIA 

Fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

l-t:K-U2 
Hoja 2 de 5 

-- --
PUNGARABATO, GUERRERO. /i 

<""'.V 

\..J., 
,,¡.._•-"!.'(,~' 

Subtotal código 
contable 
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Entrega:fl~~ ·· ióR de la Administración Pública Municipal 
·· .. ·· '~., Q:tsa .. 201s-201a 

' ,- ,, . :.;'"':'.;);'·ic·~~lp:;·--'.~" 
Inventario de equipo de · ., ... 1 

FER-02 
Hoja 3 de 5 

H. Ayuntamiento Costitucional de: 
-- --

PUNGARABATO, GUERRERO. .... 1., 
Unidad administrativa: POLICIA ' e)"" 
Fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE Z01S \, ,.,.:k 

L,_ __________________ _:::;·-~··~~-~~~ ,,": ,, " 
_¿<11;~:" '~-_¿~> ,'~._,. ·;~. 

No. / Código 
Prog Contable 
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No. 
Inventario 

Tipo de bien 
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Responsable 1 Factura 
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64 

65 

Fecha de 
adquisición 

Marca Costo unitario Sub total bclódigo 
conta e 
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Entrega-recepción de la Administración Pública Municipal 
2012-2015 a 2015-2018 

,.:.Inventario de equipo de bienes muebles 
d!;.~1-icJw;i ...... . 

No. , Código 
Prog Contable 

Tipo de bien 

66 
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Bú 

87 

FER-02 
Hoja 4 de 5 

-- --
H. Ayuntamiento Costitucional de: PUNGARABA TO, GUERRERO. 

Unidad administrativa: POLICIA \ ;\~ 1\ 
Fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 ,,~¡»,~~ 

::~"""" 

Subtotal código 
contable 
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No., Código 
Prog Contable 
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100 

Entre~r~~c;.pción de la Administración Pública Municipal 
'"~~~JJ,~.~015 a 2015-2018 

"""~"""• ~·~·~~f."'!t'f.t;·· ..... '.1-

Inventario de equipo"'ll-~o.,ftp•~eb~es 
~9---~'~""''• 

Tipo de bien 
No. 

Inventario 
Responsable 

''"'tll~ ~.¡!· .. 

"'""~:~·~>;·~:vt:· 

Factura 

,ft,···~. :<:- ~ •. ~-f ... o . ¡, 

H. Ayuntamiento Costitucional de: 

Unidad administrativa: POLICIA 

Fecha de 
adquisición 

Fecha: 

'"""''fl"'•~ 

Marca Modelo 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

.~,;.~~ 

No.de serie 
Estado Físico 

BIRIM 

Hoja 5 de 5 
-- --

PUNGARABATO, GUERRERO. 

,,,.,-·~<-

Observaciones costo unitario 

FER-02 

_r) 

~/~ll 

Subtotal código 
contable 

PRE

Presidente Entrante 

M t
H. AVl
Cú, .:

e -

i'(JNÜ.'v
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FER-03 

trega.;.rec~pción de la Administración Pública Municipal 
.. q'''''Z012:-2015 a 2015-2018 

;;>·.,¡;;:~~ •. ,,. 

Inventariod~~~(~f~(f·á~·~se- ... ,. ·:.... . 
1
jFecha: .. 29DES~fTI-~,:~·t:*'' ' I 

______________________ ~_ ..• _l;._,·•_.;."''f,;_·: __ .... ,,.;;;;.''i:e::,;¡;· ;.:~~-!!l':,~-~~.rlol!li-, .. ~~~~~tf;.~,~~;-;-~-~-. . . 
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trega-recepción de la Administración Pública Municipal / I Hoja __ 2 _ de 2 

2012-2015 a 2015-2018 H. Ayuntamiento Costitucional de: PUNGARABATO 

Unidad administrativa: PARQUE VEHICULAR SEGURIDAD PUBLICA 

lny~~?1rio de equipo de transporte 1 !Fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 ---~,~· 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
SUB-SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL PATRIMONIAL 

~ 
~ ~.~ 

''' GUERRERO ) tJ J . • '""·«· '• . · .tw.,"f".· 

' .;, . 7'0:(~·~~1;)·,~~~llfJCACJON DE CAMBIO DE RESPONSABLE Fecha del cambio 

... ,, ¡¡:,>'x#:"''i:~~~~ MUEBLES) 1a J ga~~-~,~~;;í<r.f~~· 
• • .. 1. .,\ .. .,~ ""~~~~1t:~¡;>~~~:at~~'•1¡'~::!.i:fL~ii"~·":Jt;r#;;,~~·· ~~"~,.,,'!}-~~ ·.· ·, · ~ 

RESPONSABLE ACTUAL 
Nombr Nombre: 

Unidad Admv Unidad Admva.: 

Áre Área: 

Sub Áre Sub Área: 

Descripción del Bien 
No. Clave Inventaria! {Caracterislicas físicas que describan complelamenle el bien, como Nombre del Bien, Marca, Modelo, No. Estado• 

de Serie, etc.) 

_,·'- "-~~~=-
.,, 

7.~· ~-~ -~~ _ _g, ... 
·-· ) ·- '" -.~ ~-:. ~~ ~ --- •''--

e 

. __ ).::.. .. 
·Acepto 

Observaciones 

--

e 

--;-~,,,,,-<t------
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H. AYUNT AMIENT.UNICIPAL DE PUNGARABATO-UERRERO 

RELACIÓN DE ARCHIVOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 

Al 29 de Septiembre del 2018 

"' ANEX0_34 del acta de Entre'2'.a-Receoción de la Administración Pública M11nicioal 2015-2018 a 2018-2021 
, -------------- , ----------
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CERTIFICACIÓN 

- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiembre 
dos mil dieciocho, el maestro  
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Sub , curaduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu ad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo '. ·de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asis ., . cía que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . " - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útil, con: erda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel· exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Represen 
de la Federación, misma que cotejé y com
en lo dispuesto por los artículos 16 y 208
certifica para todos los efectos legales c --

~~~~~~~-~~ ~~l~~~~~- ~:---DA 



, 
ni;:\.xt 



¡. • •. . . 

' . ~, 

CERTIFICACIÓN 
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~
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- - - En Pungarabato, Guerrero, a los 26 veintiséis días del mes de septiem.lr .. ;~E e del año 2018 
dos mil dieciocho, el maestro  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la.I' .·1 ubprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la cfnunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artf' ..•. · lo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos d . sistencia que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - ·· · - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - :.· - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una}, foja út1•• \concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es co a fiel y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Re1:~_·· sentación Social 
de la Federación, misma que cotejé y compuls
en lo dispuesto por los;~leulo~ del 
certifica para todos los e'fnos l~gales condu
- - - - - - - - - - - - - - - - - .,· <> - - - - D A M O "' .,,, ,, ~·11. 

\~ \~!..,.,(..,"' ;-,
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d ... ..,
///lf/ ·~
NERA

..,._ S1.1b~i·\;~UrJduria de D
:'i'GV~nción del.~~ Y Stl1'1icios a la Comun'rr.:i~i ~ 

Of1cma de Investigación ~i 
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H. Ayuntamiento 
Mpal. Const. 

De Pungarabato, Gro 

Cd. Altamirano, Gro., agosto 24 de 2016. 

C. PROFR.  
PRESENTE 

Con la facultad que me confiere el Artículo 73 de la Ley Orgánica del Muriicipio 
Libre del Estado de Guerrero, Fracción X. Nombrar y remover a los servidores del 
Municipio de acuerdo con la ley; por acuerdo de este H. Ayuntamiento e.te fecha 

.Y 
23 de agosto del año en curso, lo designo a Usted como: 

SECRETARIO .GENERAL 
-~,:~ 
$; 
~ 
</ 

Con el sueldo mensual que prevé el .Presupuesto de Egresos en vigor, c9nforme a 
la partida correspondiente. Apercibido de no cumplir a lo estipulac;to en los 
Artículos 61, 63 de la ley Número 695 se procederá conforme a los art(~ulos 65, 
66, 67 y demás relativos y aplicables a la Ley Número 695 de las 
responsabilidades de los servidores públicos del estado y de los munki}jios del 
Estado de Guerrero. 

(;e-;r1(.,4f. DE u RHt' nuc:.. 
rh d~ Dcrer.í1os H1.·m.;1ios. 
:to l' Scrvicbs ?. fa Cc·rn1111idzd 
a 02 !m12~\ig~ei&r¡ 

'¡,¡ .;'; 



EL SUSCRITO C. PRO•R.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATOr GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORCiANICA DEL MUNIOPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

c E R T 1 • '1 c A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VEINTUEIS DEL MES DE SIEPlmMBH DEL Ar\10 DOS 

MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~ 

~
PUNG
SEC
MU



No. 
Prog 

1 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

e 

trega-recepción de la Administración Pública Municipal 
2012-2015 a 2015-2018 

Área de 
Adscripción 

Inventario de equipo de transporte 

Responsable Factura 
No. 

Inventario 
Fecha de 

adquisición 
Marca Modelo 

8 

9 

10 

.

Tipo 

e FER-03 

Hoja 1 de 2 {i 
H. Ayuntamiento Cost 'fl'I \ 1 
Unidad administrativa

Fecha: 29 DE SEP

Clase No.de Motor No de serie Placas 
Estado físico 

Costo unitario 
BIRIM 
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EL SUSCRITO C. PROFR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO,, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

~ 1 R T 1 F 1 C As QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 
.f 

~ONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 
~ 

fcoN SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

~RCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 
ji 
,¡;· 
j 

~Í)ADA LA PRESENTE CERTIFICAOÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 
·;¡; 
~GUERRERO, A VllNTUIU DEL MES DE SEPTll•RE DEL Al\.JO DOS f ;. 
\ 

IL DECIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1 pnnct11t~P\!1Ú:\ Gt\Ei 
Subprocnraduril dé 

rrev2nc\~nde10e~aQ V S 
Oficina da 11 
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trega-recepción de la Administración Pública Municipal 

2012-2015 a 2015-2018 

Inventario de equipo de transporte 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 1

:""'~·:1

• FER-03 

Hoja 2 de 2 

1 IH. Ayuntamiento Costitucional de: PUNGARABATO 

Unidad administrativa: PARQUE VÉHICULAR SEGURIDAD PUBLICA 

1 
¡Fecha: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

t

·;.t

 

--na2 ~. 



f 

EL SUSCRITO C. PROFR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e 1 R ' 1 F 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~~· DADA LA PRESENTE CERTIFICAOÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAt 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ~J.t· 
AYUNTAMIENTO DE PUNGARABATO, GUERRERfl 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-201

2015~2018. ' 

. 

- - - - E~ la.ciudad de Altamira~o, ~uerrero, sie~do las once h~r~s. del dfa veintinuev
de septiembre del año dos mil quince, se reunieron en las oficinas que ocupa el 
Ayuntamiento Constitucional de · Pungarabato, Guerrero, los CC. Lic. 

, en su carácter de Pr;eside
Municipal saliente y Presidente Municipal entrante, de lá Administración Munici 
2012-2015 I 2015-2018, respectivamente, a efecto de llevar·a cabo el acto forma
legal de :ntrega-recepción de la administración pública del Ayu~tamien:o. Muni
antes senalado, el cual se entrega en este acto, dándose as1 cumplimiento a
estipulado por los Artículos 191 de la Constitución Polftica del Estado Libr 
Soberano de Guerrero; 32, 36 39, 40, 41, 42,· 43, 44 y 73;fracción XXIII, de la 
Orgánica. del Municipio Libre del Estado de Guerrero; 1, 2, 3, 5, 7, 11,. 12, .13, 17, 
19, 20, y 23 de la Ley 'número 876 de Entrega Recepción de las Administracio'
Públicas del Estado y los Municipios de Guerrero; y Articulo 14 de la L~y Numero 
de Archivos Generales del Estado Libre Soberano de Guerrero.- - - - - - - - - - - -
- - - - Intervienen en este acto corl4o ~sistencia los ce.  

    · ·Re identifican mediante Credencial' ; e 
Elector con número de folio  expedidas pot\e
Instituto Federal Electoral (IFE), r3s iie, de las cuales se agrega una c<Jti
fotostática a esta acta, manifestarl§W~l~l!R~fAPrestar sus servicios en

 
  

 
- - :~ -

- - - - Seguidamente s&~~Se constar la presencia del C. Lic.  
 comisionad~~:p,9,r la Contraloría General de Estado mediante oficip 

número CGE-DGCP/33'6'12015 de fecha 23 de septiembre de 2015, para vigila
sancionar el proceso ~e entrega-recepción de conformidad con I~ normativ

~~1~~~~':,,"~~:;~ ~~:: ~h1st;tt¡;~~~~~1~ -d~ ¡; C~ -L;~.-
 com1s1onado ~r q~· ·AiJd.1t,c:>n• General del Estado, mediante oficio num

AGE-G-5670-2015 de f~ern:f 1241./~e .. séptiembre de 2015, para vigilar y sanciona
proceso de entrega-reeep~~ de conformidad con la normatividad aplicable vigen
antes invocada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Igualmente se encuentra presente el C. Lic. 
representante de la Secretaria de Finanzas del Estado de Guerrero, p
participar en el proceso de entrega-recepción, de conformidad con la normativi
aplicable vigente, antes invocada.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

comisionado por la Secretaria de Desarrollo So cio núm
SDS/SUB/070/2015 de fécha 28 de s
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¡L SUSCRITO C. PROPR.   , 
~-=-~-:. 

tSECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

tcoNSTITUCIONAL DE PUNQARABATO, GUERRERO CON LAS 
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' LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -
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ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 



ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE PUNGARABATO, GU
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 20
201'5-2018. 

de entrega-recepción, de conformidad· con la normatividad aplicable vigent
invocada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, , ~ 

- - - - Acto continuo, se hace constar la entrega de los formatos que acre
recepción de lo señalado en los mismos, los cuales fueron elaborados
Administración Municipal del ejercicio 2012-2015, en los que se plasma el est
guarda la Administración Pública Municipal del citado Ayuntamiento, debidame
foliados, en los cuales consta la firma de quienes participaron en su elaboració
asimismo, consta la firma del presidente saliente y del presidente entrante, dich
formatos se int13gran al presente documento y se.relacionan a continuación:- - - - - -

1.- Leyes, reglamentos y ordenanzas municipales--------------------------------Anexo

NO PRE~ENTA . , .·~~~·-r .. 
2.- Plantilla de· persoAiAl-------------i#-----------------------------------------------------Anex-~ ~ 

PRESENTADO ~< /r. . 
3.- Relación de pers~f sujeto a pago de honorarios-------------------------:--- Anexo 3~ 
NO PRESENTA :NiTL t'lf 

>~· ¡:/( . ..:;;;;; 

4.- Sueldos pendi~~-de cub'r a ~ad,res--------------------------------- Anexo ~~ 
NO PRESENTA r;-'; O ,fr/:, ... :, · ,~.. Q ~· 
5.- Relación de personal ~.on.,li · fSº o comisión ------------------- Anexo
NO PRESENTA .\lVt.:LA RUUL. ··"' 

• • CI 1 fl' 2 ,~ 5 
6.- Expedientes dir~I•·•------~ . -----------·-";"·------------------------------Anexo
NO PRESENTA ~rwcicsat!C~munMESIDENCIA 
7 .- Resumen gen~diii>ienes f;\U:HtRcb't\ta.les----------------------•'"·------------ Anexo
No PRESENTA H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

8 - Inventario de bienes muebleso.~~---------------------------------------- Anexo
' MPIO DE 

PRESENTADO PUNGAR~'I'~. 

9.- Inventario de equipo de transporte------------------------------------------------ Anexo
PRESENTADO 
1 O.- Inventario de equipo de transporte accidentado -------------------------- Anexo 
NO PRESENTA 
11.- Relación de equipo de comunicación ---------------------------------------- Anexo 
NO PRESENTA 
12.- Relación por unidad administrativa responsable del armamento oficial -----

----------------------------------------------------------------------------------------------------- ~11E!>C() 
NO PRESENTA 
13.- Existencias en almacén -----------------------------------------------------------Anexo
NO PRESENTA 
14.- Inventario de bienes inmuebles ----------------------------------------------Anexo
PRESENTADO 
15.- Conciliación de los biene
NO PRESENTA 



EL SUSCRITO C. PROPR.    

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNIOPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e E R T 1 • 1 e As QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VEINTUEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Ar\10 DOS 

MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

'!. 

\ 



¡ 
~; 

~;,: 

·"f 

f ;~«'!" 

ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPClf>N DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNIC~L DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PUNGARABATO ,'GUER
CORRESPONDIENTE AL PERIODO D 2012-2
201 s-201 a. 1; 

{i 
1· 
:t 
~"'} 

16.-.lnventario de bienes muebles e inmuebles recibidos en comodCo-Anex
NO PRESENTA ~" if..~~ 

17.- Fondo de ahorro destinado para el pago de los salarios y meci\iismos 
asegu_rar la disp~nibilidad ?e los recursos para el pago de. agumaldo, p 
vacacional y demas prestaciones -----------------------------------------------w;.---Anex
NO PRESENTA 'f;, 
18 E t d f

. . ~·.,.1 
.- s a os 1nanc1eros ------------------------------------------------------------~---Anex

NO PRESENTA ~ 
19.- Relación de cuentas bancarias ---------------------------------------------4il ---Anex
NO PRESENTA . ~' 
20.- Relación de cheques pendientes por entregar -------------~---------~----Ane
NO PRESENTA l 
21.- Relación de ingresos pendientes de depósito --------.;.·-------------Á~---Ane~,, 

NO PRESENTA ?'.' 
22.- Relación de deudores diversos, gastos por comprobar y anticilfps-Anexo 22 
NO PRES~~TA ·2 ~ 2 · ~ 
23.- Relac1on de documentos de tEtf~ .. ~¡~------------------------------+.;,---Anexo 23 
NO PRESENTA ¡ ~~~)\ 0 :;, 
24.- Relación de pasivos a Q9 , ' .,,, ~1,o plazo -----------------.... ---Anexo 24
NO . . · .• f \'PRESENTA
25.- Relación de pasiv~ contingeRl&SlBEHetlr--.:.--------------".·---------.ft--Anexo 25
NO PRESENTA ·.\ -;;~ '·:.. MUNf'CIPAL . . ·fi~ 
26 - Relación de minist. rj. "c .. iones--!;t...111~'r.!.L~M1Et.1ro ---------.----------:.-------·-·t··.· .... -.. Anexo 26' ,.· ''••/ · '-'VNSTITUCIONAL ' ·'. 
NO PRESENTA /.;::~ '·, CD.ALTAt..llRANO . ' .·:;. 

27 .- Presupuesto origfnal~. modifi~RWQ, compt;"ometido y dis . nible a l
fecha de la entrega·.· Jn<;~Y.~-~OL- recursos propios y en su c -~ de la
trasferencias de fondoslftt~:Eft~~ al estado y municipios.------------------t>~Anexo 2
NO PRESENTA .~1·~r·t;).t:i-·~ ,-.h .. --' · ¡i,A t~ 

• • • .... ,.r.f,m\11\~ "' .\A 2
28.- Conc1hac1ones ~~~ .:.;.. •••• ------------------------------------------------- t nexo 
NO PRESENTA ,1,: . ··::~\~· ,;r, • . lb, 
29.- Relación de proveedores y/o acreedores ------------------------------------ inexo 2
NO PRESENTA ·"· 
~~-¡~~;~~~:e cheques en uso -----------------------------------------------------~"~.exo 

31.- Relación de la deuda con instituciones de crédito ------------------------ · exo 
NO PRESENTA ( ~-
3 2 .- Arqueo de caja--------------------------------------------------------------------------A•xo 
NO PRESENTA ~: 
33.- Relación de recibos oficiales de ingresos y egresos utilizados, cancel,~os
por utilizar correspondientes al ejercicio fiscal 2015 ---------------------------AnEif o 
NO PRESENTA 
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EL SUSCRITO C. PROPR. RAUL MONDRAG6N MARIANO, 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

~ CONSTITUCIONAL DE PUNCARABATO, GUERRERO CON . LAS 
i 

' 
FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORCANICA DEL MUNIOPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e 1 • ' 1 • 1 e A• QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VllNTUIU DEL MES DE SIPTllMBRI DEL AF'JO DOS 

MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



-

A.CTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN: .. DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL"' DEL 

· AYUNTAMIENTO OE i>UNGAR~BATO, Gkl,ERRE
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2f12-201

2015-2018. ~·· 
~· 

34.- -Copia de las cuentas públicas por ejercicio fiscal, informes tJtiancier
semestrales e informe financiero concerniente a la terminación dél encar 
(julio-septiembre 2015) ----•-------------------------------------.. ·-----------.: ........ .::.~·Anexo 
NO PRESENTA -:¡ ,,,_.., ~ 

35.- Estatus de lós procedimientos de ejecución fiscal -------------------*~--Anexo 
NO PRESENTA ,{ 
36.- Informe de obras y acciones ejecutadas durante el ejercicio -scal 2012
2015-----------------------------------------------------------------------------------------+;.. .•. Anexo 
NO PRESENTA 
37 .- Informe de obra$ y acciones incluidas en el programa de in,yersión 201
2015 que no fueron ejecutadas Anexo------------------~----:-··-------------··t·•---Anexo 
NO PRESENTA ~'.. 
38.- Relación de anticipos de obras pendientes de amortizar--------#-----Anexo 
NO PRESENTA 1 
39.- Inventario de programas de dparr~i)\sóc!f 1 por tipo de inve~ión-Anexo
NO PRESENTA 0 tJ,.~"·· ·=~· .0 Ji: 
40.- Informe de obras y acciones1i ~ el programa de i~ersión 20
2015 que no fueron concluidas----1- _.. SP-------------------.. --------J .. ·---- Anexo 

. NO PRESENTA "1» 5 ,.,: 
41.- Contratos vigentes---------------PR~-------------------------"';~--- Anexo 
NO PRESENTA ~NICIPAL · J 
42.- Relación de acuer:dos'df'too~~f~~:f'~éxos de ejecución ~~erivados 
convenio de Desarrol~iocial--------Ge.N!..:rN.11F+AMOo·----------------;. ............ 4 •••• Anexo

' -¡;.· . MPIO. DE ' 
NO PRESENTA :~~\ ~- PUNGARABATO. GI~. ·-

43.- Relación de Sub~'$~té!!! del Comité de Planeaci.ón para el qesarrollo 
M · • · ···.··MJJ_· .. · --- A o

un1c11110 ---------------~-~--~------------------------------------------------------"""!----- nex 
NO PRESENTA -:.__;!J· . _ 
44.- Relación de contratos dc¡t ,ijpe.~omiso --------------~--------------------~-".'---Anexo
NO PRESENTA 'm~,:Y' ·- ·-\.k·' 

\"' . aDi.·'l 
45.- Relación de arctmf~"~~n~ad administrativa ----------------------1''"·-Anexo
NO PRESENTA ; :-idt'a 1'2"~~~. ~'.'.'-'i1<'.a1 . 
46.- Libros del registr6" C-,_~~!'l'"------------------------------------------------------+---Anex
NO PRESENTA \tW ? ... ';J- . · : 

47 .- Relación de archivos por secciones-----------------------------------------~·Anex
NO PRESENTA _ 
48.- Relación de archivos históricos, todos aquellos docum~tos 
re11resenten un valor histórico y formen parte de la memoria coleptiva 
estad o de Guerrero------------------------------------------------------------------------- ~nex
NO PRESENTA -
49.- Concesiones, permisos y autorizaciones que involucran bienes murt~cipa
o la prestación de servicios públicos----------------------------------------------- An~xo 49 
NO PRESENTA 

J/j 
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EL SUSCRITO C. PROFR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORQANICA DEL MUNIOPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e E • ' 1 F 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VEINTUEU DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Ar'JO DOS 

MIL DmCIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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·::l: 
ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE ~~ 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL¡,;¡H, 
AYUNTAMIENTO DE PUNGARABATO, GUERREltO, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-2
2015-2018. 

50.- Padrón de contribuyentes del impuesto predial--------------------------- Ane
NO PRESENTA i:;
51.- Relación de padrones de contribuyentes------------------------------------ Ane_:~_-"*_,~
NO PRESENTA '.
52.- Relación de contribuyentes con rezago en el pago de impuesto predia · 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------An · 
NO PRESENTA 
53.- Relación de contribuyentes con rezago en el pago de derechos-----A ,. 
NO PRESENTA 
54.- Padrón de contribuyentes de licencias comerciales ----------------------A. 
NO PRESENTA . 
55.- Relación de licencias en trámite---------------------------:·---------------------A~ 
NO PRESENTA 
56.- Padrón de usuarios del servicio de agua potable y alcantarillado---
NO PRESENTA 
57 .- Equipos de cómputo (lap topt) ~~~~-~!'---------------------------------~ .: 
NO PRESENTA 0.U..,,\,.:,·:.·:. ,1~ O · ·· 

111 ·~~ • '\';.,:;a2 
58.- Equipos de cómputo (softwa11 '. -· .~v~t---------------------·-------------
NO PRESENTA 2 -r.~~ 5 . 
59.- Licencias de los softwar~s .• 'P~~! , .. Informáticos para la oper • i
la cartografia digital y de adM~ 1 ~ntribuciones municipales~-- .. 
----------------------------------::~-~~---.. ~R.-A.:;,.UNTA.Mi'E-Ñm··--------------------------------A -~. x
NO PRESENTA YÍ· CONSTITUCIONAL ; 

60 E . d ó t· ".)CPU. . .CD. l•LTAll.11HAN0< A' " .- quipos e e mpu G>"", -------'11..,MO:-re·---------------------------------------- -
NO PRESENTA ¡ ~; . . P~NGARABATQ.~. :. 

61.- Relación de asuntJ1P.e-rj~ientes o en trámite ------------------------------A~,," 
NO PRESENTA . .. . z¡, 
62.- Expedientes en a~~~Rf,F(";',t:Tf~~---------------------------------------------------A
NO PRESENTA _ Yu ·rt~·· t.·
63.- Relación de forma~hV\1o~t'tásd!~xcepto las de registro civil) ---------A ·~.
NO PRESENTA J0S a la tl)mum ,.\ .
64.- Relación de form~~iales -----------------------------------------------------Am
NO PRESENTA 
65.- Formatos oficiales para actas de nacimientos, matrimonios y defuncio

-------·---------------------------------------------------------------------------------------------~119'
NO PRESENTA 
66.- Juicios en trámite --------------------------------------------------------------------An
NO PRESENTA 
67 .- Libros de actas de Cabildo ----H·--------------·-·-------------------------.;.------An
NO PRESENTA 
68.- Acuerdos de Cabildo pen
NO PRESENTA 
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EL SUSCRITO C. PROPR.    
~ 

;I SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

· , CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 

: FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 
_,; 

" LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e E • ' 1 • 1 e Ae QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO .. A VEINTUl!IS DEL MES DE Sl!PTll!MBRE DEL Ar'JO DOS 

'· ! MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTO DE PUNGARABATO, GUE
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 201
2015-2018. 

69.-Asuntos a los que las nuevas autoridades deben dar atención ------An
NO PRESENTA 
70;- Asuntos de la sindicatura y regidurías--------------------------•---------·-·'"·An
NO PRESENTA 
71.- Convenios y acuerdos susc'ritos con el Gobierno Federal o Estatal----
--------------------------------------------------------------~--------------------------------------~11Eai
NO PRESENTA 
72.- Relación de capitales y créditos a favor del municipio ------------------An
NO PRESENTA 
73.- Relación de donaciones, legados y hérencias------------------------------An
NO PRESENTA 
74.- Participaciones que perciban de acuerdo con las Leyes Federale
f:13tacl()-------------------------------------------------------------------------------------------~rtE!
NO PRESENTA 2· ~~~~·,., 2 
75.- Relación de las rentas y prdilll~i :$:'.'··~~~os los bienes municipales---

" t1 ~ ."'! ,.., ... .. ---------------------------------------------•o1-\ . . li'.e-.. ----------------------------!"'.·--":'~--
NO PRESENTA 2 ~ 5 . 
76.- Animales en corral o depós~t'STITENCTK·------------------------------•---
NO PRESENTA MUNICIPAL 
77 .- Inventario de semovientes -'H~AV'rm''l'1>.'l\i1T~-----------------------------.:-----
NO PRESENTA CONSTITUCIONAL. 

78.- Formatos y pre cartillas del S~~~'lOi~= .. -r Nacional--------------------A
NO PRESENTA ... ~ \'1 alf'CW'W&Aro..~ . 
79.- Relación della~·~ de oficinas y áreas comunes --------------------------
NO PRESENTA ' .~'Zt;, 
80.- Evidencia docü_Mtal de las guías de cumplimiento de la Ley Ge
Contabilidad Gube~~ntal ---------------------------------------------------------An
NO PRESENTA · '•.' ¡/),, 

. ~ .. \".y;.. 
~~_:"{~· 

- - - - En base ~"'1~ Mt~riP.f(:·.-etcC. lng. Ambrosio Soto Duarte, hace con
siguientes hechoé1·~k~~~~~1:·~:\aM. ~ .. ª su juicio se requieren documentar en la 
acta, que una vei ·~trai Q. X.1.1Y1~~ cada uno de los formatos que me en
administración ~ij~~§b~, lt'o 'se tome en cuenta todas las observaciones hechls y 
manifestadas en

1 
éii~QS~atos, por lo tanto recibo bajo reservas de ley para tófos 

los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,,- -
- - - - Por su parte, el C. Lic. Reynel Rodríguez Muñoz, hace constar los siguie~s 
hechos relevantes que a su juicio se requieren documentar en la presente acta. - - .:!;'f -

- - - - El C. Lic. manifiesta bajo protesta de decir verdaf,t, 
haber proporcionado sin omisión alguna, todos los elementos necesarios para f~ 
formulación de la presente Ac
importante relativo a su gestión



EL SUSCRITO C. PROPR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNCARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORCANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.· - -
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CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA' 
. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ~ 
AYUNTAMIENTO DE PUNGARABATO, GUERRERQ-, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 2012-201 ~A 
2015-2018. .~J ¡¡;; 

j): 
~ 5(i: 

contenido del Acta y sus ANEXOS serán, verificados, por lo que pódrá ser citado p.·. el 
Ayuntamiento que recibe, a través del Órgano de Control Interno, o por la Contr, ría 
General del Estado, para realizar las aclaraciones y proporcionar la inform . ión 
adicional que se le requiera, dentro de los 30 días hábiles siguientes a ,la fir · de 
la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley núm , ... 876 
de Entrega-Recepción de las Adnl.,ni . ,,.. s 2>úblicas del Estado y Mu.nici · s de 
Guerrero, levantándose el acta ~ _ ' correspondiente, en la · ·e se 
establecerán las inconsistencias det~ acuerdos tomados.- - - - - - - ·.:!- - - - -

• ~ • t 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -2.: · · ··~ 5- - - - - La fit;ma de la prese .. Acta, 
no implica liberación alguna de reSROnS e~ que pudieran llegarse a d . '· rminar 
posteriormente por la autoridad co~B~ P,~-~-- - - - - - El C. lng.  

      
   

  
- - - - co. ALTAMIRAI«>  ·~~. ~ 

- - - - Previa lectura de la presente y:n~Rtfo"más que hacer constar, se;,, abora y 
se firma la presente acta final por sextuplicado, dándose por concluida· do, las 
diecisiete horas con veinte minutos del día veintinueve de septiembre· ·•dos mil 
quince, firmando para constancia en todas sus fojas al margen al calce : 
ella intervin gal.- -

'A:r~;;~~ITfAl\05, 

~i~rvich-Ht~nk\aij 
iW~-:J~.:,.1 



EL SUSCRITO C. PROPR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 
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EL SUSCRITO C. PROPR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICPAL 
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1 '""--"---
GUERRERO 
GOBIERNO DFL F.STADO 

l.JBRI: Y SOBERANO 

SECRETARIA DE DESA

~}··--·--·---~-·-··· -·-·--···--···--···--·--------------·----··--------·--· ·:-·-··--------·-·· ··-------.. -~-·--------·--· .. - ----··.1r-·· 

~ Oficio: SDS/SUB/070/201.5 

~ -·.· 

Asunto: Se informa comisión of
'X, 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 28 de septleriÍbre d

·i-; 

"2015, Afio de José Maria Mor..~

C.  
Encargado de la Dirección General de Acciones Prioritar
Numero de Empleado  

P res e n t e ii ~~~~'/>.;- .2 

Sin más por el momento, agradezco su valiosa participación. 

·. DE t:\ ~f.N'.1~UCA 

inanzas de la Secretarla de Desarrollo Socia!. Para lo

""'"·M-fl,. 

1 

Palacio de Gobierno, Boulevard René Juárez Cisneros #62, Col. Ciudad de los Servicio~, C.P. 39074 
Chilpancingo, Guerrero. 

''··· ·-····-··- --'- -·· 
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EL SUSCRITO C. PROFR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 
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\......./' 
Dependencia: Auditoría General del Est o. 

; tht Ja'•' M,l •7:t7,t':l.it 

A\. l..11arn C>ir<lt>nM 45 
<01 oma Bc~1r. ;: P 3908C 
C't11p.1m .. llh:Jt.:, t;ulH'l •~1 +J 
:d 17:.7¡ 47 1.~n 10 
nfo((jluud!teni\CU~l'rt<ro.,!Ob mA 

C. , 
Presidente Municipal Saliente 
C. Ambrosio Soto Cuarte, 

Área: Oficina del Auditor Gene 
Oficio Número: AGE-G-5670-2015. 

Asunto: El que se indic . 

Presidente Municipal Electo, ambos del H. Ayuntamiento 
Municipal de Pungarabato, Guerrero. 
Presente s. 

Con fundamento por lo dispuesto por los Artículos 143 Nume

la Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de Gue

del Poder Legislativo del Estado de Guerrero; 77 Fracción XXV de la Ley .Nú 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero·; , , 9 y 11 

Fracción 111 Inciso d) de la Ley Número 876 de Entrega-Recepción de l?ls Ad 

Públicas del Estado y Municipios de Guerrero; 39 y 40 de la Ley Orgánica Municipio 

Libre del Estado de Guerrer~; y ºº?. la ~=dalJ_de la firma del Acta .Final --~. ; Entrega-

Recepción de la Administración Mun·&~ . O~ a la 2015-2018 del Ayurlmiento de 

Pungarabato, Guerrercff~ntittt~ 1a Usted, que he desigido como 
I ~. ~ ··¡ 

representante de ~s(iiór,gano Su~riór~ . scilización a la Ciu

   lo quiRiS;ijljij~ndar las facilidade
· '..t ·.~ · MUNICIPAL 

desarrollo del acto al'ltíS citado. 
\..-:'i:... ·111i: ·' 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

CD. ALTAl\llRANO 

Sin otro particular, l~Éi.tt~;lllf~ at~a~~g1;1trla de mis consider
~" ~.&., 

:·í:chJ) \ 
• • \ 1

vlCIOS ¡ 
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EL SUSCRITO C. PROFR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA 

LEY OROANICA DEL MUNIOPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e E • T 1 F 1 e Aa QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

;, CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 
! 

··~.· 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VEINIUEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Af\JO DOS 

MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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'lUERRERO 
13U~IERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

Contraloría Generai 
Del Estado 

c. Reynel Rodriguez Mufioz . 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Pungarabato 
P R E S E N T E: 

DEPENDENClA: Contraloría Gener

SECCION: Dirección General de C

NUMERO: CGE-DGCP/336 /2015. 

ASUNTO: Representante para E
Recepción. 

Con fundamento en los artículos 191· de la Constitución P. . 
Guerrero; 1, 2 fracción X, 3, 5, 8, 12 y f3 de~ey...n.irero 876 d 

1
Entrega Recepción de

. Administraciones Públicas d~I Estado ~ · ;¡puerreroí a f como .tos artlculos 32,

39, 40, 41, 42, 43, 44 y 73 fraccióA .~ . . dánica del Municipio Libre del'.Estad

Guerrero; h~go de su conocimiento qu~a \ti-rfLdo el  
/~ • .... .... .._'o;"ii:,:# ~-~; 

• servidor público de esta Coñtralóría C3ei5lfe~l~2{t§Gfo para· intervenir y sancionar e

de entrega recepción por:~~on~!u~~ó~.~~u~-~6~i~bstración Pública Municipal 20

·solicitándole se té proporciene.1a·s.fa'cili~~ZJ~~~s p~ra el desarrolo de este trab
\IPIO. DE 

PUNGARABATO,GP'. 

iba JJéJH:lt¿11V·~ento s~ludo~ 
J10s Humao~s. · 
.os a laComvni'.'"' . ..., __ ...._ 

Palacio de Gobierno Primer Piso, Edificio Norte, 
Boulevard René Juárez Cisneros, Col. Ciudad de los Servicios 

C.P. 39074 
Chilpancingo, Gro. 

l\1)1• 

m:sa 

DQ 

x 
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ACTA FINAL DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIP~L DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE PUNGARABAT01,iGUE
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DÉ.201
2015-2018. 

El Repr

El Representant inis~pción 
~ 

... .-
~-;,, 2 
 o 

·1-
5 

S\OEM(~·iA 
UNICIPAL 

: YUNTAMl!;f)JTO 
., · 6oNSTITUCISf'lAI. 
• . co.ALTAMIR~P 

: , · . : _: MPIO. ~~> ~Í-·r 
Repres"1.tante de la Secretaria de Desarrolíl)'~ · ·· · 
. ,[_.-. ..; .,· .. 

. L 1 !JL" ,·. 
·. " l\LI' . ll
·:~Human~

s" la ~onnip i\ 

. ;ación. 

isten

Las presentes firmas forman parte del Acta de Entrega-Recepción del H. Ayuntamiento Constitucional de Pungar•bato, 
Guerrero, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil quince.-----·-------------------------. 
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H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. -1~; 

Pungara~ato 
1 Co<•>l>U<tt•I• PRESIDENCIA 

•1"*···r .. ,_ .. !"~ Tr:. .. ~·a·r.~fi,' "· ;. ... ;.., r... .., "' ,, .. ~--1 ,. , ..... , ,.o r , .... __ " 

2015-2~8 
? ~ Gd:NUt",,. Wi.. Rl'!'A?:)¡, 

r-;¡r-
¡ : i' 2 6 OCT 2015 J 

· 

.,f. M.A. E ASANOVA 
-ONTRALOR GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

PRESENTE. 

} 

.;' 

:;Y 
ASUNTO: SE PRESENTAN OBSERVACIONES. . J 

~;-

ESTADO mi~F. Y S.OBERA'iíl 1¡,· 1:·'""•:;· ., ·f 

).i?f~?~(r~~,~~kf~.Ptg~~é~i~~¿~o, GRO. A 26 DE OCTU,RE DEL 2015. 
• 

.··, ·•1.j.,.1• .J.1 .• tS
, · En atención de cumplir con lo estip\!fl'ádcFder.a.tr:o n, 

._ de las Administraciones Publicas, del Estado y Municipios de  3 
fracción IV y V, 5 y 27, estando en tiempo y forma dentro de los treinta días hábiles posted~es a la firma 
del acta de entrega-recepción tal y como lo marca el artículo 24 de la citada Ley que a la letrat~ke: 

'··~ 
:<"'': 

ARTÍCULO 24.- En caso de que el servidor público entrante se percate de irregularidades en los documentos yri~cursos recibidos, 
dentro de un término de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de entrega-recepción, deberá hacerlas del 'c~nocimiento de la 
Contralorla o el Órgano Interno de Control, a fin de que sea requerido el servidor públlco saliente y proceda a su aclaracióie~ pena de incurrir 
en responsabilidad administrativa y penal. .'. 

La Contraloria o el Órgano Interno de Control de que se trate, una vez recibido el escrito que señale las probabJh irregul;1ridades 
detectadas en la verificación del acta de entrega-recepción, citará dentro de los quince días hábiles siguientes, a los $~rvidores p(1blicos 
entrantes y salientes, a efecto de solicitarles las aclaraciones pertinentes y se proporcione la documentación que, en su caso;J;esultare laltante, 

A.vantando un acta administrativa, dejando asentada las manifestaciones que al respecto deseen rendir los servidores ''19f1biicos sobre las 
W'consistencias detectadas. : • .;.¡_ . • \

1
;: 

-

... ~-/;.. . '"' .. '"" . : 
Si el servidor público entrante le;" ffj.ra que no se aclaran dichas inconsistencias, la Contraloria o el Órgano 1riterno de Control, 

procederá a realizar las investigaciones a ' i/e lugar y de resultar' que se constituye probable responsabilidad administrátiva. se oror.ederá 
conforme lo dispone la Ley de Responsa,~ ~e los Servidore~ Públicos del Estado y de los Municipios, sin perjuicio de lo ~h~ ~díak·1. ot11•s 

ordenamientos. . . .:. if-E:...>',(.' 
fS!F".l!· 
~~- . 

Por medio de este c;~~~~s irregularidades detectadas dentro del proces~¿de entrega-
recepción, los cuales hagQ".~J sente para requerir al representante de la ª~'7'inistración 
saliente el C.  puede ser  

   
virtud de aclarar las observaciones e irregularida(J;es en los 

documentos entregados y así mismo para justificar los recursos ejercidos y presentar la i~ormación 
requerida dentro los formatos de entrega-recepción de acuerdo a los lineamientos establecidq~ para tal 
efecto conforme lo disponen los artículos 8, 17, 18 y 23 de la Ley Numero 876 de Entrega-Recepclón de las 
Administraciones Públicas del Estado y Municipios de Guerrero, lo que acredito con copia del el acta final 
de Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Pung(3rabato, 



EL SUSCRITO C. PROPR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 
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~\{ H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. ti': 

Pung~abato 
PRESIDENClA r.tt.rrro=::icon ir~yP;:,¡a~ 
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Guerrero, correspondiente al periodo de 2012-2015 a 2015-2018 y agrego como anexo 1 det!blio 00 00001 
al 00 00020, en la misma consta lo anteriormente señalado, a lo que me permito detallar a,~(Pntinuación lo 
no entregado: · il 
ANEXO 1.- LEYES, REGLAMENTOS Y ORDENANZAS MUNICIPALES. .tf'' 
ANEXO 3.- RELACION DE PERSONAL SUJETO A PAGO DE HONORARIG>S. ~;:.~ 

AANEXO 4.- SUELDOS PENDIENTES DE CUBRIR A TRABAJADORES. ~~; 
.ANEXO 5.- RELACION DE PERSONAL CON LICENCIA, PERMISO O COMISION. ~· 

ANEXO 6.- EXPEDIENTES DE PERSONAL. ·~:· 
ANEXO 7.- RESUMEN GENERAL DE BIENES PATRIMONIALES. Jfi·· 
ANEXO 10.- INVENTARIO DE EQUIPO DE TRANSPORTE ACCIDENTADO. }Ir 

._ ANEXO 11.- RELACION DE EQUIPO DE.COMUNICACIÓN. .. ~ 
ANEXO 12.- RELACION POR UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL ARMAMENTO,~fFICIAL. 

ANEXO 13.- EXISTENCIAS EN ALMACEN. ·1 ·~ : 
ANEXO 15.- CONCILIACION DE LOS BIENES PATRIMONIALES. ~···,;· 
ANEXO 16.- INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES RECIBIDOS EN COMODAT¡.: .. :~ 
ANEXO 17.- FONDO DE AHORRO DESTINADO PARA EL PAGO DE LOS SALARIOS Y ( . CANISMOS PARA 
ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS PARA EL PARA EL PAGO DE :; ... JlUINALDO, PRIMA 
VACACIONAL Y DEMAS PRESTACIONES. ·~'t 

-'t'-r-f! 

ANEXO 18.- ESTADOS FINANCIEROS. :~ 
ANEXO 19.- RELACION DE CUENTAS BANCARIAS. . ~t 
ANEXO 20.- RELACION DE CHEQUES PENDIENTES POR ENTREGAR. . '., 

~NEXO 21.- RELACION DE INGRESO . . , .. ? DE DEPÓSITO. ;.1#.( 

ANEXO 23.- RELACION DE DOC NTOS DE TESORERIA. :t 
ANEXO 24.- RELACION DE PA:St,'; >:~ORTO, MEDiANOYlARGO PLAZO. ~· 
ANEXO 25.- RELACION DE PAS~.' . ~CGNTIGENTES "ii.-
ANEXO 26.- RELACION DE Mt~lf1'. ·ACIONES .~: .. 
ANEXO 27.- PRESUPUESTO ORlGINAL, ~ODIFICADO, EJERCIDO, COMPROMETIDO Y DISP~,NIBLE A LA FECHA 
DE LA ENTREGA INCLUYENat:>nKUJU~OPIOS Y EN SU CASO DE LAS TRANSFEREiCIAS DE FONDOS 

. ,_ ' --·~¡ 

FEDERALES AL ESTADO Y M~~~. tr 
ANEXO 28.- CONCILIACIONE.~~ad ~~t 
ANEXO 29.- RELACION DE P&~~~&fiYWS Y /O ACREDORES. i', 
ANEXO 30.-TALONARIO DE CH~QUES EN USO. t~ 
ANEXO 31.- RELACIONDE LA DEUDA CON INSTITUCIONES DE CREDITO. ¡~ 
ANEXO 32.- ARQUEO DE CAJA. ~~~. 
ANEXO 33.-RELACION DE RECIBOS OFICIALES DE INGRESOS V EGRESOS UTILIZADOS, CANtiLADOS Y POR 
UTILIZAR CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2015. l 

l~. 

· .. .; ·.~ ' 

~,' 
" :::;...,- '"' y.rfrí11 
~''"'~' 
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H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. 

PRESIDENCIA t.'>J~·c ~~ , Tra·~;,z•;c~a y P•: ,~W. 

15-2018 

ANEXO 34.- COPIA DE LAS CUENTAS PUBLICAS POR EJERCICIO FISCAL, INFOR 
SEMESTRALES E INFORMES· FINANCIEROS CONCERNIENTE A LA TERMINACION DEL 
SEPTIEMBRE 2015). . 
ANEXO 35.- ESTATUS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION FISCAL. 

. S .FINANCIEROS 
CARGO (JULIO-

ANEXO 36.- INFORME DE OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS DURANTE EL EJERCICIO FISCA 2012-2015. 
~NEXO 37.- INFORME DE OBRAS Y ACCIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE INVERS , N 2012-2015 QUE 

NO FUERON EJECUTADAS. 

·-

ANEXO 38.- RELACION DE ANTICIPOS DE OBRAS PENDIENTES DE AMORTIZAR. 
ANEXO 39.- INVENTARIO DE PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL POR TIPO DE INVER pN. 
ANEXO 40.- INFORME DE OBRAS Y ACCIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA DE INVER:, N 2012-2015 QUE 
NO FUERON CONCLUIDAS. 
ANEXO 41.- CONTRATOS VIGENTES. 
ANEXO 42.- RELACION DE ACUERDOS DE COORDINACION y ANEXOS DE EJEcuc' N DERIVADOS DEL 

"~ 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL. 
ANEXO 43.- RELACION DE SUBCOMITES DEL COMITÉ DE PLANEACION PARA E DESARROLLO DEL 
MUNICIPIO. 
ANEXO 44.- RELACION DE CONTRATOS DE FIDEICOMISO. 
ANEXO 45.- RELACION DE ARCHIVOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
ANEXO 46.- LIBROS DEL REGISTRO CIVIL. 
ANEXO 47.-RELACION DE ARCHIVOS POR SECCIONES. 

~NEXO 48.- RELACION DE ARCHIVOS HISTORICÓSrTODOS AQUELLOS DOCUMENTOS Q REPRESENTEN UN 
W!ALOR HISTORICO Y FORMEN PARTE DE LA MEMORIA COLECTIVA DEL ESTADO DE GUE ERO. 

ANEXO 49.- CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES, QUE INVOLUCRAN BIENES. UNICIPALES O LA 
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS. ·lo\·-~.._ 

ANEXO SO.- PADRON DE CONTRl~LlENTES DEL lMPUESTO PREDIAL. 
ANEXO 51.- RELACION DE PADRON~ DE' CONTRIBUYENTES. 

- ANEXO 52.- RELACION DE CONTRl~~YENTE~ CON REZAGO EN EL PAGO DE IMPUESTO PR 
f .... , 

ANEXO 53.- RELACION DE CONTR~Sti'YENTES CON REZAGO EN EL PAGO DE DERECHOS. 
/·> 

ANEXO 54.- PADRON DE CONTRIBOYENIES DE LICENCIAS COMERCIALES. 
ANEXO 55.-RELACION DE LICENCIAS EN TRÁMITE. 
ANEXO 56.- PADRON DE USUARl05.0EE'S'ER.~IO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. ·. 
ANEXO 57.- EQUIPOS DE COMP.l.1ff:~i~LAP,.l"QPS). 
ANEXO 58.- EQUIPOS DE COMPUJO (SOf\T\WME). 
ANEXO 59.- LICENCIAS DE LO$.i~ffif;WARES O PROGRAMAS INFORMATICOS PARA LA OP. ACIÓN DE LA 
CARTOGRAFIA DIGITAL Y DE ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 
ANEXO 60.- EQUIPOS DE CÓMPUTO, CPU. 
ANEXO 61.- RELACION DE ASUNTOS PENDIENTES O EN TRÁMITE. 
ANEXO 62.- EXPEDIENTES EN ARCHIVO. 
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EL SUSCRITO C. PROFL    

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNCiARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e E • T 1 F 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS V CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICAOÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VEINIUEIS DEL MES DE SEPTIEDRI! DEL At\10 DOS 

MIL DmCIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



H. Ayuntamiento Municipal 
de P.ungarabato, Gro. 

PRESIDENCIA 

"" 
ANEXO 63.- RELACION DE FORMAS VALORADAS (EXEPTO LAS DE REGISTRO CIVIL}. J, 
ANEXO 64.- RELACION DE FORMAS OFICIALES. 1 
ANEXO 65.- FORMATOS OFICIALES PARA ACTAS DE NACIMIENTOS, MATRIMONIOS Y DEFUNCIOIJS. 
ANEXO 66.- JUICIOS EN TRÁMITE. !; 

.~··· 

ANEXO 67.- LIBROS DE ACTAS DE CABILDO. 1~· 

~NEXO 68.-ACUERDOS DE CABILDO PENDIENTES DE CUMPLIR. j'· 
ANEXO 69.-ASUNTOS A LAS QUE LAS NUEVAS AUTORIDADES DEBEN DAR ATENCION. ·,_~-' 
ANEXO 70.- ASUNTOS DE LA SINDICATURA Y REGIDURIAS. ';\*, 
ANEXO 71.- CONVENIOS Y ACUERDOS SUSCRITOS CON EL GOBIERNO FEPERAL O ESTATAL ,. 
ANEXO 72.-RELACION DE CAPITALES Y CREDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO. ~. 

ANEXO 73.- RELACION DE DONACIONES, LEGADOS Y HERENCIAS. í f""' 
ANEXO 74.- PARTICIPACIONES QUE PERCIBAN DEACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES Y DEL . •ADO. 
ANEXO 75.- RELACION DE LAS RENTAS Y PRODUCTOS DE TODOS LOS BIENES:MUNICIPALES. . ~ 

ANEXO 76.- ANIMALES EN CORRAL O DEPÓSITO. ,'~· 
ANEXO 77.- INVENTARIO DE SEMOVIENTES. ··~. 
ANEXO 78.- FORMATOS Y PRE CARTILLAS DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL. :" 
ANEXO 79.- RELACION DE LLAVES DE OFICINAS Y AREAS COMUNES. · 1 . 
ANEXO 80.- EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LAS GUIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY~~i EN ERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. ·~ 

A Derivado de la entrega parcial de la Administración Pública Municipal se ·~junta actas 
•ircunstanciadas donde se establecen irregularidades en las direcciones en que incurrio el pelíonal a cargo 

de la Administración saliente y agrego como anexo 2 del folio 00 00021 al 00 00043,.lisí como un 
:.,.., .t.~ 

expediente técnico de las observaciones a la obra,ejecutada por la Administración 2012-201~ii: la cual tal y 

como consta en el acta de ent.rega-~no fue entregada de manera formal, por lo clje una vez y 
' • .',t,, 

estando en funciones la Admini~ración 2015-2018 se procedió a verificar la obra pública p .. informar y 

dej.ar antecedente de las irregula~ades existentes dentro .de este rubro, lo cual agrego coml .. >~nexo 3 ~el 
follo 00 00044 al 00 00250, d~'.'l~ual manera me permito observar en cuanto hace a ldl inventarios 
entregados de bienes muebles ~~1nmlíebles y vehículos asignados al parque vehicular, existe] diferencias 
entre el inventario oficial que·~ ~dministración 2012-2015 presenta de manera semestral a;¡·· .. ·.ª Auditoria 
General del Estado de Guerrero con el inventario entregado en el proceso de entrega-recepci .. . los cuales 
agrego al presente en copia par'Gl.st:Vabtetfi6n. e intervención, el primero lo adjunto como ane:, 4 del folio 
00 00251 al 00 00318 {lnvent~~LOftcjlil,1 de la Administración 2012-2015 presentado ante·'1 Auditoria 
General del Estado) y el segusd~ (~üf#füfOO 00319 al 00 00428 como anexo 5 (lnventJlo Entrega· 
Recepción de la Administraci4Jniól012-2015) así mismo adjunto un cuadro comparativo de 1dlexistente y 

f • r.·~ 

agregando una relación por unidad administrativa de los bienes muebles e inmuebles y vehículo~faltantes y 

de igual manera del mobiliario y vehículos que se encontró de manera física en las oficin~l y parque 
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EL SUSCRITO C. PROPR.   , 

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACOÓN VII, DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. - -

e 1 • T 1 • 1 e Ae QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICAOÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A VllNTUllS DEL MES DE SIPTllMBRI DEL Ar'IO DOS 

MIL D•CIOCHO.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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H. Ayuntamiento Municipal 
de Pungarabato, Gro. 

PRESIDENCIA 

• Put¡19arabato 
'·'~" C'OOoon Trc .. ·s~ari:~,: '3 ~ r~:,,ecc..0 

·fl''.O 1 5 • 2 O 1 B 
.·y·, 

vehicular sin justificar la procedencia ni identificación del mismo dentro del inventario ojicial anexo 6 del 
folio 00 00429 al 00 00596, lo cual se entrega de manera impresa y en dispositivo magnétlto. 

' _, 
Por lo anteriormente expuesto y fundado 

A esta H. Contraloría General del Estado de Guerrero, muy atentamente Rtao: 

UNICO.- Citar al representante de la administración 2012-2015 a compare¿~r para aclarar las 
irregularidades en el acto de entrega-recepción y comprobar la entrega total de la Ad}tiinistración Publica 
Municipal, lo anterior de no realizarlo le solicito fincar responsabilidades adminJ:~trativas o penales 
conforme a Derecho. ~~ 

Sin otro particular reitero a Usted la seguridad de mis saludos y respetos. 

li:Cft'J).;~~~KS, 
11b:JS ~¡; ~1.f,a.ii~(i¡i:j 
·~r¡":;-1.,;.~ir' · 
J. ~ "'ll<il'I 

--~~{ 

f,~ 
'.'~ 
~~ 

c. cp. Para el M. D. Alfonso Damián Peralta. Auditor General del Estado de Guerrero. Para su conocimiento e intl(rvención. 

/· 
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EL SUSCRITO C. PROFR.   , 

SECRETARIO CiENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNIOPAL 

CONSTITUCIONAL DE PUNCiARABATO, CiUERRERO CON LAS 

FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA 

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE CiUERRERO. - -

e I! • ' 1 • 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA 

CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, 

GUERRERO, A Vl!INTUEU DEL MES DE Sl!Plll!DRI! DEL Al\!0 DOS 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PUNGARABATO, GRO. 

ASUNTO: CANTIDAD DE.fATRlJLLAS 

CD. Al.TAMIRANO GRO. A 15 DE E~H.0 DE 2014 
~:;, 

~:.~t. 
~~~-

Relación de patrullas que conforman el parque vehftular 
"'' Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Pungarabato.$!: 
l 
~' 

~-- - --------· --···· -- ., ....• ------------- -----·· -------- ------------- ---- - -- -------- . ------, 

rtrBU~-~~~it;i~~~=--==1 
lo4 iREGULAR 
~--------- ------- ----------,---------
; 05 l REGULAR ·-------------------+--------------
¡ 06 i BUENA 
. . ........... ----- ____ J_____ ---- -------------------------------···· 
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;~ 
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EL SUSCRITO PROFR.  SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCARABATO. GUERRERO. CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN VII. DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

e E R' 1F1 e Aa QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL. LA CUAL TUVE A LA VISTA. Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA 
DE l(ÍJNA) FOJA ÚTIL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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MPAL. 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
DE PAR. DE NOVEDADES: 237 

EXEDIENTE 

ASUNTO: EL QUE ABAJO SE INDICA 

Cd. Altamirano Gro. A 27 de Septiembre del ~14. 
;_..-.·· 

:! 
l 

C. l/C REYNEL RODRIGUEZ M ÑOZ ,~f~: · 
'\!\",_ 

Por medio del lresente, me permito enviarle a usted, el PARTE ol.avEDADES 

correspondiente del día 26 ~Septiembre de las 09:00 horas, al día 27 del mi a las 09:00 

horas del año en curso. . 1 · ~ 

i 
No habiendo <=!. ro asunto que tratar~ aprovecho la ocasión par · 'nviarle un 

cordial saludo. ''·'.·· .. ..,.::~ r . 
~ : . } . 

. . \''J~ : . . !~,.~ ! \, 
'¡· }.{1:-.11· ~ 
·.~··, Ir:--. · 
' ¡ , ATENTAME'/:JTE 

. f.¿ mRIRFl11l· Rf(}( SEGURIDAD P~BLICA MUNICIPAL 
! ' . . 1 

ah o, Hu 
· í:bs;i la 

1 

. i~ación · 
t ~ 
1 ! 

í . 
'1 r , , 

i iNG. ALFREDO CRUZ VALENdA 
l l ; t t 
• ' 1 

: ¡ 
¡ 

< i 
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H. Ayuntamiento 
de Pungarabato, Guerr 
ASUNTO:RINDOPARTEDENOVEDADESOC 

DURANTE LAS 24 HRS. DE MI SE 

LIC.  
PRESIDENTE MUNICIPAL C NSTITUCIONAL 
DEPUNGARABATO,GRO. 
PRESENTE. 

Cd. Altamirano, Gro. 27 de Septiembre del 2014. 

,~,Y 

-~Yi 
Me permito hacer de u conocimiento  
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SERVICIOS ESTABLECIDOS 
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EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTfCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

c •• T 1F1 c A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, Y 
ocie OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL y QUE CONSTA 
D,~' 3(TRES) FOJAS ÚTILES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-F 

OADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DfA 
.~EINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Ar"IO DOS MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • 
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H. Ayuntamien o ;p. 

• 

C. LIC REYN~L RODR/GUEZ M 

de Pungarabato, Guerr 

oz 

MPAL. 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

EXEDIENTE ' 

ASUNTO: EL QUE ABAJO SE IN:¡;CA 
: '"¡1-

Cd. Altamirano Gro. A 28 de Septiembre dei~'Ó14. 
""' 

.;%f 
i" .f~!' 

,{:~;~~: 
·:.t:'· 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONS /TUCIONAL 
:~~f~ 
·)$~ DE PUNGARABATO GUERRER 

PRESENTE 
~~1 

' TI 
Por medio del pr sente, me permito enviarle a usted, el PARTE D VEDADES 

correspondiente del df~: 27 de\septiembre de las 09:00 horas, al día 28 a la :00 horas 

del mes y año en curso. · \ ·~ 
l '· u. 



H. Ayuntamiento l'c·. 

LIC. REYNEL RODRIGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL C 
DEPUNGARABATO,GRO. 
PRESENTE. 

de Pungarabato, Guerr 
ASUNTO: RINDO PARTE DE NOVEDADES OC 

DURANTE LAS 24 HRS. DE MI SE 

ÑOZ 
NSTITUCIONAL 

Cd. Altamirano, Gro. 28 de Septiembre del 2014. 

1 ·.~ 
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REPORTE DE AUXILIO Y DETENCIONES . 
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EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

c E R 11 F 1 c A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS V CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, V 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL V QUE CONSTA 
DE 3(TRES) FOJAS ÚTILES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DfA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Al\10 DOS MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • 
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·~ 
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H. Ayunt'amien o 'tfñ·ié1p.t~t 
de Pungarabato, Guerre · 

DEPENDENCIA: H.AYUNTAMIENTO MPAL.PUNGARABAT • 
AREA: SEGURIDAD PÚBLICA MPAL. 
NO. DE OFICIO: DSPM/2014-674 
ASUNTO: SE AUTORIZAN VACACIONES. 
HOJAlDE: 1 

CD. ALTAMIRANO GRO. A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

C.  
POUCtA MUNfCfPAL DE 
PUNGARABATO GRO. 
P R ES E N TE. 

Por medio del presente y de la manera más atenta y respetuosa hago 

de su conocimiento que, quedan autorizadas su~ vacaciones 

correspondientes al SEGUNDO PERIODO 2014, a partir de la fecha 21 :DE 

SEPTIEMBRE AL 03 DE OCTUBRE, PRESENTÁNDOSE EL 04 DEL 

MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, a sus labores ·correspondientes. 

 

ICA 
 



EL SUSCRITO PROFR.  GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTICULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

e E R' 1F1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS y·CADA UNA DE sus PARTES CON su ORIGINAL LA CUAL TUVE A LA VISTA, y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DfA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Ai\JO DOS MIL Dl.ECIOCHO.• • • • • • • • • • • 
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DEPENDENCIA: H.AYUNTAMIENTO MPAL.PUNGARABAT • 
AREA: SEGURIDAD PÚBLICA MPAL. 
NO. DE OFICIO: DSPM/2014-675 
ASUNTO: SE AUTORIZAN VACACIONES. 
HOJAlDE: 1 

CD. ALTAMIRANO GRO. A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

C.  
POLICIA MUNICIPAL DE 
PUNGARABATO GRO. 
P R ES E N TE. 

Por medio del presente- y de- la mane.ra más atenta y respetoosa hago 

de su conocimiento que, quedan autorizadas · sus .. vacaciones 

correspondientes al SEGUNDO PERIODO 2014, a partir de. la fe.cfla 21 DE 

E OCTUBRE, PRESENTÁNDOSE EL 04 DEL 

N CURSO, a sus labores correspondientes. 



EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

c E R' 1F1 c Aa QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, Y 
Q4J: OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '"' - - - - - - - - - - - - - - - -

. oÁDA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DÍA 
~J:INTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AtiJO DOS MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • 
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' DEPENDENCIA: H.AYUNTAMIENTO MPALPUNGARABA. 
AREA: SEGURIDAD PÚBLICA MPAL. 
NO. DE OFIC10: DSPM/2014-676 
ASUNTO: SE AUTORIZAN VACACIONES. 
HOJAlDE: 1 

CD. ALTAMIRANO GRO. A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

C.  
POUCIA MUNICIPAL DE 
PUNGARABATO GRO. 
P R E S E N T E. 

' < 

Por medio def presente y· de ta manera más atenta y respeloosa hago 

de su conocimiento que, quedan · autorizadas sus jíacaciones 

correspondientes al SEGUNDO PERIODO 2014, ·;a p~rtir de la (,~cha 21 DE 

SEPTIEMBRE AL 03 DE OCTUBRE, PRESENTÁNDOSE EtJ;j 04 DEL 
;~ 

MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, a sus labores correspondierJes. 

DIRE
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EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
A \/UNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCiARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTfCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEV. 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

'.e E' R ' 1 F 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
, TODAS V CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, V 

¡,QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL V QUE CONSTA 
.( DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DfA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • 
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' DEPENDENCIA: H.AYUNTAMIENTO MPAL.PUNGARABAT • 
AREA: SEGURIDAD PÚBLICA MPAL. 

i-AS_UNT_O: ___ +-S_E_AU_T_O_RIZA_N _VA_CA_C_IO_N_ES_. ----1 _¡l.'/ 
HOJA1 DE: 1 ·· . 

NO. DE OFICIO: DSPM/2014-677 

CD. ALTAMIRANO GRO. A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. /} 
/ 

C.  
POLICIA MUNICIPAL DE 
PUN"GARABATO GRO. 
P R E S E N T E. 

Por· me·dto del presente y de ta manera más atenta y respetuo 

• "'¡ 

de su conocimiento que; quedan autorizadas sus 

correspondientes al SEGUNDO PERIODO 2014, a partir de la fech ··21 DE 

SEPTIEMBRE AL 03 DE OCTUBRE1 PRESENTÁNDOSE EL DEL 

MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, ·a sus labores correspondiente j. 



,-~: 

~r 
,¡; 
~ 
l 
.~ 

fL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
:/AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCiARABATO, GUERRERO, CON 
~·LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
f. ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ e E• r 1F1 e At QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
? TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, Y 

QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DÍA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Al\IO DOS MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • 

. v>'100S~ a :r ~. 
11 w, l!'.! ~ 
. ~ ~~··z¡" a 

~s-~ 

K AYUNTAMiallO 
cotcSTJTUC10NAL DE A 
?UNG'-ftAIATO, ~· 9 
SECIEflllA 
. MUtoe1'M. 

_.-. _C'll,l!I!'· 



' 
DEPENDENCIA: 
AREA: SEGURIDAD PÚBLICA MPAL 
NO. DE OFICIO: DSPM/2014-678 
ASUNTO: SE AUTORIZAN VACACIONES. 
HOJAlDE: 1 

CD. ALTAMIRANO GRO. A 18 DE SEPTIEMBRE 

C.  
POUCtA MUNICfPAl DE 
PUNGARABATO GRO. 
P R E S E N T E. 

Por medio del presente y de la manera más atenta y res tuosa hago 
l. 

de su conocimiento que, quedan · autorizadas vacaciones 

correspondientes al SEGUNDO PERlOD0\2014, a partir del ~fecha 21 DE 

SEPTIEMBRE AL 03· DE OCTrJSRE, PRESENTÁNDOSE : L U4 DEL 

MISMO MES DEL AÑO EN CURSO, a sus labores correspon 



EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNGARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

CE R T 1F1 C Aa QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS'Y CADA UNA DE sus PARTES CON su ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DÍA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Af\!O DOS MIL D.IECIOCHO.• • • • • • • • • • • 

¡·~ 
¡, 
,¡ 

:í 

·, . :,~UR..\fif1f{t-\GE.\Ei 
Suii~íGCUl'é ::uria <-e 

: revcnción l:~1 lJt."l~r;y ~ 
')fi:.in~· t~'. \r 



:: <J' 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PUNGARABATO, 

ASUNTO: NOMBRAMJENJO. 

<'l.! 
'¡:_· 

Cd. Altamirano Gro. A 27 de Agosto ~¡'2013. 

C.  
PRESENTE: 

POR ESTE MEDIO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE ME cofFIERE 
EL BANDO DEL POLICÍA YB~N GOBIERNO~ EL ARTICULO 63 ~CCIÓN n, ~f:To A 
ORGANIZAR LA FUERZA PUBLIC:A · MUN!GIPAL CON· EL>PROPOSf'l'O DE QUE~.--. STE 
EFECTlV AMENTE EL SERVICIO DE POUCIA PREVENTIVO. ,DE ILICITOS; ME . RMITO 
EXI'E~E g(. NóMBRÁMÍENTOCOMÓ:: • . . . . ·.. . ·. ' . ··• J!' 

 . ~· 
~ <. . •. 

DBLAPOLICIAPREVENTIVA.;MUNICIPÁL DE 
' . . '. ~ ; : ' . 

. /' .... _, 

PuNGARÁBATO 

EXHORTÁ  A LA C . STITUCIÓN 
GENERAL DE LA  EMANEN. 

c.c.p.· Archivo 

TO 
 
, GRO. 



EL' SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCARABATO, GUERRERO, CON 
,LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTfCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
:ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -



·a. 
~-~· 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PUNGARABATO, 

ASUNTO: NOMBRAMIElliffO. 

Cd. Altamirano Gro. A 14 de Agosto :/ae 2013. 
t."' 

C.  
PRESENTE: 1,i'·· 

~.''" 
e~: ' -y 

POR ~S1E ~IO Y DE ACUERDO A LAS FACVLTAP,ES 9UE ME C~IERE 
EL BANDO DEL POLICIA Y BUEN GOBIERNO EN EL ARTICULO 63 FRACCION Il, RES~CTO A 
ORGANIZAR LA FUERZA PÚBLICA Ml:INICJPAL CON EL PROPÓSITO DE QUE$l>RESTE 
EFECTNAMENTE EL SERVICIO DE 'POLICÍA PREVENTIVO DE ILÍCITOS; ·ME :NERMITO 
EXTENDERLE EL NOMBRAMIENTO' COMO: ir?· 

' ... . -~.·· 
~ 

 :i\ 
DE LA PoLICIAPREVENTIVA MUNICIPAL DE í 

· PuN9ARAB~TO . · i\ 
. ~ 

EXHORTÁNDOLO A CONDUCIRSE • .e!f· !11:\UCTO APEGO A LA cfsTITUC!ÓN 

c.c.p.-Archivo 

Et  : ~ 
xt 

'' ~-
·~' ;¿:,~ 

:.;rti0ho:> H1rn1<mt!~. 
;rvir.i0s ~ la Cc1mml· 

-~';; 
·~· ·~ 

·~ 
~~ 

F 
~-tW 

--, ' ' t . '" f:·· .' .. { ~· ;'-~ ;' i 

:::~~~~~¡;-,~~~;"Jtl~~~ ..... ~~~----.. 

... 



EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNOARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTfCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO D~ GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R 1 1 F 1 C Aa QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·~' ,.. ' ·.~~,., . 
,· .... ,,,. . 

¡' ~. -.,,,,,,.;:_,- i:~~~¡;,(:f,'~ 
.. l". ¡. ... ' •• 'OOi! 

.,,.- ..• , !~·:.l1i~1 ~11ti~ ! .... , .. 
. 1' '",,' '"' t ~ r .. ·{~;~,,.t. ·~ t :---~ 1 · 1 '~~Hl.J 

:3f¡~11? i• 



_ .... ...._, 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEPUNGARABATO,.wJ.A.~-

ASUNTO: NOMBRAMIENTO. 

Cd. Altamirano Gro. A 14 de Agosto de 2013. 

C.  
PRESENTE: 

POR ESTE 'MEDIO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE l'v1E CONFIERE 
EL BANDO DEL POLICiA Y BUEN.GOBIERNO EN EL ARTICULO 63 FRACCIÓN II, RESPECTO A 
ORGANIZAR LA FUERZA PÚBLICA MUNICIPAL ·CON EL PROPÓSITO DE QUE PRESTE 
EFECTIVAMENTE EL SERVICIO· DF. POLICÍA PREVENTIVO DE ILÍCITOS; ME PERMITO 
EXTENDERLE EL NO:MBRAMlENTO ~OMO: · . . 

c.c.p.- Archivo 

 

DE LAJ>OLICIA PREVEN}IV¡\..MUNICIP AL DE 

PuNG:l\RABATO. 

lriv~isli~ót.ión 



EL SUSCRITO PROFR. . SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCARABATO. GUERRERO. CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ART(CULO 98, FRACCIÓN VII. DE LA LEY 
ORCÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

e E R' 1F1 e Aa QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA. V 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL V QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

)' 

·::. 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PUNGARABATO, 

ASUNTO: NOMBRAMIEN~. 

Cd. Altamirano Gro. A 14 de Agosto <Jt~iOt3. 

C. . 
PRESENTE: 

~ ·\. a: 
.• >&· 
,'":;<--

if 
';."!< 

POR ESTE.MEDIO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE ME CONliÉRE 
EL BANDO DEL POLICÍA Y BUEN. GOBlERNO EN EL ARTICULO 63 FRACCIÓN Il, RESPEf:i'O A 
ORGANIZAR LA FUERZA PÚBLICA .MUNI~IP. AL CON EL PROPóS!.TO DE QUE PjESTE 
EFECTIVAMENTE EL SERVICIO ·.DE POLICIA PREVENTIVO DE ILICITOS; ME PJifMITO 
EXTENDERLE EL NOMBRAMIENTO COMO: . i'<; 

DE LA POLICIA Plffi:VENTIVA.,MUNICIP AL DE . 
• ~. ' '... , .. • • • ·: ' • : ~-:, ". • > , 

EXHORTÁNDOLO A CONDUCIR~' 
GENERAL DE LA REPUBLICA, LEYES Y . . 

~ 

. ~stig_acióÁ1 

c.c.p.- Archivo 

\ • .' ~ ~ j : ·~ :' ,. ~- ¡I 
·\ .'.. ·., "' ,, 

,, : .. 
; ¡ 

. <' ~ ' : 

,f,: 
~e 

{:1' 



_,, 

EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO CiENERAL DEL H. 
,_;¡..\/UNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCiARABATO, CiUERRERO, CON 
flAs FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LE\I 
;-ORCiÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE CiUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

' e E R '1F1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
t' 

TODAS \1 CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORICilNA~ LA CUAL TUVE A LA VISTA, V 
t QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL \1 QUE CONSTA 
} DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ 

·' . , ....... 
i 

' •.'''.L 

.. '.· 

.-. ' 
~ ., . ;', , ·! ~ 

' '' ·.' . . ' 
1 : • #. 

-.. ~· . .::: _._ 



.j 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PUNGARABATO, 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO. 

Cd. A1tamírano Gro. A 14 de Agosto de 2013. 

C. . 
PRESENTE: 

POR ESTE MEDIO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE ME:CONFlERE 
EL BANDO DEL POLICÍA YBUEN .OOBlERNO EN EL ARTICULO 63 FRACCIÓN ll, RESPECTO A 
ORGANIZAR LA FUERZA PÚBLICA MUNIC!l>AL CON EL PROPÓSITO DE .. QQÉ PRESTE 
EFECTIVAMENTE EL SÉRVICIO :PE POLICÍA PREVENTIVO DE ILÍCITOS; Ivfü1·*PERMITO 
EXTENDERLE EL N01\.1BRAMIENTOCOMO: ·. . .. , ": 

c.c.p.- Archivo 

. . 

 

DE LAPOLICIA PREVENTIV.kMUNICIPAL DE 
' - ~ ' 

{'.,' 

. PuNGARABATO 

ft:Ch(1~ r:vi1-,;r,.::,, 
';icJos a la Cuí11u;1·~~d 
:stígación 

CTO APEGO A LA CONSfiTUCIÓN 
""QÚE DE ELLA EMANEN. 

i : '" :··, 



' EL SUSCRITO PROFR. , SECRETARIO CiENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNCiARABATO, CiUERRERO, CON 

' LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARTfCULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
ORCÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE CiUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

c E R' 1F1 c A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORICilNAL. LA CUAL TUVE A LA VISTA. Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL V QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, CiUERRERO. EL DfA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Af'JO DOS MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • 



'/, ' 

H. AYUNTAMIENl'j) MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE PUNGARABATO, ~~;;¡,¡¡¡¡ 

ASUNTO: NOMBRAMYtNTO. 

Cd. Altamirano Gro. A 14 de Agosl;(:>.tde 2013. 

C.  
PRESENTE: 

' -~ 

~'i ~ 

POR ESTE :MEDIO y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE ME co!'ilimRE 
EL BANDO DEL POLICÍA Y BuEN.GOBIERNO EN EL ARTICULO 63 FRACCIÓN II, RESPEfttO A 
ORGANIZAR LA FUERZA ·PÚBLICA MlJI'ITCIP AL . CON EL PROPÓSU'O DE QUE :ilEsTE 
EFECTIVAMENTE EL SERVICIO DE POUCÍA PREVENTIVO DE ILÍCITOS; ME P:SiMITO 
EXTENDERLE EL NO'MBRÁMIENTOCOMO:; •',.-, _:: . '-;') 

c.c.p •• Archivo 

:.:'i 
 1~l· 

DELAPOLICIAPREVENTW~,MUNICIPÁLDE 
} ·. 

PuNÓARÁI~lA!fO 

~l 
·st:~~,'. 
'!';:~ 

-~~· 
;~ . 

.. \.<· 

~~-

CTO APEGO A LA CONS~OCIÓN 
NEN. ~-, 

r;.idr.+ ~:i;;r1.i1H ,, 

11ido~ •"' ¡~ C.•.;11\u111oac'. 
J~ri~atJlf1 . .. 

;¿; 
';f 
~~ 
t' ~ '\' 
"~$.: 

t~~r: 
,':~ 
t-.,.;~i.JJ. 
"'_},'•i• 
. "~;·-í~ 

}f~. 
~ ;.~~ 
....,,: .. \. 

:'~}t; 

\ 

\ 
\ 



: ~ 

EL SUSCRITO PROFR.  SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUNOARABATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ART[CULO 98, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
OROÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

e E R' 1F1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, LA CUAL TUVE A LA VISTA, V 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO. GUERRERO, EL DlA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Al\10 DOS MIL DIECIOCHO.- • • • • • • • • • • 

" I' 
' 

'.' l!·~~ . .::1.1· ... ~,~,·i:'\ ·:':2~1~1 
: ' ' ' ' 1 . '\ i ~ 

¡;_ ~.:~!1 1 ,.t,;1i 1,i1-;~ U~¡¡;i:.; 1 v~r~ 

Qfi~¡t3 :;~ ~!~~¡ 
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1 . ---------·---·- --- ·-----r- FEcHJ\--r-t:sTATus 

=-·---~A~- - ··-- NOM.B~----· _·t.!,t'Q:ESO t LABORAL 

1.·
2.-

3.-

10.
: 1
_&_

~
~~
~5.

;..;..

~"-+
20

¡.;2~1
22

' 23

~5
¡.;2;
2
2

¡.;2~
3

1 3

i;
i-

t-

~



. ~--.~'!'! 
,,".> .I! 

.~·-r¡ /:;!, 
~1:' :":.j 

.¡_; $ '''11f\',\ 
;,¡ • · .. <:.)-;;:-),,! 

EL suscRITO PROFR.   GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PUN~ATO, GUERRERO, CON 
LAS FACULTADES CONFERIDA POR EL ARJ(CULO 98, FRAtCIÓN VII, DE LA LEV 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO\Q~el~1t~~- - - - - - - - - - - - - - - -

e E R ' 1 F 1 e Aa QUE LA PRESENTE COPIA Fpi;~s'f M~~-·~~CUERDA FIELMENTE EN 
TODAS V CADA UNA DE SUS PARTES CON SU:dffR:l~ALt11.;A ~AL TUVE A LA VISTA, V 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AVUNTAMIENfó~tiUNtCIPAL V QUE CONSTA 
DE 1 (UNA) FOJA ÚTIL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO, GUERRERO, EL DfA 
VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Ar\10 DOS MIL DIECIOCHO.• • • • • • • • • • • 

vtiloOS~ . 
2 2 

o:~. "º 
~ \l·· ... ljJ ! 

~~-
H. AYUNTA.'.~!ENTO 

CONSTITUtIDr!At. DE 

~:· :~b,~ • 
MUNtCIPAL 



H. Ayuntanl.iento""Mlfnicipt!•~:;,~u••:t·-~·1-,-;.; 
' ? • ! 'lc'."Zll!~\!tif?tt'f¡y,~ ••.• ,. :' " ... 

de Pungarabato, Gue'rre·r~o 

2º12R~~IBN DE PERSONAL QUE VIAJA A TLAXCALA DE SEGURIDAD PÚBLICA. CD. ALTAMIRANO, MPIO. DE PUNGARABA't 

GUERRERO. A 23 DE OCTUBRE DE 2014 

EMPLEO NOMBRE 
. .. CUIP. ASISTENCIA· INCIDENCIAS· . .. . . . . • ' / j '~, ~" ,, ' . 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
 ·" 

25 

1 

~ g;~~t~ ~~ 
cr-..1 ~ n-- ~ 
~ [j ~ ~<
,:::::· ~ •. n ·;·J 

>µ; ~ - ...... 
·;"') • ·~. !"'°_,> ·'""-.· ;;: ;~' ..., r;"" 
:::;J. ª' -;t: ::,6 

<-t 5 ~ 
3 ~ ~~ 
,,..- ,.-_, .. ,""'11 

5 '~ ~ 
5: - ;.= 
~ . 
Q.. .. ;;., 

J', '1:: i-7:.'\'~' -.-/ ,/,' /, .,/::;; 
\Vº~ 1·:) ::,; ;¿~ 'W ~ ~ \) ,/,_ ___ ;x.,,._,,,, ___ , 

. '~~:~:/t~-:/< ·' 
j 

) 

~·~ 
Q.C:J 



H. Ayu nta''lnleiiti;í<Miii1i'cipij];&e»•:rs11 _~~.--,~ 
de Pungarabato, Gue':-fi~r·o. 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

s2 

53 

54 

"~_, ·,~~ ~ .. -:-: 
~~;;.R ~· ~ 
-~ n· '.::. . tt=:: ..... (9,1.. ... 

~ 
l • -· ...::. ,.,..,. ~ .. ~ 

:~ i·.'tf ~/I t.:-; 

~; ~; ;:~ 
E ~ 'ii. 
== :;. ·~· =-· -
~~-
CL 

<"' 
J-

55 :~~·~· 
56 . ~,,~ 

•','' ,-:!: 
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~4' 

60

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

LISTADO DE BAJAS DE SEGURIDAD PUBLICA MPAL. 
N
1 
2 
3 
4 
5 

~· 
·~. ~·' 

3 

·~·~•i'.~;, ':. '/_. ; / ,,,,,. 
'·~ '\'><.~i:/.:~/ ~-. ~ ... -~:-(·~"'-· 

- ~,~~~4'J~t. .. 

.} 

~~ ';> /-~;.{"'··, 

Ñ 
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--e,_'S-:",Sf'.fu::/"+'V<t,~-,,¿TS~~M~~~~-;:0~<> ~~, ,, ,' _ , , 

H. Ayuntamierito''Mu'nicip'a1,,.",\.CJn-sr1 ............ . 
' ~~%~~~~'f'1~- /, " 

de Pungarabato, Gue·r,rer~o. 

2012-2015 
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EL SUSCRITO PROF RETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
PUNCARABATO. GU A POR EL ARTICULO 98. FRACCIÓN VII. DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e E R T 1 F 1 e A1 QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS y CADA UNA DE sus PARTES CON su ORIGINAL. 
LA CUAL TUVE A LA VISTA. Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y QUE CONSTA DE 4 (CUATRO) FOJAS 
ÚTILES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN CIUDAD ALTAMIRANO. GUERRERO. EL DfA VEINTISEIS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Af\JO DOS MIL 
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AREA DE 

ADSCRIPCION: 

e e 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE: PUNGARABATO 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

CODIGO 

CONTABLE 

~: k!. ~-;:;, :-- \~~~~:;¡.')·,.~:,:,,·.~:
<E. ~- ~C~CION•~ ..... •;.V.::_-:•3,<:? '/ 
D> ~ --=> ~ ~~,-:---~· ._,.")'~ ~. ""..J .. ,,, ~ ~~~ ,'')~. • g· ~ ~ ~. .. . .. I - ,..... 

0 3 ,~. 

CLAVE INVENTARIAL RESGUARDATARIO 
FECHA DE 

FACTURA 1 ADQUISICION MARCA MODELO 1 NO. DE SERIE. ESTADO 

FISICO 

BTIM 

Hoja 1de12 

VALOR 
UNITARIO 

¿ 
~ 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRIXl.AMiWBMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 



AREA DE 

ADSCRIPCION: 

CODIGO 

CONTABLE 

e 

DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL 1 RESGUARDATARIO 

e 

FACTURA 1A~~~~:ic~~N1 MARCA MODELO 1 NO. DE SERIE. ESTADO 

FISICO 

BTIM 

Hoja 2 de 12 

VALOR 
UNITARIO 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRilt:LRMVWBMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

y __., 
w 



AREA DE 

ADSCRIPCION: 

CODIGO 

CONTABLE 

e 

DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL 

....

e 

RESGUARDATARIO FACTURA 

Hoja 3 de 12 

FECHA DE 
MODELO NO. DE SERIE 

VALOR 
MARCA 

ESTADO UNITARIO ADQUISICION 
FISICO 

B R M 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRII.lmllillWBMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

e_ 
-t:--



e e 
Hoja 4 de 12 

AREA DE CODIGO FECHA DE 
MODELO NO. DE SERIE 

VALOR 
DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL RESGUARDATARIO FACTURA MARCA 

ESTADO UNITARIO ADSCRIPCION: CONTABLE ADQUISICION 
FISICO 

B R M 

~ 
PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRIXlJmm.GRMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 



e e 

AREA DE 
ADSCRIPCION: 

CODIGO 
CONTABLE 

DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL 1 RESGUARDATARIO FACTURA 1 FECHA DE 
ADQUISICION 1 MARCA MODELO INO. DE SERIE, ESTADO 

FISICO 

eTIM 

Hoja 5 de 12 

VALOR 
UNITARIO 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRll,:l.RMllWB.MONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 
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AREA DE 

ADSCRIPCION: 

e e 
Hoja 6 de 12 

CODIGO 

CONTABLE 
DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL 1 RESGUARDATARIO 

FECHA DE 
FACTURA 1ADQUISICION1 MARCA MODELO 1 NO. DE SERIE, ESTADO 

FISICO 

sTIM 

VALOR. 
UNITARIO 

e 
~ 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRl)(t.mllmGRMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 



e e 

AREA DE 

ADSCRIPCION: 

CODIGO 
CONTABLE 

DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL 1 RESGUARDATARIO FACTURA 1 FECHA DE 
AOQUISICION 1 MARCA MODELO 1 NO. DE SERIE, ESTADO 

FISICO 

eTIM 

Hoja 7 de 12 

VALOR 
UNITARIO 

'/"" 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRl:le:lRM!lWBMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

~ 
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AREA DE 
ADSCRIPCION: 

CODIGO 
CONTABLE 

DESCRIPCION 

e 

CLAVE INVENTARIAL 1 RESGUARDATARIO 

e 

FECHA DE 
FACTURA 1 ADQUISICION MARCA MODELO 1 NO. DE SERIE, ESTADO 

FISICO 

eTIM 

Hoja 8 de 12 

VALOR 
UNITARIO 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRIJe:Ufl1llWmMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

~ 
~ 
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AREADE 

ADSCRIPCION: 

CODIGO 

CONTABLE 

e 

DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL 1 RESGUARDATARIO 

e 

FECHA DE 
FACTURA 1 ADQUISICION MARCA MODELO 1 NO. DE SERIE, ESTADO 

FISICO 

sTIM 

Hoja 9 de 12 

VALOR 
UNITARIO 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRl)(l.RMllWBMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

;.._:;:_ 
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AREA DE 
ADSCRIPCION: 

CODIGO 
CONTABLE 

DESCRIPCION 

e 

CLAVE INVENTARIAL 1 RESGUARDATARIO 

e 

FACTURA 1A~~~~~~~N1 MARCA MODELO 1 NO. DE SERIE. ESTADO 

FISICO 

sTIM 

Hoja 10 de 12 

VALOR 
UNITARIO 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRDtlRM!lWRMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 

~ -



e e 
Hoja 11de12 

AREADE CODIGO 
DESCRIPCION CLAVE INVENTARIAL RESGUARDATARIO FACTURA 

FECHA DE 
MARCA MODELO NO. DE SERIE 

VALOR 

ADSCRIPCION: CONTABLE AOQUISICION ESTADO UNITARIO 

FISICO 

B R M 

~ ;;-
;~~.~\ 

~ 
~ 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRIX.l.HMll>.eBMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 



AREA DE CODIGO 
DESCRIPCION 

ADSCRIPCION: CONTABLE 
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e 
Hoja 12 de 12 

FECHA DE VALOR 
CLAVE INVENTARIAL RESGUARDATARIO FACTURA MARCA MODELO NO. DE SERIE 

ESTADO UNITARIO ADQUISICION 
FISICO 

B IR IM 

;~~t ··~~·>.~:- ·>--· 
·,~;~v~~'· 
•. ,~~.n~ .. : 

1 

;, .. 

PROF. JESUS CASTILLO ROMERO. PRESIDENTE MUNICIPAL. MVZ. CUAUHTEMOC MASTACHI AGUARIO.SINDICO PRIE.l.RMllWBMONDRAGON CAMPOS.ENCARGADO DE LA TESORERIA MUNICIPAL. 
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ASEIAUDITORfA 
SUPERIOR 
DEL ESTADO 

G U E R R E R O 

• CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

,, ,~ 

ÓRGANO DE CONTROL. t 
EXPEDIENTE: AGE-OC-CA~02212016. 

c. ROSALVA RENDdN AN . 
SÍNDICAP'RocuRAboRA UNICIPAL DEL H. 
AYUNTAM!ENTO DE pUN ARABATO, GUERRERO. 

~

" J~· .,., 

~' 

En el cuaderno au~iliia.r nú ero: AGE-OC-CA-022/20'.16, del índice~el Órgano de 
: ! ~ . . : . ' ·; : ' . : . 1, ; !~~· 

Control de la Auditoría,. deri ado del oficio número 37 ·de veinte de fiero de dos mil 

dieciséis, suscrito por .la ciu adaha Rosalva Re~dón Andrade, Sínfca Procuradora 

Municipal_, del H. Ayuntam'i nto de Pungarabato, Guerrero; el Ma ·. 'tro en Derecho 

Alfonso ¡D~miá~ ~~a,ff~i . · ~~· · · ento:nces ~uditor General del dictó un 

acuerdo de: catorce·I·. ftiici~ bre de dos mil ¡dieciséis, que a la letra 
• 1 '.· \:'\ii~"-"•I, .·.· · ·1 · 

' ' ~1:.~ ~~t '; i 
' 1 , . e': '1} l,i .1t1 ¡ 

. ;¡ . ! • r:. ~·:·~~·, .. _.: :; ! . ·;, :• 1f· 

-~ :1~. f' ' . ¡ '11! l ' ';. ., ~ . ...,_ 
¡ ' ' 1 . . ' ' t, ~ ~ 1 ~ ..,. 

:- ~ - ._-A·. .qu_ S~ . O~~-q · ;h,¡'·tp~n.:,cingo d. e_Jos Bra~.· o,i f_;u~rre. fi. º·.· a c . ~ · 
' !. . '! .,.\; ~~ .. 1.. .. '--1 .\ ·" ·• '. 

d 
. .. tb d_~, ~ ' l.rl' ,.4·. . '' l ., ~~&:~~ 
1c1em re· e_i sm_ 11 - .e1s.-"".,--:--.;"'"1...-;--- .. 1-':'"-"'---.--- . )·./!-

. 1 • , 1 · • , . ·fe ~ tfü ...... , Jk; • . . . · 1 . · • : • . .. • • 

- ¡- i" f-. fºr_ ré;'. ' ·~ ·. -~-· ~~di.' ~rn ~~EILÍ>AJfq4~112b~ .. ~.~ . ,j?~Ei~~ YE:TEf~~ 
! , . . · · .,,¡¿_,", _ : • · · .· . f · . J . l\!-Jtll\~(~~uP. ;1 ¡~F.I Jt~du de Guerrero 

rrrarz~ del R, . ~~~!rp ,¡~usc(jifp p9r el:L1pe'!c1aar!Rau~-fM. ·; 0~:~t~~~~~; 
9ireptpr pe :As p.t<?.sJW~ ~~1icos:·;d~: la Aut/it?ría. Gef eraJ,:del'Estad .;:por el¡ 

qpe "rtm~_'ª i.~ ~te:, ó~ . ~p.,~~L'P9~tró!'.:ª! ¡o~cío_ n.prp~ro 37 de. Vi~
1

-ie d~ 
enero! de. dbs 

1 

il :dieb éis, suscrito pbr• la· oiudatlana ·Rosa/va · ndóti 
, ; . '. ,, r ! '. . ~r :, : \ { J ¡ - , ; , ; ! , . " , ',' ! 
)\nd~~de.~ ~í ~ip~ fi . f~radora,i Mun{ciRal del¡ H. Ayuntamie , -~ . d~ 

f'¡ung,r~~.a1to, ·~~er(¡e ;;¡¡y an~xos que ~compafia, por el cual p ·,e 4 
dispos/ci~n :y¡ . nslde~ cion e_l legajo de: las. obse~aciones detectad . · erl 
• ' ' '. ; • ; 1 " ~ . > l ! ; ' ; ~ ~ ' > l > • • • ' ; 

er P'iºrª4P <!it\. ;~~((p~- f!;yepc(qn,~e 1areferida aq":1inistración muni '- . al,! 

cprr~4po~d{~nf~ :ql :# io~o: qe, 2012~~0~5 a 2pr5':'"201B, atento · )o 

anteri¡>r j¡ ª.11q(6,nidp d1 /os.mismos, M orden~ &gistrar en el libro , ~ 
1gl~ da ~~'f P<?~ l!f/liare~ que ~ //~va e,n 1ste Órgano de Conti\i.¡ 
b~jo ~l. númerb¡AlG~ C¡:CA-p221201~, .que por\ orqen le correspon~\1 
con ñimdamen~o en -~o tárlícu/os 1'15 de t /a Con~titución Po_lftica de lo ··. 

' t 1 . ' . 



;A. SEIAUDl"I:QR(A . S U P E R!J O R 

DEL ES. Tr. DO EAIM . . 
' 1 

R R E R O :¡~··· 
1

, ,: . ' ' " 
1 • 

1 

: ,ZOI •2018 

1. 
! • ·,. 
1 • 

¡ 
l 
j 

' ,. 
1 

l ' 1 

1 
1 
1 

1·. : . Í'. 

' ~ j; ' 

1 ; 1 

j 1 " j ! 

i 

~ ' ¡ l 
¡, l 

¡ 1 ! : 

• Estados Unidos Mexic~nos; 1,
1
2fracción 111, 3 p-a ~ión IV, 5, 7, :8, 11, 1¡3, 

'. 19, 20, 21, 22, 23, 21, 27, 2~, :31, 32 :y 33 ~~ /~1 L~y¡ ámeip 876 e/e 

· Entr~~a~Recepción .· dt l~s ~dministraciones: , (i~J~cali del Est(3do 1 y 

; Mumc1p1os de Guerrer¡o: 2,. 3,! ~f), 40, 41, 421 fr. qció,l). ,/;· 4$, 44, ~1 

,fracción XXIII, 62 fracc{ón IV, ~41:y244 de la Ley qrg~ni~:d,elf:Aunicipio 

L/b~ del Estado de G~~rrero; 1 fracción 11, 4, ¡19 f1, ¡.?~ riil;Ci¡¡n~s /, !'· 
111/, IV, V y VI, 126 fracf1ones I~ 11, JI/, /:V y V y .1~ fª~c1p ~~· l,11//, y11, IV,. 

V, VI, VII, VIII y IX de t /a Ley (1úmero· 1028 dJ ! '8i~a/;z4' :/óri.: S,l.Jp(/ribr ~ 
1 ~ ~ ' 

f.endición de Cuentas fe/ Estado, de Guerrero, :d i. s qufJ. se 1 advifÍ~e, Íf1. 

rudltoría General de( Esta~q, · :~ief' . f~~p~~ . 1 f~l 1' : · jco~of~~ y·· 
resolver respecto de lps proc~cJimientos admi(ii , ,tit/q~ 'resarcitorio~'. 

r¡Jerivados de las irre~u/arida~es que .:a~viert:E.J; I fi$c4l ár~ reVl)ar y 
falificar las_ cuentas p1blic_a:~ f.~: !~s· En~~rªfÍ~:fl· .. iff.~(!~f. .~~· ~nü¡e. laf 

¡uales estan. los -f\Yuftªf71i~nfº~Ly1 . ~l.lf1:; 1~~~~.1 ,f¡~~{~~·· ¡ ;;tfªr~, f?~ar 
¡sponsabilidades a 1~4 ~n,tes 1~1i~~l~f: ·~~ ~:+.: .. '~{'.ª~d~C(ón\ 
¡dministración, custodi~, '!1ane{p~¡ 1 e¡er~ici~~ ªP¡f 'r ~~n; ; .t) '.tÓ'!'~f:ob~~ió~ . 
C(e recursos públicos. pero de, los qu.e derivep a~ :lq~ !¡ pr9cf{lsos · de 

fiscalización, que tiene como objeto. ef de r~vi~a~ l iJrrrieJ.seine-~tral~s} 
las Cuentas Públicas, para Veritic~qu;;~ ·¡, :Y<}':,tido cO~ la 

aplicación de las disposicione J jqrídfcas, ~~t~.:).~:;·\·;~ trativas y 

reglamentarias, y que en la admi tració,n d ·. ,~):~~~cursos, se 

atendiera a los principios de eficacia, lcienci~, :ec '~!Jiansparencia 
' ; ~~~ 

y honradez, y en su caso, determinar · e:xisJtJn'Cia d~·actos u omisiones 
• . . . · ~ · nr_;Uflt\l'U d~ GJM:RA. 

que pud~eran configurar alguna respor~ªb"''!~~'" . . c ... ~~Wª· ·además, 

los. artícalos"2 lracción V, 19, 21 y 2~ .. ~97':0F.lic9iir8 ~~«Mal citado en 

últimd~íi~~rnino, ~.;;se advierte qu~ Ja facultad :a'e { ~~nld'e la cuenta 

ica, se limita a aspectos fin~ncieros conttirildo en ldS, informes 1que 
'-1-

intidades fiscalizables deben rendir con' el o ifeto de evaluar ·ios 
-~ 

. ·ltados de su gestión financi~ra por ejercicios.~ cales,\ para verificar 
L.J i.'ADO LIBRE Y S'QBERA.NO DE VUEiW.,.t:.BQ.. • • • , • • • • , • . ' . • . 
P O D E R 4·E CP{ $~ JfJ.JPfrv1 f!J, a los entenas 'Y d1spos1c1ones J nd1ca~ aplicables y · 
Auditoría SµperloJ,1del Estado de Guerr o , . . . 

01Recc16N ~e AsutJOl1flfJriilia{l/l cumplimiento de lós objetivos conten 'dos en los planes y 
OFPtlP'r.l\MElffQ,J)E' NOTIFICACIONES · . · . 

. ' programas de gobierno, así como asegurar la rea ·zación transparente 

! de los planes municipales de desarrollo y sus pró ramas por medio de 

t verificación de Ja asignación adecuada de los rec*rsos. di~ponibles, el 

l. control, vigilancia y fincamiento de responsabilidJdes, dentro de los 
~~ ! ' 
~ plazos señalados en la Ley número 1028 de Fiscalización y Rendición 

;.__ 

1 ~ 1 
' ~.. ' ~· ..... .)Lh.l1!0rt<l<:JUCHl-'rO l)Ob mx 

1 • 

1 . 



ASEIA U O 1 TO R f A 
SUPERIOR 
DE.L ESTADO 

G U E R R E R O 

de Cuentas del Estado de Guerrero, esto es, el Informe del Ejercicio 
! 

Fiscal de que. se trate el cual se presentará el último día del mes de 

febrero del año siguien e al ejercicio fiscal informado.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Asimismo, ex sten dos Informes Financieros Semestrales, el 

primero, que cotrespo de. al periodo de enero a junio y el segundo, de 
1 ! J ' tf 

julio á diciembr'.e, . así omo, los Informes Financieros Concernientes a1,~-
. - n 
1 • ~ 

Inicio: y Termin~ción el .Encargo de ~stos, el último comprende ; 

periodo restante, en e . el último Informe remitido y la fecha di . ' . . J' 
conclusión de sµ ene rgo, · que debe remitirse a la Auditoría Generif}, 

• 1 • ·'!;," 

dentro de los :qu}nce ías naturales siguientes de dicha conclusión, l.e 
: , 1 . ~ ~ lf 

este modo, la f10mpe encía de la Auditoría General del Estado, pfa 

iniciar un proce;dimi~n o -de responsapi/;dpd adrn(nistrativa, deriva de ~s 
actos de fiscalizació el cual puede culminar con la aplicacióni':/Je 

1 . . • ~· 

:· l . ''h 

diversas sanyib'ne8:; in . empargo, en , esa competencia no e$án 

incluidos los: proces s de entrega-rf!J~epción, pqr medio de los cufles 

los servidores públic s, rn~nicipales de las administracione.s -salie~s, . ~ 

ent~egue~ a .~fyi,ef1e~ O$.: sustituyan los ~ecursos humanos, materi;es, 

fina~9i~~C?~ y't1,~1s:~ ~-le~ f:.eton asignfdospara.eldesempeño de_-~u~ 
func19ne¡s ,en iit:~f .ps, .qu,e: les. ftf~ron, c9n~ef/~os, por ende, ~st~ 
i~. stit~ci~·fJ·l. . J:~ ..... · ;··~·., ·i~.pmpéten_cia, ·-~.ar(;j 1 iril~.:iar :un .. pr:ocedim(tntb. 
~dmi~isttáti~ 1 . ser·// ~fiª ·P¡br la falta¡ de ... entrega-recepción ~ . ~\, 

· adint.'(iistr.. áC. i.O éS.i.1 m. ··_. . · icibales,. O de_· ... _Ja_s irtegularidades .. ·· que e l; ! • i : :. . k'd{ lÍQltA. ! • l 
1 

' ' I ,;;! :v. 

:~_ udi~ran 'a~ 'ti~.··, .. a _iJ<(>r _ la_s· r~~on~J, .. moti_J.bs 'Y.'' considera .I'· 
. . 1 1 . j • ' : í :· u~.. .. : ' 1 • .. • ;¡ ,. ' ' 1 EsTADO· LIBRE y .Se 
:¡ ~xpu~s'tqs,' . d 1

," ""'. • 
1 

: '.<;en ~l: arfldLJIO 14~, fra(;iJ<fpi fJ~ 1/e /fl .~.· N~ ?~UtFf~RQO 
l : ·t·' : ,..ll : ! . .. . . ... } •i· .Audltorfasuperlord¡·. 1 t .. . .:.. , .. ,.._ .: 10~ !I• . * 1·· .,, . S . . . R 'd .. "6 D~ A-'- ' a..,v de Guerrero 

'1:1um_ r:;rº"' . i&. ·, _ ·• 1. s -~'~zac10.n. up.eno. y ... er, _. 1c1 .. _n.0~Pt c""'"°ntea ._ ~ os JURíoicos 
· · : ' . ¡ · · 1 . ,f. · "". · . ·" · · . · · · · .. , ... CIONES ' . . ' ! ' ' !· 1 b ,. ': ARTA MENTO ~OTIF'rc" 

· . '. f~~ª~º- de.~~· r.~7~º~ _ elr,es~~h~Jard~n 1 n~i~ Pt¡eseritada con moti~f. 
· 

1 
· ·.~as lrr~gal~ri~_ ~4ªS.I· ~fectadas en 1

: e~ proclso Entrega-Recep"fh 

, .·. ;.~t¡hitipfll.,.Ejmj:ontn¡ e! la administrap9n munifipal 2012-2015, de/M 

1 • ),\yu~tarpient . 'P~ Pu gflrabato, · Guerrero; sifi,nada por la ciudadaf!J~ 

~os~/vJi Re· ~6n :1~ drade, Síndica Procurfi,dora. Municip~I del ~· 
~yurlta~ien~ : de) re~ ~~cia. ¡E/anteripr¡criterio,¡ fue sustentado así p4r 

Sala¡ Regio al: 0fl 1pancingo de/.: Tribunall •de lo Contenciosb 
! . 1 '. ! • :. ' j :;. 

r-.t1mfni~trati~ :e11 el¡ st~do~ en; el expepiente TJCAISRCH/23612015, er 
e/ QIJ/e :dicttJ¡r~~blµbi , f1·iidE:t fecha1 treinta. y unq , 'rJe agosto de dos rrii/ 

, ~-ieciséis, en 1 b¡ c,Üei···l 
1.,ts~.s~ña/6: "~t.Ja respohsabilidad administrativ_a 

' ; 1 ' • ,f' '1 . ' ' ' 1 l 

·por i(Tegulari · ádes ·~ e/. proceso de entrega-reJepción será sancionado 
, 1'.: < : 1 4 

' 

. ... :· ~.: 
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ASEIA UD 1 T <D. RÍA 
s ·u P E1 R'. 1 o R 

. . DEL ESTADO 

l \· '": < :\\· ¡·:1. } 1 
< • :\ '.. l!. ¡,,¡:i:· ·h :¡¡',;,; 1 

! .por la Contralor/a ln~ema M~n~'clpal o su e,qu f leqte·., . ~. Ahor~ bi~n, 
. tomando en consider~ción qup actualmente ~~t ~(1 \rigp ta,L#y·f.,úm~ro 
: 213 de Entrega Recepción 1 d~ 1ts Administra~io ~~-~ú~l(qa~-~~1~sta~o 
• y Municipios de Gue+ro, mi'f'El que entió el¡ " f"' i,¡• \.il ib(e 1e julió ~e 
; dos mil dieciséis, apr~gando {ª \Ley número ~7 ~e Fh • eg~~F!f eqepci(m 

¡de las Administracion1s Públi4as:de~ Estado y\~ 1lcip14 . ~(f ~µeirero) y 

: para el caso concret~ tanto l/a' 'vigente Ley In erq · ~· 3 <rnenc{onaba 
1 . l. 1 . 1. i ·.I .. 1 • : • . ; 
: como la abrogada, n'p otorgfl ,facultades a ¡la 1u~itqrf a. ·Gene~a/ • ~el 

1 Estado para interpreta( dicha ~~y y para ;con9~ 'f/e ¡l~~·V"~gu/af{dad+s 
!que se presenten en tr entre~a recepci&¡ de 1!> frt1n!¡3~~nt98;¡)lor ro 
! tanto, se ordena su ª1tchivo. drfi~itivo¡ deJánd~~ rl ~~rtj f us ·~~~ephqs 
¡para que /os hagan va1er en la1 v~~' y r~rm!: ~~, f 1ª~f~0, ~'' n~~ifl~Ue~e 
!personalmente el prefente. acu;erdd.' en ,·e! q(? 1 JI{~ ::¡· ~- rticu1at.1de {a 
ciudadana Rosa/va R~ndón ·4n~(éi~e,: · üf1~c;.atl~. · :~~~ ' ... Éi ¡J. ,,Jn~cenJ,e 
'Lugo Oriente, núméro ~Oj, _ho}ljdiiJa. eeñtr'ó,'; c~P. ~ i .~·.~o,·,~~! n:'e.I Muki."ip"~p 1 1 . : 1 • ! . 11 . • 1 i • . . . i . . . ..,, 
1 '. . ' ·" ·i . ' ; ' . ·i . -"í· ""' ' ti >. •. : 1 ',. 1 

~e Pungarabato, Guerrero, fi$?1º'._~~~p\Ób.rfi'. r :~Q~~:·ar. ;:h_ JV~~1. d~·. ~str: 
Organo de Fiscalización· Sup~rior;- Nqtifjcjues~ 1(1 O,lftpp/asei- Así lo 

~cardó y firma el ciuda(lano . Maestro _!~ .. P.e¡e H~j~kf i.so i Darnián 
Peralta, Auditor General del · Estad°'\?µien actú, ~Pi'1s testigos de 

asistencia, Licenciadas en Derecho ~óchitl :va ~ .. ;~a Letlc/a y 

Carolina Salgado Chávez, quienes alf,;nalfirman ''.;;:~:::',1-Damos fe.-
. . . ~-~\,,..~ ', ' .,.. y.-.;.-... 

del (a) 
dijo ser 

ntifica con 

• 1 

' '' 

... ._ 1' ;:; • : ' - ' IN•;>• JuuJtcriJguc rrcro gob mx 
¡ L , j " '- ' ' • 

1 
1 \ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
. PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Oficina de Investigación. 

DECLARACIÓN 

- - - Localidad de Sen .~\i-itonlo de! n1u~'"'1lcip oe 

siendo las once hor-;:is con cinco minutos i ciía n 

dos rnil díeciocho 1 ante el suscrito iicenciadc

agente del Ministerio 0 l'.1blico de la Fec!e1-ación a a la 

Investigación de ia Subprncurnduda de Humanos, :::i: evención dE:I 

102 apartado ··'/i,'1 c:e la C:;nstitucló 1 ~ [__J¡-dclos rvtexicancs' 

artícu 15 1 16 del l ele 

legal con t2stigos cie asist2r-· que al final fir1 .. r·i0¡--~ 

estado norrnal quien dijo llan-1a1-se  qufén en 
' 

estos momentos en ténriinos de los arábigos 116, 118 y 1° clE: la norma en 

cita, se pone del conoclrniento del concur:-ente la trascende1-:ci2; ~uddica del 
.., '\' 

que realiza, así tarnbién las en que incurTe cu se p 

ante ias autoridades, en rai razon se 

,. 

ie entr~ s Social de la Federa~.~T1 en ·~]s~ ati'ia pa!a 
-~ t . 

P' rotesta declar-ar co~.:g¡;rdad en ia díiiaencia c1
1
ue va a inte:-venir, 21 ~'~o ' ~ 

'.\'~ ... 
compareciente res15~~l'.~'SI PRIJTEST0'1 ,, acto 

. ~~ (/:' 

que el 

uido se le hace sabe1- ei 

contenido de! artícul~?it·'7 de! Código 

que incuíTen los qL:~fF~lta¡-e:-: a !a vei-ciac:, al ser J¡1ce1T::<qa 'Jo:· ciUCO(idacl 

pt'.1blica distinta de i21l3Gt;ilé~t/~yMfi~rciclo c!e sus nc:ones o ccF·, n1 vo de ella:.~. 
2·r 2 ch-~s ~~~~¡ 13n tl'~' 1 

En este momento 1 .s12 ha~r". 1"0l:1Btar que el cono_nTe:1te se ici 
iVtC.F':.~ ~ Vii11UílF.1ctlr 

ei-edenciai para vot~§tit~~~ida a su favor por E:'i ::::-, 
> 

nt'.1mero clave de el  la cual se a o recia -tána 
• ·.!, 

fotografía a colores en el rnargen izouiei-do 1 cuyos 

concuerdan con los del con1p2'iíecíente, documento dei c;,:al ::;le::: 

fisonómittos 

e¡: tener ~}:la 
i1T1íent6s 

'·;( 
11ista en término:s cí c:ulc .208 y 209 del Código ¡: en°1i 

Penales y i cuai se extrne una copia tlca ¡xevio cotejo'5Y 
' 

certificación se l 

devuelve a !a cornpa1·eciente solicita v no ex!st1 !n1 i~~
1

1'.t~:u:g1 
alguno para eiio segu r;1ent:e, el compa nte man 

quedado escrito,

". ~ \;. 

iiarnarsr2 c:orr10 ii~Í~ 
, '.: 

~ \ 
.·~~:::-·, ""'> \ 

'" .~ 

t .... --. ' 

•.t\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Oficina de Investigación. 

, 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En seguida, se le hace saber a ia compareciente e! contenido del artículo 

20, apartado C de ía Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

contenido del Acuerdo A/018/01, emitido por ei Procurador Generai de 1,9 

República, publicado en el Diario Oficial de !a Federación el 30 treinta de marzo 

de 2001 dos mil uno, todo ello en relación a los DERECHOS DE LA VICTIMA,jÜ 

OFENDIDO, que le oto1-gan !a Constitución Política de los Estados Unid.ós 

Mexicanos; los artículos 7 fracciones 10, 121 13, 14, 15 1 18, 19. 21, 22, 44'y 

demás relativos y aplicables de la Ley Gene1-al de Victimas que dan fortaleza a 

los derechos de las víctimas; igualmente se le hacen de su conocirniento J~os 

numerales 124, 125 y 127 bis del Código Federal adjetivo de la materia, e& el 
~ 

sentido de que durante su declaración tiene derecho a estar asistido por'f~im 
-;J 

Abogado, así como nombrar un 1-\sesor Jurídico. Por io que el comparecie:fe, 

notificado de lo anterior1 manifiesta quedar debidamente enterado de todo..f'llo 
t:-'k 

y que respecto dei nomb1·amiento de abogado particular y nombramiento d~un 
.,¡i,-

asesor jurídico, lo h·a~~ forn'ia~8.~endiente en diligencias sucesivas.- lito 

continuo, y en relaci&i~~otivo de su comparecencia, la persona de no1rjre 
. ~ 

- - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - ~- -

-1~~~;l: -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -
- - - Que comparece de.manera libre y voluntaria ante esta Representación S~ial 

' tf.; 

de la Federación a·,fkM~\<!í~Pl~l,~~r de su conocimiento los siguien\es 

hechos: que el día ~:~~~~~:~~,r~ del año dos mil catorce,   
v ·*~·wr•  

   

 

  
 

  
  

 

  
había un autobús de pasajeros al parecer de color·~~ 

blanco con verde, no 1-ecuerdo bien y como era de noche no me percate bien y ~·. 
L 

estaba estacionado del lado derecho con dirección hacia la salida de iguala, \i 
'\ 

abandonado con todos los cristales quebrados y no había nadie alrededor 1  

 rnetrns más adelante, 

V 

J 
/ ·,,_ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Oficina de Investigación. 

   
  

 

      

  

 

    
 

  

 me percate que había pers 

algunas de pie y otras sentadas como si estuvieran heridos, sin percatarm ··~1 de 

las edades de esas personas así como la descripción del autobús, pues al 

observando eso, se escucharon disparos, por lo que en esa misma altura d ... 

estaba el autobús, pero del lado contrario es decir el izquierdo,   
 

 

 

    
 

 

   

     
  

 

    
  

    

 

    

 

  
 

 

 

   

   

       

  
 

 

 

    

    

' ' 

li . ( 

fLL, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Oficina de Investigación. 

 

 

 

 
 

 

 

  
  

 

 

 

  

 

  

 

  

  

   

 

 

  
 

   

    
   

     

    
   

    
  

  

   

  
 

 sin do 
·tt 

todo lo que tengo que manifestar.- - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - ·- - - -:.~¡ - -

- - - Acto seguido esta Representación Social de la Federación 1 pone a ia %sta 

al  

   
. Una vez concluido procede a firmarla y estampa1· su nomb~, 

'; 
firma y fecha. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l-

- - - Acto seguido, el declarante hace entrega a esta Autoridad Federal, copi~ 
'$, 

1 
·I 
\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS .A. LA COMUNIDAD 
Oficina de Investigación. 

 

 

 

 

  
  

    
 
 

 

  
 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - ·_ - - - -· - - - - - ·· - - -

- - - Acto continuo, esta Representación Social de la Federación, le pone 

vista al declarante,  

 

  
 

 

    

  

  

   

.- --._.,_i:. - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -· - .. - - - - - _ -· ___ " __ _ 

- - - En relación a losrrfr~fil:~tt~.fpresentación Social de la Federación pr 

a realizar las siguienf!C~:f?~.llY.ilil~::is: PRIMERA.- Que diga el comparecient 

   

   

  

SEGUNDA.- Que diga el declarante   

 - - - - - - · 

TERCERA.- Que diga el deponente  

  

.- - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- Que diga el declarante  

- - - - - - - - -· - - - - - .. - - - ·· - ·· - - -· - "1- -

QUINTA.-  

  

 

 
•(,.¡ 

\ 
~' ; 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Oficina de Investigación. 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l 
l· 

SEXTA.- Que diga el de la voz  
 

"' . - - - ·- - - - - -· ·· - - - - - - - - - - - - - -/'- -• f,' 

SEPTIMA.- Que diga el concurrente,   
 

 

  e  
 

 

.- - - - - - -fL -- -
OCTAVA.- Que diga ei deponente, si   

 

      

    

. - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· -· - - - - - - -

- - - En este acto la Agente del Ministerio Público de la Fede1-ación en t$rminos 

del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, da f~ de ia 

integridad física de ia compareciente y corrobora que l\ SIMPLE VISTA~o se le 

aprecia ninguna 21.lt,r,~a.ciór: ~:~ ilij:1d, no presenta ninguna huella de ~o!encia 
física reciente. No_ ~~~1te lo anterior, A pregunta expresa de! suscrít~,Agente 

del Ministerio Púb{~~: la Federación actuante, le inquie¡-e al comp~eciente 

sobre si ha sufr~una coacción física o rno¡·ai en esta compa~ecencia 
~~ .i 

contestando que :·.~tJ , .. - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - ·- -- - - - - -t. - - - -
.f 

- - - VISTO,- lo ~~r.~~~'?..V~'M·~a compareciente y no habiendo más q¡jf hacer 
• ·;;¡: 

constar se da pori.\techaslti;un1ana5\ presente diiigencia 1 por lo que previa ieó\ura de 

la misma, la cor~rp'~?~~~~sa encontrarse de acuerdo con todo,~o aquí 
.ilY~Sü~ción (' 

asentado y puntualTza que su declaración fue vertida ele manera f bre y 

espontánea, estampando su firma al marne
~ 

intervinieron y así quisieron hacerlo, previa 

para debida constancia legal. - - - - - - -- - -

• 

IO \ 

.·~( 

éf' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .,/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDfD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANÁLISIS DE TELEFONÍA Y 
POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO 

En la ciudad de México, siendo las 11 :25 once horas con veinticinco minutos 
del día 26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el c enido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se acfü~,· ~ ap~ecia que se cuenta con el desplegado de antecedentes 

    
  

    
    

   
  

    
       

  
    
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 viable que podría coadyuvar  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

. De la misma forma,  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

 
 
 
 

   
 
 

   
. - - - - -

- - - Cabe destacar que la primera de las mencionadasJen razón de tratarse de 
telefonía móvil,  

 
  

 
   

 : - - - - - - •""'CI' ~ 

- - - a) la  
  

     
    

 - - - - - - - - - ~i- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -   

 - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
1)  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2)  

 
 
 
 
 

) , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
3)    

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l - --- -- --- -- - --' 
4)  

) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:., _ - - - - - - - - - - - -' ~. 

5)  
}), - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - -

6) ), - - - - - - - - - - \ - - - - - - - - - - -
7)  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - -
8)  

 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - -
9)  
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____________ _ 

Sobre el particular cabe señalar que  
 
 
 
 

  
 

 - - - - - - -
La latitud  

 
 

   
   

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lall_~  

  
  

  
 

  
·:..·- '!\!S_ '9~~'9tl - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - -
A la fecha se ha solicitado la  

 
 
 

  
 
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se han girado órdenes de 

búsqueda, localización y presentación tomando en consideración lo información 
generada en los análisis técnicos generados, por lo que, por lo que: - - - - - - - - - - - - -
---------------------CONSIDERANDO-----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
y toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para 
demostrar determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos 
que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; 
por lo que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, 
sin que las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, 
objetivo, analítico y teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida 
aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso 
adecuándolas a las técnicas de investigación aplicables por esta Representación 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Social de la Federación, y en este orden de ideas, considerando que para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación goza de la acción más amplia para emplear 
los medios de investigación que estime conducentes según su criterio, aunque no 
sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a 
derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos antes descritos y 
considerando procedente confrontar las coordenadas que obran en el desplegado 
telefónico de referencia para de esa manera concatenar el IMEI de análisis  

 
 
 
 
 
 
 

   
      

   
  

 
     

  - - - - - - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- • • En em"';¿pj~efau·f~eas s  desprende que conform~ al informe emitido por 
CENAPI ccmv~er.o ~A~t/CENAPl/DGIAD/DAT/7028/20~7,  

   
 
 
 
 

 
  

 
 

  

  
 
 
 
 

         
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por lo que destacándose lo  
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o de momento a momento,  
 

 
   

   
   

 
   

   
   

 
asimismo obra en actuaciones en el Anexo 8, el  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 
14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase       
 

          
 

  
        

 
   

~J?.~ ?;,. • "" - -:~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-"q~ 

- - - SEGUNDO.- Agréguese la impresión  
   

   
       

  
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que conforme a derecho sean 
procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro    
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito at la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció\1 del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí ede 

igo Fede ma 
ncia que ida 
- - - - - - -
AMOS

 el pe zó 
o que antecede, dándole cumplimiento plasmando 

los resultados obtenidos como a continuación se precisa, mismos que se agregan en 
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impresiones constantes de 27 fojas útiles, mismas
todos los efectos 
CONSTE-

'j •i. 
. ' ·'" ....... ,. 
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l. ANTECEDENTES ~ ;, ?.,- :::., _, ~ ~ : . . 

• 
10 de noviembre de 2014 

~ et C: ::.::; .~~ /::o-ít; • 

Se presenta la información obtenida de 10.$-r~~o~~e ~'qj~f-;~~J~os al siguiente dispositivo: 'f?. ~ o 1-., ,, ~~p~V-~-
o. Q,o u¡ t- ~,, .. \ ~;;;(?/' ..i._)) 

1.  
  

  

  
 
 

 

1. INFORMACIÓN 

Derivado de los reportes de forensia se obtuvo la siguiente información de los dispositivos: 

Así mismo, se identifico las siguientes cuentas de usuario de los dispositivos 1 y 3: 
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~ Agenda 

Se    
  . 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Nota: Para ver el total de los contactos remitirse al "Anexo de Agenda". 

';f ~ ( __ , 
Contactos coincidentes ~- ~- ~ :- . \ . . <t; -· ("} :::::, "\l.1· '.:¡.~··/ 

!:! ~ ~ ~ .,-~ ~/ '.,f': 

  
 o ?!; ·~so' 

Número Nombre de Contacto 

o c.. -3 ~ • 
co~ 

~ 

K ~ Probable Localidad* 

*Información obtenida del Plan Naciono/.de Numeración-
Nota: Para ver el total de los contactos remitirse al 'J!\nexo de Agenda". 

1 Proveedor 

Cabe señalar que el nombre de contacto "Tomas" aparece registrado con 5 números telefónicos dentro del dispositivo 1. 

Contactos relevantes 

 
 
 

 
*Información obtenida del Plan Nacional de Numeración 

Nota: Para ver el total de agenda remitirse al 'J!\nexo de Llamadas". 
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No. Nombre 

1 

2 
3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

• 
INFORME TÉCNICO 

Número Probable Localidad• Proveedor 

• 
Tipo 

*lnformoción obtenida del Plan Nacional de Numeración 
Nota: Para ver el totol de agenda remitirse al "Anexo de Llamadas". 

Dispositivo 
Total 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

PGR • • 
INFORME TÉCNICO 

» Llamadas 

   
 

 ver el total de llamadas remitirse al "Anexo de Llamadas". 

     
. ~- ~- ~ ~ ~~ ~ti : .. ~~ . ;:;:·, .~ 

C4:¡ -· <"> - \~ º..Í•'.• ;-,_,, ¡.; ',. I .-0 
~ <;.> ~ ........., ~- \· .,, ~~ ~ . , .... ~ ,,, -
~·: QJ,,. r ~ '\~..::·~p~\.i-" Dispositivo 2 Dispositivo 3 

Total Número Nombre Probable Localidad* 'PDepr- 30/09/2014 
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No. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

PGR • • 
INFORME TÉCNICO 

Nombre Probable Localidad* Proveedor Número 
Dispositivo 2 Dispositivo 3 

27/09/2014 I 28/09/2014 29/09/2014 30/09/2014 28/09/2014 30/09/2014 Total 26/09/2014 

*Información obtenida del Plan Nacional de Numeración 
Nota: Para ver el total de llamadas remitirse al "Anexo de Llamadas". 

Números Frecuentes 

 
. 

No. Número .. Nombte Probable Localidad* Proveedor 
Dispositivo 

Total ... ,, Dispositivo 1 Dispositivo 2 Dispositivo 3 

1 

2 

3 

Nota: Para ver el total de llamadas remitirse al "Anexo de Llamadas". 
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Comunicaciones relevantes 

Se  
n_, 

- -

No. Número Nombre 
~ ~ ·- :."'. · .~ ~· . ~ Dispositivo 
'"' Pr. a Lo · .• , ~- • · Prov edor • • . • • • Total 
V!. ~- ~ ~ 'Cf' .. ,-\·J~._~:., ·· :::.. :ff D1spos1t1vo 2 D1spos1t1vo 3 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

*Información obtenida del Plan Nacional de Numeración 
Nota: Para ver el total de llamadas remitirse al "Anexo de Llamadas". 

~ Mensajes 

     
 

No. Dispositivo Número Nombre Sentido Fecha Hora SMSC Mensaje 

1 

2 

3 

4 
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No. 
1 
2 
3 

4 

5 
6 
7 
8 

~Charlas 

Nota: Para va el~t~ los mensajes remitirse a la forensia. 
§ ~ t3' 
-· ~ r::- ' 

! ~ 
Se    

 

Participante
No. Dispositivo Fecha Hora Origen De Para Contenido 

1 

2 

,eartidpante
No. Dispositivo Fecha Hora··· Origen De Contenido 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

No.
1 
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Participante
No. Dispositivo Fecha Hora Origen De Contenido 

2 

3 
4 

No. 
1 

2 

3 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Participante
No. Dispositivo Fecha Hora Origen De Eliminado • Charla Contenido 
1 
2 
3 
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~Imágenes 

. 
:.:.._ "'..:; e: 

Imágenes que refieren personas 
~ r;.,, <b.. ;;.. 
~ C"b C"':') !---: "' < <ti s;: x~ r;;.~.-:. ·\, .. .: . o 

'l?. f:-c;:~·~,c-.~-~~-il "' . ~ ~K·,,~·_:;~.:~~~:.:; .. 

F IS

~- f?: ~ t'-
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.. 
~ ;.; 
1. :_;: 
 ~ 

~ 
 ~ 
 --
~ 

~ !;" 
e -· 3 ~ 
~ ~ 
u 

_V> ¡:;::: --' . 
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Imágenes que refieren documentos, dinero y celulares 

¡, ';" 
~\~ "'
·~~
~

01 \

~Audios 
Nota: Para ver el total de las imagenes remitirse a la forensia. 

. 
,_.,..,,..-·,.._. ... -" 

~No. Ruta Descripción 
1 
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No. Ruta Descripción 

Notg: Paro ver el_ t~tal de los audios remitirse a la forensia. 
t:""'_ e· u·~ .,\·' .. 
;;'t: '< C- :..,..: :; : 

"' V"1deos s- <.r1 <t> :-~ ~x • , < ;;e ,~: (¡.·,~.-... · ~ 

  
. ~ r . · 

~:::.. ~ ;;-

~ Textos ~ ~ ~-
e: o _, 

 
. 0

-

Ruta. Descripción Texto 

Nota: Para ver el total de los textos remitirse a la forensia. 

~ Ubicaciones GPS 

 
. 

. •· ~f,~i.ié• 
P' - . Fecha ,.,_ . 

No. 
·,~"'!'•~"'

1 

2 

3 

4 

5 
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No. 
Latitud Fecha 

Total 
Longitud 24/09/14 25/09/14 

6

7

8

9

10

11

12 

13

14

15

16

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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No. 
Latitud Fecha 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 
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Latitud 
No. 

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

6

61

62

• • 
INFORME TÉCNICO 
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No. 
Latitud 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

Ubicaciones generales 

• • 
INFORME TÉCNICO 

Fecha 
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AMPLIACION DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

Policía Estatal en Estado de Guerrero, desplegado en Ometepec, Estado de Guerrero.-----------
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
doce horas del día veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece 
el C.  se identifica en este momento con identificación 
oficial expedida a su favor por LA Secretaría de Seguridad Pública del Estado, con número de 
folio:  en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesad.o 
por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada'J•,\\. 
que se glosa al expediente .. Enseguida, se le hacer saber al compareciente el contenido del 
artículo 243 del Código Fedét~ de Pr?cedimient~s Penales, .que a la l~tra dice: "No se ob.lif!ará . 
a declarar al tutor, curadór, ~ o conyuge del mculpado m a sus panentes por consagwm
o afinidad en la línea recta ª~. i.~QrJiente o descendiente, sin limitación de grados, y en la colat
hasta el cuarto inclusive, riJ~~'ifl que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cari
estrecha amistad, pero s_l~s personas tuvieran voluntad de declarar se hará constar 
circunstancia y se recibirá '-Su declaración, refiriéndose conocedor de tal situación, y toda vez 
se encuentra debidamenfft.fJ~f~rFJAA fie todos y cada uno de sus derechos.", así como tamb
de conformidad con el 1· ~!o' z~·rc:Jéif<eádigo Federal de Procedimientos Penales, en rela
con ~I 24 7 fracció.n 1 ~~ , Ó~( BL'~~il.l 1 Fe.deral, se hace del conocimiento del comparecient
previsto en los d1spos1 Otf~rJiaG(fs;~patt1cularmente de las penas que establece la ley 
quienes declaran con fáY~ií<lóamte Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funci
y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a pregunt
compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que cont
que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Có

~~~:~ª~ ~: ~~~~~d~~~e_n~~~ ~:~~l~~·-s~ ~o~~d~óEa ~d~~fi~~~ ~1-~e~~i~~·-~~i~~ ~~~ ~~~ ~:~~r~
- - - Llamarme como ha quedado escrito, 

 
 
 
 
 

 Me considero debidamente 
orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la 
presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni 
tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad. Acto 
seguido, el compareciente refiere no tener vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 
guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es 
decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de 
igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en 
donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 

, con el que refiere tener aproximadamente dos años, y refiere no recordar el número 
anterior. Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al 
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respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al 
compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de 
Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización.~ ;Jai 

presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido por ningún abogado y aeto .. 
continuo, e 1 testigo:--------------------------------------------------------------------------------------------------..: 
- - - Acto seguido, en atención a los artículos 206 y 208 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y demás aplicables, se le ponen a la vista del compareciente, las declaraciones de fecha 
catorce de abril y treinta de junio, ambas de dos mil dieciséis, con la finalidad de que sean 
ratificad as por e 1 mismo.---------------------------------------------------------------------------"'-------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante ésta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto:    

 
 
 
 
 

 

 recuerdo que 

  
  

  

 

.----
- - - En éste mismo acto, se le proporciona al compareciente en términos del artículo 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales una hoja blanca y una pluma de tinta azul, con la 
finalidad de que  

.---------------------------------------------------------------
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, 
procede a realizar preguntas especiales al testigo; siendo LA PRIMERA.-¿Que manifieste el 
declarante  

 
 
 

A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si  
 
 
 
 
 
 
 

   
 

   
 
 

   
 A LA NO~~N&-lí~~ diga el declarante,  

 
 . .. 

--- Siendo todas las pr~~ que realiza esta Representación Social de la Federación, 

:~~l:;~::;~~J:~~~n~~ ~~a n~~e~=~o~-~-~~~-~-~-~~-:  
--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se , 
firmando para constancia los que en ella intervinieron,  

• 

de su co nten 1d o ----------------------------------------------------- -. 
----------------------------------- ~E -

 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



1 1 

,.:chc1~ Hamr'11 r·~ 1 J ,,~, 

iriis a l?i Ccrmmi~~1 
itÍ9.1CÍÓíl . 

¡· 



CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a IQs veintiséis días de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito . x,., 

Licencia gente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de lnvestigaci~t~e la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad,~~~ Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

· artículo 16 de Código Fedef~-e Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
·,,,__·~" 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - t;f:i;t.-U.f:-1-(ífü-,K:;\- CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copic;c~tEa;~onstante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus ~1te9acfo:n1$U¡~inal y es c

vista, en las instalacionesi~~Qítupa ésta Oficina de I

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispu

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - o A M o s

 DE A
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 12:33 doce horas con treinta y ,~res minutos 
.•. 

del día 26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el s~crito Maestro 

, Agente del Ministe~~~-Público de la 
it·' 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocyfaduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun~gaá, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
t' 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

• que se actúa, se aprecia que obra el oficio número SDHPDSC/01/1491/2018, de fecha 

11 once de septiembre del presente año, suscrito por el Licenciado  

 ,.~~ente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
::·-~ ~ 

de lnvestigaciót\~~"'la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a ~i~un.idad, mediante el cual solicita se le informe si dentro de la 

averiguación h~~~~tada al rubr~, han sido investigados o se encuentran relacionados 
.1~4· . " - ~ 

los números telefónicos     

  ,  

 

  continuar con la prosecución y perfeccionamiento 

legal de la indagatoriSAP/PGR/SDHPDSC/011001/2018, por lo que: - - - - - - - - - - - - -

• -------------~--------CONSIDERANDO----------------------
Que esta>autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su.conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 

toda vez qu,la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 

determina,dó hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se 

pretendeQ llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo 
',:'• 

que se ~ace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que 

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y 

teleoJcSgico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, 

a e~ecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las 
,. 

téctlicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación, 
p 

y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito 

y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de 
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la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes 

según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios 

no sean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos 

descritos, se considera procedente y conducente dar la atención correspondiente al 

requerimiento solicitado, informando los resultados obtenidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1, 2 

fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 3 4 fracción 1 

apartado "A", incisos b) y c), 10 fracciones X y XI, 11 fracción 1, de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 3 inciso A, fracción V, 4 fracciones XI y XII 

y 12 fracción IX, del Reglamento del citado ordenamiento, 14 fracción 111 de la Ley 

• Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Gít~~oficio al Licenciado , Agente 

del Ministerio Públic~~~-~ Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría d~;~~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
""~:·~~:,w 

Comunidad, a efecti,t~:tiar el debido cumplimiento al requerimiento solicitado. - - - - -
.--::::·~ 

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores . 
. , f'!'j . 

_____________ -'.~ ~ - ':"._li[,Eúz.¡¡.JO. - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
iec,,cs Hurr· 

- - - Así· lo resQbi.t;a M cfiP&f~ el suscrito Maestro  
· . , ''-'t11Unt11.1ci 

 AgertWB<tttob Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

• Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Pr  

legal con dos testigos de asistencia que al final firman  

1 e gal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E

TESTIGOS DE ASIS

2 
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• 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el oficio número SDHPDSC/01/1587/2018, dándol

antecede, lo que se asienta para todos los efectos le

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E

F---------------------------DAMOS 

3 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

·20 3 
OFICIO No.: SDHPDSC/01/1587/2018 

Ciudad de México a 26 de septiembre de 2018. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictad<;> dentro de la indagatoria al rubro citada y con 
,¡ 

fundamento en los artículos 1, 16, 21/ párrafo primero y 102 apartado "A" párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 1 y 11, y 3 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1, 
apartado A, incisos a) y b) de. la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; así como 1, 3 incisó A) fracción v_ de su Reglamento y en atención a su 
solicitud remitida mec;l)jtnte oficio número SDHPDSC/01/1491/2018, de 11 de 
septiembre del presen~1~o, por medio del cual solicita en vía de colaboración se 
informe si dentro de la,\~~guación previa AP/PGRLSDHPDSC/01/001/2015,  

   
   

   

      
       

AP/PGR/SDHPDS~~1 q~:. . . 
· 

1 
. . i crmumdad · 

11v~st1gación 
En vista de lo anterior es menester referir que con motivo de los hechos 

suscitados los días 26 y 27 de septiembre en el municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, integro la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, misma 
que fue recibida en esta Oficina de Investigación el día 9 de noviembre de 2015 y por el 
que se ordenó el inicio de la indagatoria en que se actúa; Sobre el particular, hago de 
su conocimiento que una vez realizada la búsqueda respecto a los antecedentes de los 
números citados, se localizó la siguiente información: 

1.- Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/10091/2015, de fecha 14 de julio de 
2015, suscrito por la Lic.  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, por medio del cual se solicitó al apoderado legal de Radio 
Móvil Dipsa, los  

Avenida Insurgentes 20, Piso 12, Ala A, Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Código Postal 06700, Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 
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2.- Contestación de oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/10091/2015, en el cual se 
encuentra adjunto el archivo electrónico que contiene las sabanas de llamadas de los 
números señalados  

   
. 

Cabe hacer mención que referente a los números telefónicos en cuestión,  
 
 
 

 

Sin otro particular, reitero a Usted, mis más finas consideraciones . 

l¡.-

--1-. A T E N T A M E N T E 
'.~~'é:RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 

AGENfA•~~·· fl MINISTERIO PÚBLIC<? DE LA FEDERACIÓN 
DE L  

.

fredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
ción del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes 20, Piso 12, Ala A, Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Código Postal 06700, Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIA DE ANÁLISIS DE TELEFONÍA, 
POSICIONAMIENTO GEOGRÁFICO Y CONTACTOS. 

En la ciudad de México, siendo las 13:25 trece horas con veinticinco minutos 
del día 26 veintiséis de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que se cuenta con el desplegado de antecedentes 
telefónicos del número  

 
 
 
 
 
 
 
 

 como obra en las actuaciones de la indagatoria en que se actúa, y que 
 

   
 
 

   
  

 
 
 

  
  

   
 que aporta un elemento probatorio viable para robustecer 

o desvirtuar las hipótesis formuladas en las diversas líneas de investigación que se 
han ido generando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Motivo por el cual es preciso entender el proceso que se sigue al realizar una 
llamada telefónica a través de un teléfono celular, el cual empieza desde el momento 
en que el usuario marca un número, la antena disponible más cercana recibe la señal, 
la procesa y la deriva a los nodos de conmutación (los cuales constituyen equipos 
técnicos intermediarios). De allí, la llamada pasa a una nueva antena a la que está 
conectada el destinatario que es la antena disponible más cercana, el teléfono suena 
y se concreta la comunicación. De la misma forma, al conectarse a DATOS, ya sea a 
redes sociales u otro tipo de comunicación como Whats App, el número de referencia 
se conecta a la antena disponible más cercana Las empresas telefónicas con mayor 
demanda en la República Mexicana son Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., conocida 
coloquialmente como TELCEL y Teléfonos de México S.A.8. de C.V., conocida 
coloquialmente como TELMEX. La cuales generalmente remiten al Representante 
Social de la Federación solicitante, los desplegados telefónicos solicitados con 
relación a los números vinculados con una indagatoria en términos de los artículos 
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189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para lo cual 
remite la sábana o desplegado telefónico correspondiente al periodo solicitado. - - - - -

Cabe destacar que la primera de las mencionadas, en razón de tratarse de 
telefonía móvil,  

 
 
 
 

), - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
b) el

 
 

 
: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1) ), - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2)  

 
   

 
  

 
  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

! ' 
- - - 3)  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4),  

 

  
  

 
 

, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
8)  

 
 
 
 
 

 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 
 
 
 
 
 
 

). - - - - - - -
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La latitud  
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
La longitud  

 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es importante precisar que la labor para la obtención de los desplegados útiles 

para el análisis telefónico de los números relacionados con los hechos,  
 
 
 
 
 
 

 

 
   

   
 

   
         

, otros   
   

           
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

; a lo que esta autoridad federal 
investigadora cambió a una técnica vertical y horizontal para potencializar el hallazgo 
de números relevantes,  

 
 
 
 
 
 

            
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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En este orden de ideas,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A la Policía Federal Ministerial y a la Policía Federal se han girado órdenes de 
búsqueda, localización y presentación tomando en consideración lo información 
generada en los análisis técnicos generados, por lo que, por lo que: - - - - - - - - - - - - -
---------------------CONSIDERANDO-----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su cono~(~nto, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
y toda vez que la.~~~cencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para 
demostrar determ'll:!~~ ipcho» yJa pertinencia «es la adecuación entre los hechos 
que se pretend~~l'.{ÍA proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; 
por lo que ~e h~~tar que se procede a valorar los elementos que se precisan, 
sin que las dilígIDicias propu,estas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, 
objetivo, analítire~r~•tiJl~gl18b1~@galidad, exhaustividad, profesionalismo y debida 
aplicación nor~~~~· ordenar. llevar a cabo" su realización, y en su caso 
adecuándolas ¡iftl y~életlki,SOtDW'ÍM~estigación aplicabi~s por esta Representación 
Social de Ja 1~~é1MW~gRiÓ1Y en este orden de ideas, "considerando que para la 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación goza de la acción más amplia para emplear 
los medios de investigación que estime conducentes según su criterio, aunque no 
sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a 
derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos antes descritos y 
considerando es procedente confrontar el número telefónico indicado al inicio del 
presente acuerdo,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En este orden de ideas se desprende que conforme al informe emitido por 

CENAPI con número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/7028/2017, de fecha 31 treinta y 
uno de mayo de 2017 dos mil diecisiete, por medio del cual se analizan los números 
telefónicos 7331086086, 7331074127 y 7331278233, todos ellos vinculados con 
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por CENAPI con número informe emitido 
de fecha 

Asimismo, obra en actuaciones el 
PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/7595/2018, 29 veintinueve de junio de 
2018 dos mil dieciocho,  
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, siendo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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 l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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"; - - - - - - - -i - - - - - - - - - - - - - -

   
  

 
 
 
 

   
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.- - - - - - - - - -
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Cabe hacer mención que, toda vez que obra en actuaciones los oficios con número 
OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-2190-2014 de 25 veinticinco de marzo de 2015 dos mil 
quince, (Del cual se imprimen y agregan las fojas 1, 2, 3, 1288 y 1933 para mayor 
referencia) y OF-CSCR-04596-2016 de 3 tres de agosto de 2016 dos mil dieciséis, 
emitidos por la Compañía Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., (Del cual se imprimen y 
agregan las fojas 1, 2, 3, 79, 374, 946, 2029, 2057 y 2058 para mayor referencia), 
imprimiéndose las fojas antes referidas en virtud de que contienen la que contiene la 
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información útil para el análisis de información telefónica y el mayor conocimiento y 
esclarecimiento de los hechos que se investigan es procedente y conducente plasmar 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbltca, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 
14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental,,~: •. de acordar~~-~ se:- - - - - - - - - y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ~-(_r:l;r. - - - - - - - - - .::-- A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ' 1> 

PRIMERO~~~r<>cédase a elaborar análisis ststemático de las comunicaciones 
entabladas por'.~ 1ªúmeros  
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.- - - -
SEGUNDO.- Practíquense las demás di1\9encias que conforme a derecho sean 

procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:}:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------CÚMPLASE-----------------------

' Así lo resolvió y firma el suscrito Mªestro  
 Agente del Ministerio Público de lcf Federación, Adscrito a la Oficina de 

h 

Investigación de la Subprocuraduría de Derech
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G
e o Federal 
l ia que· al 

-· c - - - - - - - - -

A M O S F
OS DE ASI

~ :~¡~~~~!~~=~,::~~~~:~~~~:~~=:~~~~ 
impresiones constantes de 101 fojas útiles, mismas qu:·~ encuentran debidamente 
numeradas; asimismo respecto a los oficios con número -SEIDO-UEIDMS-FE-D-
2190-2014 de 25 veinticinco de marzo de 2015 dos . quince, (Del cual se 
imprimieron las fojas 1, 2, 3, 1288 y 1933) y 
agosto de 2016 dos mil dieciséis, emitidos por l
de C.V., (Del cual se imprimieron las fojas 1, 2, 
se agregan las impresiones antes referidas 

- - - - - - - -
--CONS
MOS 

S DE ASIS
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&te/ce/ 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-Ol-2015*24-03-2015 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TECNICO DE CONTROL DE LA SEIDO 

SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-2190-2014 

LIC.  

LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", 

personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de 

enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, Edificio T elcel, colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel 

· algo, Código Postal 11529, en esta ciudad de México, Distrito Federal, y autorizando a efecto de ratificar la firma del suscrito, así como 

contenido del presente infom1e que en el maS.i,lf11plio sentid~e mi representada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

fehacientemente su personalidad mediante el pod~~orgado por mi mandante, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 
-~"":f{; 
~.~~\~ .. 

... ~~¡ ,f?NTESTACIÓN DE OFICIO 
~·:..•¡~. 

_.-~~ ,r;., .. 
Que por medio del presente escrito, vengo a de:fufi~gar en tiempo y fonna el requerimiento que mando dar mediante oficio de focha 24-03-

2015, señalando para tal et~cto: 

;rn:ch~ttumanc~. 
Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con n,wnei:~)~(s\::> C.."!,,..u'":-'.~l3 

;rv11;;1:. ~ <1'í •. ·•'' "'"'- .i 

v~stigJti6n 
Se implementa infonnación anexa de las siguientes líneas por los periodos de consulta: 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*24-03-2015-080311-0 
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Gte/cel 

proporciona la ímica infonnación con la que cuenta mi mandante, en témlinos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio~!~'usión, mi,s~entro en vigor el 13 de Agosto de 2014, lo que se hace de su 

conocimiento para los efectos legales a que haya ~~b;:· · 
'\~ ~~ 

"\~) y 
·~~\ i: 

:.:~,·· trf 
(.:; ~;1 .. 

_J.·O t,;/-"~ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los ¿~¿s legales que haya lugar. 

' \ ¡' '\[' • • . •t.' . • • 
h . ,,,e 1.. \ tü.i'L~t.ro, 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBI¡;Tf:(;}nE T1~EEDERACION, atentamente le pido se sirva: 
_,'\~,1..n:;~ n.,1tíi'lílCS. 

• 1 

.:ier11fr:i•~ ~!:;e· ,, .. lí;.1~.i 
, "'~\. ~·· ¿t.',f:U '~:-;ty 

ÍIVi)S/J.r •¡·¡· .:.r 
~L •UH 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación.en legales tiempo y 

forma, del requerimiento de información formulado en el oficio de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos 

les a que haya lugar. 

México Distrito Federal a 25 de Marzo del 2015 

Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*24-03-2015-080311-0 
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Jite/ce/ 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o 

consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más amplios 

que en derecho proceda para, en su caso, en témiinos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

legislación aplicable. 

Asimismo, T elcel manifiesta a esta autoridad que confom1e a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" deberán de 

publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instin1to Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, 

rocuración y administración de justicia puedan válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización 

los extremos nonnativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifüsión. 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-01-2015*24-03-2015-080311-0 
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lle/ce/ 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Línea  

Se proporciona la única infrmnación con que cuenta mi representada, por este periodo 

Nombre: 

Direcci6n: 
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lle/ce/ 
RESULTADO DE LA SOLICITUD 

Lí

Se proporciona la única infonnación con que cuenta mi representada, por este periodo 

Nombre: 

Dirección: 
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~le/ce/ 

LIC.  

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC A 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20l5*02-08-2016 

COORDINACION DE SUPERvlSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04596-2016 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31LOPGR137 DEL REGLA."i\1ENTO 

El que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"). personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. e11 témrinos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mismo. señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficiaba de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada. Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529. en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, Yengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 02-08-2016. señalando para tal efecto: 

Tomando eo consideración In confidendalidad. sensibilidad y rele\·nncin de la información que mi maudnnte suministran lravl?s del pre'.ieute. cou fundamento eu los A11. 16 y 20. inciso C, fracción V. Segtwdo p3rrafo, de la 

Cous1ih1eión Polílico de los Estados Unidos Mexicanos: 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada parn el Distrito Federal: y 25, frncdóu X. de la Ley Ortzánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado. así como la 11nwed11d de los delitos cuyn i11\'estigacióu geuemlmente motiva la peticlón de dicha infonnacióo. mediante el presente se i.nfonua que. todos aquellos escritos de coutesración 
que .!.ean rendidos por mi mandame y debidamente finnados por el suscrito. EN hll CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de lo persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apanado de fum.'ls cualquier 

ncia al nombre colllpleto del firmante y para dichos efectos únicamente cousignarful la finna autó!1f3fa. ratificando desde este momento ante ésta autoridad yio cualquier otra que siga conociendo del presellte asunto. el presente 

. así como la información proporcionada por mi mandante con antelación. en tod:ls y cada una de su., parre~. tanto eu su contenido. como en la firma que calza el nusmo para todos Jos efectos let1ales a que haya lnp:nr y 

ORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRJ.L.\ DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUTORIDAD YiO LA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE,. INDISTINT . .\!.IEN,T-,.'*gs>DER.ADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR ~n ?i.lAl'JDA...""'ITE. Coucatenado a la tesis jurisprudencia): Pri1ue/~uial Colegiado En Materia Peiínl Del S1?g1u1do Circuito. [ra]: 9a. época: T.CC.: S.J.f. y su ~aceta: xix, jnnio de 200-t pág. 1457·Poder Genernl 

Judicial P•rn Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FA~~~ AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR. LA FIR..\L>.,"'.SO~~fEN!DO DEL ESCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN URMINOS DEL ARTICULO 17 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LÁ·~~WCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

< ~ \1·~ ~.' '"1Í 
• _;::..:;, 1 ;r. 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): ,,:-;, ·· ·rri, 
..:...: .. · .,_/ 

.;41.11-

S 
. 

1 
. . . , .. .1

1 
P!l.~!J.il!~tihv-i 

e proporc10na a umca 1lllormnc10n con que cuenta nu represen ada por ér pt-fi~¿t S~~WA. 
!ít!C~llfé,Hvrr. ·1fli• ;., . 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PU~ifih ~ó1Jtlk~~TE, en términos de lo dispuesto por los articulos 189 y 190FracciónIy11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conoci~!~f~fectos legales a que haya lugar. ... . 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción U. párrafo segundo. del artículo 190. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN. encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiemo en los términos indicados. toda vez que. únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el si;tema con que cuenta mi mandante se ac111aliza 

diariamente . 

• so de requerir la ubicación geográfica. es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA). a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190fracción1y11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTENAS. por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

Lo que hago de su conocimiento. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITTJLAR ART. 31LOPGR137 DEL REGLAMENTO. atentamente le pido se sirva: 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015*02-08-2016-147105-V 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C.V., dando contestación. en legales tiempo y fonna. del requerimiento de infonnación formulado en el oficio 

de referencia en los témlinos del presente <Scrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México a 3 de Agosto del 2016 

Apoderado legal de RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE C.V. 

La presente contestación, asi como las manifestaciones venidas en la misma. no implica o significa en forma alguna, confonnidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecotuunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos y 'o consecuencias. por lo que Telcel fonnula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso. en ténninos de la legislación aplicable. impugnar dichas nonnas. actos vio efectos en d. momento procesal oportuno a rrnvés de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo. Tekel manifiesta a esta autoridad que confom1e a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transuorio del "'DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se refonnan. adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión'~ 

deberán de publicarse las disposiciones adnlinistrativas por parte del Instituto Federal de Telecmnunicaciones. para que las instancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

·damente requerir la colaboración de Tekel y, en consecuencia. para la materialización de los extremos nomrntivos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

difu.•ión. 

t' '' 2s :g2cwn 

• 
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RESULT.{DO DE LA SOLICITT]L)

I\l

l'enodo rlel 0i]03;201.] ¡l 0{, 1 I rl0l 5

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Or-001 -201 5'02-08-201 6-1471 05-V
t4l
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PenoJo dd 0) 11 201) al 31 12 201) 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

ICCID 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-OJ-001-2015'02-08-2016-147105-V 
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Periodo del O.J!08•20J4 al 28!08 2014 

Nombre 
Linea 

Dirección 

lM!ll"'~~
ICCIP , 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-2015'02-08-2016-147105-V 
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lle/ce/ 

Pmodu <ld "9·08'2014 al 31 ·12:2015 

Nombre 

t.ínea 
Dirección 

Plataforma 
ICCID 
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Periodo del 0310812014 al 29!09!2014 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

ICCID 

POR LO QUE HACE AL REQUERIMIENTO DE LLAMJ~~ MENSAJES ;~:l-r:s Y SALIENTES. MI REPRESENTADA MAl'IIFIESTA. QUE NO SE CUENTA CON 

REGISTRO ALGUNO POR EL PERIODO SOLICITADO. E~~TIJD DE QUE LA LÍNEA TELEFÓNICA NO TUVO ACTIVIDAD. SITITACIÓN QUE PROPICL4. QUE DE 

FACTO MI M4.NDANTE SE ENCUENTRE IMPEDIDA P~ PifuPORC!ONAR EN ESTE ACTO. 

~·:~ 
·,::-:0·.'tí'f' 
~ ,.,_ 

Periodo del 30109/2014 al I J111!2015 "'! iit?; 
;..--:• 

Nombre 

Línea 

Dirección 

Plataforma 

ICCID 
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NOl!lbre 
Iiinea 

Dirección 
Plataforma 

ICCIC 
~~~~~~~~~~~~~-! 

0~?1--
POR LO QllF HACE AL REQ\7ERl:VHENTO DE LLA.\L\.D,~¡~) ~'lSAJf'S.' El'TRA.'ffFS y SAUrxn:s. J\·11 REPRESENTADA MANl.FIESTA. QUE NO SE CCEKT.A CON 

REGISTRO ALG\ :;.;o POR EL PLRIODO SOLJCIT \D('> l,~~<.,'.fD DE <)CE LA l.11\EA TH.EFONICA NO TC\'O ACTIVIDAD. SITI 1ACIÓN Ql:E l'ROPICIA QI JE DE 

FACTO MI 'v!ANDANTE SE F"\Cl'EKTRE IMl":.DIDA P·Mt;'\:11f'JPORCIONAR E;.i E<.;Tr: ACTO 

.{!~-

L Hf L\ fU:P(m ua. 
ri?ch~ r.~J.11'nr.s, 

V/CliíS •1 !0 :·-.1.,,,,,,;.11,M 
"' ...... ·t...·~:t\J.~ 

2stig~ción 
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I 

AJ\EXOS 

DESCRIPCIÓJ\ DE TERMIJ\05 1 TILIZADUS E'i LA GE:'<ERACIÓJ\ DE RESCLTADOS 
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PGR I/ •• 
S!BPIWCI IP,nt:RÍ:\ DE DER. H:l.1(.)S lll'MANOS~· 

PRE\'E:'\C!O'\J DEL DELIT 
'! SER\ IClOS .. \ L.\ CO\ff'\JIOAO > 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN'.' 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/201J: 

l'ROCURAlll'ltÍA Gi:Nf!(AL 
Dl: i .\ H.Fl'tJHUCA. 

!t· 

ACUERDO MINISTERIAL DE ASEGURAMIENTO DE EQUIPO DVR. 

- - - En Pungarabato, estado de Guerrero, siendo las catorce horas con veintiocho minut s del 
día 26 veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

  
 Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ' rvicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términ ' de los 
artículo 16, 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución. Política de los Estad9 ~Unidos 
Mexicanos; 14, 15, 16 párrafo primero, 17, 180, 181, 182, 208 y demás relativos · Código 
Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al al firman 
para la debida constancia de lo actuado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- Que siendo la hora y fecha que al rubro se indica, partiendo del pri io que la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución · Ministerio 
Público como lo establece la Carta Magna ·de México, que por lo tanto le permitido 
allegarse de los medios de investigación que considere necesario siempre y cu o éstos no 
sean contrarios a derecho, esta Representación Social de la Federación, en obs ancia de la 
debida diligencia, exhaustividad en las mismas que se practiquen, con la fi lidad de dar 
continuidad a la búsqueda de los cuarenta y tres estudiantes víctimas desap cidos, desde 
los lamentables hechos ocurridos la noche del veintiséis de septiembre de dos . il catorce, en 
la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. lnvestigacion .',de las cuales 
resu!t~ necesario la º·Q·'."·tenc.ión'~a circuns!anciada "Inspección instalacio .

3 

s Presidencia 
Mumc1pal de Pungar~.atE>. Estado d uerrero . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - -

~'~~ ' 

----------------'..~~\-------- ES U L TAN DO------------ -----------
- - - Mediante oficioi~tirDSC/01133 /2018 de fecha 16 dieciséis de fe _ ro de dos mil 
dieciocho, en la que ~~ao presente "personal ministerial y pericial, asimi , o, personal del 
Municipio de Pungat;~~fo. en el Estado de Guerrero, el profesor

  
    

  
  - - - - - · 

is a la (,cmunt:i~ 
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 también se  
      

 
     

  
 
 

    
  
  

   como  
 
 
 
 

 
 
 

   
   

 
  el cual  

   
 

    
    

  
    
   

    
  

   
 
 
 

 
 que  

   
  

   
         

 
   

   
 

   
 
 

  
   

 
 

 por lo que se hará por separado   
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- - - Entregando en dicho acto un equipo DVR sin marca visible, con número de se~~· 
 se dio fe de tenerse a la vista en dicho acto el citado equipo, se procedió a,.·su 

embalaje en una bolsa plástica transparente debidamente rotulados y levantamiento de ca~na 
de custodia para posteriormente, dictarse su retención y, que en términos de lo previstq!;por 
artículo treinta y ocho del Código Federal de Procedimientos Penales, actividad ministeri~~~ue 
fueron notificados in situ el segundo comandante  

- - - - - - - - - .ljf't.- - -
- - - En tal orden de ideas, en virtud de continuar con la debida integración de la indag~ria en 
la que se actúa, así como la búsqueda del paradero de los cuarenta y tres esttl(iiantes 
desaparecidos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", es á\Je esta 
autoridad, como se señala en términos del artículo 181 del Código Federal de ProcEltfmientos 

:~e·,; 

Penales que a la letra establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~., - - - - -
,~;:-
-~ 

Articulo 181.- Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los biene'8n 
que existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán asegurados a fin def,I. ue 
no se alteren, destruyan o desaparezcan. El Ministerio Público, las policías lf los 
peritos, durante la investigación y en cualquier etapa del proceso penal, d¡' rán 
seguir las reglas referidas en los articulos 123 Bis a 123 Quintus. La administra.· · .. Jl de 
los bienes asegurados se realizará de conformidad con la ley de la materi :; Las 
autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público pondrán inmediata · : te a 
disposición de éste los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Ministerio · fblico, 
al momento de recibir los bienes, resolverá sobre su aseguramiento y · re la 
continuidad o no del procedimiento al que se refieren los artículos 123 B ;;· 123 
Quintus de este Código, bajo su más estricta responsabilidad y confo a las 
disposiciones aplicables. Cuando se trate de plantíos de mariguana, paver 
somniferum o qdormidfi(~ otros estupefacientes, el Ministerio Público, Policia 
Judicial o /as ~_Eridades q~ctúen en su auxilio, procederán a Ja dest · ' · ión de 
aquéllos, /evl';a' .un acta en 'Ja que se haga constar: el área del cultivo, tidad o 
volumen del ¡. · ~ ~aciente, debiéndose recabar muestras del mismo para e obren 
en la averigu _: 

1 

frevia que al efecto se inicie. Cuando se aseguren estu acientes 
o psicotrópicos.~:él~inisterio Público acordará y vigilará su destrucción, si e medida 
es procedentj, .. !f:ftevia Ja inspección de las sustancias, en Ja que se det inará la 
naturaleza, efpeso y las demás caracterf sticas de éstas. Se conservará u:: muestra 
represent~ti~t6ilf~ la elab~ración de los dictáme_nes periciales, .ue hayan 
de productrse ~i/8,~~~q~n previa o en el proceso, segun el caso. !}.: 

"rt,C,11 .is tiUtr1 . .r1· ,;¡, ¡¡ . 

- - - Por lo que con•na~G~¡~·ispuesto, en lo previsto del numeral artíjulb 182 de dicho 
ordenamiento FederSJcpcoaesal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.fr- - - - - - - - - - - -

" ~ 

" ... Artículo 182.-AI realizar el aseguramiento, los Agentes del Ministerio Púfpco con el 
auxilio de la Agencia Federal de Investigaciones, o bien, los actuarios· y demás 
funcionarios que designe la autoridad judicial para practicar la diligeni;fa, según 
corresponda, deberán: l.- Levantar acta que incluya inventario con la d~pción y 
el estado en que se encuentren los bienes que se aseguren; //.- ldenyncar los 
bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, señales u otrá§ medios 
adecuados; 111.- Proveer las medidas conducentes e inmediatas para evitéit que los 
bienes asegurados se destruyan, alteren o desaparezcan; IV.- Solicitar quet'$e haga 
constar el aseguramiento en los registros públicos que correspondan de acti(¡l'do con 
Jo dispuesto por el artículo 182-D de este Código, y V.- Una vez que halfn sido 
satisfechos los requisitos anteriores, poner los bienes a disposición de Ja a~~ridad 
competente para su administración ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t)r - - -
Articulo 182-A.- La autoridad judicial o el Ministerio Público que decr~n el 
aseguramiento deberán notificar al interesado o a su representante legal dentro'rfle los 
sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o poniendo ·'@ su 
disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta a que se refi~ la 
fracción J del articulo anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga. .~. 
En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal para qui/110 
enajene o grave los bienes asegurados. '~¡, 
En Ja notificación deberá apercibirse al interesado o a su representante legal, que 18 
no manifestar Jo que a su derecho convenga, en un término de noventa días natural~ 
siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierñ~1 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·'{:, 

''i \ 
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- - - Ello robustece la responsabilidad y obligatoriedad de esta autoridad ministerial de asegur;ar 
los objetos, instrumentos y productos de los delitos señalando que el aseguramiento produce la 
indisponibilidad del bien u objeto mientras se determina el.destino legal de los indicios, pot,ello 
el aseguramiento, es precisamente ponerlo a disposición de las autoridades investigadoras o 
de las judiciales para en su caso garantizar, por un lado la comprobación del cuerpo del dé,tito y 
por otro la probable responsabilidad del inculpado, así como la eventual reparación detifBño o 
el cumplimiento de la pena de decomiso que en su caso dicte, de ahí que por su natura{éza se 
trate de una medida provisional o cautelar. Lo que se vincula con los siguientespriterios 
establecidos por nuestros Tribunales, que a la letra disponen lo siguiente: - - - - - - - - -!;J.;. - - - - -
- - - INSTRUMENTOS, OBJETO O PRODUCTOS DEL DELITO, ASEGURAMIENTI DE. EL 
ARTIC~LO 181 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES~UE LO. 
PREVE, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE LA GARfNTIA DE 
AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION FEDERAt.. El Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P./J. 40/96, putlficada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de 1996, págin~5 de rubro: 
"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA °'TINCION.", 
que la garantía de audiencia previa consagrada en el segundo párrafo del artí~lo 14 de la 
Carta Magna, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiénd •. ,. por éstos, 
aquellos que producen como efecto la disminución, menoscabo o supresión -· mitiva de un 
derecho del gobernado, esto es, aquellos que constituyen un fin en sí mismos,~ existencia 
independiente y cuyos efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. " 'Congruencia 
con tal criterio, debe decirse que el hecho de que el artículo 181 del CódfGo. Federal de 
Procedimientos Penales, al prev~r el aseguramiento practicado por el Ministeri«Público de los 

. instrumentos del delft•1::~e las~~· que sean objeto o producto de él y de á~uellos en que 
existan huellas del m~~ 1!ólo contemple la obligación de dar al afectado la p.ibilidad de ser 
oído en su defensa ·~osterioridad a dicho aseguramiento, no transgr4i'1e la garantía 
constitucional de refe ... Ello es así, porque si bien es cierto que el citaddr.aseguramiento 
produce la indisponi~ del bien asegurado mientras se resuelve en definí~~. en términos 
de lo dispuesto en ~-rtículos 40 y 41 del Código Penal Federa{, tambi~ lo es que la 
afectación que se realízá a través de tal aseguramiento no implica una privaciójfdefinitiva de la 
propiedad, de la posg;iflt.,\)~ponibilidad de los bienes asegurados, Y,~(que su efecto 
consis~e en ponerlose~~. ,. d~. las autoridades inv7stigadoras o de l~.=.:Judici~l~s para 
garantizar, por un laq~1.J.is<¡~Pn del cuerpo del delito o la probable res¡tonsab1hdad del 
inculpado y, por otro •. ~tual reparación del daño o el cumplimiento de la ~!la de decomiso 
que en su caso se dfé ,l'dl\ahí que, por su naturaleza, se trate de una me~a provisional o 
cautelar respecto de la cual no rige la garantía de audiencia. - - - - ~ - - - - - - - ..:.~ .• - - - - - - - - - - -
- - -Por lo que con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Co~titución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2º fracción 11, 15, 113, 123, ~~8y180, 181, 
182, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procediml~tos Penales, 
procede y determina a: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - ,> ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C O R D A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ;~ - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Con fundamento en el artículo o 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales,  

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio a  
  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·.;., - - - - - - -
- - -TERCERO.- Gírese oficio a la Coordinación General de Servicios Pericial«~ .de esta 
Institución   

 
 

  
 
 
 

  
-~ 
: ... 
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  - -

- - - CUARTA.- Con fundamento en el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos 
Penales y, en dentro del término establecido Notiffquese  

 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'" - - - - - -
- - - QUINTO.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para la inv~pgación y 
el esclarecimiento de los hechos, sirviendo el prese
y surta efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

IGOS DE A

STIGOS DE ASIST

 
•••• - - - - - - - - - - - - -
~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,,,;'..;. - - - - - - - - - - - -.; ¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -)t.~ .- .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;,.::; .. - - - - - - - - - - - -

--------------------------------------------------------------~~------------~.~: 

---------------------------------------------------------------~------------
'"' 

---------------------------------------------------------------~------------
---------------------------------------------------------------~------------

----------------------------------------------------------------·-----------

----------------------------------------------------------------~-----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... ,··i.; - - - - .. - - - - - -

-----------------------------------------------------------------~,---------

------------------------------------------------------------------~----------------------------------------------------------------------------!-o--------

------------------------------------------------------------------~---------
-------------------------------------------------------------------~--------

--------------------------------------------------------------------~-------
----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------~-----

--------------------------·- -------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------!111----
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NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO

- - - En Pungarabato, Guerrero siendo aproximadamente las catorce hor

minutos, del día veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, el suscri

Cortes Montes de Oca, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la O~ina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y SeN,~cios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los ~ículo 16, 

21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14~f16 párrafo 

primero, 17, 180, 181, 182, 208 y demás relativos al Código Federal de Procedimien~s Penales, 

acompañado de testigos de asistencia que al final firman para la debida constancia de;!o actuado;- -

- - - V 1 s TO.- Que siendo la hora y fecha que al rubro se indica, partiendo del p~ncipio que la 
>\ 

facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Mi~isterio Público , 
-,J~:' 

como lo establece la Carta Magna de México, por lo tanto le es permitido allegarse d$ los medios de • 
•)~é 

investigación que con~.~dere 11~.<¡~~~iempre y cuando éstos no sean contrario~JB derecho, esta ' 

Representación Socic¡I ~ Federación, en observancia de la debida diligencia, .phaustividad en "c: 
.. ·~!f ."/ t 

las mismas que se pra '.';.', ,, , con la finalidad de dar continuidad a la búsqueda.lie los cuarenta y . 

tres estudiantes vícti·~~isaparecidos, desde los lamentables hechos ocur(~~s la noche del ~ 
veintiséis de septiem~ dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala de la lndeperJ.fencia, Estado de 

Guerrero. lnvestigaciHt.d.\'.d~·~les resulto necesario la obtención del A'*1 circunstanciada 
' ., . ~ ,-". 

"Inspección a instalálei'eliesHl~~yuntamiento Municipal de Pungarabato'{f' se le hace del 

l!wa~~ ,. 
conocimiento que ~~JsAtft~rfd'ld¿·~·ha procedido ECRETAR El ,ksEGU

-
 

   

   

   

 

 

 

 
 

 .- - -

:;;. Lo ----------------- --------------------------~ ------------ -·:- ---------
i 

anterior  

  

 

 

 

 el artículo 38 del Código Federal de Procedimientos 
-.-.a.: •• :..1--1 _:_:_J.. __ :_1 -- -- 6:. ~ - -- - •~r 
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Galarza Encargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Municipio de Pungarabato, 

aunado a lo establecido por los artículos 181 y 182 del multicitado ordenamiento federál, así como 

con el siguiente criterio emitido por el más alto tribunal de la federación: - - - ,~ - - - - - -

INSTRUMENTOS, OBJETO O PRODUCTOS DEL DELITO, ASEGURAMIENlO DE. EL 

ARTICULO 181 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QU,~ LO PREVÉ, 

REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEfiÍERACIÓN EL 

10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE LA GARANTIA DE AUDIENCIA PREVISTA EN EL 

ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. El Pleno de la Suprema Corte,:~e Justicia de la 

Nación estableció en la tesis P./J. 40/96, publicada en el Semanario Judicial de !~Federación y su 

Gaceta, Tomo IV, julio de 1996, página 5 de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTO.i DE MOLESTIA. 
zi; 

ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCION., ( ... )"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i1;~ - - - - - - - - - - - -

• - - -Asimismo se le NOTIFICA el contenido del numeral 182-A del Código en mi que refiere en lo

medular que cuando se decrete el aseguramiento se le deberá de notificar dentro .. ~ .. e las sesenta dlas

naturales siguientes a la ejecución, apercibiéndolo que de no manifestar lo'.lue a su derecho

convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificació····'í: -.;' los bienes sujetos

a aseguramiento, mismos que se encuentran debidamente descritos en línfis que anteceden,

causaran abandono a favor del Gobierno Federal.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - -

Mii:Nro MPAL.~ 
UO{óNAL DE 
GRO. 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: ANALISIS DE DVR; 

ACUSl~ Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018 

Dr.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R ES E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la coJtituc, 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223,_~24, 

227 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, inciso~b) y f
. ~ 

fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la~Repúbl
J. 1, 2 y 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía.de colaboración, a efectq&de que 

sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sea designado personal pericial.~- materi

informática forense para realizar la búsqueda y extracción de todo tipo de archivos de "JDeo crea

modificados, eliminados correspondientes a todo el mes de septiembre de dos mil catorce; .n su ca
~· 

información que contenga dicho equipo haciendo la aclaración del periodo del que se estiobteniend
.~ 

misma, de igual forma guardar la información que contenga aún y cuando no correspondaiQn la fecha
10.t 

periodo buscado, 

1.-
 

  

. ·.~{'".:-: :efi 
:~; 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se reali~. tienen el car
J;j. 

de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán sif divulgados p

servidores públicos. A fin de salvagu~rdar dicha secrecía; respecto de las actuaciones f .. • 1a averiguació

imponen los artículos 16 •JCódigo1=~~ de Procedimientos Penales, en relación c§P el artículo pr
de la Circular número C/~~ínitida por el Procurador General de la República; porfp que es impor

destacar la transgresión a.~tirior, puede con~tituir alguno d~ los ilícitos que prevé el 'digo Penal Fe

en sus numerales 210, ~#ción IV y 225 frapción XXVIII. ~ 
,~< /!/ ' ~· 
~- . X 

. Sin .~tro particul~)\'L ~fu T.~.~pf <¡W,\~ atención, le reitero las seguridades de mttenta y distinguida 

cons1derac1on. >Jéchos t: 11 m~nos, i 
' ' • f.r' 

:n1;1 ;·"'" ? \;¡ l:cn1umoa\,l '( 
"·" '":' . ATENTA M ENTE . 

EL A IÓ,llJP \\:: :::· i?;;tt,. 
PQ$~1- ~~j::~,\~. 

 1,;.-, ~¡,t.-:r,,.- r)~-~~')'~\!\ ~r-: . . ~~ 1,'~'.::ii }.'.:\~~¡¡ ~:~ 
{fr ~~',:6-..:. ~;~~¡~ :::.~ 

\:f!~[~! 

·:-·.;~ 

,.., 

PR(\f! • 'ª 1..n .. UP'.A HU .1 r: '~;i,,:.;.· 1: ~ ·~- ¡; . .:.; , · ·~ , · -.. 
- • • '-" ;¡,,,,¡,, L \.~~'"'".a ·~"'L~:L.~!St 

" . d . •· " '. "' ,,,uoorocura ,1ma de Dr.'tf·hfi:- "' <···~¡· ·-z" ,....,.. 1 "' ,,' ,.¡ \·!~· .. l ';;1:.#~:J~j ,.~ 

ri,·ev0 "":.:.~ de' n.r.' . . ·' ~ . .;.., · - - . ¡ '·· r 1;111.:v11 lv1:1l'f.tíi lf-:'·)r"i'ili:lát:: ih {'r•t'"'"'~ , ,:;_~ <.1: 1 ~- .:-... y¡~~; ,.¡ c. ,..., ~y~ YiW. 
,)f'hlna r.~ 1, ,,,,.i¡~,\·i . '" rn 
._,,~~fV,,.~it:_~,Jíi.:~;¡¡~(¡tl2 \ ~ "!"\ "'!1'. 

de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su sé>ooci~\ento. ., ente. C~ · '~·:. 5°: 
7 ;;. ~ ~ ¡.:.:: :·~-- \~ 
;J) ;-· •• ' ··-~ .- ·1-<:· 

... ... ~- • l. (l -~ -::. -:r: . IT• ,., 
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Institución o 
unidad Folio o 

llamado 

1. Identificación (Número, letra o e 
el lugar de intervención y hora de recole• 
del mismo ti o o clase; en caso contrari· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,i{'{f;; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. {)D 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/1591/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA CUSTODIA Y TRASLADO. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018. 

ACUSt: 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstittJCión Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 Fracción 1, 2 Fracción 11, 168 y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción V, 8 de la Ley Federal Contra I~ Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción 1, inciso A), subinciso c) y e), 20 fracción 11, inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 28 fracción Vt,:;·inciso b) de su 
Reglamento; 5 y 6 de la Ley Federal para la Administración y Enajenaci,q'ft de Bienes del 
Sector Público, así como lo establecido en el Acuerdo A/011/00, emitido po~'el C. Procurador 
General de la República, me permito hacer de su conocimiento que en la indagatoria 
señalada al rubro se decretó el aseguramiento de lo siguiente: ' 

1.- . 

Sin otro particular, reitero a Usted la más atenta y distinguida de fis consideraciones. 

;~~; 
}/' 

A
ADS

{;, 

fROCl1P'.A í!IA GE~'tRAl. m: 
Subprocu~duría de OerechG~ Humanus! 

Prevención dei.Delito y Sá1Vidos a !:: ·~cm;.::·.¡:: .. : 
Ofrcina de lnvesfü1aci6n 

~ " 

PARA SUS SUPERIOR CONOCIMIENTO ·:~:, 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC ........................ .. :,,• .... ......... ··· ... ··· ··· ··· ... -Presente. 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Del. Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, <>r:•.•:. • ·; """::::·:· ~·. ···: ··' d , 53460000 ext.505789 .. 

'~ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del día 

VEINTISEÍS DE SEPTIEMBRE de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - TENGASE.- Por recibido vía electrónica OFICIO No. SC-RC/003038/2018 de fecha 

veintiséis de septiembre del presente año, firmado por el licenciado  

 Director en Servicios al Contribuyente de la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Tamaulipas, mediante el cual envía respuesta relacionada con el diverso 

SDHPDSC/01/1325/2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 168, 180 y 

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; así mismo en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, s~q.~ntenido ~''lúede ser divulgado, a fin de salvaguardar la 

secrecía de ñas actuaciones,~trasgresión puede constituir alguno de los delitos previstos 

en los numerales 210, 21"~\!~i~ IV y 225 fracción XXVIII del Código penal Federal, por lo 
";~-lfk 

tanto es de acordarse y ste1.i"~ "' -- - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - -- -
~Vo~ ,,_ . 

- - - - - - - - - -- - -- - - - - t·.;t~ ..; - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

PRIMERO: Deriv~2RAql.~~mu~(~ntenido de la información y observando que la 

información correspondE!~a!attel~ro~t\le.hicular VENCIDO a nombre del C.  

y    

 : -- - - - - - - - -

- - - SEGUNDO: Remitir con las- medidas de seguridad procedentes en sobre cerrado y 

sellado el contenido adjunto al oficio de referencia para glosa de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - - - -- - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- -- - - - - - - - -- - - - -

- - - Así lo acordó y  del Ministerio 

Público de la Fede ocuraduría de 

Derechos Humanos  Procuraduría 

General de la Repú

----- ----------

Testigo de asisten



• 

• 

Oficio. SC-RC/003038/2018 

Ciudad Victoria, Tam., a 26 de Septiembre del 2018 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CIUDAD DE MÉXICO 
Presente. 

En contestación al oficio 'SDHPDSCI0/1132512018" de  
 
 
 

 
. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23 número 1 y Fracción 111 y 26 Párrafo Primero y 
Fracciones VII y XXXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas publicada 
mediante Decreto No. LXll-1171 del 26 de Septiembre de 2016 en el Anexo al Periódico Oficial del Estado No. 115 
de fecha 27 de Septiembre de 2016, última reforma ~itida mediante Decreto No. LXlll-373 de fecha 16 de 
Diciembre de 2017 publicado en el Anexo al Periódico Olicial del Estado No. 153 de fecha 21 de Diciembre de 2017; 
artículos 1 Primer Párrafo y números 1, 2 y 2.3, afficulos 2 y 3, así como Articules Primero y Cuarto de los 
Transitorios del Acuerdo Gubernamental por el qua$0 determina la Estructura Orgánica de la Secretaría de Finanzas 
de fecha 28 de Agosto de 2017 publicado en el'Periódico Oficial del Estado No. 105 de fecha 31 de Agosto de 
2017; artículos 1, 2. 6 Primer Párr!'lfo y Fracciórl 11 númW iM oc), 7, 21 Párrafo Primero y Fracciones 11 y XI, 22 
Párrafo Primero y Fracciones Y0/, ~fl. XXXVII y 25 Párrafó !=>rimero y Fracción VII, XXVII, XXVIII y XXIX así como 
Primero y Segundo de los Tran~·tc!r· iS'.rQel Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas de fecha 25 de 
Septiembre de 2017 publicado en el. " . Periódico Oficial del Estado No. 124 de fecha 1 7 de Octubre de 2017, 
Fe de Erratas publicado en el Peri • · ' éil del Estado No. 125 de fecha 18 de octubre de 2017, y; articulo 3 4 
Párrafo Primero y Fracción 111, del . . . ~ ~del Estado vigente en Tamaulipas. 

-~~--........ _, . 
Sin otro particular por el mom~~~ ll'usted y aprovecho para enviarle un cordial saludo. · 

~{DTJF. 
'-::.;4 • Atentamente 

r•···'1'r Dl~. < __ s_1_
~·'-'r, .. ~~"',.,.-~ ~- • 

"''' ~./ 

c.c.p. · Lic. Art1.ro Soto Alemán • &tlsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas . 
c.c.p.- Archivo. 
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<·~·1 
ACUERDO MINISTERIAL DE ASEGURAMIENTO  

- - - En Pungarabato, estado de Guerrero, siendo las diecisiete horas con cinco ml~1Jios. de( 
día 26 veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro Ornar lsr~ Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Qficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito fServicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en térm.Jrt.·~.: os de los 
artículo 16, 21 y 102 aparatado "A" de la Constitución Política de los Estaqps Unidos 
Mexicanos; 14, 15, 16 párrafo primero, 17, 180, 181, 182, 208 y demás relativq~ al Código 
Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que aP.ffinal firman 
para la debida constancia de lo actuado - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - lt;. --------
- - - VISTO.- Que siendo la hora y fecha que al rubro se indica, partiendo del P,ilcipio que la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institucióijf el Ministerio 
Público como lo establece la Carta Magna de México, que por lo tanto lfi¡~es permitido 
allegarse de los medios de investigación que considere necesario siempre y cj~mdo éstos no 
sean contrarios a derecho, esta Representación Social de la Federación, en oq1ervancia de la 
debida diligencia, exhaustividad en las mismas que se practiquen, con la jialidad de dar 
continuidad a la búsqueda de los cuarenta y tres estudiantes víctimas desaljrecidos, desde 
los lamentables hechos oc~r~qos la no'Cn~íintiséis de septiembre de d."'· mil catorce, en 
la Ciudad de Iguala de la ~~dencia, Esta' o de Guerrero. lnvestigacio. s de las cuales 
resu~t~ necesario la obten~~~ ~~eta circuns

111 

nciada "Inspección instalac nes Presidencia 
Municipal de Pungarabato;~~~.$~ 1ge Guerrero ¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-r./,..;.'*~ .. ' ~t- -R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - -
...;....... •. J'Y .- ' / ' " 

- - - Mediante oficio SDH~l/339/2018 de fecha 16 dieciséis de i . rero de dos mil 
dieciocho, en la que estañdai)resente personal ministerial y pericial, asi ,i:no. personal del 
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, por lo que en este momento 
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  para que  

   
 

. (Sic)". 

$~ 

~-.: 

- - - Entregando en !·c~o    
       

 
             

     
     

   
.- - - - "¡~:. - - - - - - - - - -

- - - En tal orden de ki ..... wt~ml:!~ de ;continuar con la debida integración de lfdndagatoria en 
la que se actúa, a~¡c,~ ·.u1HH~lqueda del paradero de los cuarenta y J.tes estudiantes 
desa~arecidos de lél~f.M.~flí· 1~rmal1 Rural d~ Ayotzinapa "~a~I Isidro Burg~", es ~u~ esta 

~~~~~=~"':."~~ :1.:b~~t ~~'.~~~e~'.º_~~~~~'. ~~'.g~-~~~~~'. ~r~~~~~'.~n~~s 
"i!I· 

Artículo 181.:- Los instrumentos, objetos o productos del delito, asf como los . , nes en 
que existan huellas o pudieran tener relación con éste, serán asegurados a · · de que 
no se alteren, destruyan o desaparezcan. El Ministerio Público, las poli ·. s y los 
peritos, durante la investigación y en cualquier etapa del proceso penal,-,' eberán 
seguir las reglas referidas en los artículos 123 Bis a 123 Quintus. La adminis - . ción de 
los bienes asegurados se realizará de conformidad con la ley de Ja mattfJ1a. Las 
autoridades que actúen en auxilio del Ministerio Público pondrán inmediatéfpente a 
disposición de éste Jos bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Ministeriof:!úblico, 
al momento de recibir los bienes, resolverá sobre su aseguramiento y Jtbre Ja 
continuidad o no del procedimiento al que se rf!fieren los artículos 123 Bi\, a 123 
Quin tus de este Código, bajo su más estricta responsabilidad y conform~.: a las 
disposiciones aplicables. Cuando se trate de plantíos de mariguana, ¡Jfpaver 
somniferum o adormidera, u otros estupefacientes, el Ministerio Público, la lolicía 
Judicial o las autoridades que actúen en su auxilio, procederán a Ja destruccf>n de 
aquéllos, levantando un acta en la que se haga constar: el área del cultivo, cant•d o 
volumen del estupefaciente, debiéndose recabar muestras del mismo para que ! ... ren 
en Ja averiguación previa que al efecto se inicie. Cuando se aseguren estupefaci · ~tes 
o psicotrópicos, el Ministerio Público acordará y vigilará su destrucción, si esta me .. da 
es procedente, previa la inspección de las sustancias, en Ja que se determina '}a 
naturaleza, el peso y las demás características de éstas. Se conservará una mue' 

. ~ 

' 
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representativa suficiente para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan 4) 
de producirse en la averiguación previa o en e/ proceso, según el caso. : 

- - - Por lo que concatenado con lo dispuesto, en lo previsto del numeral artícu~ 182 de dicho 
ordenamiento Federal procesal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - -

" ... Artículo 182.-AI realizar e/ aseguramiento, Jos Agentes del Ministerio Público con el 
auxilio de Ja Agencia Federal de Investigaciones, o bien, los actuarios*y demás 
funcionarios que designe la autoridad judicial para practicar la diligen#ia, según 
corresponda, deberán: 1.- Levantar acta que incluya inventario con la d~cripción y 
el estado en que se encuentren los bienes que se aseguren; 11.- lde,itificar los 
bienes asegurados con sellos, marcas, cuños, fierros, seña/es u ofjos medios 
adecuados; 111.- Proveer las medidas conducentes e inmediatas para eVitar que los 
bienes asegurados se destruyan, alteren o desaparezcan; IV.- Solicitar;~(¡ue se haga 
constar el aseguramiento en los registros públicos que correspondan df.'ácuerdo con 
lo dispuesto por el articulo 182-D de este Código, y V.- Una vez qi!!J hayan sido 
satisfechos los requisitos anteriores, poner los bienes a disposición éJti# la autoridad 

"' competente para su administración ... " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f;;. - - - - - - - - -
Articulo 182-A.- La autoridad judicial o e/ Ministerio Público qqe decreten el 
aseguramiento deberán notificar al interesado o a su representante le~/ dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o ~poniendo a su 
disposición, según sea el caso, una copia certificada del acta a~· · e se refiere la 
fracción I del artículo anterior, para que manifieste Jo que a su derech ·. convenga. 
En dicha notificación se apercibirá al interesado o a su representant · gal para que no 
enajene o grave los bienes asegurados. ¡ 
En la notificación deberá apercibirse al interesado o a su represenf~."'.·... te legal, que de 
no manifestar Jo que a su derecho convenga, en un ténnino de nov · ta días naturales 
siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a . vor del Gobierno 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;;..¡. - - - - - - - - - - - -

•, ~ 

.~, 

- - - Ello robustece laiil. , ·. onsabilidad y obligatoriedad de esta autorid.IQ ministerial de asegurar 
los objetos, instrume . __ .·~reductos de los delitos señalando que el #seguramiento produce la 
indisponibilid_ad del · .. :.}~.'.;~~.jeto mientrtse de~ermi~~ _el destino le¡.<·.~ de los _indici~s, por ello 
el ase~ur~~1ento, ef-:~~~Jpmente po~ rlo a d1spos1c1on de las aut, :.1dades mvest1gador~s o 
de las JUd1c1ales par~~jf¡!Jfaso garantl r, por un lado la compraba. " n del cuerpo del dehto y 
por otro la probable f'~sabilidad delt.culpado, así como la eveolial reparación del daño o 
el cumplimiento de 111ieha de decomiso. ue en su caso dicte, de ahfque por su naturaleza se 
trate de una· medi~ 1 Rf9\tision~I o ca elar. Lo que se vincula cdli los siguientes criterios 
establecidos por nu~~lfr+i~Alk.~que a la letra disponen lo siguisJ,te: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -     

 
  

 
 ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCi:>N FEDERAL. El Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis P.t·~, .. 40/96, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de . 96, página 5 de rubro: 
"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTO· DE LA DISTINCION.n, 
que la garantía de audiencia previa consagrada en el segundo párra .. del artículo 14 de la 
Carta Magna, únicamente rige respecto de los actos privativos, enftndiéndose por éstos, 
aquellos que producen como efecto la qisminución, menoscabo o sup~sión definitiva de un 
derecho del gobernado, esto es, aquellos que constituyen un fin en sí rt1smos, con existencia 
independiente y cuyos efectos son definitivos y no provisionales o acces~rios. En congruencia 
con tal criterio, debe decirse que el hecho de que el artículo 181 de~ Código Federal de 
Procedimientos Penales, al prever el aseguramiento practicado por el Mini&.terio Público de los 
instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y oe aquellos en que 
existan huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar al afectado la posibilidad de ser 
oído en su defensa con posterioridad a dicho aseguramiento, no transgrede la garantía 
constitucional de referencia. Ello es así, porque si bien es cierto que el citado aseguramiento 
produce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se resuelve en definítiva, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, también lo es que la 
afectación que se realiza a través de tal aseguramiento no implica una privación 9efinitiva de la 
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propiedad, de la posesión o de la disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su ef~cto , 
consiste en ponerlos a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para 
garantizar, por un lado, la comprobación del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del 
inculpado y, por otro, la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de decomiso 
que en su caso se dicte; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una medida provisional o· 
cautelar respecto de la cual no rige la garantía de audiencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Por lo que con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2º fracción 11, 15, 113, 123, 168 y-180, 181, 
182, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 
procede y determina a: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C O R D A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -
- - - PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 181 del Código Federal de Precedimientos 
Penales, se decreta el aseguramiento ministerial del siguiente equipo: 1.-  

 
 - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírese oficio a la Dirección General de Control y Registro de A$eguramientos 
Ministeriales, a efecto de informarle el aseguramiento  

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -é- ----------

- - -TERCERO.- Gírese oficio a la Coordinación General de Servicios Péiiciales de esta 
Institución para que para que sea designado personal pericial    

 
 
 

           
 
 

 para los fines legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - -5- - - - - - - - -
- - - CUARTA.- Con fundamento en el artículo 182 A del Código FederaJ~e Procedimientos 
Penales y, en dentro del término establecido Notiffquese el present~acuerdo de forma 
personal al Segundo comandante  

 
 Guerrero, para que efeqJüen las alegaciones 

que. a su ~ere.ch~ convenga, c?~tan.~o con un tér~ino de noventa días "turales, contados a 
partir del d1a siguiente de la not1f1cac1on correspondiente. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Efectúea~~ tantas y.cuantas diligencias sean necesarias PÍ.'ra la investigación y 
el esclarecimiento de I~.~-.. fhos, sirvienl el presente 
y surta efectos legales~pentes. - - - - - - - - - - - - - -

, o N s T E -
A M O S F E

OS DE ASIST

hace constar que se utili aran I~ oficios números 
SDHPDSC/0111590/2018 y SDlie.DSC/0111592/2018,
antecede, lo que se asienta para todos los efectos leg
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONST

DAMOS F

. 

\ 
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• 
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PGR. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Jf)~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AC/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE CORREO ELECTRONICO. 

- - - En la ciudad de México, a las diecisiete horas con siete minutos del veintiséis de 
septiembre de dos mil dieciocho; el Maestro gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, quien 
actúa legalmente ante testigos de asistencia en término de los artículos 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Se hace constar que siendo las diecisiete horas con siete minutos 05:07 pm, fue recibido 
mediante correo institucional @pgr.gob.mx, documento en formato PDF, con la 
leyenda  

 
@pgr.gob.mx, en el cual 

informa lo siguiente: 

• 
" ... en at~nció.~ al oficio S~H'Jf.~~~IJ553~018 ~/  

 
    

 _   
    

.,,,,. ~. 

Con motivo de los hechos ~~i'7~~t~ff~~.~n ~a APIPGRISDHPDSC/01/00112015. 
,,, "H'fJ.ecí ... l.1,uc~ 

   
    

     
". 

Derivado de lo anterior se anexa impresión del correo electrónico, quedando como 
antecedente para los efectos legales conducentes; lo que hace constar con fundamento en 
los artículos en lo dispuesto por los artículos 21y102, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 2, fracciones 1y11, 17, 113, 125, 127bis,168, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------CÚMPLASE-------------------------
- - - Así lo hace constar y firma el Maestro  Agente del Ministerio Público 
de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de  
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M os FE. - - - - - -

E AS

L

C Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



.. 

 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

SEIDO ANTECEDENTES 

miércoles, 26 de septiembre de 2018 05:07 p.m. 

 

 
 

 

* PGP Signed: 26/09/2018 at 05:07:02 p.m., Decrypted 

Mtro.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1553/2018, firmado con Vo. Bo. del Lic.  
 Director General Adjunto de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad mediante el cual solicitó se informe si cuenta con averiguaciones 
previas o carpetas de investigación en el periodo de 2014 al 2018, en las que estén vinculados 

 
   

f· . 

Con motivo de los hechos que se invest.fgpn en la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
. .·\~;.;¡ ~ 

 
 
 

 , r•···,., ·r· 
1,.\ R.r. 1'\.1·~A 

Lo anterior, para su conocimiento y e'f~M'g~1~s a que haya lugar. 
~rvicios a la Comunidad 

Atentamente , .vestigación 
 

Encargado de la Ventanilla Única y enlace 
con AtenciónPGR en la SEIDO. 
Micro  
VMGH/XMH • 
* SEIDO ANTECEDENTES <seldo.antecedentes@pgr.gob.mx> 
* Ox32E17760 

1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,.) \ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD """\ 1 I 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1553/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2018. 

C: 
MTRO. ALONSO ISRAEL LIRA SALAS -n 
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGAólbN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA : .:: 
P R E S E N T E. · •'::· 

DISTINGUIDO SUBPROCURADOR: 

' 1 
1, ~ 

\' ;_·: 

.. 
,.. ... : 
( l ~ 

i:,,·; 

"T.l 
::_3 ~~~~ '. ··~ 

l ~ ,. 

w 
..1 '• ·"' 

......... ·~<~ ~~! ~~ 
·:' \,;. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada 

al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero 

y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fr~~ión 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 
. ~ '·'~:,,. 

del Código Fede@~,~ Procedimientos Penales; 11 O fracción VII y XII de la Ley 
· ~,r~ v f .. 

general de Tran~~}~a y Acceso a la Información Pública; así como 4, fracción 1, 

apartado A1 i~;_l)t y f), fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la ~Íica y conforme a lo dispuesto en el oficio PGR/02212017 de 10 

de febrero de ,~~l7~itfM1H~C~I entonces Procurador General de la Republica, 

mediante el cdaV~M~rrY~M~das las áreas de la Institución para que, de manera 

pronta y efetfi~g,i~Íf'iJrfdlt~rlr 1 lf8tiJ la colaboración necesaria para el adecuado 
e mvest1g1c1~n 

desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 

en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para 

• el Caso Iguala de esta Institución", muy atentamente acudo ante Usted para lo 

siguiente: 

 

 

 

 

        

 

 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en Avenida Insurgentes, Numero 20, 



• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1553/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2018. 

piso 12 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación 

Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, así como en el Teléfono 

53460000 Ext.  y al correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 

atenta y distinguida consideración. 

\:ERAt 
d0 r;,
y ~¿~c
; Invest

C.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocurad a de Derechos Humanos. Prevención 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 



SlilJPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN OEL DELITO 

Y SEl<V!C!OS A LA COiVHJNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SD

NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO

- - - En Pungarabato, Guerrero siendo aproximadamente las diecisiete horas co

día veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, el suscrito Maestro Ornar Israel Cortes Montes de 

Oca, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los artículo 16, 21y102 áparatado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16 párrafo primer(), 17, 180, 

181, 182, 208 y demás relativos al Código Federal de Procedimientos Penales, acorrfpañado de 

testigos de asistencia que al final firman para la debida constancia de lo actuado;- - - - ..,§_ - - - - - - -

- - - V 1 S T 0.- Que siendo la hora y fecha que al rubro se indica, partiendo del prklCipio que la 

facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Mi~tSterio P

como lo establece la Carta Magna de México, por lo tanto le es permitido allegarse d~'los medi

investigación que considere necesario siempre y cuando éstos no sean contrarios :p.} derecho,

Repr~sentación Social ~~; ~ación, ~n observancia ~e I~ debida d~ligencia, rhaustivida

las mismas que se p~ct1quen, corrw~ finaltdad de dar continuidad a la busqueda r los cuare

tre_s ~s~udiantes ~ícti~s desapa~tf idos, desde l~s lamentables hechos ocurrif s ~a noch

vemt1sé1s de septlem~ de dos mil ~torce, en la Ciudad de Iguala de la lndepe""enc1a, Es,. . .. / {~ 

Guerrero. lnvestigaciÓnes de las ~ates resulto necesario la obtención del A~ circunst

"Inspección a_,.!~sta~~i~I f.yuntamiento Municipal de Pungarabato"f se le h

;;:~:~~Rl~;E ~=~:: -~:-~~o~~~_-~_~~-~~~~~~ __ ~~ -t~~~~~
CIOíl , Y , 

- - -  

 

 

 

   

 

   
 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i- ------------
- - - Lo anterior se hace  

  

 

  

 por el artículo 38 del CódiQo Federal de Procedimientos 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

Pl?.EVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SEHVICIOS A LA COMLNiDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/201$ 

Penales, actividad ministerial que fue notificada in situ al Comandante Segundo  

Encargado de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Municipio de Punhkirabato, 

aunado a lo establecido por los artículos 181 y 182 del multicitado ordenamiento feder~así como 

con el siguiente criterio emitido por el más alto tribunal de la federación: - - - -:~~· - - - - -
>i)i.~;. 

INSTRUMENTOS, OBJETO O PRODUCTOS DEL DELITO, ASEGURAMIEN"f1 DE. EL 

ARTICULO 181 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QU . '.~O PREVÉ, 

REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE CIÓN EL 

10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREDE LA GARANTIA DE AUDIENCIA PR~STA EN EL 
~ 

ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. El Pleno de la Suprema Corte ~Justicia de la 

Nación estableció en la tesis P./J. 40/96, publicada en el Semanario Judicial de la,'.l~deración y su 

Gaceta, Tomo IV, julio de 1996, página 5 de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOrt'·'"E MOLES

ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCION., ( ... )"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: ::- - - - - - - -

- - -Asimismo se le NOTIFICA el contenido del numeral 182-A del Código en cit oe refiere e

medular que cuando se decrete el aseguramiento se le deberá de notificar dentro as sesenta .. 
naturales siguientes a la ejecución, apercibiéndolo que de no manifestar lo. '· a su der

. s bienes suj
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ACUSE 
Dr.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P RES E N T E. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: ANALiSIS DE DV

Ciudad de México, a 27 de septienlbre de 20

i 
f 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto d~a Constituci

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 22f 223, 224, 22

227 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, jlcisos b} y f}, 

fracción V, inciso b}, y 22, fracción 1, inciso d} de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genet .• -·~de la Repúblic

1, 2 y 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a,· . ecto de que gi

sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sea designado personal pe · ial en materia 
~ 

Telecomunicaciones y Electrónica para realizar la búsqueda y extracción de informaci · ·de llamadas y 
' 

contactos que tuviera almacenados, asimismo,  

 

 

 

. 
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PGR 
PltOCUllADIJRf,\ GF.Nl:RAL 

nF. LA llEl'(lllLICA 

Institución o 
Unidad 

ldentíficad~n .. '. , 

Folio o 
llamado 

L n•: L~ REtili'lllJC:, . ~ 
aaechOIH.-
ervicios a lz Ce~:( 

l---.:.:~~~11estigc.cién 

··,¡f 
ll ;re:' 

REGISTRO DE cJDENA DE CUSTODIA 
(AN~3) 

Lugar de Intervención 

--~~ .. : 

2. Documentación (marque con ux• los métodos empleados o especifique cualquier ro en caso necesario) 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los Indicios ·. lementos materiales probatorios que fue~on levant dos i 
I'. directamente con la mano o mediante un instrumento, asi como el tipo de embalaje que se _., pleó, se ún corresponda. Puede emplear mterv;alos 

~ ~ . Instrumental 

Paginación 

{ 

f 
f 
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ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. O\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. . '{).> 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. ~ 

OFICIO: SDHPDSC/01/1592/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA CUSTODIA Y TRASLADO. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitueíón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 Fracción 1, 2 Fracción 11, 168 y 180 del Cóbigo Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción V, 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción 1, inciso A), subinciso c) y e), 20 fracción 11, inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 28 fracción VI, inciso b) de su 
Reglamento; 5 y 6 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación.:de Bienes del 
Sector Público, así como lo establecido en el Acuerdo A/011/00, emitido por ~l C. Procurador 
General de la República, me permito hacer de su conocimiento que erf la indagatoria 
señalada al rubro se decretó el aseguramiento de lo siguiente: ' 

 

Sin otro particular, reitero a Usted la más atenta y distinguida de mi consideraciones. 
1-

PARA SUS SUPERIOR CONOCIMIENTO 

' ¡. 
' . 

. ' 
: 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC ...................................... '. ... . : . ............... - Presente. 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Del. Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDM  n , 53460000 ext.  



• 

• 

,A~l 
•. ~· 

• ~ \ :', <' ~ p¡ . ;~ ; ( .\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con quince minutos del día veintiséis de septiembre del año dos 

mil dieciocho, el suscrito licenciado  Agente del Ministerio Pi.'.Íblico de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia de 

conformidad con lo establecido por el artículo 16 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos. Penales, con 

quienes al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~·:- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -':- - - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha anteriormente señalada se tuvo por recibido la volanta de correspondencia con núpiero de ID 8410, 
. ," 

dirigida al licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación ad~crito a la oficina 

de Investigación, mediante el cual remite el dictamen con número de folio 66914 de veinticinco de s~ptiembre del año 

en curso, suscrito por el perito , en su carácter de perito en materia de fotqgrafia, mediante el 

cual remite las fotografías respecto de las diligencias realizadas del diez al veinticuatro de septiembre del año en curso, 
•" 

en diversos inmuebles en el estado de Guerrero, la  
 

  

 
 

 

 

 
   

 os art~~l6, 21 y 102 apartado "B" de la Constituciónfolítica de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1fracciór-." .. ~~.'~~/.~cion~;¡,11, 3.ffi·ciones 11yIV,15, 16, 17, 18, 180, 181, 20~.·;·y· demás aplicables del 

Código Federal de Procedi1J~ ,~~na les; 1,4 14, 
1
4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría <In eral de la República; 

Acuerdos, por lo que desde ~~-,,'.de acordarse y e acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ j, _ ----------------
~-~" "'/' 4' 
~·-,1~.. ! .,,, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~->r~ - - - - - - - - - - - - - - 1 - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "i~ -----------------
- - - - PRIMERO.- Se da fe ~: tener a la vista el Jriginal del dictamen con número de folio ¡914 de veinticinco de 

septiembre del año en cur;k 1;tJc~irt/iP~f'P~rit~  su carácter ~ perito en materia de 
re~.$/fl11111r:n::~ ~-

fotografía, al cual se encuen,tfa.ªn..v.' .·o. ~n en.n. terior, de un sobre amarillo  
   

  - - - - - - - - : - _¡_ _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'i- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Agréguese l~s do~umentos ante~ descritos a la indagatoria de mérito con la tfnalidad que surtan los 
~ ~ 

t 
efectos legales que correspondan - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i; --- -- --- --- - -- - -

·~. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ :;_ - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO , AG~TE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURAJiJRÍA DE DERECHOS 
.:) 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON DOS 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - z -------------
-- -----

\ 

\. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓN¡l{b')-
Id 8410 

Número: 

Fecha: 

Fecha d2i ~2n:úia: 

1:: 

• 

• 

66914 

25/09/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

26/09/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1418/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
FOTOGRAFÍA FORENSE. AL RESPECTO SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE. 

ANEXA DVD-R 

PC~R 
l'l;<'•l l11 .. 1Dlo1;l·· .;1'.l'H·\1 

\!i"I \1:11'1,dlH'', 

't)lt 1 ;f!> 
.-,~~;:¡-.:,,:¡,. Df i1-.i'l~STIGACIÓN CRJM!NAL 
:>.::i--d!,1~c:::6n \'.:icm•r:1l de !:c:i1·vicios Periciales 

NÚMERO DE FOLIO: 66914 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAF(A FORENSE 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018 

'), 

" ' 

·' 
" 
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• 

PGR 
!JI" l..\ IU l'I.: i\i IC. \ NÚMERO DE FOLIO: 66914 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018 

LIC.   _ ~- '{!.~~·~;?t~ RE · . 
AGENTE DEL MINISTERIO E LA F_EDERACION _{,~..{¡:? ··
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA E
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU IDACf

P R E S E N T E. sbH°Ptrs 
"OFICINA DE INVESTIGÁCIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuestf&E\j§t!jilÓNélEL~ffi:'(:~IEf~~p~~Mffi.des 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: .... · · 

~~ ' 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 
: -: .: ~ 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1418/2018 de fecha 05 de septiembre de 2~18 y recib
Coordinación General en la misma fecha, donde solicita: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Que en la parte conducen~~Jaj.~tra ~cifre: " ... sol" ito a usted su valioso apoyo an vla de colaboración, a efecto 
de que gire sus apreciabl~~s1!Wcciones a q n corresponda, para que sean de$ígnados expertos de las 
sigui~nte~ mé!-t~rias ... 3.- j~_j~fia Foren Para intervenir .en la diligencia de:_c~ráct~r muy urg~n:~ y 
conf1denc1al, proyectadas~- ~!#Unes 1 24 de septiembre de 2018,  

   
 ~ .-

L nE lA ~O'fllf .IC .\ 
ELEMENTOS DE ESTUDl~eh<JA lfornan0s, 

vicio~-~ I~ C.:iinunr:illd 
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ill L.\ iU !'l · JC,\ NÚMERO DE FOLIO: 66914 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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EQUIPO FOTOGRÁFICO UTILIZADO 
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Uf" L.'\ !tU't'·nuC,\ NÚMERO DE FOLIO: 66914 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Previa número AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.  

 

ATENTAMENTE 

1::._., 

• Anexo al presente dictamen un sobre color amarillo el cual contiene   
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día veintiséis de septiembre del año dos 

mil dieciocho, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia de 

conformidad con lo establecido por el artículo 16 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, con 

quienes al final firman y dan fe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -

- - - Que en la fecha anteriormente señalada se tuvo por recibido la volanta de correspondencia con número de ID 8411, 

dirigida al licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a ia oficina 

de Investigación, mediante el cual remite el oficio número AIC-CGSP-DGEMF-3117-2018 de veinticinco de septiembre 

del año en curso, suscrito por el médico forense  su carácter de director de 

especialidades médicas, mediante el cual remite la información  

 

 

   
  

 artículos 1~t21y102 aparta "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1fracción1, 2 fracciones 1, 11, ~~~¡mes 11yIV,15, '6, 17, 18, 180; 181, 206 y demás aplicables del Cóé;ligo Federal de 

Procedimientos Penales; 1,4 ~;,;f!!e la Ley Orgánic~ de la Procuraduría General de la República; Acuerdos, por lo que 
·! 1/:J ¡ 

desde luego es de acordarse ~~ a.cuerda: - - - - - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - A clu E R DA - - - - - - - - - ~ -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - -
LDEU;;(t:Pf nuc~ : .. · 

PRIMERO.- Se da fe de ten&.a la. 11/ojsta. el. original del oficio número AIC-CGSP-DGEMF-3117-2018 d:.e veinticinco de 
t<1.11~~11;1r11~n· s · 

septiembre del año en curso,~iJp~~~ic+ forense , en su carácter de director 
. . • ·- f ' 

de especialidades médicas. - .vg.:CK.fi- - - - - - - - - - - f · -------------------------------------------------
- - - SEGUNDO.- Agréguese los documentos antes descritos a la indagatoria de mérito con la finalidad que surtan los 

efectos legales que correspondan - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·-· - - - - - - - - - -

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURÍA ÓE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON DOS 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,, .• - - - - - - - - -

-- ~--------



' OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! térrníno: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

49~ 
8411 

AIC-CGSP-DGEMF-3117-2018 

25/09/2018 Fecha del turno: 26/09/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS .,· 
PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1544/2018,   

  
  

. 

g '/ ! I 
. ·:;.;.-~:¡. .• :té.·: ;:~¡¡~]ll''.A!.. 

Ü•<:•-drn;i.;iQ 1 G~""'' ~l Ce! •fa,,.,ClflS P~rklll e~ 
~-- .~ • ' > • ';.''.~.y·!<- f•. •·"•\11 ~ ~ .. """'°U>< .,,,.t~i~I 

/..~F"""""' 

Oficio. A1C-CGSP..DGEM¡;:-3ll7-2018. 
Atención Control y Segu!mi~to d~ DOOJmentac:lón.. DGEMF--0978 

Asunto. Respuesta A«eso a la lnformadón. 
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PGR 
PHUCURAL)lJUJA Gt~l.R.·\L 

fl[ L~ REPLIRLICA 

8 L/ / / 
:<\.;::;::\~.::::·. :::~ j~-'.VfSi!lG1:\CiOi'l CRIMINAL 

Coordinación General ele Servicios Periciales 
Di1 cc:ióri General de Especialicl::ides Médico Forenses 

:.•e.ce·;;::~ :.• d:• Medicina Forense 

Oficio. AIC-CGSP-DGEMF-3117-2018. '' /¡ 

Atención Control y Seguimiento de Documentación. DGEMF-0978 ;; 
j:f:· 

Asunto. Respuesta Acceso a la Información. Á 
Ciudad de México a ~~*.<S,,epll' m.,.9-f.e del 2018:Í' 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE. 

~: ~~ ~~·,,rixr ",'~'f)O "'f ~m 4 ' . 
~N ~§ ·, f 1 1 

~ r\: .. ~- ,::y .. 
...;ÜHPÜSC 

"OFICINA DE .JNVESTIGACIÓ 
1
SUBPFOCURADURIA DE DERECH . 

PRE~ ENCION DEL DEUTO y SERVICIO · 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Or 
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federació 
29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G). 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de 1 
Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, el Acuerdo A/ 
y numerales Primero y Segundo, fracción 11 del Acuerdo A/101/13, emitidos por la Proc · 
General de la República y a lo establecido por el Artículo 89 fracción XII, de la Con 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a su oficio SDHPDSC/01/1544/ 
fecha diez de Septiembre del 2018, por medio del cual requirió información de ac 
información; mediante el cual solicita se informe sobre: 

l.  
  

 
  

 

  
   

    
 

     
    ) 

Una vez realizada una búS~~~ exh~ustiv~·y conforme a lo requerido en la slicitud de 
Información, estamos en posi,,es de emi~ir lo siguiente: f 
Esta respuesta hace refer~~Jl;~§;mica y exclusivamente a las diligencias de l\tisqueda, 
Recuperación y Análisis de ~~res, Segmentos Corporales o Restos óseos en ldf que los 
Peritos de la Dirección Ge~~~e Especialidades Médico Forenses de la Coordinaciór\General 
de Servicios Periciales han ténido participación. {t 

~-iL fif.L\'f:I;1ÚUC.\ ~ 
J~n:c:ios Hum:n:·s 

' 1 

crvici~s a l1.Gcrn11,.;rt~ 
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• 

1 RUBRO i TOTALES 

Para su mejor observación, se remite tabla anexa, donde se pormenoriza los cuestio 
planteados. . 

: ,ll' . /''. ...... 
Sin más por el moment~~~o

}~)~ !lb 
FIRfy\A EN SUP~J}!tPO DES 1 •''"" '' ' ' 

MEDICO FO~~-)E A f J' ' . ', · 
.~~«f.'G.R ¡· '~, .• # ', ••• 

-~~"ÉLD t':' ;<!'_ :·;._ 

ALIJE LA R[ ~ . 
~~~~ : ; ":~¡: 

Dr. Anselmo Apodac¡¡ ~nciiéi. <;. ~·t · 
Para su superior conlMGf0l>a la (;; . .. . , ':-1 · 
Archivo. restigad6n ¡; ~ ~•., .• 

c.c.p. 

.. •', ·"' 



c:r
~ 
~ 

4 

10 

. 
-~ ~ ~ 
~ E<-' 

. . :E-,!i 1· 1o-~0S ~~ ,,,. ~"' • ~-· ~-=='·-- -~ :i o ..;. .. .:.,... /~ '/_.;:;. -:·, :..:, ~~~' ~ 1S .g . t 

• • 

J~ 



PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veintisiete minutos del día 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho; el MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el ID 8403 el cual contiene el oficio número DGPl/3834/18 del 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, constante de tres fojas útiles, por un solo 
anverso, así mismo se adjunta un anexo en copia simple del oficio DGPl/3693/18, constante 
de tres fojas útiles, tamaño carta por un solo anverso; suscrito por el Licenciado  

 Director General de la Dirección General de Procedimientos 
Internacionales de la Procuraduría General de la Republica, mediante el cual se da respuesta 

• 
a la solicitud de asistencia jurídica internacional formulada a las autoridades de los Estados 
Unidos de América, por medio del ocurso número DGPl/3693/18, en el cual se informa que se 
recibió la comunicación electrónica de fecha 25 de septiembre, por medio del cual la 
Agregaduría Legal para los Estados Unidos de América con sede en Washington D.C, 
transmite los requerimr~~ios en relación a la petición solicitada; documentos que de 
conformidad en lo disp~ por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

• l.'t" ~\.\.. ~~ 

Penales, se dan fe de ~1· ~~ la vista, mismo que se ordena agregar a las presentes 
actuaciones para que s~.~~: '~fectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'•1J1~ .• 

~ ~ -_ -~; ~~t~~i~~,~~o·n-;·~~:~~~Ad~s~~:~ol:~~ols-~~í~~I~~ -1~~ ~~~r~;; ~~~~~d-o~ -1~~ 
párrafo primero, 21, párrafó primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados;~ft~~JéÚiMas; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 
208 del Código Federaf ~~~ilntos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la ProcurTi~lY~~tiitndéJla República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -íl_\'€S!ig.a~íón. - - - - A c u E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·- - - PRIMERO.- Por lo que hace al requerimiento, contenido en el documento antes 
mencionado, se acordara por separado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Téngase por recibido los documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - -
---------------------------CUMPLAS E----------------------------
- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc

~~~ ~~s~i~~~ ~~ _ ~s'.~t~~~;~ '.1~~ -ª~ ~~~'-~~ª~ ~ d
 

L



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGA~¡q~h,SDJ. 
Id 8403 

Número: DGPl/3834/18 _) l k1/

Fecha: 

Fecha del término: 

Tum<id·J a: 

Status: 

Quién remite: 

.;;.\sun t·J: 

• 

• 

25/09/2018 Fecha del turno: 26/09/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES.  
 

 
. 

SUBPROCURADURIA JURiDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURiAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 



u1uo 
FORMA CG- 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE s'()l._.,.. 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROCLJR.6Di ;· i3FNERAL 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

ce 

• 

• 

EXP. AJl/EUA/352/09-2015-A. 

Ciudad de México a, ~¿ 5 SEP 2018 

URGENTE 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL, ¡ 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·~ 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS ::' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~ 
DE ESTA INSTITUCIÓN. ~á 
PRESENTE. ' 

\ -,: I '\' ,j.f 
;~J. 

'>. ~ 
,:~<i 
·~~~"\. t . 

• , ... ~\'._\\e 

-· 

RELEVANTE Y CONFliENCIAL 
"43 PERSONAS DESAPARECIDAS DEL 
MUNICIPIO DE AYOTZ,iNAPA, GUERRERO". 

;;-

~w)~ ~ 
. Ha99 refere.r:i~ ~ solicit~d de asistenc.i~ jurídica inter~acional formulada. a las 

autoridades de t%. , dos Unidos de Amenca, por meq10 del ocurso numero 
DGPl/3693/18 (se~-a copia para mayor referencia), la cual tiene por objeto obtener 
diversa informacism y_ documentación, cuyas constancias serán aportadas a la 
averiguación prevti~últihl~~HPDSC/011001/2015, que se instruye en contra de 
quien o quien·es ~~t~s,ables por la comisión de los delitos de Contra la Salud, 
Violación a 1-a -~rfiaae•aC~ la Delincuencia Organizada, Violación a la Ley 
General para Pr~tWHUfaMóiancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Cohecho. 

Al respecto, le informamos que en esta Dirección General se recibió la 
comunicación electrónica de fecha 25 de septiembre, por medio de la  
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2 FORMA CG- 1 A 

Oficio No. DGPI/ 3 8 3 

PROCURl\Ci':Ri.c\ G[NERAL 
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Oficio No. DGPI/ 3 8 3 4 l 
! 

FORMA CG- 1 A 

REP''''-~'-1'  
 
 
 
 
 

   

  
 
 

  
 

  

 
 

 
 

·~-1: 

El presen~e, c~\\idamento en los artículos 5, fracción VII, de I~:.~~ Qrgánica de 
la Procuraduri~ Ge:0.~~1 'je la República; 3 Inciso H) fracción V, y 52.~tt~~t>¿,VI, VII y 
VIII de su Reglame~~ • . ·. · .-.:;. ;;·:~:i_·t;·, 

!/fu~¡;~ .. ,• .·. . . ·.::,;· -~:)fü~ ;~~ 
Sin otro pa:~rar, apr~vecho la ocasión para ~nviarle un cordiát·~~-f:~;%~}'.~J1 

:.RA(. DE  :;':~·-,·~2¿,:~r/1;· 
~y~r~:hos  "·:·~_;;, .... í:EN\:P.A..L 
.~erv1c1as a · · · 
ln~~s1i;;;tió ; : ~:. ;' u 2 l ~ :~ ~ 

LIC :i C¡ErJ;=FAL Ot 
.. . ; ; j\ .. ~: i':: ;·~ -,· (.) ::4~ 

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltr ~~.!~,~~~~·~r·tp~ra su 
superior conocimiento. 
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de D rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad de esta Institución. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurías de esta Institución. 
Para su conocimiento. Presente. 

so José Motta Allen. Agregado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con 
ashington D.G. Para su conocimiento, atención y seguimiento. 

comunicación electrónica 
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FORMA C G • 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PRDCURADURIA GENERAL 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

• 

• 

DELA 

REPUBUCJ\ 

SEÑOR 
 

EXP. AJl/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO Nº DGPI/ 

Ciudad de México a, ,- 4 SEP 2018 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES DEL DEPARTAMENTO DE 
JUSTICIA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

Hago referencia1~ las distintas solicitudes de asistencia jurídica internacional 
formuladas a esa Oficina:,tfie Asuntos Internacionales, mismas que han sido requeridas 
dentro de la averiguació~ P,revia número PGR/SDHPDSC/011001/2015, que se instruye en 
contra de quienº. quie~ .. -..' sulten responsables por la comisión de los delitos de Contra 
la Salud, Violación ~ >r, ;• éy Federal Contra h Delincuencia Organizada, Violación a 
la Ley General para¿,; · ~vénir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Cohecho. 

\.\. UE l.~ Rf:liU\~UCA 
   

   
 

 

Dan origen a la presente solicitud los siguientes antecedentes: 

 
 
 
 

 

. 
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OFICIO NO. DGPI/ 

PROCURADURIA GENERAL 

• 

• 

DELA 

REPUBUCA 

"  
 
 

        
 
 

 

 
 
 
 

 .. 11 

NECESIDAD DE AYUDA 
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OFICIO NO. DGPI/ 1 8 

Por otra parte,  
 

  
 

 

El presente, con fundamento en los artículos 1, numerales 1 y 4, inciso b); 2 y 4 
numerales 1, 2, 6 y 1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua. · 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

Finalmente,  
 
 

 

c. c. p. 

Sin otro particular/~pr udo. 
>'J 

'\. -~: 

··,;,· '"'· 
. ·<:,¡\' .11µ 
·\·c:ff:~ 

., j.s, ~ .-¿.. ~""~ 
-'í'ibitf.~l
: Oe:n;chf)i Hu . 

Lic. Alberto El~!tltr;in.1 S¡  Institución. Para su 
superior conocimteñt~(~rels~r
Mtra. Sara lre~Mimf~uerra. Subprocuradora de erechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad de e~alns'titución. Para su conocimient . Presente. 
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregadurlas de esta Institución. Para 
su conocimiento. Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta Institución. Para su conocimiento. 
Presente. 
Dr. Alfonso José Motta Alfen. Agregado Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con 
sede en Washington D.C. Para su conocimiento, atención y seguimiento. . 

uz Martínez. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Oficina de l11Vestigación de 
uría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta 
 su conocimiento. Presente. 

OFICIONUMEROSDHPDSC-01-1496-2018 



• 

• 

5\Si 
PGR 

PROCURr\PlíRÍA Cl'Nf.RAL 
DF L\ RFPUHUC\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/8342/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos del día 
26 veintiséis de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8404, que contiene oficio PF/DGAJ/DGAAP/8342/2018, de fecha 
25 veinticinco de septiembre del año en curso, suscrito por la InspectQra General Maestra 
Marlín Arce de la O, Directora General Adjunta de Asuntos Penales de la Policía Federal, 
mediante el cual en atención al oficio SDHPDSC/OI/1517/2018 se informa lo siguiente: - - -

" ...    
            

 
 

  
.. . / ~\ ·:~: 

- - - Documento deL~~ ,~e da fe de tener a la vista, constante de 10 diez fojas útiles; 
mismo que se orde._ ,~1' agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señala_ >\ · '":7irtículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me5d -rios; 15, 16, 17, 18, 19, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pelil-H!l.A fü:tlféltt.G~ I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 
81 de la Ley Orgátü~~~tM¡~1fir~uraéJuría General de la República, así como el artículo 1, 3 
Inciso A) fracción 1~~a~~~lffir!\~n¡o; por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - -
- - - -,- - - - - - - -myes1iilaEíl ~v-l~ll.:.1'.'.!'•..'.~- A cu E R DA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agreguese 1~1 documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLAS E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría  
términos del artículo 16 de Código Federal de  
dos testigos de asistencia que al final firman y d
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O

A



ÓFICIOS RECIBIDOS 
Id 8404 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obs~rva:::'.ones: 

• 

• 

PF/DGAJ/DGAAP /8342/2018 

25/09/2018 Fecha del turno: 26/09/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

INSPECTORA GENERAL  

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1517/2018  
 

 

,,"·~·,, tl:NS • fJro·1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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. º' .,~,;~~CCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS s/t> 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/8342/2018 (GSM) 
Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018. 

"OFICINADEINVESTIGACIÓNDELA EXP: 1010/MIN/2014 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

MTRO
Agen
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

/ 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

1 
Me refiero al oficio SDHPDSC/01/1517/2018, del 18 de septiembre del ño en cursq\ dictado 
en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/ 15, por el qtJe solicita 
al Comisionado General de la Policía Federal, lo siguiente: '· 

" ...        
 

    
 

    
  

  

   
     

  - - . . . 
i"' 
-~ 

Al respecto, y atento~ lo disp~sto por er artículo 44 fracci n 1, del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal:; me·•1 jermito remitir en so re cerrado copia del oficio 
PF/DIVGEN/EJ/18168}~0\~§ anexos que se acomp -an, signado por ausencia de la 
Directora General Adjun"tct;~I Enlace Jurídico de la Di sión de Gendarmería de la Policía 
Federal, por el cual da respuesta a ~u requerimiento. 

'I 1'1; ! ~ f( e~,: f'~t 11"'& 

Sin otro particular, le enV
d

1

~~ 
 

(XllJ.]a , • 

de 

ante OCG-18-09-12805. Concluido. 

cimiento. Respetuosamente. 

: 11714 
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SEGOB 
' SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

C.NS -COMISIONADO NACIONAL 
POLICÍA. FEDERAL 6,1. e 

DE StGURJDAD 

.'1 "\ •f "' (g ,, ~ (. 
.•" •. :1_ J_ ,j ~} ,. 

POLICÍA FEDERAL s: ' l 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

ENLACE JURÍDICO 

OFICIO NÚMERO: PF/DIVGEN/EJ/AP/18168/2018 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2018. 

ASUNTO: Respuesta a solicitJJ 
~oirui1 °Ó{I r•-P>="·'' 

INSPECTORA GENERAL 
t eJ[l( .. :1i•·, i-•:_\p•·-f"'.~·.~ 

01RE~~~2~:; ~~~.~~ p.::~~1 ~.~. ;·~~~~;~~~~:;~;~~~~;..•LES 
MTRA. MA_RLÍN ARCE DE LA O 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA 
DE ASUNTOS PENALES 
PRESENTE. 

Por medio del presente, en atención al oficio PF/DGAJ/DGA 
SDHPDSC/01/1517 /2018, dictado en actuaciones de la Averiguació 
mediante el cual solicita: 

"    
        

      
       

  
          
 

Atento a lo anterior, hago de su c.onocimiento la imposibilidad material de atender satisfactoriamente su solicitud, 
ya que de acuerdo al oficio PF/DIVGÉN/DGPL/17591/2018, suscrito por el Oficial Mtro. , 
en ausencia del Comisario Mtro. Víctor~aría Alejandro lbarrola Carreón, Director General de Planeación y Logística de 
esta División, no se cuenta con com¡eu ~ible suficiente para trasladarse a los municipios de referei;¡ci.a, derivado de las 
medidas y políticas de austeridad i . ' entadas por esta Policía Federal en lo que resta del año presupuesta! 2018, 
así tomo que personal de los agr' 'mientas más cercanos se encuentran realizando exámenes de conocimiento 
dentro de la "Promoción de grados2018". · 

Se anexa copia simple , ~t~ ;w¡q~¡ rtJlF/DIVGEN/DGPL/17591/2018, 
PF /DIVGEN/XVllAGT0/2737{~~~~ /'tr~frf~~N/XXAGT0/1847 /2018. 

Sin otro particular, aprovecho la oca~GS6~da ~~.~fordial saludo. 
f' .. 

MDCP 

s.19acion 

SUF
D

Con 
·e·.

así como:.. sus anexos 

OLANTE: DIVGEN-18-09-37 42 

Hlni. Adolfo Ruiz Cortincs :~648, Col. .la rdincs dd Pedregal, Dd .. \l\'aro Uh1·cgún, Ciudad tk i\'kxico, 01901:>. 
TcL: (;"";:;) :J-t.i--~1 :+:~no \l \'.\\~.~tth.111.,/poiit"htf!..-·d1..::·;,:! 
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SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL 
SliCIU!TARfA OE GOUEl!.NACIÓN 

CU,Mlo,;l()N.\lll.> NAlt'.I•''"""' 
T.•t St:CURU:HO 

SL 

MTRA.  
Directora Geheral Adjunta de Enlace 
Jurídico de la División de Gendarmería 
Presente 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y LOGfSTICA 
. OF. PF/DIVGEN/DGPL/17591/2018 

Ciudad de Méxiéo, a 24 de septiembre de 2018 

ASUNTO: Respuesta a volante ' 
PF-DIVGEN-18-09-3 7 41 

En atenciónalvolante PF-DIVGEN-18.:.;09-.3]42 de fecha.2i de septiembre de 2018. en el que se solicita "opinión para 
. . 

designar elementos para realizar custodia y trasladó de personal actuante a partir del martes 25. miércoles 26 y jueves 
' , \ .• - . . . ·, 

27 de  

 

Hago de su conocimiento que no es posible éo~dyuv?r con la solicitud de integrantes de E;Sta División de Gendarmería 
. . 

para dar seguridad, debido; a::que no se cu~rta .con el combustible suficier:ite para trasladarse a los municipios de 

referencia, derivado.de las medidas y políti~~s de'aukteri_dad·implémentada~ por esta Policía Federal en1foque resta del 

MTRO. 
Con fundame

. e · de l
. ; · . · · >

~b Gtner.11 in¡. Ben)amln GfaJeda le~~. lltulai · de · ta DMsl6n de - c..endaimeóa.- Para su SÜperlot' CDnOÓ"t)ICn(O.· 
C-1> ·· Jefe - · Abel ·· ·&enlamó> Corona · arcJenas. • Cc>ot41nador de la DMsl6n de · Ge.id.lrmtria.'- · · P•ra ..,. Slii)erlor · conocimiento.· 
~ Jefe Hktor Smano L6pe1, Encárpdo ¡ del ·C...irO de Mondo de la DMsl6n de G<ncl;innerfa.. Para su conocimiento.• 
\IMAIC/lHE/ctlS/ndlv 

VOlANTE DIVGEN·18-o9·37~l 
l'dlo. DGPt./2017112011 y DGPl./2032212011 

\ 
Avenida Telecomunicaciones, sin número puerta 4, Colonia Leyes de Reforma. Delegación lztapalapa, Código Postal 09 316. Ciudad de lli•léxico 

Tel.: (SS) 11036000 ext. 24361 www.cns.l!ob.mx 

si'--
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SECllETAllfA DE GOBERNACIÓN 
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20171 POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN GENDARMERÍA 

XVII AGRUPAMIENTO 

á ..... ::i; 
~ :,.:;.- OF. No.PF/DIVGEN/XVIIAGT0/2737/2018. 

COMISARIO 
MTRO.  
Director General de Planeación y Logística 
De La División De Gendarmería 
De La Policía Federal 

Presente. 

Por medio del presente y en atención al oficio No. P.F/DIVGEN/DGPL/17479/2018, mediante el cual hace referencia 
al volante DIVGEN-18-09-3742, así como los oficios No. PF/DGAJ/DGAAP/8178/2018 y 
SDHPDSC/011151712018, este último signado por el Mtro.   , Agente del Ministerio 
Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de investigación de la SDHPDSC, ·quien solicita: 

 
   

 

. ''H)~~- . 
Por lo anterior, ine permi~o ma~-~ que: al realizar un análisis .respecto. al apoyo solicitado, no me encuentro en 
oportunidad de. atender dicho,~i.· it"i;-imiento, esto derivado a que las unid{l.Qes CRP'S  

   
       

   
   

   
 

Lo que comunico a usted, par.OP. ~'!.if>tl~$to y lo que a bien tenga a ordenar. 

Sin otro particuh1.r, a

. 
- -· 

C'op•U 
Cnm11ano Gcm:nl lng. BcnJ&min 
Conusano Jc(c Abcl Ocnjamin Cor
lnspctJar Jefe Hi:c1ar Scmna LOpc
Archwo 
GRNli::m 

no. 
V!U -. '• 

- - ..• . \~ ~ -

h:~ 
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l1:\i'I COMBUSTIBLE .Ssep ¡., 

u':;·~····::.··:-··:·:: ··.~ •:· ...... ·· ... :.' .... :-::··· ... ,,.·.. .·::·.·í,•: :.: .·:·· :'' ,::.••.; :: .. ' .. 

Por este conducto me permito hacer de su superior coAocimiento. que eomo parte del ·programa nacional tle reducción del 
gasto pllblico" y derivado de las medidas de austeridad con carácter de cumplimiento obligatorio. con fundamento a lo 
estipulado en el "decreto que establece las medidas para el uso eficiente. transparente y eficaz de los recursos en rriateria 
de combustible. La Coordinación de Servicios Generales realizó un ajust~ al parámetro establecido para el cumplimiento 
de las fµnciones operativas. sustantivas a la Seguridad Pública. 

Al respecto y en virtud de que NO será posible realizar ampliaciones y/o trasferencias de saldo adicionales, en caso de 
. requerirse un incremento de combustible, la solicitud a realizar para dicho incremento deberá ser enfocada a "APERT!JRA 
DE PARÁMETROS, AL MONTO MENSUAL AUTORIZADO POR UNIDAD'' indicando en la medida de lo posible el km a 
recorr~r y en o los l_ugares en dqnde se realiza su operativo y así poder ~e~~; ~plim~ uso de los ~ecursos asignados. 

Cabe resallar. que en cuanto lleguen al limite preestablecido, no tendrárQilng~r i;jemento adicional. · . 
. ;~ ~ 3 

Sin Ótró particular, reitero a usted mi más atenta y d. i~,t!Q!:t_!M~ considera~. Z ~ s 
' ~~."'J·~~~ _.;, ~ .-~: 

RESPETUOSAMENTE . .~~ ,.c.'.:-~~\<~. ··:t ·} .>~ ge 

POLICÍA TERCERO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMBUSTIBLES 
EXT:  

\ ~ ~ ·:~ -~ 

·'F-!)<\¡~,~;1m;·~~~~{ ... !!.J ~.::r:ft~'. ~::·, .. h·rr·.;.J.;¡.~~.~')i/'~,·1.:.\Y.,!',; ~-':~¡;~:;:r. .. {l :~~f!i!; ;~fX·' 

.. '. .. : ..... ; .. ;_ .. _'_. •• • 
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SEGOB .. ··====-= POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

XVII AGRUPAMIENTO 
T .I.N o.PF/DIVGEN/XVIIA GT0/0402/2018 

Ciudad Altamirano, Gue~rero a 19 de septiembre de 2018 
ASUNTQ; .. l!:SC.ASES DE COMBUSTIBLE 

COMISARIO . . '"·•:.;:.u•.-:·~·=~ ............ : ....• :: .. ,-: . . 

MTRO. VICTOR M.A. I·BARROLA CARREON '.~~%.::. '' 
DIRECTOR GENERAL DE, Pi.ANEACION Y LOGISTICA (f/.:.~¡ j'-': ,4. · · .. :, ·: 
DE LA DIVICION DE GENDÁRJVJERIA ; ':·:·F :i'i"t:',{~. '.!:.':J::
PRESENTE J. --~··.:;" ..... ,.

I ; • • ·:,\.r.- 21¿:z. 'r -'"•''-•

: • . . ! . :~;·~.:':'~.;~.:.;::!~=~·;-~·~·:·:~
Por medio de la presente nie permito informar a usted, que como parte del . ''prÓgr  
reducción del _gasto público" y :derivado de las medidas de austeridad con carácter de cumplimiento 
obligatorio, con fundamentq a lo ·estipulado ·en el "decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los reoorsos en materia de combustible, La Coordinación de Servicios Generales 
realizó un ajuste al parámetro establecido para el cumplimiento de las funciones operativas, sustantivas a 
la Seguridad Pública. 

" ... Al respecto y 'en virtud de que.NO será posible realizar ampliacibnes y/o trasferencias de saldo 
adicionales, en caso de requerirse un incremento de combustible, ra 'solicitud a realizar para dicho 
incremento deberá . ser enfocada a "APERTURA DE PARAMETROS, AL MONTO 
MENSUAL AUTORIZADO POR UNIDAD" indicando en la medida de lo posible el km a recorrer y en 
o los.lugares en donde se realiza su operativa y así poder generar un óptimo uso de los recursos asignados 

'¡/~ 
Cabe resaltar, que en cuant(t'i!r.guen al limite preestablecido, no tendrán ningún incremento adicional... 
(sic) \;1 ~- . · 

Por lo antes referido y da1W~cumplimiento al. OF:PF/DIVGElN/DGPL/16197/2018 de fecha 31 de 
agosto ·del presente año, ~o por la Dirección· General de Planeación y Logística. Se realizó la 
APERTURA DE PARA~TROS, AL MONTO·MENSUALAUTORIZADO POR UNIDAD, de04 
unidades, con números ·económicos 15801, 15861, 17291 y 17357, pertenecientes a este XVII 
Agrupamiento, para el :f."'Ú,Cjo,-~lf:,@~;i;QDIA Y TRASLADO DE PERSONAL MINISTERIAL 
quienes llevaron a cabo d11t&!'n~~h'r6~~entes Municipios del Estado de Guerrero, como son:  

  
   

¡'ffttBRnsiguiente estas mismas unidades al día i:ie hoy, yo no cuentan con saldo 
en sus respectivas tarjetas de combustible efecticard, por tal motivo no podrán desempeñar servicios 
operativos hasta que se autorice el monto mensual correspondiente al mes de ·octubre de la presente 
anualidad . 

nnran1tP"Phir1tl:.11• tift•ri.,t'ñ)O'n"lfl;t rnm 

. 00 ._, .......... ,;. .. 
, 1 :."\.• 
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CXlO Ja con&nza 

c1eMé&iro 



• 

• 

SEGOB POUCÚA 
"'º•t-l\a111 .. 1 .:.u1111s11r·1•..ro: 

SECRET AIRÍA GENERAL 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

COMUNICADO SOBRE tv!EDIDAS DE AUSTERIDAD EN EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBL~ A VEHÍCULOS INSTITUCIONALES. 

A LOS TITULARES !:?E LOS ENLACES ADMINISTRATIVOS Y UNIDADES DE SERVICIOS 
GENERALES DE ~AS UNIDADES ADMINISTRATiVAS DEL ÓRGANO 

DE$CONCENTRADO POLICÍA FEDERAL. 

Me refiero a los "Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en et 
gasto de operación en las dépendencias y entidades de la Administración PÚblii:a 
Federal"', publicado en el Di~rio Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016. 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que. a partir de la publicación de dithos 
lineamientos, la Policía Fe'tleral, ha tenido una disminución de los recursos presupuestarios 
autorizados. siendo n·ecesario continuar apli.cando de forma eficiente las medidas de 
racionalidad implemerita'das, mediante la plena idéntificación de.!as necesidades a cubrir en 
materia de comb~rtiw;¡. en .. tre otr~;·con la finalidad de coadyuv~r e'n. el uso racional de los 
recursos puestos ~~.::di P,Qsidón. de la Institución· para el cumpllmiento de sus fuñciones 
sustantivas a la Segu~, . ~ública. · 

~~0~ \ ~,' . 
Es por lo anterior que,~t~ fundamento en el artículo 94 del Reglamento de la Leiy de la 
Policía Federal, se~~l*iica a Ustedes que por instrucciones recibidas del Escalón ~uperior. 
a partir de la fech~·~y 30 de agosto de 2018 v. hasta nuevo aviso: 

o 

No se autorizan incren:ientos de combustible pára vehículos civiles. 
Resi;iectcjf~.~~R~frt'.xiles, se har.á una reducción del.20% a los 
paramet".'9~ :ilitglffldOs .P..ara consumo mensual de combustible. 
Referent~i_qti~~~HFtt.fl~ operativos, se hará u11a reducción del 10% ~los 
parámet~~~~rbt80$~onsumo mensual de combustible. 
Reducciqvts'lti"81:ámetros de carga diaria de $100.00 a todo el parqué 
vehicular. · 

., 1. rr 

º Solo se autorizarán·increme.ntos para vehículos op~ra,tivos con funciones de 
seguridad, inspecciÓ'n y vigilancia, únicamente en extr.ema urgencia ó de 
tratarse de asuntos notoriamente relevantes. Dicho incrementos deberán 
ser solicitados por los Titulares de los Enlaces Administrativos de cada una i:le 
las Divisiones, Secretaría General o Asuntos Internos, con 72 horas de 
anticipación para su análisis, dirigido al Titular de la Coordinación de 
Servicios Generales. 

º . No podrán usarse vehículos civiles de uso administrativo, los fines de semana 
-ni días-festivos; 
Fomentar la optimización respecto del ~so de vehículos. 

Poniente 122 N" 579. Col, lnduttrial Vallejo •. Delegación Azcapotzalco, Ciud"d de México. C.P. 02300 
• ..,.._,. #r'r'\ r ... ~o .. ~ ... no••••••• ,.. __ --1.. --· 
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SEGOB C~&~ ------ - POLICÍA 

· Agradeciendo de antemano las atenciones que brinden al presente y sin otro particular. 
aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo y quedar de Ustedes. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECCI.ÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

;: 1 0~1., 1;f; L\ kfF(~iLJCA 
,... ~l" ·, J.., j f 

~:, ;..:ft:Cr_t:.1$ n111r,.m:·s . 
. )f:rvicfo~" /;; ~u1t1w1id,~ú 
inv~sti~.:Jción 

Poniente 122 N' 579, Col • .lndustrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02300 
. ..._ ................ -..................... ; --- __ ....... . 
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SEGOB 
SECRETA'RIA DE GOBUNACIÓI( 

.. ..-~ ~~~ ';:1' (J?i! 
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t.:u.-.\l')IU.'fACU NM,.IQ~AL 
l'' JlCUIUOAQI 

POl.llCÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
VIGESIMO AGRUPAMIENTO 

Oficio Número: PF/DIVGEN/XXAGT0/1847 /2018 

Ciudad Altcrmirano, Mpio. De Pungarabato. Guerrero, a 22 de septiembre de 2018 

.. ~ ·- - . _(.'.--·· ---·-··· 
ASUNTO: Respuesta a 9b:~?: ~fl,DIVG~_N{J;?GPl,/J.:~(,\~~f.;1.0il-:8 .. 

COMISARIO 1 '~'"'"01vls1óN DE GEl'lDf...RMEf\Í.'\ ! 
MTRO.  o~r<c.:t;or)tJ GE!l~RA~ OE l'v\tlt.•C•OM v LOGl~~ICA j 

::::::::~¡:~1NEAOÓN Y LOGfSTICA I {f j,• """-'~'~ ')~\, ;g'f:~ ::f.;- ! 
• !~ºORA: ?Qfü ,IC"!.;,,;~-.-·•--

Por medio del presente en atención al OF.NO. PF/DIVGEHJDGE1tr'W7c4'V'9f.QO~.!l\::'.Cl_e:.fé'.éfi"a:::Il-de-' 
septiembre de 2018, donde solicita designar la guardia y custói:liaael personal actuante al Estado de 
Guerrero, debiendo tomar las prevision'es que estime necesaria5 de vehículos, equipo, armamento de 
apoyo y personal"necesario para el efecto de acuerdo a las caracierísticas de los lugares que se 
visitaran e información de inseguridad operante en el Estado de Guerrero, a partir del dfa 
martes2S, miércoles 26 y ]uéves 27 de septiembre de 2018, derivado a la solicitud anterior me 
permito hacer de su superior conocimiento que actualmente el Vigésimo Agrupamiento no cuenta con el 
estado de fuerza necesario para tal efecto, derivado de los servicios asignados, así como por la 
participación próxima del personal del Vigésimo Agrupamiento en sus exámenes de conocimiento dentro 
de·"prom?ci6n de_ grados 20_18''. siendo de la siguie.nte forma: 

FECi,H, S FECHA EVAlUCACION DE CONOCIMIENTOS 
21/09/. ~ 1 . 
24/0t:J Wl l~ 11 
25/09 Pl'tl ~&""") 9 
26/QQ l'Oll ~IR" 14 
211- 11~ :&1: 7 
28i1 ~~ llt.W' 6 

TOU 'C!Etj liRAL 48 
, ....... -~/ 

00 . ! . -~ , . • . 



PGR 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBllCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECf:IOS HUMANO<. t 1 
PREVENCION DEL DELITO~ 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
TELEGRAMA con número de folio 694404. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre de dos mil 
dieciocho, a las dieciocho horas con treinta y un minutos.-------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8402, que contiene TELEGRAMA con número de identificación 
PH46155076 y número de folio 694404, proveniente de Iguala, Guerrero, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, enviado por el Inspector General 
Domingo Tlatempa, Coordinador de Seguridad Pública Estatal en la Región Norte del 
Estado de Guerrero, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda 
minuciosa en los archivos con los que se cuentan en esa Coordinación Operativa de la 
Policía Estatal Región Norte, no se encontró antecedente alguno sobre el servicio del 
"Basurero de Cocu la".----------------------- --- ------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que ~lli · &Jlen y señalan los artículos 21 y 102 'Apartado "A" de la 
Constitución Política·~~:~'~ Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, :18, 22, 206 y 208 del 
Código Federal de Pr: ·:··~~, :_'·ientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), 
V y IX, 63 fracción J;~í J y 81 de la Ley Orgánica de la Proc1.fraduría General de la 
República, publicad~e:biario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del 
año dos mil nueve.~~'inciso H) fracción V del Reglamento d~ la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General ~de la República; por lo que es procedente qcordarse y se;---------
- - - - - - - - - - - -:·:1<~1. flt:.r-; .. 1 ... ,ft .. tic(- - - A e u E R D A - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -, L .,r1. hLr .._1,) t\ . 

- - - UNICO.- Ag~M'fi~it~il~~cumento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los~ff:'c1;ó~Jegates, correspondientes.-----------------------------------------

1.rvfCT 1., < 13 • »)!i)IJ11it•fl~ ' - - - - - - - - - - - 1 - - .- -. :- - - - - ",._ - - C U M 
- - - Así lo acordó iv~I Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Comunidad, quien actúa en términos de lo 
Federal de Procedimientos Penales con testigo
para su debida constancia lega 1. ---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO

IGOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 8402 

Número: 694404 

Fecha: 24/09/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/09/2018 

INSPECTOR GENERAL  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1514/2018 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI EL PERSONAL DE LA POLICÍA ESTATAL,  
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o¡ l;f<J;[H'~~L'> <•t>.!!-tz.\l 
D! 1 .\ L: t'Ul1.~i( .\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad sf) ·¿__ 

OFICINA DE INVESTIGACION ' l.
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL DICTAMEN CON NUMERO DE FOLIO 67528 EN LA 
ESPECIALIDAD DE INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos del día 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho; el MAESTRO  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el ID 8408 en el cual contiene el dictamen con número de folio 
67528 del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, constante de tres fojas útiles, tamaño 
carta por un solo anverso y un anexo fotográfico en tamaño carta por un solo anverso; suscrito 
por el Ingeniero  perito profesional en Ingeniería Civil y 
Arquitectura, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la Republica, mediante el cual se da respuesta a la petición solicitada mediante 

• 
oficio SDHPDSC/01/1428/2018 en el cual se informa la ubicación geográfica, así como las 
distancias que existen entre poblaciones ubicadas en el Estado de Guerrero, con base en 
Cartografía del Instituto Na9ional de Estadística y Geografía; documentos que de conformidad 
en lo dispuesto por el nume~08 del Código Federal de Procedimientos Penales, se dan fe 
de tener a la vista, mismo q,~. ~:~~u, ordena agregar a las presentes actuaciones para qu~ surta 
sus efectos legales correse~~ntes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - -
-------------------rfr!!- FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i -----
- - - Lo anterior, con funJento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo segu~. do, 16, 
párrafo primero, 21, párrf{~J-1rimer9 y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Co · titución 
Política de los Estados U~1a~~Lfy1~(~; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, . 6, 206 y 
208 del Código Federal d~~t~¿~¡~~-' iéntos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b)fde la Ley 

• il1C/ 1 1~ • l:.i · · · · t.:.:i.ri 1 
Orgánica de la Procuradymf~en~f1'it1 lae.11a República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1_- - - - - - -

: ~·ll~~CIOti 1 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;1 - - - - - - -

1 
- - - UNICO.- Téngase por recibido los documentos antes descritos y agrégu~nse a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - .i - - - - - - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·; - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO  del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - -

ASISTENC

..



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

• 

RECIBIDOS OFlCINA DE lNVESTIGAClóNS'Ú 
8408 

67528 

26/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devoiución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

ji¡~. . ;, > l,,· :'.. 

,!_(/ücj

26/09/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1428/2018,  
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No. DE FOLIO, 67528 
No.DE A.P., 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015 

ASUNTO, SE EMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECAUDAD DE 

INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA ·~~ 
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PGR 
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No. DE FOLIO: 67528 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECIALIDAD DE 

INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 

Ciudad de México., a 26 de septiembre de 2018 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
P r e s e n t e 

El que suscribe lng. , Perito Profesional en materia de Ingeniería Civil y 
Arquitectura, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
la República, y propuesto par~ intervenir e~ión al expediente citado al rubro, ante usted con el 
debido respeto rinde el siguie~¡(:r0 

'.,;~\.'-Y 
:¡,~~~-~·~ 

.:\.\\~\ "· D 1 C T A M E N .'1,,v ~· 
En atención a su oficio núm~NDSC/01/1428/2018 de fecha 06 de septiembre de 2018, dirigido 

al Coordinador General de Si'~~ Periciales de la Procuraduría General de la República, el cual entre . ~ ... .... 
otras cosas a la letra dice: ... , .. : '· 

1 
•• ,.';w lCA 

•J.i\A L, 1E t,,. ,(E\ l. hL 

" ...    

   

  

 

 " 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
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. (. 

11.- ANTECEDENTES Y ANALISIS DE LOS MISMOS 

No. DE FOLIO: 67528 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

s75 

 
 

111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR 

111.1.-  

IV.- CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

IV .l.-    
 

 
 

   
  

   
   

   
 

   
   

   
  

 
 

: 

};lo        
 

       
        

 
 

 

Por lo anteriormente descrito y con base en la información consultada, me permito emitir la siguiente: 

Rev.02 Ref. IT-IN-01 FO-IN-07 
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No. DE FOLIO: 67528 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

V.- CONCLUSIÓN 

V.1.-  
 
 

  
  

RUTA ORIGEN DESTINO DISTANCIA 'CARRETERA 
(COORDENADAS (COORDENADAS APROX. EN KM. 
GEOGRÁFICAS) GEOGRÁFICAS) •' 

¡;;. 

, DHf'.ch~ Humanús, ~;. 

Ssrviciüs a la Cornuniuad ··· 
NOTA: Se agrega 1 An~l4p¡.;Qft,ntiene la representación gráfica de las lrersas poblaciones 
referidas en la presente opinión técnica. ·a 

~ 

ING
PERITO PROF TURA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO;;tff 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIOCTSERC/DTP/DJ/01062/2017 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:35 dieciocho horas con treinta y cinco minutos 
del día 26 veintiséis de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado BRAYAN  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma}echa que antecede, con 
número de identificación 8406, que contiene oficio CTSERC/DTJ?/DJf.01062/2017, de fecha 
20 veinte de septiembre del año en curso, suscrito por la Prófesora  

 Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del Re~istro Civil del Estado de 
Guerrero, mediante el cufte informa: - - - - - - - - - - - - - - - -{- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documento dbti6»3~e da fe ~e tener a la vista, constante de 4 cuatro fojas útiles; 
mismo que se or-dEe&a ~ia1~g13do al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalapclóB artículos ~tf y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;_lS, ·~6, 17, 18, 19, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como el artículo 1, 3 
Inciso A) fracción V de su Reglamento; por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A~í lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derecho
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen
términos del artículo 16 de Código Federal de Proc

~~s- ~e~~g_o: _d~ _ª:~~e~:i~ -q~: ~~~~a~ ~~m~~Y ~~n 

E ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

t)bservaci0nes: 

• 

• 

Sl9' 
RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8406 

CTSERC/DTP /DJ/01062/2017 

20/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

PROFRA.  

26/09/2018 

PROCEDENCIA: COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. REMITE REGISTROS 
DE  

,. ~ . .. O  
Del Sistem~ Estatal 
Det Registro Clvll 

SECCIÓN: COORDINACIÓNTÉCNICADELS!mHA 
ESTATALDELRfGJSlROCVIL. 

DEPARTAMENTO: JURIDlCO 
A.P. . APIPG!l/SDHPOSC/Ol/001/2015. 

~~QO: CTSERC/DTP/DJ/01062/2017. 
·. FECHA: 20/ SEPTIEMBRE/ 2018 

"' \ 



• 

• 

TD .. O 
"~  . 
1-: t] SECCION: L.- ~¡;¡¡.f;:.füic 1.; ...... DEPARTAMENTO: 
"OFICINi, ~r li!'ltSl:\!!CION OELA A.P. 

SUBPROCURl\OURtr1 LE ~!;:;;aCHOS HUMANOS, OFICIO: 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEHV1CIOS A LA COMUNIDi\O FECHA: 

ASUNTO: 

LIC. . 

COORDINAOÓN TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REG1STRO OVIL. 
JURIDICO ' 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
CTSERC/DTP/DJ/01062/2017. 
20/ SEPTIEMBRE/ 2018 
SE RINDE INFORME. 

AGENTE DEL M.P. DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA 
DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
AV. INSURGENTES Nº 20 DE LA GLORIETA DE INSURGENTES, 
COL. ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo previsto en los artículos; 291 y 293 de~'Código Civil Vigente en el 
Estado 1 º, 2º, 7°, 8º 11 y 20 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 6°, 7° fracción 111 y 22 de la Ley número 495 del Registro Ci~il del Estado de Guerrero y 
en atención a su oficio número AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, pe fecha 30 de agosto de 
2018, a través del cual solicita ~. esta dependencia, informar a esa Bepresentación Social de la 
Federación,     

 
  

"_d,"':dt' f 
Al re$pecto manif(~ :~ siguiente: ~. 

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo . 

Edificio /N,Col Centro, CP. 39000, 
Chilpan
coordinaciontecnlcachllpo@gmail,com 

guerrero gob.mx/actas 
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STADOS UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

ACTA DE DEFUNCION 

 

ARCHIVO 

S31 



PROFESORA , COORDINADORA TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTICULOS 302 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. EN LA 
ENTIDAD 6° Y 22 FRACCIÓN XV DE LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO 
CIVIL. 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA, 
CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL  

 
         

 EXISTE EN EL ARCHIVO GENERAL DE ESTA COORDINACIÓN 
TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL. 

SE EXPIDE LA PRESENTE A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO. . 

\ OfirJn.~1 

•, 

\. 

• 

• 



• 

• 

:! } --

• 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ACTA DE DEFUNCIÓN 

REGISTRO CIVIL 
UBAONo. LOCALIDAD 

 

n ;,
:C:li:,



CON FUNi>AMf.NTO &N W OISPU&ST<>° POR &L ARTICULO 313 f'UiiilQN 
IV Y V t D~L COOIGO CIVI.L VIGU>l'l'~. PARA t;L ESTADO DE dÜfilEJCO c.. 1 
U>l EL PR&S&Nfi REGISTRO DE DEf'UNC!ION, SE TEST .- - • ~ 11 ~ 

GUI.E:NTES DATOS, QUEDANDO EN P'ORMA::CORRECTA CX> ·~~~ 

• SSTADO CIVIL DEL FINADO 1 ~DO r.J., 'b~ 
.:~. ·1 

IGUALA DE ·~~ 

2018 ll ll l lll l l 111111111111111111111111111111 
CA470262D8 

aE9uLRFVcqyVspzoq03N2i+lrN7CkmXAybQr1ijaBOp90/JOcnNTl1ibob67EEVdOVHdYugm/T5g/HKa2pbm5PEmYViZIR
Ou9dDq¡8GZtzdaRJExB6Fn¡uO+LgOTZOTIIOk288zPlAN+kxy28MOKTxh6yoqjDvlMIYTg=-

f 

• 

• 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, '; 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad S rj(. 

OFICINA DE INVESTIGACION 5...J 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

PGR 
J'R()t:URADl!~lfA (Jf,N i.H.i\I.. 

DI lA RfTÜHUC\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos del día veintiséis 
de septiembre de dos mil dieciocho; el MAESTRO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el ID 8412 en el cual contiene el número de oficio 
SSA/DGAJDH/2664/2018 del veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, constante de 
una foja útil, tamaño carta por un solo anverso; así mismo se adjunta un anexo en copia simple, 
constante de tres fojas útiles; suscrito por el Licenciado , 
Director General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaria de Salud del 
Estado de Guerrero, mediante el cual se da respuesta a la petición solicitada mediante oficio 

• 
SDHPDSC/01/1402/2018 en el cual informa que mediante una búsqueda en la base de datos 
de la Subdirección de Recursos Materiales de la Secretaria de Salud, no se encontró dato 
alguno que indiquen que e~. vehículo  

 
  

 el numeral 2-~~~ Código Federal de Procedimientos Penales, se dan fe de 
tener a la vista, mismo qu~~#ena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus 

i.._\~.!Io'".~ 
efectos legales corresponwe:g{é's. - _,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... / ...... --r 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con fun'dáMélMf ~H'\~~uesto por los artículos 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 21, p~~fbf~~!f~~tt.fil~~9~ apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados·jJ~~··MJ~\t~~~~~':2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 
208 del Código Federar·á~~gf:tlmientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA-----------------------------

• - - - UNICO.- Téngase por recibido los documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - -
---------------------------CUMPLASE----------------------------
- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de  
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F E - - - - - - - - - -

 ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓND3'f 
j t ~ 9D1ri, Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

• 

• 

8412 

SSA/DGAJDH/SJ/2664/2018 

24/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

2 l

26/09/2018 

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/1402/2018, MEDIANTE  

 
 

. 

Secretaria 
de Salud 

SECRElARIA DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUIÚDICOS Y 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

GUERRERO 
JI~\\~ 
~ 

Secretaría 

de Salud 

MTRO. . 

SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR(DICOS Y 
DERECHOS HUMANOS 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en atención a su oficio número SDHPDSC/01/1402/2018, de fecha 03 
de septiembre del año en curso, en el que solicita a esta Secretaria de Salud, informe a esa respetable 
Representación Social,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

.;,c., 
·:-. ~~ . ,, r· 
, ~·7 

Lo anterior con funda_nj~ {j,, lo dispuesto por los artículos 1 º, 4 º y 8º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos M  y XIV, 17 quiques y 17 
sexies de la Ley númer n términos del acuerdo 
SSA/001/2017 por el qu os Jurídicos y Derechos 
Humanos, dependiente Salud, publicado en el 
Periódico Oficial del Gob 7 . 

. ~.!c .... ~\5~~iBular,·!
~~• ""'""'""'"'"""~ 
\~i ""'·= 
DIRECC1ót~ GE y 
J\;RtDiCOS Y DER

W~ffi



SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD ~ n~\\.. .. -~@ ..,(-3.,,,,,,. e:" r;:.r,~c ~< • , ~\\f;:· : Secretan a 

~;~]~ GUE.~~~~r~o '<__,.,,:// ! de Salud DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y 
\::;~..i;_¿i ~~.'. ·>"' · · DERECHOS HUMANOS \..._-_,,/ . ·"t"'·· \~•l···•1.:.,. ... "k., ' '" 

. .,. :t_l. l '•. ~\ f\Cl.. -v~~llJt! li g/_' ·'""'. 1---- .. ·~ . 
~ ~~~·~ ~u\~~t'_.o CHILPANC!NCC.:. Gi~;) 

1w~ RC1~srs~;uo 
y HOR

OFICIO: SSA/DGAJDH/SJ/2532/2018 
ASUNTO: El que se indica. 

• 

ancingo, Guerrero; a 13 de septiembre de 2018. 

ING
SUBDIREC
PRESENTE. 

Por medio del presente y en atención al oficio número SDHPDSC/01/1402/2018, de fecha 03 de 
septiembre del año en curso, signado por el Mtro.  Agente del Ministerio Publico 
de la Federación Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,  

 
 
 
 

 lo anterior, a efecto de dar 
respuesta a la solicitud mediante el oficio antes referido, y coadyuvar en la información al Cumplimiento 
del Acuerdo Ministerial dictado en la Indagatoria y en seguimiento a las Investigaciones por la 
desaparición de los estudiantes1-~ la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, por 
parte de la Procuraría General dEtf'~~Republica. 

Lo anterior con fundamento e stitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano IV, 17 quiques y 17 
sexies de la Ley número 121 érminos del acuerdo 
SSA/001 /2017 por el que se d urídicos y Derechos 
Hu~.a~os, de~endiente ?e l ud, publicado en el 
Penod1co Oficial del Gobierno

·t,t · 

'· - ""  -¡ 1 1 ' \ .c. 
. , '. fj-

RECURSOS IVl/~T:~i'{¡¡,,; ~ 
C!Nf~G GRC. . . 
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•

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015. 2021 ,,,. 

Lic. . 

Secretaría 

de Salud 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE SALUD Y/O 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
SECCIÓN: SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 
ÁREA: DEPTO. DE CONTROL PATRIMONIAL 

OFICIO NÚMERO: SSA/SAF/SRM·DCP/0241/2018. 

Asunto: . 

Chilpancingo, Gro., a 17 de Septiembre de 2018. 

Director General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos. 
Presente: 

En respuesta a su solicitud efectuada mediante el oficio número SSA/DGAJDH/SJ/2532/2018, 

de fecha 13 de Septiembre del presente año, informo a usted, que se realizó una búsqueda 

exhaustiva en los registros del Sistema de Control Vehicular Oficial de la Dependencia, así 

mismo,  

   

 

 

C.c.p.- Dr. Carlos de lo Peño Pintos.- Secretorio de Salud en el Estado de Guerrero.- Poro su sup
C.c.p.- Lic. Moría del Carmen López Olivares.- Subsecretario de Administración y Finanzas.- Poro su conocimiento.- Presente. 

P. Mario Cobonillos Seguro.-Jefe de Control Patrimonial.- Poro su conocimiento y seguimiento.- Presente. 

ybsl Folio de ref 0282 

ffn Fir:~tu~rn:1 f\n_ :\Col !"~11rr .. rr1H¿1~~ C.P 30()<)() (hilp:.1nfingn. f~ncrrern. 
Tsléfc-.1·1.:'s: 0.1 ( '4 ') -1'1 <i 31 00 Ed. 170;, v 1;,:•« Tcldcll'' dir•:no: f)J 747 1 ](,n74.1 
E-mail: r.r.nlrolpJI rn ,,r,ni;d ."C'1lt.1d'ri'y1rr:-·r,.r.om.ri·,;.· 
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53~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111402/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFO~ACIÓN. 
~¡~~~~- ·-::· .•• ;:·::~::·.. /?~;~·~~~ .. ~ .. : >~""··,-

Ciudad de'·M:éxico;'a"03 de Septíerribre:2018. z_ q: 

, DR. . 
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

' I {' I' 
!'. PRESENTE. 

Estimado Secretario: · · . c.<::¿_~" ,-,: ~ .
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro y en seguimiento a las investigaciones 
por la desaparición de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
en hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar a Usted, su valiosa 
colaboración para ·que gire sus apreciables instrucciones y a la brevedad posible informe los 
siguiente: 

PRIMERO.-  
   

 
·;'(_..,'l,o\ll,'h .• '.,, r., .. '-';,,~fl·~...,_ '1 ~Mi 
"1.:.?.·r:~ -~ll~)..~ .:/? 

SEGUNDO.·  
  

 

~[\ERAL ílE LA REPÜRLICA · 

Lo anteri~t1 btfrtl~lli~~wntoo~n lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 prim~~~M~m'pá¡oq®j"A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, de la Co~ítlfimshgenidttica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, 
fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 113 fracción XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f}, fracción IV, y 22 fracción 1 inciso 
c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley; artículo 8 fracciones IX, XII, XXIII de la Ley de la Policía Federal. 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada 
en Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, así como en el Teléfono 53460000 Ext. 

 y al correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, l~~i~OW.~ un cordial 

saludo. .f;~~~íJf: > 
::,; ~:-\"-'·;;,·\:,;·~:, , . ··' 
~. ""·r.r· . . .; . . . . 

EL AG ~>f~~;.;,r.-" 
ADSCRI so~-(T~" . 

PJ.\ G~'Efi;l?:;f~·í'.; Li.. f~E!-~T· ': 
l'!li";'~~1••'1·" .ft'l fY'!n":-\c "<-. •), l'Ll';''r" "· 
-'~'-.:"' 1 ~w. w~ .. 1 """ 11..~ 1"· ....... 

rle! íl8füv y Sorvkh:. a 1a Ce:.·· 
C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerfas ':<!,~! , 9.~~to , .... X;,.,.S~IVicios a la 

Comunidad. Para su superior conocimien U11l.!fld L:,, .f1'1! 1.·~·~'iJ'"C:Oíl 
C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN;?,51 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA R.El'ÜBLICA 

Y SER VICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE R E e E p e I o N 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/426/2018 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con diez minutos.--------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Públic9 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General.d~ 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman,:¡y 
dan fe, manifestó: ------------------------------------------------------------------------------:¡-:.. 

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede~kon 
número de identificación 8414, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/426/201#, d~ 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Invest$'ación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serviciq# a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signado por el L.C

 y la C.P. , personal ads
Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atención a los·i .·· iversos 
SDHPDSC/OI/1384/2016 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y doce de ma ·de dos 
mil dieciséis respectivamente, por la Agente del Ministerio Público de la Federación re . ricia y el 
suscrito, remiten diagnóstico en materia de Análisis Financiero y Contable resp ·o de la 
persona física  emitiendo las respectivas conclusiones, las c les serán 
tomadas en cuenta para e!~mento en que sea determinable una probable comisió ·del delito 
de operaciones con recur~)ci! procedencia ilícita o algún otro.-------------------------
- - - Documento del cual ~.11Jlfe de tener a la vista, mismo que consta de nueve fi , s útiles; 
mismo que se ordena ~Vagregado al cuerpo de la presente indagatoria con~ e lo que 
disponen y señalan los aftículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de .·. s Estados 
Unidos Mexicanos; 15, Jéfi(~,~..?-~L 206 y 208 del Código Federal de Procedimie s Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción I, in&i&~ /!.~ ~ b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la ·y Orgánica 
de la Procuraduría Ge'}V~~f~ '.tt~~~pública, publicada en el Diario Oficial de la Fed . ción el día 
veintinueve de mayo 9.J~l':~·~6 ~~ueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglame 'o de la Ley 
Orgánica de la ProcuraiillfflJ'teneral de la República; por lo que es procedente aco 
------------------------ACUERDA----------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que s 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la ofi
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
quien actúa en términos de lo dispuesto por e
Procedimientos Penales con testigos de asistencia q

----------

is

~ 
¡~ 

t~ 
r. 
~: 

' 



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 8414 

Número: 

fecha: 

Fecha d.e! término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

PG R/UEAF /DGAF/ 426/2018 

25/09/2018 Fecha de! turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

26/09/2018 

L.C.  

.~ 
.--l-' 

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS .tt\f1c1os 
SDHPDSC/01/1384/20168 Y SDHPDSC/01/1499/2016, MEDIANTE LOS CUALES SOLICITO IN~RMACIÓN 
FINANCIERA Y CONTABLE DE LA PERSONA FÍSICA C.  AL RESPECTO EMl}:,1 DIAGNOSTICO 
EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE. :J' 

\~ 
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PROCURADURÍA GENERAL O~ LA REPÚBLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANOERO 

Oficio: PGR/UEAFIDGAF/42612018 

Averiguación Previa: APIPGRISDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGRISDHPDSC/01100112016 
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PROCURADURÍA GE~R~!D1 LA REPÚBLICA s~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/426/20tf8 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/iJ-15 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/~016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y cogtable. 
i'.~~~ 

i! 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre d~2018. 
i¡~ 

·l..:'. ' 

'"· : 

RECIB «O 
·r;...:::-·.11 

,) {ff-i) •:11 '') .. '.i ...... . 
)~: ... !, L:... ~~.~::. 
.,ir...~ . ..:::.·~·' 

OHPDSC .. ·. 
"OFICINA DE )NVESTIGACI , ~ . , 

SUBPROCURADURiA DE DEREC . UMA~ , . r 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVlC! 

3
/A CCMUN11'~ 

Los suscritos , Licentiado en Contaduría con cédula ,,iofesional 
 y  Público con cédula profesion~'  

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría G~~ral de la 
República, designad~qdiante oficios PGRÍUEAF/DGAF/482/2016 y PGR/UEAF/DG)\1f'17 4/2018 
de fecha 31 de ago·st<¡~~16 y 05 de ~btil de 2018 respectivamente, para emitir~ presente 
Diagnóstico solicitadq.~~ oficios SD~PDSC/01/1384/20.16 y SDHPDSC/Ol/11gw201.~; de 
fechas 04 y 12 de "1~ ~~)~16, respectivamente, por la Lic.  y 
el Lic.   Agentes del Ministerio Público de la Federació~adscritos a 
la Oficina de Investí~ · ·· · Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenciói'.t~~el Delito y 
Servicios a la Comu · . ·ta Procuraduría Ger;ieral de la República, sobre la averig~ción previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su· acumulada AP/PGR/SDHPDSC~/001/2016, 
de conformidad con MRAfj~~riW~cciónXl,"11, fracción 1, inciso c), 14, segu~Bo párrafo y 
16, de}ª Ley O~gáni~ g~lF\.f>lRfü~ra'd~~1a General· de 1a República; artíc~~o 5, de su R~lamento; y 
los art1culos Pnmerq, ~~ Terc'éf9/rfRa&on X, del Acuerdo A/078/13 em1t1do por el ~ Procurador 
General de la RepúbfiC'a~l:flíl§11t1a&~iilcbiario Oficial de la Federación el 17 de julio~e 2013, por 
el que se establece! lrwe~ación y funcionamiento de la Unidad Especializad~' en Análisis 
Financiero, de la Procuraduría General de la República, procedemos a la emisión.\iel siguiente 
diagnóstico en materia de análisis financiero y contable, mismo que se desarrolló c4fJ base en la 
siguiente metodología: ,{ .. ~, 

~·' 1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ;,i, 
En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC/Ollfja4/2016 y 
SDHPDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por 1 Lic.  

 Agentes del Ministerio :.f'úblico de la 
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech~ Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repjlblica, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su ~cumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en materht· de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a \'sta Unidad 

-~~. . 
<: 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 1;1. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO :j; 
_______________ .,.¡¡J, .. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/426/20tS .,. 
~: 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2Q.15 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2,$16 

l!' 

,f 

Especializada en Análisis Financiero en mate;ia c;te. análisJs financiero y contable •. Y. delim~'a el 
análisis del mismo a la persona física C.  fecha de nac1m1ento i5 de 
abril de 1972, persona incluida en la averiguación previa ya citada, considerando como períqdo de 
análisis el comprendido del 01 de enero de 2012 al 31 de mayo de 2016, requerimiento cons,iStente 
en: · t 

~ 
·t: 

~)-~ 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

 
: 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS Fl~NCIERO 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAtf426/2018 
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¡i 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/;··" /001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/ · 11001/2016 
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2.7. CONCLUSIONES. 
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3. ACTUACION~~:~NCIAS ANALIZADAS. ~ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA S/t( 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEA~ÍDGAF/426/2018 
~' 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDH~DSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 
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4. RESULTADOS. 
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4.1. INFORMACIÓN BANCARIA. \~-
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPúaric.f:' 1 s 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINA~IERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/4ÍSt2018 
5 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/ql>.' 1/2015 
y su a~umulada AP/PGR/SDHPDSC/Ollf01/2016 

4.2. . 
l 
l 

   
 

 
 

  

   
 

 

 

   
 

  
 
 
 

  
 

    
  

  
   

  :'ji 
~ 

No• --~~;~~~:. 
(':~~~;~:,#)}: ·,: :); ' 

~ 

De la relación anterior de inmuebles, sólo se identifican a nombre del C.  
identificar algún dato adicional como es el RFC o CURP. ' 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANqtRO 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/42~/2018 
' 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/Od1/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ollqó1/2016 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIER.O 

Oficio: PGR/UEAF/DG~/426/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSCfOl/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDS<f/01/001/2016 
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De la relación anterior de inmuebles, sólo se identifican a nombre del C.  
identificar algún dato adicional como es el RFC o CURP. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/qGAF/426/2018 
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Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPD,~C/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPq'SC/01/001/2016 
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TERCERA.-    
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 AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 yi~· su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016,  
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE !A REP(JBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DEREC!f.OS HUMANOS, S4V 
PREVENCTON DEL DELITO ' f / 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/427 /2018 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO~\' CONTABLE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre;de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con quince minutos.------------------------4----------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente,; del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpro~uraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pqbcuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: -------------------------------------------------------.t·------------------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma R!cha que antecede, con 
número de identificación 8415, que contiene Oficio PGR/UEAl!/DGAF/427 /2018, de 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la LicL  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la-f~:Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ~elito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signjdo por el L.C.  

  personal adscrito a la 
Unidad Especializada ~n Análisis _.Financiero, mediante el cual, . atención a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/2016~· SDHPDSéll\{/1499/2016, de fechas cuat . y doce de mayo de dos 
mil dieciséis respectiv~ .. ' , _ , por la Ag~nte del Ministerio Público d · a Federación referida y el 
suscrito, remit ~ :~o en materia de, Análisis Financiero ¡-.. Contable respecto de la 
persona física  emitiendo las r pectivas conclusiones, las 
cuales serán ~- cuenta para el momento en que sea ··terminable una probable 
comisión del delito oe óperaciones con recursos de procedencia ilícitcf,~ algún otro.---------------
- - - Documento d\;tí~t;@.~~ener a la vista, mismo que confa de nueve fojas útiles; 
mismo que se o~t.tQím,,g~~gaao al cuerpo de la presente in~agatoria conforme lo que 
disponen y señalqrStMa¡~~~r ~~102 Apartado "A" de la Constituj;ión Política de los Estados 
Unidos Mexicano'sinli.ti~J 7, 1 ; ·~~' 206 y 208 del Código Federal ~e Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y ~I y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Of1tial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción~ del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es pr~cedente acordarse y se;--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - ;__ - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediedte en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerádo como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.---J.---------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LA 5 E - - - - - - -~---------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al fi
constancia lega 1. ----------------------------------------------

AMOS FE - - - -
DE ASISTENCI
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_OFICIOS: RECIBIDOS OFICINA. DE INVESTlQAClóN[ssti 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obs2rvaciones: 

8415 

PGR/UEAF/DGAF/427 /2018 

25/09/2018 Fecha de! turno: 26/09/20

Fedia de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

L.C

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN ~tos OFICIOS 
SDHPDSC/01/1384/20168 y SDHPDSC/01/1499/2016,  
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPtlBLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 
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PROCURADURÍA GENERAL! ! !E~LICA ssl 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/427/2018 
' 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPD$C/Ol/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHP~C/01/001/2016 

1} 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis finaáLciero y contable. 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

i" 
¡§ 

Ciudad de México, a 25 de s~tiembre de 2018. 

-.~ ~ _ ,t_. IDO 
.. l]~'"";"/J ' - ~ 1;, 'Q'll! " "º ' ·~ ' ·, 

.f41 r~ SE:·.... ~,J ~ - - ;,'J 
i. t1 f;,t_?. .. ·'·?'''·' 

DHi'OSC ' 1 DE LA 
"OFICINA DE:lNVESTIGAC\O~S HUMANOS, 

SUBP~OCURADU~~ ~~~~~~Z~s A LA COMUNIDAD" 
PREVENC\ON DEL OEL\.i 

Los suscritos Ranferi Santamaría Santibáñez, Licenciado en Contaduría cQn cédula profesional 
, Contador Público con cédula;,~profesional  

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procur~duría General de la 
República, designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016 y PGR/UEAF/DGAF/174/2018 
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril de 2018 respectivamente, para emitir el presente 
Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC/0111384/2016 y SDHPOSC/0111499/2016, de 
fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  

, Agentes del Ministerio Público de la F'ederación, adscritos a 
la Oficina de lnvesijQ¡¡.a. ~ ... • .n de la S.~rocuraduría de D. erechos Humanos, p.·. revención del Delito y 
Servicios a la Comu. . . -. ,~~~la Proa· · ía General de la República, sobr~.- la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSCf:, ~015 y . ·. su acumulada AP/PGRIS,DHPDSC/01/001/2016, 
de conformidad cor:(~~~los 9, 10, fr cción XI, 11, fracción 1, inciso c); 14, segundo párrafo y 
16, de la Ley Orgá~~Vf>rocuraduri~!General de la República; artícul~:s, de su Reglamento; y 
los artículos PrimE!~~e.ro, fracción' ~· ?el ~~uerdo A/078/13 .~mitidb por .el. C. Procurador 
General de la Rep~~pubhcado en el Diario Of1c1al de la Federac1on el,,7 de JUiio de 2013, por 
el que se establece la organización y funcionamiénto de la Unidad Especializada en Análisis 
Financiero, de la ?rot:JLJl)(q~rf#t.·~Jll de la República, procedemos a I~ emisión del siguiente 
diagnóstico en méJ~r~err.cmM-\i~~-s"fl?l'tnciero y contable, mismo que se desarrolló con base en la 
siguiente metodolli>~í.a:. . . • ,r...Js, . -

1' ' rvtOQS •.l la C-Jmuohfad 
1. PLANTEAMIEN~~IPROBLEMA. 

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC/01/1384/2016 y 
SDHPDSC/01/1499/2016,  
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Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

 
 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 
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2.7. CONCLUSIONES. 
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3. ACTUACIONES Y. ~J!--iNCIAS ANALIZADAS. i; 
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Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 
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Lo anterior, según documentación que obra en la averigiµación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201.6 a la fecha del 
presente diagnóstico. ' 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/427/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la documental que se 
nos proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el expediente que 
integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración, 
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclúsiones, se 
tendría que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión cdnsiderando 
los nuevos hechos. · 

T A M e· N T E. 

C.P  
C
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PGR 
PROCURADURÍA GEN'ERAL 

DE IA REPÚBUCA 

. 5SY 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PGR/UEAF /DGAF / 428/2018 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con veinte minutos.---------------------------------7·--------------

- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduda de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: ------------- ----------- -- --- ----- -----------------------------------------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8416, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/428/2018, de 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signado por el L.C.  

  , personal adscrito a la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atención a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/2016 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y doce de mayo de dos 
mil dieciséis respectivam~, por la Agente del Ministerio Público de la Fedéración referida y el 
suscrito, remiten dia .. g~.~. e en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la 
persona fís!ca  emitiendo las respectivas conclusiones, las 
cuales seran toma%)~a~.fP.1ta para el momento en que sea determinable una probable 
comisión del delito ~-~~nes con recursos de procedencia ilícita o algún otro.---------------
- - - Documento def~~da fe de tener a la vista, mismo que consta de siete fojas útiles; 
mismo que se ord~l!P,. corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan ·1Qt·~rt~1<>s12tay1e=p2 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 'fS .. /i'f>ft.7; 1-89r22, ·206 y 208 del Código Federal de Proc.~dimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción .1~ fiili¿ISo A), subinci.so b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría 'defferaL de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
- - - - - -------------------ACUERDA-----------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-------------------------------
- - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - C - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscr
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
quien actúa en términos de lo dispuesto por el artí

~~~~~~;~1~~~~ª'.-~~~~:~~~~~::!-~~?=~~-~~-~-~~:~~~-;~~-~:;:¡
 DE ASISTENC



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha dei término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observadones: 

RECIBIDOS 
8416 

PGR/U EAF /DGAF / 428/2018 

25/09/2018 Fecha del turno: 26/09/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

L.C.  

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/1384/20168 Y SDHPDSC/01/1499/2016,   
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPfCIAllZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/428/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/428/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable. 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

~-
·oHP C\ÓN OE Lf>. 

"Of\C\Nf>. o~ l~~iri~:ECHOS H\lll\t>.N?~\or..o" 
SUBPROC\lRAD\!~o '( <:éR\J\C\OS /l. Lf>. coMU 

PRE'-JENCIÓN DEL DEI.: " 
Los suscritos Ranferi Santamaría Santibáñez, Licenciado en Contaduría con cédula profesional 

 y , Contador Público con cédula profesional  
adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la 
República, designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016 y PGR/UEAF/DGAF/174/2018 
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril de 2018 respectivamente, para emitir el presente 
Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC/01/1384/2016 y SDHPDSC/01/1499/2016, de 
fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  
el Lic. Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/fU/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPD$C/Ol/001/2016, 
de conformidad con ~~~culos 9, 1~cción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, segundo párrafo y 
16, de la Ley Orgánic~,~'\(~rocuraduría'General de la República; artículo 5, de su Reglamento; y 
los artículos Primerq.)1~~. !S®ro, fracción X, del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador 
General de la -RepúbttC~..J'\JtMicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, por 
el que se establec~~ .. »fl f 'nización y funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis 
Fínanciero, de la P~uría General de la República, procedemos a la emisión del siguiente 
diagnóstico en mateífa "de análisis financiero y contable, mismo que se desarrolló con base en la 
siguiente metodologfftif. ftE f .. .\ RrPÜl~JCA 

1. PLANTEAMIEN1:.•~MA. 
Y ·~v1Ct1sah C;m 1 ni.i..111 

En atención .. a·· ••lid;;..§~tié1tu'6 '
1 e~tuada mediante oficios SDHPDSC/01/1384/2016 y 

SDHPDSC/Ol/149'9i~bi~'t!É!1 fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  
 del Ministerio Público de la 

Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad 
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el 
análisis del mismo a la persona física C.  

, 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/428/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/§,i>l/001/2016 

 
 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/428/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ot/001/2016 
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2.7. CONCLUSIONES. 
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3. ACTUACIONE~~t~,ANCIAS ANALIZADAS . 
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4. RESULTADOS. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/428/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001!2016 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/428/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

[ 
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 SEGUNDA.-   
 

 § ,, 
f 

TERCERA.-  
 
 
 
 
 

. 

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguabión previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/201Q'a la fecha del 
presente diagnóstico. · 

Es importante desta,riw:_ que el presente diagnóstico se basa únicamente en la doc~inental que se 
nos proporcionó y exhl);>ktp.a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el ~pediente que 
integra la averiguac.ió~ previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y sit acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/Olf1rio16, tal y como se observa en el Apartado de EstudJp y Valoración, 
por lo que en caso d~.c0rfo~rse nueva información que pudiese modificar estas ~nclusiones, se 
tendría que realizar ef~ná_fl~ correspondiente de la misma y emitir una nueva opini~n considerando 
los nuevos hechos. ~- 1..;, :¿"f: [ 

:~·f J 

~~~;¡' 
i<.\I l>f: L P. ' 
·.., ' , ~ U:PnJ[J(A T E N T A M E N T E. 
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C'(t 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOs) 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE J:A REPÚBLICA 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/429/2018 .~ 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTAB.LE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre de dos mil e.dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos.----..:--------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d_e Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría''General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al firtal firman y 
dan fe, manifestó: -------------- ---- ------------ ---- ---------------------------------.f-------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que fntecede, con 
número de identificación 8417, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/429/2018, de 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signado por el L.C.  

, personál adscrito a la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atención- a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/2016 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y doce de mayo de dos 
mil dieciséis respectivamente, por la Agente del Ministerio Público de la Federación referida y el 
suscrito, remiten di~~óstico en materia de Análisis Financiero y Contable: respecto de la 
persona fí~ica emitiendo las respecti~as (;Onclusiones, las 
cuales seran to~~9.~~enta para el momento en que sea determrnaqle una probable 
comisión del delit~:.~? .. · ~nes con recursos de procedencia ilícita o algún o~ro.---------------
- - - Documento .~· ~ . '° ·~a fe de tener a la vista, mismo que consta de ocho fojas útiles; 
mismo que se O(di!Aálr::""~ 1, agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señálan"fo~~rtículos 21 y 102" Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano9;i';tJtu~ L~~-~.4i, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fr~cció~~MRlfF.l ~f{JH1Mso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de; la Ley Orgánica 
de la Procuradurígiy~¡:h~T ~~'R~pública, publicada en el Diario Oficial de la !=ederación el día 
veintinueve de nwy~ü , ra~~ ~~iJfnueve; -1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procura F1211General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.--------------;..----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al fi
constancia legal.----------------------------------------------

AMOS FE - - - -
DE ASISTENCI
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OFICIOS RECIBIDOS Üf[CINA DE INVES'flqAClóN\ _ 
5(2 Id 8417 

Número: PGR/UEAF/DGAF/429/2018 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obs.2rv;iclon·2s: 

• 

• 

25/09/2018 Fecha del turno: 26/09/2018 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS OF1dos 
SDHPDSC/01/1384/20168 Y SDHPDSC/01/1499/2016,  
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/42912018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSCIOl/00112015 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA G 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO s b l 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/429/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001~015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/00112016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018. 

Lic. . . &ft~\~ .,.~ R~ r~nm .... ~ .. o 
Agente del Ministerio Público de la Federación, -p 

~~~~;~~~:d~~i~= ~~~:~~g~~~~~:.~· °"  
~~~e~~~~~r~~lu~:l~:O!,:~~~~~ ~~~~~~~-nidad,  ~ 
Presente. . "OflCINAOE.)NVEST~G~ HUMANOS, 

SUBPFOCl~P.AD~fr~ ~~~~~dlO~¡ LA cot~UNiDAO" 
Los suscritos  Licenciado en c~tfü\Cf~ºEM~ cédul~ profesional 

 y Contador Público con cédula profesio~tal  
adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero; de la Procuraduría ~.eneral de la 
República, designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016 y PGR/UEAF/DGAF/17 4/2018 
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril de 2018 respectivamente, para emitir. el presente 
Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC/0111384/2016 y SDHPDSC/01/1499/2016, de 
fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  y 
el Lic. , Agentes del Ministerio Público de la Federación; adscritos a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci6.n del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre la averig\Jación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/~~~12015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, 
de conformidad con lo· .. ·~}.·~.,..'l~los 9, 1 O, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, seg~.· ndo párrafo y 
16, de la Ley Orgánic~;q(~ ~f:!rocuraduría General de la República; artículo 5, de su Reglamento; y 
los artículos Primero·~;~ ~fjo, fracción X, del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador 
General de la Repúbli~p~r.tJicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de juli~ de 2013, por 
el que se establece~l~~anización y funcionamiento de la Unidad Especializadra en Análisis 
Financiero, de la Prócuraduría General de la República, procedemos a la emisión.· del siguiente 
diagnóstico en mate.r:~r~tnáli~í~ financiero y contable, mismo que se desarrolló cbn base en la 
siguiente metodologí~t" A l<ErJBLlf.A ~ 

i ·t:rer.hr;• Humarq ; 
1. PLANTEAMIENTO'i~!f~,~~~· . , 

En atención a rnstig•itud efectuada mediante oficios SDHPDSC/Ol/1·:384/2016 y 
SDHPDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por,la Lic.  

, Agentes del Ministerio 'Público de la 
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech~s Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su ·,;acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestíonamíentos que se efectuaron a ~sta Unidad 
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el 
análisis del mismo a la persona física C.  
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/429/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

 
 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 
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2.7. CONCLUSIONES. 

 
 
 

   
  

   
 

   

   
   

 

   
   

 
 

 

 
 

 

  
 

. 

Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
enida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 

3/7 



PGR 
11l t \l.: !'l ¡,¡ H ,\ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/429/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 
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4. RESUL TACOS. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/429/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
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4.6.   
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/429/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

5. MÉTODO. 

 
            

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, asimismo, se 
 

 
 

 

6. CONCLUSIONES. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA J\' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO s:· fJ 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/429/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 a la fecha del 
presente diagnóstico. 

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la documental que se 
nos proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el expediente que 
integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración, 
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se 
tendría que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando 
los nuevos hechos. 

 T A M E N T E. 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA R.El'ÚBlICA 

,~~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PGR/UEAF /DGAF /018/2018 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con treinta minutos.-------------------------------------'."·--------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: ---------------------------------------------------------------------------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8420, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/018/2018, de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic. Martha Elena Gutiérrez Jijón, 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la . Procuraduría General de la República, signado por el L.C.  

  personal adscrito a la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atención a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/2016 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y doce de mayo de dos 
mil dieciséis respectivagmente, por la Agente dél· Ministerio Público de la Federación referida y el 
suscrito, remiten dia · · ·co en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la 
persona física  

 
.-------------------------------

- - - Documento del:;.~se da fe de tener a la vista, mismo que consta de veintiocho fojas 
útiles; mismo que se~ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo 
que disponen y seffi:ilattf.~R¡Jrtfii~ 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me)(Je:a~;tt~nW., 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3; 4 :tra~~Qll:.itcifil~Íffl9dA), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley 
Orgánica de la P~rmEf wía 'General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se;-----------------------------------------------------------------------------------
- - - - - -------------------ACUERDA-----------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
quien . actúa en términos de lo dispuesto por el ar
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al 
constancia legal.--------------------------------------------
- AMOS FE - -

DE ASISTEN



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 8420 

Número: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

21/09/2018 Fecha del turno: 26/09/201

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

L.C.  

F 
f r 

r,¡ 
t 

l 
J 

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS O~CIOS 
SDHPDSC/01/1384/2016 Y SDHPDSC/Ol/1499/2016,  

  
 ! 

i 
J 
f 
~ 
\' 
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• 

'6"Y~ó 
PROCURADURIA GENERAL DE lA REPÚBLICA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANAUSIS FINANCIERO. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . ...::;,· 1 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. 

f 
Oficio: PGR/UEAF/DGAF/01 ~2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/0~1/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/0110111/2016 

¡; ¡: 
~ 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y hontable. 

Ciudad de México, a 21 de sept.ierrw-_ .. ~, -~-18. 
'<!iílir,~ \\\';. ...:,v·· 1 \.l lí...i¡'. •:1 V; 

Lic. . t.li ~ ~' 1} 
Agente del Ministerio Público de la Federación, f. : 

'i>.¡; adscrita a la Oficina de Investigación de la .... . 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, -
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ~ 
de la Procuraduría General de la República. . !l.11;os, D'' 
Pres ente. ·o~ic f\ co~\\l~l"O~ 

. suia?ROC\.l?"" .,_, ,.,.o'i S'é.RIJ\C __ ~ " 
·~n~L\l¡;1." ; 

Los suscritos Ranferi Santamaria Santibáñez, Licenciado en Ccf~i~Wía con cédura profesional 
 

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría ~neral de la 
República, designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016 y PGR/UEAFIDG.AF/174/2018 
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril de 2018 respectivamente, para emi~r el presente 
Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC/0111384/2016 y SDHPDSC/0111.499/2016, de 
fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  

 Agentes del Ministerio Público de la Federacidn, adscritos a 
la Oficina de lnvestigaci¡e la Subp~ocuraduria de Derechos Humanos, Prevenci(m del Delito y 
Servicios a la Comunidacf:_,.~·_, -~ Procuraduría General de la República, sobre la averiiiuación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/ · . ~~5 y su cumulada AP/PGR/SDHPDSf/01/001/2016, 
de conformidad con los·'.~ __ 'lf' 0 

9, 10, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, seQ)Jndo párrafo y 
16, de la Ley Orgánica::~~· curaduría General de la República; articulo 5, de su{Reglamento; y 
los artículos Primero.i' · o, fracción X, del Acuerdo A/078/13 emitido por el~C. Procurador 
General de la Repúblf~tiblicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de jutlo de 2013, por 
el que se establece .~a organización y funcionamiento de la Unidad Especializatta en Análisis 
Financiero, de la Proedfellfüi:mR~~JeA de la República, procedemos a la emisióh del siguiente 
d!ag.nóstico en mate!iae~h~~lj~~J~nanciero y contable, mismo que se desarrolló ~on base en la 
s1gurente metodologíjtirvi~ios 3 la Comun~f ·. 

1. PLANTEAMIEN-i&eo~~c~~OBLEMA. 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

 
 

 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

 
 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 
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2.6.  

 
 

  
  
  
  

 
 
 

 

 

 
 

  

3.  
 

   
    
   

 
     

 

 
 

 

 
   

 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
ción Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 

3/27 



PGR 
1lf,,. "\\>.,( \ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

4.  
   

 

   
   

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

   
 

 
  

    
    

   
 

   
      

       
    

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

enida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346·5442 

4/27 

l 



PGR 
l'l:1•l,dt\t't i'l•(.i,'-.\(',I) 

~· J ll ; 1 J,, I'\ hl i{ ' 

4.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 

Co~z, 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUC~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

 
 
 

 
 

INSTITUCION FINANCIERA NO. DE CUENTA I CONTRATO TIPO DE CU~NTA 

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente: 

1.  
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

4.2.  

 
 

 
 
 
 

: 

INSTITUCIÓN FINANCIERA 
NO. DE CUENTA/ 

TIPO DE CUENTA 
TOTAL TOTAL 

'' 

4.3. DEPÓSITOS Y R~ NETO$. , 
.. :''l''·~~ ;. 

      
   

    
     

 
   

 
      

    
   

 

INSTITUCIÓN FINANCIERA 
NO. DE CUENTA I 

TIPO DE CUENTA 
DEPOSITOS RETIROS 

CONTRATO NETOS NETOS 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC~B ~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
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FECHA DE CONCEPTO RETIROS 
OPERACIÓN 

4.4. OTRA INFORMACIÓN FINANCIERA. 

1 

INSTITUCION NO.DE TIPO DE CRÉDITO 
FINANCIERA CRÉDITO 

1

 
  

   
     

    
  

: ·~ 

 : 
,,,. ~~~~r ¡ 

NO. CONCEPTO 
i DISPOSICI N 

Nota:  

  
:/, 

NO. INSTITUCIÓN FINANCIERA NO. CRÉDITO FECHA DE CONCEPTO PEPOSITO AL 
OPERACIÓN CRÉDITO 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

EJERCICIO DEPÓSITOS POR 
FISCAL CONCEPTO DE NÓMINA 

5. MÉTODO. 

 
          

   
 

  
  
  

6. CONCLUSIONES. ·~ v~ , 
. ···<~ .) 

     
   

    
     

  · 

De las cuentas antes señaladas, se conoció lo siguiente: 

TIPO DE CUENTA 

1.  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. t ó1 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/018/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 a'la fecha del 
presente diagnóstico. 

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la documental 
que se me proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el expediente 
que integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración, 
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se 
tendría que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando 
los nuevos hechos. 

ATENTAMENTE 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPL!BUCA 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS !fUMANO~(f) 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/431/2018 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con treinta y cinco minutos.--------·-------------------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman Y 
dan fe, manifestó: --------------------- ----- --------- ----------------------------------------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8419, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/431/2018, de 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signado por el L.C.  

, personal adscrito a la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atención a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/20~~»~Y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y doce de mayo de dos 
mil dieciséis respectiva~ por la Agente del Ministerio Público de la Federación referida y el 
suscrito, remiten diag,rt~en materia de Análisis Financiero y Contable respecto de la 
persona fí:ica emitiendo las respectiv~s conclusiones, las 
cuales seran tomact~~. ta para el momento en que sea determinable una probable 
comisión del delito d~[~ ones con recursos de procedencia ilícita o algún otro.---------------
- - - Documento deí't'~e da fe de tener a la vista, mismo que consta de siete fojas útiles; 
mismo que se ord~OO:imff'Jl t9Sf-~_al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan:;~ FKti¡Ru~~~ 1bÍ Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexica~~s; ¡hS,~.RtciÓ a il~t>i ñ1l.06 y 208 del Código '.;deral de Pro. cedimientos Pen~l~s; 
1, 2, 3, 4 fracc1on fl!J~b1 , suo tY'ffl) b), V y IX, 63 fracc1on I y XII y 81 de la Ley Orgarnca 
de la Procuraduría ~'enera~g ~ República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
- - - - - -------------------ACUERDA-----------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la ofi
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
quien actúa en términos de lo dispuesto por 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia q
constancia lega 1. --------------------------------------

AMOS F
DE ASIS



OFICIOS RECIBIDOS OflC!~A ~E [NVESJIGACióNj (; (JS 
Id 8419 

Número: PGR/UEAF/DGAF/431/2018 
18. 

Fecha: 25/09/2018 Fecha del turno: 26/0

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Tumarlo a: LIC. 

Status: SEGUIMIENTO 

Quién remite: L.C

Asunto: PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/1384/2016 Y SDHPDSC/01/1499/2016, MEDIANTE LOS CUALES SOLICITO INFORMACIÓN 

 
 

Observaciones: 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/431/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSCIOll00112016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable. 

Ciudad de México a 25 de septi~ta,~(}H!. 

(~



PGR 
;·;~·- ).¡ \, h \! H .F j,\ ~¡¡ :,: g,,l 

~ ) \ 1 \ !l. f 1 '! 111 1 ( \ 

' g~' i' 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/431l2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/OQ!f/2016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable. 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

a25dese · .• ,,.~.·. ·O 
"b" .· ~' { li1 ~ . 

, ·U .. ·."·~'-'.. . . ··-·"· .. ~ro··~
º~ .. ~ -;<"• r)s~~¡;,,;3' 

~~01-íf'OSC 
"Ol=ICINA DE UNESTlGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA OE OERECH~! ~~~~~~lDAD" 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIO:> 

Los suscritos Ranferi Santamaría Santibáñez, Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
, Contador Público con cédula profesibnal  

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la 
República, designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016 y PGR/UEAF/DGAF/174/2018 
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril de 2018 respectivamente, para emitir el presente 
Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC/01/1384/2016 y SDHPDSC/01/1499/2016, de 
fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  
el Lic.   Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a 
la Oficina de lnvestiga~~e la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunid·~I!' · ~ Procuraduría General de la República, sobre la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/QI/,~, 15 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, 
de conformidad con 19~:.· . l.f>s 9, 10, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, segundo párrafo y 
16, de la Ley Orgáni~.fftocuraduría General de la República; artículo 5, de:su Reglamento; y 
los artículos· Primeri~ftero, fracción X, del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador 
General de la Repúbttba~ publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 dejulio de 2013, por 

·el que se establec~El~i~&!~i~íil~ ¡¡ funcionamiento de la Unidad Especia.lizada en Análisis 
Financiero, de la P~9f:'df8:9i~H~ Genf31~tde la R~pública, procedemos a la emisión del siguiente 
diagnóstico en mateÍ).á~ct$' 1fi'115H~1%'1~anciero y contable, mismo que se desarrolló con base en la 
siguiente metodolo~t~?rv;c1os a la Comunidad · 

:2 lnv2stigación 
1. PLANTEAMIENTO DJ:L PROBLEMA. 

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC/01/1384/2016 y 
SDHPDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. Martha 

 Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad 
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el 
análisis del mismo a la persona física  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA V ;o:::;f' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIEIÍO ~o'~ 
PGR 

l'hHI :~.\Pl<l~[\t 1 J;>.,1!>,\l 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/43112018 
' 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001l2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

período de análisis el comprendido del 01 de enero de 2012 al 31 de mayo de 2016, reque·rimiento 
consistente en: 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

 
 ·· 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/431/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/O()Íf/2016 
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2.7. CONCLUSIONES. 
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4. RESULTADOS. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/431/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO b)..r-' PGR 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/431 /2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
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6. CONCLUSIONES. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/431/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

SEGUNDA.-  
 

 .. 

TERCERA.-      
 
 
 
 
 

. 

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 a la fecha del 
presente diagnóstico. 

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la docurriental que se 
nos proporcionó y exhibió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el e~pediente que 
integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su · acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio' y Valoración, 
por lo que en caso de conocerse nueva imormación que pudiese modificar estas conclusiones, se 
tendría que realizar ~~-~~s correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando 
los nuevos hechos,., ... ·-!1~~~ ~ 

;, ,¡"' .. "::?;~~\ ~ •' 
-~ \Jl'!1.-·,~\'\~··) ~ 
·!·.···°'~·.,,· '. ''l' ' . v:~··-"~·~'jt kil 
,.;;_.::·~~· ~ 

NTA ME N T.E . 

:~, 

~~ 
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PROCURAOlJRiA GENERAL 

DE IA REPlllll!CA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, b f?.J· 
PREVENCIÓN DEL DELITO ... 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N J' 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/430/2018 t 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTAlllE 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de septiembre de dos mil;fdieciocho, 
siendo las diecinueve horas con cuarenta minutos.--------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría ~e Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí~ General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: ------ ------·------ ----------- ------------------------------------;. _____________ _ 

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha quei antecede, con 
número de identificación 8418, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/A30/2018, de 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signado por¡ el L.C.  

   persopal adscrito a la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, en atendón a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/2016 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y doc~ de mayo de dos 
mil dieciséis respectiva,!Jlente, por la Agente del Ministerio Público de la Fedefación referida y el 
suscrito, remiten dia~~co en · ma~a de Análisis Financiero y Contable respecto de la 
per;ona física    

   
  .--------~.·----------------------

- - - Documento de_ILiüáf~éla fe de tener a la vista, mismo que consta de $iete fojas útiles; 
mismo que se ordená"'trirra agregado al cuerpo de la presente indagatorJa conforme lo que 
disponen y señala~:\IAA.~~~1'-rl,,']&,.\02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; ~).·b2M;,f_fi{1~;~~206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción;~~.ig~iacf~~;'~&lnciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y Bi de la Ley Orgánica 
de la Procuraduríq;,~f)~~[r.&~ ~&rr~@iS~lica, publicada en el Diario Oficial de;:la Federación el día 
veintinueve de máyo ~f~fit2fldos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del R~glamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
- - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de i
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Del
quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícu
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al fina

---------------------
D.AMOS FE - - - -
 DE ASISTENCIA



OFICIOS ., .• 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observa e.iones: 

RECIBIDOS 
8418 

PGR/UEAF/DGAF/430/2018 

25/09/2018 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

26/09/2

L.C

PROCEDENCIA: PGR, UNIDAD ESPECIALIDA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/1384/2016 Y SDHPDSC/01/1499/2016,  

 
 

PROCURADURfA GENERAL oe lA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANALISI$ FINANOERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/43012018 

Averiguación Previa: APIPGR/SDHPOSC/01100112015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable. 

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .¡. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO ' ______ ,_,. ~{J 

PGR 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/430/2018 

Averiguaci9n Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República. 
Presente. 

Los suscritos Ranferi Santamaría Santibáñez, Licenciado en Contaduría con cédula profesional 
, Contador Público con cédula profesional  

adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría Generar de la 
República, designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016 y PGR/UEAF/DGAF/174/2018 
de fecha 31 de agosto de 2016 y 06 de abril de 2018 respectivamente, para emitir el presente 
Diagnóstico solicitado mediante oficios SDHPDSC/01/1384/2016 y SDHPDSC/01/1499/2016, de 
fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  y 
el Lic. , Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Com~. ~d, de la Procuraduría General de la República, sobre la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC,/~2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, 
de conformidad c~:JQ!;.j-r~los 9, 1 O, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, segundo párrafo y 
16, de la Ley Orgárjl~·~~~a erocuraduría General de 1.a República; artículo 5, de su Reglamento; y 
los artículos Primi!í'..Q~V;~f~o, fracción X, del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador 
General de la Re~·i4.i1icado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, por 
el que se establ~~~anización y funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis 
Financiero, de la Pr6-curaduría General de la República, procedemos a la emisión del siguiente 
d!ag_nóstico en m~!91'~,'Aé)l~f~e~ciero y contable, mismo que se desarrolló con base en la 
siguiente metodoloGua~,., 1-.., 

1
j , 

1 rre U,;1tC•11;• iumanos, 
1. PLANTEAMIE~tOrDms l?ll~JiiN~· 

En atención ~e 11~sti~jfffitud efectuada mediante oficios SDHPDSC/0111384/2016 y 
SDHPDSC/0111499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic. Martha 

 Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de laProcuraduría General de la República, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad 
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el 
análisis del mismo a la persona física C.  
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PGR PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/430/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

 
 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

A  
: 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 
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PGR PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/430/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
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2.7. CONCLUSIONES. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/430/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

SEGUNDA.-  
 

. 

TERCERA.-   
 
 
 
 
 

. 

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 a la fecha del 
presente diagnóstico. 

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en la documental que se 
nos proporcionó y exn~bió a la fecha del presente diagnóstico y que consta en el expediente que 
integra la av~~uac42n previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPf.>)"/~016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración, 
por lo que en cal?faii~~f:l:Q~~rse nueva información que pudiese modificar estas ~onclusiones, se 
tendría que reali~~'14~·iS'correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando 
los nuevos hechOt&Q;~:::.;~~"!(1 .· ~., ... ~,r~-.t;.-~~:::-: .. "(..// 

·.ll~~.: -~~~JJ"~~ ~:~ 
·~ . .,)~:~.~~ 
. A T E N T A M E N T E. 

. 

. 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 

6/6 



i''>líT;;',. 
-r:;q 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

l 

- - - En Ciudad de México, del día veintiséis de septiembre de dos mil diecibcho. - - - -
- - -VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un e!tudio lógico 
jurídico de la misma y tomando Agente del Ministerio Público de la /Federación, 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos eni Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República; y tomando en consideración 
el proveído de tres de julio del presente año, suscrito por el Licenciado  

 Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas por el cual la suscrita ordenó la destrucción del narcótico, relacionado con 
la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014,  

 
 oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/9954/2014./mediante oficios 

solicítese al Director General de tecnología Seguridad y apoyo a IS Investigación en 
Delincuencia Organizada,  

     
    

   
   

   
   

 
 . Por lo que confdrme a lo dispuesto y 

señalado en losdaftiQtOO§H~a~s 10'2 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos M~~~ttM?i·~i~3 del Código Penal Federat; 1, 2, 181 y 182 del 
Código Federal .de1tRr,~imientos Penales; 1, 4 fracción 1 apa,rtado A), inciso w) de 
la ley Orgánica de la Procuraduría General, es procedente acor'Ciarse y se; - - - - - - - -

\',; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - -!:- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en elf~resente y agréguese 
el acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CÚMPLASE--------~----------------
- - -Así lo acordó y firma la licenciada 1 agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigaciób depen
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S

~~~~d:~-ª~~ ~~i~~ _ ~c:~~ ~e_s:i~~~ ~~ _ª_s~s-t~~~i~·-~~e- ~1-f~n_a~ ~i~t~ : _d_a
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN "CASO IGUALA". 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

__ __ s 
"" ·~ ''"'\''.'.;',,,;,':: 

f;\,:,~~j~~ ,~~;; OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1582/2018 
ASUNTO: El que se indica 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2018 rn 11 ('8 

CONTR~qv¡J:a~Nl"E~SACR~M6NTO MORALES VÁZQUEZ 
DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIA SEGURIDAD 
Y APOYO A LA INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 193 del Cóc:tigo Penal 
Federal; 1, 2, 181 y 182 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 
1 apartado A), inciso w) de la ley Orgánica de la Procuraduría General, por medio de 
la presente informo a Usted que en cumplimiento al proveído de tres 'de julio del 
presente año, suscrito por el Licenciado , Juez Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas la suscrita 
ordenó la destruc. ción ,,.~~~ narn , · relacionado con la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/8~~014, el cua se encuentra en guarda y custodia en la 
Bóveda de Seguridad q.~~f¡p H. Subpr curaduría y fue ingresado mediante oficio 
PGR/SEID.O/UEIDM~/~~954/2014,,el cual se agrega para pronta referencia, 
por lo cual solicito: :'Pr$;-!!! • 

•.:,_i;;J~ 
·~~-

•    
  

 
   

•    
 
 

 
 4 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. ~'Jli;;: 
 :~~C:k· ';.· 

LA AGENTE DE A@f6N. 
''-"':'")~~;f''l'\•\ r 0-·--5 Cl .,.., 

~~,'.~"::·:. ~.:·':':: ·.'..·.~:.·~.:',"'' ·' 
.,'·' '."'.1'"'' '" _,,.,,.; •• " 
: ji :.-._~~~_;_·) ,:~ "·.: ~·~···:~·:~-.>6. · .. ~ 

o Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
Lic. Manuel Balanzario Mancilla.- Agente del Ministerio Público de la Federación Coordinador c;lel evento de 
identificación, conteo, pesaje, incineración de narcóticos de la Dirección General de Apoyo Jurldico y Control Ministerial 
en materia de Delincuencia Organizada.- Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación\ 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel.53.46.00.00 Ext. 505561 



6i> 
Subprocuradurla Especializada en lnvestigació; de -

Delincuencia "Organi1.ada 

ACU1SE 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 
OF. NÚM. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-0/9954 /2014 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 
ASUNTO: GUARDIA Y CUSTODIA DE NARCÓTICO 

-433 

\ 
1 

~ ..... · e 

... -
·~. 

,: URGENTE Y CONFIDENCIAL 

MTRO. . 
DIRECTO~ GENERAL DE TECNOLOGÍA, 
SEGURIDAD Y APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
EN DELIN<l:UENCIA ORGANIZADA. 

PRESENTE. 

México, D.F. a 29 de octubre del 2014 · 

l.o ' l.o 

sente, le reitero mi 

O en investigación da Oallncuancla Organizada. Para su aupertor conocimiento. Presenle. 
• p. ~I Jorge Agulrra Gonlllez. Di• eneral de Procesos Penales y Amparo en Malaria de Delincuencia Organizada da la SEICO. . 

uc. Salvador Tovar Agullar. Fiscal ·a· adscrito a la OlrecciOn General de Procesos Panales y Amparo en Materia de Dellncuenoa Organizada de la 
SEIDO. 

.:J..A:~v.~:.: 
"IP'· . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE JUSTIFICACION DE FALTA DE FIRMA DE PERSONAL 
MUNICIPAL EN ACTA CIRCUNSTANCIADA  

, ESTADO DE GUERRERO~ 

- - -En Pungarabato, Estado de Guerrero, siendo las cero horas con diez minutos del día 
veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho el suscrito maestro  

 agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni.ifad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - r .. ------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - -:~ - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículoSi:~1 y 102, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, f~cción 1, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1y11, 17, 113~~.168, 180, y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apart~ A), inciso a), b) y 

· w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; - - - ~- - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba indicados, el personal ministerial actL.hte en compañía de 
personal pericial y policial estando constituidos    

 
   

 
     

      
  

  
 

   
  

 
     

        
    

  
 a la ciudad  

 
 
 
 

  
no habiendo nada más que hacer constar, se firma la mis . _;¡para los efectos a que 

haya lugar .- - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ""'···~'." - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - -)&- - - - - - - - - - - - - - - -

1 , i-$l'";.~ 

- - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así, lo acordó y firma el maestro te del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuradurí
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con t
Para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE -

 DE ASI



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas del veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, 
el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad; con fundamento en los artículos en los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 2, fracciones I y II, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República;------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR------------7----------
- - - Que siendo el día y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
sito en Avenida de los Insurgentes número 20, piso 12, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, México, se presentan los ciudadanos, 
Licenciado en Contaduría,  la Contadora Pública  

 adscritos a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de ésta Institución, quienes en éste 
acto se identifican oficialmente con credencial Institucional expedida a su favor por la Procuraduría 
General de la República, en las que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos de los comparecientes, de las que se DA FE tener a la vista y se le devuelven a los 
interesados por así haberlo solicitado, además de que ya obra copia certificada de cada una de ellas 
dentro de la presente Averiguación Previa.------------------------------------------------------------------------
- - - Asimismo, manifiestan, que en atención al diverso SDHPDSC/OI/1057 /2018 de 25 de junio 
de 2018, emitido por el suscrito; se presentan con la finalidad de imponerse de las actuaciones de la 
presente Averiguación Previa, como lo ordena el referido oficio, por lo cual, solicitan el acceso a la 
misma para consultar las constancias que requieren, por lo que no habiendo impedimento legal alguno 
y atendiendo a la solicitud expresa y derivado de sus encargos, se les prestan los tomos solicitados en 
el interior de esta Oficina de Investigación y se les hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la presente indagatoria son de carácter reservado, y que debe guardar sigilo de las 
investigaciones, las cuales contienen información confidencial, por lo tanto su divulgación constituye 
un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad por lo dispuesto por el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Así también por lo establecido por el artículo 208 del mismo. 
ordenamiento, que a la letra dice: "La averiguación previa, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz, e imágenes o cosas 
que le estén relacionados, son estrictamente reservados y en ningún caso se podrá hacer referencia a 
información confidencial relativa a los datos personales del inculpado, víctima u ofendido, así como 
testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o 
- - - Asimismo, una vez consultados los tomos 214, 244, 293, 
383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 394, 
604, 605, 606 y 607 de la Averiguación Previa Citada al ru
hora~ y no habiendo nada más que hacer constar, se firma 
lugar.----------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DE IA REPÚBLICA 

Gú 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N ' 
Copia de conocimiento OF·ICIO PGR/UEAF/DGAF/209/2018 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintisiete días de septiembre de dos mil dieciocho, 
siendo las trece horas con quince minutos.-----------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman Y 
dan fe, manifestó: ----- ----------------- -- ---------------------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8430, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/209/2018, de 
veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la C.P.    

 L.C.  personal 
adscrito a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, signado por la L.C.P.  

, Directora General adscrita a la Unidad Especializada en Análisis 
Financiero de ésta Institución, mediante el cual, hace del conocimiento del suscrito que a 
partir de la fecha del presente, se le designa para intervenir dentro de la Averiguación 
Previa citada al rubro y su acumulada~AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2016, a efecto de que se 
emitan los diagnósticos correspondientes en materia de análisis financiero y contable, de 
las personas físicas señaJf,!das en 'los" oficios de solicitudes en las Averiguaciones Previas 
antes citadas que realiza~ef'<ft.o tengan a bien realizar los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a ~~~roficina de Investigación, lo anterior para efecto de coadyuvar 
con 1 a Autoridad 1 nvestiga~ Ef a.--------------------------------------------;.--------------------------------
- - - Documento del cu~~~a .fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas útiles; 
mismo que se ordena ~!'a~agrrs~tlo al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los ? ' lem,~~j' ,i92 Apartado "A" de la Constit.ución Política de los Estados 
Unidos Mexica~~s; 1~,J , ~~~~H1~06 y 208 del Código '.~deral de Procedimientos Pen~l~s; 
1, 2, 3, 4 fracc1on 1, 1D1 · · J)llfil1M"'1so b), V y IX, 63 fracc1on I y XII y 81 de la Ley Orgarnca 
de la Procuraduría G ' . . . Í~§'R~~~ica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo l~~t~ijC-llos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
- - - - - -------------------ACUERDA-----------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-·-----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
quien actúa en términos de lo dispuesto por el art

~~~~~~~~i~n1~º;ai .. ~~-~I-~~-~~~-. ~:_:~?-~:-~:-~_:i:_t~~~~~-~~~-:~!
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - -

S DE ASISTEN



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS 
8430 

PGR/UEAF/DGAF/209/2018 

26/04/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

27/09/2018 

L.C.P.  

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. SOLICITA DIAGNÓSTICOS 

PGR 
r1«.,;,•n•\I'\•;¡..,,.,,..,,,., 

•"l·'·"l""'"" 

Procuraduria General de la República. 
Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

Dirección General . 



PGR 
J'ROCUR:\f~~JRÍA (,EN Eft:\I. 

llE !.~ REPÜtllCA 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/209/2018 

Asunto: Designación de Intervención. 

C.P. . 
L.C.  
L.C. . 
Personal Adscrito a la Unidad Especializada 
en Análisis Financiero. 
Presente. 

Procuraduría General de la República. 
Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

Dirección General. 

Ciudad de México, a 26 (fe abrilno8. 
• f? ·-"' l{l{ r1r~ ll · 

~~ ~] ~ ~· :.. ..,, "· 
-4" ... _...,. :....-. ,,, . . '; 

. "': "•, '•'j ( ..... 
;;~r·p "(, ~.•'l tt-.r"Y"O ( 
.......c.~ -"'·- ~-.. .,_ .. , 
,~,.J ...... -~ .. 
bHPOSC. 

"OFICINA DE lNVESTIGACION D~ !:A KOS 
PROCURADURÍA DE QERECHOS HUMA . • ,, 

SUB • DEL DELITO y si:RVIC!OS A LJ', COMUNIDAD 
PREVENC\ON -

En atribución a las facultades de la Unidad Especializada en Análisis Financiero y con fundamento 
en los artículos 9, 1 O, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, segundo párrafo, y 16 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 5 de su Reglamento; y los artículos 
Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A/078/13, emitido por el C. Procurador General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, mediante el cual 
se establece la organiza.ci.ón y funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis Financiero de 
la Procuraduría Genera(~).a República; hago de su conocimiento que a partir de la fecha del 
presente, se le . ~~~· ~ para intervenir dentro de la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/O;Í/p~~ !~5 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, 
a efecto de que se e~~ ~iagnósticos correspondientes en materia de análisis financiero y 
contable, de las per · '~ ·. · 1,iéas señaladas en los oficio de solicitudes en las Averiguaciones 
Previas antes citada ''*;~ "e. alizaron y/o tengan a bien realizar los Agentes del Ministerio Público 
de la Federación ads·enros a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevencióf!¡<~~hREiito..,:i·. Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Federal de la 
República. . .~ , · kTi'LBUC\ 

.f L1erechc¡ Humanes 
(' . . ' 

Lo anterior a efecto det8~¡dJ~mB~iJ,¡..utoridad Investigadora. 
lnv~stigación 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

cc.p. Lic. Martha Elena Gutierrez Jijon, Lic. Victor Jesús Alvarado Navarro y Lic.Omar Israel Miranda Granada, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación ·adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
la Procuraduría Federal de la República. 

Avenida Insurgentes No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono.53460000, www.pgr.gob.mx 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REl'(JBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 7.J 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
Copia de conocimiento OFICIO PGR/UEAF/DGAF/203/2018 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintisiete días de septiembre de dos ft1il dieciocho, 
siendo las trece horas con veinte minutos.---------------------------------------'"'.·-------------
- - - El suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cómunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos t'estigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: --------------------------------------------------------------·------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8431, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/203/2018, de 
ti-ece de abril de dos mil dieciocho, dirigido a la C.P.  L.C. 

 personal adscrito a la Unidad Especializada en Análisis 
Financiero, signado por la L.C.P.  Directora General 
adscrita a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de ésta Institución, mediante el 
cual, hace del conocimiento del suscrito que a partir de la fecha del presente, se le designa 
para intervenir dentro de la Averiguación Previa citada al rubro y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2016, a efecto de que se emitan los diagnósticos 
correspondientes en ry:lf)~ria de análisis financiero y contable, de las personas físicas 
señaladas en los oficios S~DSC/OIJ1205/2016 de quince de abril de dos mil dieciséis, 
SDHPDSC/OI/1499/20.16 .9~\~Ce de mayo de dos mil dieciséis, SDHPDSC/OI/2447/2016 
de quince de jul.io de do(~~1 ~ieciséis, SDHPDSC/OI/602/2018 de cuatro de abril de dos 
mil dieciocho, por así h~Réfi~ ~ferido el Licenciado  así como 
el suscrito Agente del t1fri~ifó Público de la Federación.-------------------------------------
- - - Documento del cual~~~ fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas útiles; 
mismo que se ordena c;P,rra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los a1ftít8fdS\:til't1mJzt~Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, ¡1#:'11:~H60.iii¡ 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción I, incfS~CA~fi taúQifil(fj~db), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ge~~li•d~ República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
- - - - - -------------------ACUERDA-----------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo.--------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficin
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de
quien actúa en términos de lo dispuesto por el 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que 
constancia lega 1. ------------------------------------------
- DAMOS FE -

S DE ASISTE

\ 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observ::ici::mes: 

RECIBIDOS 
8431 

PGR/UEAF /DGAF/203/2018 

13/04/2018 Fecha del turno: 27/09/20

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

L.C.

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. SOLICITA DIAGNÓSTICOS 

Procuraduría General de la República. 
Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

Dirección General. 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/20312018 

Asunto: Designación de Intervención. 

•• l~ M~f9,,a,,1~,~e..abriln2018. 



PGR 
PRO<..UIV'\l)lJRÍA (IEN\'.JV\t 

DE l~·\ ~u~p(1&f.1C.\ 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/203/2018 

Asunto: Designación de Intervención. 

C.P.  
 

Personal Adscrito a la Unidad Especializada 
en Análisis Financiero. 
Presente. 

e~sr~ 
Procuraduría General de la República. rc1\ 

Unidad Especializada en Análisis Financiero. b.)-J
Dirección General. 

Ci 

. 
. .

. • .. ~

[ :
~LJH¡,.J!J:sC ·~· 

"OFICINA DE ,INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBP~OCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENClON DEL DELITO y SERVICIOS Al.A COMUNJDAD" 
En atribución a las facultades de la Unidad Especializada en Análisis Financiero y con fundamento 
en los artículos 9, 1 O, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, segundo párrafo, y 16 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 5 de su Reglamento; y los artículos 
Primero y Tercero, fracción X, del Acuerdo A/078/13, emitido por el C. Procura.dar General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 201 :5, mediante el cual 
se establece la organización y funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis Financiero de 
la Procuraduría General de la República; hago de su conocimiento que a partir de la fecha del 
presente, se le~um- signa ~~·· . intervenir dentro de la averiguación previa 
AP/PGR/S.DHPDSCJ . . 015 y su. umulada AP/PGR/SDHPDSC/0110-01/2016 en forma 
conjunta y/o separaci~.:t~f . ~to de que e itan los diagnósticos correspondientes en materia de 
análisis financiero Y~:~.· -~· · ·\i" r los ejercicios y respecto de las personas físicas señaladas en los 
oficios SDHPOSC/~~1 6 del 15 de abril de 2016, SDHPDSC/0111499/2016 del 12 de mayo 
de 2016, SDHPDSé.~· ·~

6

. 016 del 15 de julio de 2016, SDHPDSC/011602/2018 del 04 de abril 
de 2018, por así ~ 1citado en los referidos oficios el Lic.  y el 
Lic.   , Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a 
la Oficina de lnvestigairdrll'l!lb.~iÑ~uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Cornw~~~~-~L~--i;~raduría Federal de la República. 

' 
'i!.J '.1S··1,1jr;~·:i'1-. r·r.i;-;,,~:)1.; 

Lo anterior a efedo ~ ~oaayuva'r""cbt'Y:l~-1\utoridad Investigadora . 
. - '" -.''! 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Especializada en Análisis Financiero. 

cc.p. Lic. Ornar Israel Miranda Granda y el Lic. Victor Jesús Alvarado Navarro, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Federal de la 
República. · 

Avenida Insurgentes No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc 
. C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000, www.pgr.gob.mx 
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! 

PGR 
! t'ltOCllR.-\DlJRJA til~N tRAL 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
• f)[ LA REPÚBUC:,\ OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos 
del día veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

. República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.

.------------------------ HACE CONSTAR-------------------
- - - TÉNGASE por recibido el tumo de trabajo con número id 8425, al cual se adjunta 

, el oficio número SCRPPA/DS/6317~18 de fecha veinticuatro de septiembre de dos 
mil dieciocho, suscrito po~~octor  el Subprocurador 
de Control Rég1onal, Pro~jfxlientos Penales y Amparo, a través del cual remite "una 

, copia del oficio· SDHPQ~ON1554/2018 de fecha veinticuatro de septiembre de dos 
! mil dieciocho· signadÍ~~~ Maestro , Agente del Ministerio 
Publico de la Federa~dscrito a la oficina de investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanq~\l.ft~~'Rfff1 Delito y Servicios a la Comunidad, por el que 
solicita que en cum.~Jim~~ .• ~~H™1~stierdo dictado dentro de la Averiguación Previa 

· AP/PGR/SDHPDS~/9j(W:lUs'H1~c~~fam'en a esa oficina de investigación si cuentan 
 
 
 
 

 en términos de los artículos 16 
, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y agréguese a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
- - -ASÍ, lo resolvió el Maestro 
la Federación, que actúa en forma legal con testigos de
fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - -

 ASISTENCI



ÓFif1os 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a1: 

Status: 

Quién remite: 
1 

Asunto: 

Observaci(mes: 

RECIBIDOS 
8425 

SCRPPA/DS/6317/2018 

24/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

DR.  

27/09/2018 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. E 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1554/2018  

 
 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DESPACHO DEL SUBPROCURADOR 
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PGR ·";:; SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DESPACHO DEL SUBPROCURADOR 

Oficio Núm. SCRPPA/DS/6317 /2018. 

Ciudad de México. a 24 de septiembre de 2018. 
<~f,~   

';'<COORDINADOR IDT9SUPERVISIÓN 
Y CONTROL REGIONAL 

MJ~.• ,  
.DlRtCTOR GE~W:-DE'CONTROL 
DE AVERIGUAC'!ÓNES PREVIAS 

L<:;  
J'"fRECTOR GENERAL DE ceNTROL 
DE PROCESOS PENALES'F,EDERALES 

MTRO·  
QUll!CTOR GENERAL DE C.O])ITROL DE 
JUICIOS DE AMPARO 

MTRQ~  · 
.• ~~~ÓR GENERAL-D~<'~Ol,l!l'liR•QL;.· 
•·Y-VINCULACIÓN ESTRATÉGICA· ~--. 
PRESENTES. 1~,//0 . 

,,, 1""~ 

Distinguidos Coordinac!Qf~\®"ectores Generales: 
, \. ''l' L!JJ 

. \1¡ .:r. 

it' t~3~<, · ~ "'!.
" 'fe.. 

"OF
SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCION DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

Adjunto al present~:<~t.f a ustedes copia del oficio SDHPDSC/01/1554/2018 de fecha 24 de 

septiembre de la pres~~~lidad, signado por el Mtro.  del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la OficM·n de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

P ·· d ·1 D 1· .;iuu.:u llr LICAd 1 1· · 1· · 1 d d. d revenc1on e e 1to y Serv1c1os a 1~ omurnoa . por e que so 1c1ta que en cump 1m1ento a acuer o 1cta o 

   
         

 

  

 

Sin otro particular, aprov

e e.o a la vuelta 

Av. Insurgentes No. 20 d htémoc, CP 06 700 

____________________________ ,. __ ._ ...... 



nGR '1 . ' 
;•ncH·lq';..·,¡H•l~I¡, (,J NU.t.,\I 

11t ¡,\ ltl l'llfl!.ICA 

Anexos: Copia del olicio COl) foja. 

¡ .··. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DESPACHO DEL SUBPROCURADOR 

Oficio Núm. SCRPPA/DS/6317 /2018. 

C:: ::· Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Suonrocu .. aoora de Derecios ~v"l"lanas. ;:irevenr;ér. r:p: De'·ro y Se~v·ci~s a ·a Ccmuní:ia~ - =>ara~" ·~nnocm•er'1:n · 
Presente 

Ledo. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de ia Ofioíla de 1nvest1gaci6f" ce !a Si.100rocuraciuría de Derechos ~uMal":is. Prevención ce1 Delito v Se1v1c1o:::i a !a 
Comun1C1acf- Mismo fir'l.- ?reseme 

Leda. Maria José Sosa Pérez - Secretaria Particular del Subprocurador de Control R.eg1ona1. ?roced1m1entos Pet'ales y Amparo .. Mismo frn - Presente 
Mtro. Víctor Cruz Martínez - Agente del Mir1.1sterro Püblico Ce'ª =eoeracién adscrito a !a Oficina de Investigación ce 1a SOHPUSC. En atención al oficio 
SDH?DSC/0111 SS~/2018 de fecoa 24 de septiembre del 2018 - Presente 

Turno SIGEI 14034 

Elaboró: 

Revisó y autorizó; 

.. 

Av Insurgentes No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, piso 20. Col. Roma Norte. Deleg. Cuauhtémoc. CP 06 700 
Ciudad de México. Tel.: (55) 53 46 04-93 www pgr.gob.mx 

• 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN CON NÚMERO DE FOLIO 65036 EN LA 
ESPECIALIDAD TRANSITO TERRESTRE DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES DE ESTA INSTITUCION. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos del dia 27 

veintisiete de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro  

de Oca, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con do s testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - .:.. - - - - - - - - 7 - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 8429 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el 

dictamen en Tránsito Terrestre con número de folio 65036, de fecha 25  
 

 Peritó}en Tránsito Terrestre 

de la Coordinación G~neral de Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual concluye lo 
. . t 'l;;-,, '' 

s1gu1en e:- - - - - - - - - - - """"'"-?;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •:- - - - - - - - - - - - - - - -
~- ' ,::;~.~ 

" ...     
   

   ~    
   

  
     

    
 

 

          

   

 

 

     

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
. ---····----------------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

       

   

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el dictamen en Tránsito Terrestre con 

número de folio 65036, de fecha 25 veinticinco de septiembre del año en curso, suscrito por el ingeniero 

 Perito en Tránsito Terrestre de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Institución, documentación constante de cincuenta y un fojas útiles escritas por una 

sola de sus caras, la primer foja del presente dictamen al rubro señala lo siguiente: "NUMERO DE 

FOLI0:65036" (Sic) y "A.P. AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015"(Sic) y posteriormente a partir de la foja 

número 2 de 51, hasta la 51 de 51 al rubro señala lo siguiente: "Número de Folio: 65871" (Sic) y 

Carpeta de Investigación: "FED/CDMX/IZTAPA/0011808/2018 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------FUNDAMENTO LEGAL----------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo 

segundo, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 3, párrafo primero fracción 11, 15, 16, 20, 125, 127 bis, 168, 180, 206, 208, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, 
·'1r. 

apartado A), inciso b)_:~~~ fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 2, 3 inc~. ;fracción V, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que 

d d ":~~w ~1! 
es e acor arse y se~~ .. t!t/J" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r::~-..::..,:,.; ,•rj. 

- - - -- - - - - - - - - - ... ::~)!,';';·~ ~ - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
')~ 

- - - UNICO.- Agréguese la docum~ntación, al expediente en que se actúa para que surtan los efectos 
'.(~L DE LA REPIIBLlt.:A 

legales a que haya l~ar. - - , r: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· uen::r:hc.s numanos, 
---------------·-----~~e~~.~~~~---CÚMPLASE--------------------------------, ~2rvlCIC'S 2 1c v111li111~ .. ~ 

- - -Así lo acordó y f}~ff;)~~~~ftstro , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la

final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - -
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media del chasis derecho (se anexan calca). 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

-·--·-·~-···-----------

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 70360, PROPUESTA DE 
PERITOS EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE. 

- - -En la ciudad de México, siendo las 18:51 dieciocho horas con cincuenta y un minutos del día 27 
veintisiete de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 8427 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el oficio 
con número de folio 70360, de fecha 19 diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, suscrito por 
el maestro , firmando en ausencia del Director General de 
Ingenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mediante el 
cual informa lo siguiente: -

"  

       

    (Sic)." 

• 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número defolio 70360, de 
fecha 19 diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, suscrito por el maestro  

 firmando en ausencia del Director General de Ingenierías ;Forenses de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, documento constan• de una foja útil 
escrita por uno solo de sus lados - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - -:-/._ - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 c.fartado "A", de la 
Constitución Política de los E$dos Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 1$:, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de J1~edimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A),:~nciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría AA~ral de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, d~I Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; (..19(.~ que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - -i - -------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - l:~ .. t&.:. ·_ - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - _.: - - - - - - - - - - - - - -

~'l ~ ' 

- - - UNICO.- Agréguese lá documentación en supra líneas descrita, al expedi~nte en que se actúa 
para que surtan los efect®JB&,~JIBr~ya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - -
------------------e~ecti~r~vrrran~~---CÚMPLASE----------------:---------------
- - -Así lo acordó y firma ~~~s> , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de lfillvgf;~~nde Investigación, de la S
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Proc
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- -

OS DE 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

•• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN: 
8427 

70360 

19/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

27/09/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1519/2018  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PGR ------
rr..óCtlRt\OUll.fa mNf.RAI. 

m:r .. '\r.trunuc,\ 

éN'L) 
AGENQA DE INVESTIGACIÓN CR!MIMAL 
CDcrdin..'ld6n General de $1...-vicios Peaiáales 

Diretti<'ln~Aldeh'lg:~icrla,Fcrt!OR'S 
Ocp:m.amento de Tr:\ru.ito:t Tt-ttt'stt• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



PGR 
PROClJRADURiA GENERAL 

DE LA REPÜBL!CA 

-8 l...f 1. "l. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Tránsito Terrestre 

NÚMERO DE FOLIO: 70360 
NÚMERO DE A.P.: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO EN 
LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

of}!

Licenciado Ciuda °1a. 
~ ~~HPDSC 
Ciudad de México. 
p r e s e n t e. 

SUBPROCUP.ADURÍA DE~ERECi·:os HIJ'•!ANOS 
PREWJCIÓN D~L DELITO y SÍRVICIOS A IA ~ruJ.oMlnt..n" 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fracc1on IV de'fla l'..ey ur~arnca- de la 
{ 

Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 .·cie mayo de 2009 y de 

los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fr~cción XI, numeral 3, en 

•

atención a su oficio número SDHPDSC/01/1519/2018 del día 18 del presente mes y año, recibido 

en esta Coordinación Gener~~ lí}._ día de la fecha~ en el cual solicita Perito en ~ateria de TRÁNSITO 
e . .(-, : 

TERRESTRE . Al respecto, me ?é~.9 manifestarle lo siguiente: ·~ 
. -" "' ... ~:; : '. '."":· 
'-\\·\¡ ,,., 

• . ~ i\ ' ~;1; ".'' 

Con fundamento en lo previ5~~·.~s numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 db la Ley Orgánica de la 
,· '\~: 1 !:; ~/. ~·J. 

Procuraduría General de la R~~l~. me doy por enterado del contenido de su ofiélo, informándole que se 

propone como perito en la ,~   
.ÜAr

quien dará cumplimiento a ~~~<ti~'. . ~ 
-1 " ser1·~tio5a13 Cornumdaa f· 

Sin otro particular, aprovec~~fW~¡M\idad para reiterarle mi más alta consideraci~r· 

~ 

t;; 
FIRMANDO E S FORENSES, 

CON FUNDAMENTO EN E O 137 DELmEGLAMENTO 
DE LA LEY EPÚBLICA• 

.~ \';,) 

;h;:,~'. \., 
A'. :·i~ ··~ 
L:~:~r~::>/ '.'.~~ 

nocimi ·~l. ·· ·~ 
~·. 

~f~~~~~ 
-04 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 70361, PROPUESTA DE 
PERITOS EN MATERIA DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

- - -En la ciudad de México, siendo las 19:02 diecinueve horas con dos minutos del día 27 veintisiete 
de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------HACE CONSTAR------------------------------
- - -TENGASE por recibido el turno 8428 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el oficio 
con número de folio 70361, de fecha 19 diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho, suscrito por 
el maestro  Director de Especialidades Criminalísticas de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual informa lo siguiente: -

" ...  

  

  ." 

. "Y_¡, 

- - - Por lo anterior, se proc~~ a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número de folio 70361, de 
fecha 19 diecinueve de sepp~bre del dos mil dieciocho, suscrito por el maestro  

 Director,Qft Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la lnstituciórf,~ documento constante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados con 
anexo constante de una\1~flt~~l~!t~r una sola de sus caras- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------- ----- ----:er;chi. "}{i1rnañcs - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fun9a~e~t<t,,,Nfct artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de~~~tgsJJ~os Unicfos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Fede~~cedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A}, inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMO

E 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8428 

70361 

19/09/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

27/09/2018 

; 
PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SEIJ\'ICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1519/2018  
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PGR 
PROC\IR,\DURÍ.\ GFNl'.R,\L 

DE LA RFl'U llLiC1\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 70361 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México. a 19 de Septiembre de 2018 

·,~~~~~~
C.  :.1T~·;< \~  o 
~g~~~l~~E¡ ~N~~~ci~~ ~~~~~~~~¡~l~~~téÁON !Sf,;,l} ~~ 
SUBPROCURADURIA DEDERECHOS HUMANOS. '.,¡, •, [  
~~~v;~~I~~ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD t

·' 
' "CFl~lrM DE 11m:sTÍ~c1óN D LA 

Por instruc;iones superiores, c~n .fundamento. ;n los artículos lO¡¡R~lfs.ffiW.,.11'~,.tlem.lceWs ~r..&ifm!ca d7 }ª 
Procuraduna General de la Republlca, con relac1on a los numerales 3 1nc:1so Rf, ~r9i~:tM!fiOt)EU,camMltQcc1on 
11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la citada ley y en atención a su oficio, 
SDHPDSC/01/1519/2018, de fecha 18 de Septiembre de 2018 y recibido en esta Coordinación General 
el día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: 

.Me doy por enterado del conter)¡~ de su oficio, inf~rmándole que se propone como Perito en Materia de 
Fotografía Forense, el C.  quien dará el debido cumplimiento a 
lo solicitado. . ~J; !#.' 

'-rr" 11f 

Sin otro particular, aprovecho~~l~>Ortunidad para reiterarle mi más alta consideración-.,,__ 
. = ~::, 

~; i ··,_. •'' 

'

D . 
r

. ... ~ . 

·e ,"·,: 

:. _ , -"· i.".::.';.i:::. 

:<) .'.: ... ,~: .. · _ : i. :s·;);~~\~;=,;i.;,;: ~ . '. , . 
 su conocimiento y debido cumplimi 

Rev.:3 Ref .: IT-FF-01 FO-FF-03 



• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:10 diecinueve horas, con diez minutos del 27 veintisiete de 

septiembre del año dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ---------------------------------------------------------------

--TÉNGASE por recibido el Tumo 8435, en el que el primero se hizo entrega el oficio 2407/2018, signado por 

la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 

Agencia de Exhortos, por medio del cual remite exhorto PGR/GRO/CHl/ME/196/2016, PARCIALMENTE 

diligenciado, lo anterior, en cumplimiento a las acciones de búsqueda tendientes a la localización de los 

cuarenta y tres estudiantes normalistas desaparecidos, informando en sentido negativo QUEDANDO 

PENDIENTES RESPUESTAS A INTEGRAR, mismas que se harán llegar al momento en que sean recibidas 

por aquella autoridad. -------------------------------------------.--------------------------------------------------------------------

-- Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a'~ vista en el primero constante de ocho fojas útiles, siendo la primera el volante 
·y_ 

de remisión de documento, .1;~ i)gunda el oficio en comento y el restante el exhorto referido, y así como en el 

segundo constante de diez i, útiles, siendo la primera el volante de remisión de documento y el restante el 

exhorto referido, mismos.~e se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos 

legales correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------~l~ LA_!~~_t_(~~H;A- FUNDAMENTO LEGAL -----------------------------------------
~ h e;s Hwnanps 

--Lo anterior, con fundamento enJo d1sD.uesto en los artículos, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política n:;s 11 ia· \;omurnc~ 

de los Estados Unidos ~aios; 1fracción1, 2 fracción 11, 113, 132,168, 180; 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------A C U E R D A -------------------------------------------------

---ÚNICO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a las presentes 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. ----------

-------------------------------------------------------------- C U M P L A S E --------

--- Así lo acordó y firma la licenciad

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asisten

SISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Turrado a: 

Sta tu_;: 

Qui2n remite: 

• 

• 

RECIBIDOS .OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8435 

2407/2018 

26/09/2018 Fecha dei turno: 27/09/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

s; L~ ·;~ ·.:; 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGKlKAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
8UBPROCURAóüRl4 DE CONTROL REGIONAL. 
PROCl!DIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DaEGAC1ÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA ÜNICA DE EXHORTOS. 
EXHORTO; EXHIPGftlGROICHlllM!MHl201S. 
EXP. APIPGR!'f>HPDSCIOU00112015. 

" TO: SE REMITE NUEVO AVANCE DE 
INVESTIGACIÓN. 

" · 41CIO NÚM.: 2407/2018. 

;:o 

~io.v. .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

e- ,. ( ~ .. --'lt , • .,, •• 

~~ Lf. ~~ ._'\ 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL-RéGlbN-ÁL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS. 
EXHORTO: EXH/PGR/GRO/CHl/M-E/196/2018. 
EXP. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚM.: 2407/2018. 
ASUNTO: SE REMITE NUEVO AVANCE DE 

INVESTIGACIÓN. 

Chilpancingo, Gro., a 26 de Septiembre de 2018. 
,,,it1fr.4i, 

~~: J·O 
LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICIA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

• SU!3PROCUF:.~.DU:?:1\ ;;: r ~;¡=e: Jr:J '-:' ,. : '1~:05 
CIUDAD DE MEXICO PREVENClÓNDao1~uroyv:.~·,,~:,1;~·, 1";·~:;;.,,¡:nAn'' p RE s E N TE. ... .......... .,, __ ,,, -"\·l••·:U, IL• -

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 45, 49, 53, 168, 180 y 269 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos P.~ales; 50 fra.~ 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 1 p~rrafo segundo, 12· 3, 4, fracción 1 apartado A) inciso b, 1 O 
fracción X y 81 de:~,,. L~y Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1, 2 y 102 del Re~ ~fto de la Ley antes mencionada y la Circular 005/99 del 
C. Procurador G'~ wí:le la República, adjunto al presente me permito remitir a 
Usted, avance ge-~· vestigación relacionada con la búsqueda y localización de 
los 43 '. ~brmalistas, rendida mediante oficio No. 
PGR/AIC/PFM/pG~MJ/UA~RGR0/7550/2018 de fecha 25 de septiembre del 
presente año, ·~ÜÍl~egUfiki original al Exhorto número PGR/GRO/CHl/M
E/196/2018, qwera~;mt esta Representación Social de la Federación en 
atención a= se · ;Ns;nit1f DSC/Ol/0854/2018 de fecha 16 de mayo del 
presente - • .,_ - íciado · "'dentro de la averiguación previa 
AP/PGR/SD 001/2015. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

C.C.P. Dr. Fernando García Fernández, Delegado Estatal de esta Institución.- Para su superior conocimiento.
Respetuosamente.-

C.p.p. Lic. Cinthya Maribel Granados Zúñiga, Titular de la Unidad de Investigación y Litigación.- Para su 
conocimiento y efectos.- Respetuosamente.- Para su conocimiento y efectos. 

C.p.p.- Lic. Geraldine Martinez Munguia, Agente del Ministerio Público de la Federación Supervisora de la 
Unidad de Atención Inmediata (UNAI).· Para su conocimiento.- Presente.-

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio La Cortina, C .P 39090, Chilpancingo, Guerrero, 
E-MAIL roselia.martinez@pgr.gob.mx Tel. (747) 47-1-96-21 J Fax (747) 47-1-96-47. 
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Informe de 
investigación 

criminal 

LIC.  

---·····-------·----··------·1 
--~?LIC~~DERAL MINISTERIAL 

1 
SDHPDSC. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIORGR0/7550/2018. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
TITULAR DE LA AGENCIA DE EXHORTOS 
PRESENTE. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 217 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

EN CUMPLIMIENTO A SU OFICIO NÚMERO 1155/2018 DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2018 

• 
Y EN ALCANCE AL O~ICIO PGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIORGR0/4453/2018 DE FECHA 06 DE 
SEPTIEMBRE DEL ANO EN CURSO, MEDIANTE EL QUE SOLICITA SE AVOQUEN A 
REALIZAR UNA MINUCIOSA INVESTIGACIÓN, A EFECTO DE QUE SE REALICEN NUEVAS 

•

ACCIONES DE BÚSQUEDA TENDIENTES A LA LOCALIZACIÓN DE LOS CUARENTA Y TRES 
NORMALISTAS, AL RESPECTO SE INFORMA A USTED LO SIGUIENTE: 

•1:-
-11-. 

. . ~)~"t- - . 
    

         
 

   
    

 
 

    
   

 

ASIMISMO, SE ANEXAN LOS INFORMES DE LAS COLABORACIONES SOLICITADAS A 
LOS ENCARGADOS DE LA SUBSEDES DE LA POLICA FEDDERAL MINISTERIAL EN 
ACAPULCO DE JUAREZ Y DE LA SUBSEDE EN CD. ALTAMIRANO, GUERRERO, DE LAS 
ACTUACIONES REALIZADAS. 
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LO QUE HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. 
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C.C.P.- MTRO. FERNANDO GARCIA FERNÁ.Ñ'DEZ, DELEGADO ESTATAL DE LA PGR EN EL ESTADO DE GUERRERO. - PARA SU CONOCIMIENTO. 

:J~.\L T!E LA REPl~HJCA 
.lt: Dmcho. Hum2nos 

1 

Y Servicios a la Comunidad 
2 lnY€st~ación 
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TIXTLA 
~~~--------~~~ ES DE TODOS 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 2016-2018 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCION: DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

No. DE OFICIO: DJ/074/2018 

ASUNTO: 
SE INFORMA DE LA DESAPARICION DE 
LOS 43 ESTUDIANTES 

Tixtla de Guerrero, Gro., Septiembre 20 de 2018 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
C.  
SUB-INSPECTOR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
CON SEDE EN CHILPANCINGO, GRO. 

Por medio del presente, me permito hacer de su conocimiento que las Autoridades que 

se encuentran dentro del Organigrama de Seguridad Pública (Dirección de Tránsito y Vialidad, 

Protección Civil y Policía Municipal),  

 

 

   

  

   

J~;c.-
.,~. 

. 
, D,. 

Sin má

.)[: 

!Vf
C

"'

C.C.P.· MC. HOSSEIN NABOR GUILLEN.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL-PARA SU SUPERIOR 
CONOCIMIENTO.· EDIFICIO.· PRESENTE. 

C.C.P.· PROFR. GONZALO IVAN MONTAÑO OLMOS.· PARA CONOCIMIENTO.· EDIFICIO.· PRESENTE. 
C.C.P.- ARCHIVO. 

H. Ayuntamiento de Tixtla de Guerrero, Guerrero, Calle Independencia No. 2, Col. Centro, C. P. 39170, Tel. 01 (754) 47 4 00 95 
Correo Electrónico: presidenciatixtlaguerrero@hotmail.com 

\ ,. . 
.. 1r,:u..: .. ....a.1- .e/':!> -e n 
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SUBINSPECT.c:u.;~s: 
CHILPANC'...,""'...,. 

lugar. 

Agencia de lnvestigaQión Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que Integra la Organlución Regional 
de Ja Pollera Federal Ministerial en el Estado da Guerrero 

FICIO: PGRJAIC/PFMIDGMMJ/UAIOR/GROIACA/948412018 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
EXHORTO: EXHIPGR/GRO/CHl/M·E/196/2018 

os legales correspondientes a que haya 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo primero, 21 párrafo primero y 
noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31 4 párrafo segundo y 113 

. primer y último párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 Apartado A 

C. C. P.• O!L!aAOO OE lA UNIOAI) AOMINISTRA'l'IVA QUE INTEGAA 1.A ORGANIZACIÓN R&GIONAL 01! LA POLICIA FiOl!RAL MINISTERIAi. EN EL éS't'AOO Dli 
GUERRERO.- PAAA SU COl'IOOllAIENTO.- CHILPANCINGO. 

O. C. P.- AACHIVO. MISMO FIN. 

Cane: Mar Medlterréneo '!# 18, Fraccionamiento l.ee Anclaa, C.P. 391S90. Tel: fl44) 481$ ze 71, 
• • • • ~ - ...,. .. ••• .. •- .. .s. ..... : .. --•· _..,,_.,,. 1 dn .... 1k,...llllr\ ..... ~ .. ~k ""'""' 
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Df U. REl'VBLIV\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Pollcf,a Fede.ral Ministerial 

Unld~d Administrativa que Integra la Organización Regional 
de la Pollcla Federal Ministerial en el Estado dé Guerrero 

Inciso a), b) y c)i 10 fracción X1 22 fracción 1 inciso b), 24 y 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduria 
General de la Repál:illca. 

-~ ' 

-. 
- _, 

,.-

~.. "· 
: !nve~tigación 

--. 

.;.- 1' .~> .. ~'-.. ~ '."'"~ .•. ·. :.,· .;; .; . (-:f~: : 1:~\/ ~-... 
:.:, t f. .. :_.~ 1;, r.:.~ '~ : \..l:. ,\ • 
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,, 

e: C. P,• DELEGADO DE LA UNIDAD AOMINISTRATIVAQUEJNTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POllCIP,.-FEDERAL MINISTERIAL EN~ !!STAD.0 DE 
GUERRERO;· PARA SU CONOCIMIENTO.• CHILPANelNGO. 

C: C. P.- -ARCHIVO~ MISMO FIN. 
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SUSINSPECTOR oe LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
CON seoe EN CHILPANCINGO, GUERRERO. 

Hago de su conocimiento los avances que hasta el df a de hoy se han realizad(), asr como 
los siguientes objetivos a desarrollar~ para dar el cumplimiento a su solicitud emitida en el oficio 
PGRJAIC/PFMIDGMMJ/UAIORGR0/5398/2018, de fecha 04 de julio de 2018, en el que se piden 
realizar los siguientes objetivos: 

t'ROCIJRADURIA GEN™L OE \.A REPUBl
PÓUCIA FEQ!RAL MINISTERIAl

SUBSEDe CO.ALTAMIRAl-10 
. t;"Ea&FBO 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPLiBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN0061-
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO PGR/UEAF/DGAF/434/2018 , 
DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y CONTABLE 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintisiete días de septiembre de dos mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con veinte minutos.----------------------------~-------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente d~I Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia ~ue al final firman y 
dan fe, manifestó: ------------- --- --- ------------- -----·--------------------;;; _____ -----------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8438, que contiene Oficio PGR/UEAF/DGAF/434/2018, de 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, signado por el L.C. i 

 y la C.P. j personal adscrito a la 
Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, eh atención a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384/20~9 y SDHPDSC/OI/1499/2016, de fechas cuatro y doce de mayo de dos 
mil dieciséis respectiva~. º:·.:.~~,.Por la Agente del Ministerio Público de'.Ja Federación referida y el 
suscrito, remiten diagh9$1t\1~~n materia de Análisis Financiero 'f Contable respecto de la 
persona física-  , emitiendo I~ respectivas conclusiones, 
las c::u.~les serán. toma~~·~enta para el momento en q~e .s,e~ ;deter~inable una probable 
com1s1on del dehto·de"·~nes con recursos de procedencia 1hc1t~ o algun otro.---------------
- - - Documento del cu~ -da fe de tener a la vista, mismo que c~nsta de doce fojas útiles; 
mismo que se orden~~~fJfi9r~etéA1 cuerpo de la presente i~dagatoria conforme lo que 
disponen y señalan l~~e~~~~a.)fu~02 Apartado "A" de la Constitiµción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; ~Wl"li~~! J1~c~1 '~9f. y 208 del Código Federa~'de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 .fracción I~ ~~~~tfait¡R,.uó1ncPso b), V y IX, 63 fracción I y~XII y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría ~eneraf ~e ~·República, publicada en el Diario t1cial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracció V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es rocedente acordarse y se;--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R DA - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al exped(ente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-1,-----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A 5 E - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc

~~~~~~ ~ ~i~ n1;,"; a ~=~-:1~5_-~~ ~-::_s_~~-~5_-~:-~_s_i:_t_':~ ~'.~-~-u_:_~'. ~
~~~~~:s~~ÑCi



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Turnado a: 

Status: 

Q~ién remite: 

Asunto: 

RECIBIDOS 
8438 

PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

27/09/2018 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

27/09/2018 

L.C.  

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS OFICIO~ 
SDHPDSC/01/1384/2018 Y SDHPDSC/01/1499/2018,  

. .. 

Procuraduriil General Oe La Repüblica 
Unidad EspcclallzDcla En Análl.sls Financh:ro 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financie§ ;~le. 



• 1 'bl" ·:ter Procuraduna Genera De La Repu 1ca 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financie~ ~~ble. 
Ciuda 

" ~ 
Lic. . ~ .. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a " 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la· Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República. 
Presente. 

Los suscritos  Licenciado en Contaduría con cédula profesional ,  
, Contador Público con cédula profesional  adscrit9s a la 

Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, 
designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016, PGR/UEAF/DGAF/174/2018 y 
PGR/UEAF/DGAF/209/2018, de fecha 31 de agosto de 2016, 06 y 26 de abril d~ 2018, 
respectivamente, para emitir el presente Diagnóstico solicitado mediante .· oficios 
SDHPDSC/01/1384/2016 y SDHPDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, 
respectivamente, por la Lic. , 
Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de DeÍ,~phos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría Gene.rar!/r.. de la República, sobre la averiguación~ previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011~~015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, de 
conformidad con los art11·9, 10, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, segundo p. árrafo y 16, 
de la Ley Orgánica de~-- . raduría General de la República; artículo 5, de su Reglamento; y los 
artículos Primero y T.f!fi~· racción X, del Acuerdo N078/13 em_itido por el C. Procurador General 
de la República, publicátto en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, por el que se 
establece la organiza~ión y funci~naníiento de la Unidad Especializada en Análisis i:tinanciero, de 
la Procuraduría Gené~líU~á{m)CJ~a, procedemos a la emisión del siguiente di~gnóstico en 
materia de análisis~ ~~nw.ntable, mismo que se desarrolló con base ert: la siguiente 
metodología: Servicios a la Comu~idad .. 
1. PLANTEAMIEN~Kfé!ROBLEMA. 

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPDSC/01/1384/2016 y 
SDHPDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  

, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de DereChos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, es que se emite el presente diagnóstico en materia de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad 
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y contable, y delimita el 
análisis del mismo a la persona física  

 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20,1·6 

,/ 
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I 
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2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

A  
: 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
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2.7. CONCLUSIONES. 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
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NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA 

~ S.,?rvici9s 3 !2 Comu~klad 
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Procuraduría General De La República 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

 
 

     
 

 

INSTITUCIÓN FINANCIERA i NÚMERO DE CUENTA i TIPO DE CUENTA TOTAL DE DEPÓSITOS TOT~L DE RETIROS 

4.3.  

 
 
 
 
 
 

       
  

 · 
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TIPO DE CUENTA DEPÓSITOS NETdS RETIROS NETOS 

-:...~. 

;:,,= ,f~· 
   

     
  

  · 
SeMd$ a ~ C?rnunidact . f 

DEPÓSITOS NETO~~s;~ 

AÑO TRANSFERENCIAS DEPÓSITOS NETOS 

RETIROS NETOS: 

AÑO EFECTIVO 
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Procuraduría General De La República 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

I 
 

/ 
f 

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS: 

TRANSFERENCIAS 

INSTITUCIÓN NO.CUENTA/ FECHA DE 
CONCEPTO :bEPÓSITOS 

FINANCIERA CONTRATO OPERACIÓN .:,~ 
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PGR 

DETALLE DE LOS RETIROS NETOS: 

EFECTIVO 

INSTITUCIÓN NO.CUENTA/ FECHA DE 
FINANCIERA CONTRATO OPERACIÓN 

Procuraduría General De La Repúbli~ \_J" 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 

CONCEPTO i RETIROS 
:r.,· 

4.4.  
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

4.5.  
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AÑO DEPÓSITOS NETOS 
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Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

AÑO 
DEPÓSITOS POR CONCEPTO 

DE NÓMINA 

5.  
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6. CONCLUSIONES. 
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• 1NSTITUCIÓN FINANCIERA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA; 
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y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

TERCERA.-  
 
 

     
   

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

   
 
 
 
 
 

   
         

   
 

 
 

  NETOS 

· :RAL DE U RtR:

: l\:irccho& Human
3~rvic!0s a la Comur1id~ct 

AÑO 
DEPÓSITOS POR CONCEPTO 

DE NÓMINA 
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Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/434/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Lo anterior, según documentación que obra en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 a la fecha del 
presente diagnóstico. 

Es importante destacar que el presente diagnóstico se basa únicamente en las documentales que 
se nos proporcionaron y exhibieron a la ·fecha del presente diagnóstico y que constan en el 
expediente que integra la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, tal y como se observa en el Apartado de Estudio y Valoración, 
por lo que en caso de conocerse nueva información que pudiese modificar estas conclusiones, se 
tendría que realizar el análisis correspondiente de la misma y emitir una nueva opinión considerando 
los nuevos hechos. 

A T E N T A M E N T E. 

rn& m: r<f:Pl'llUC\ 
é r.1t:r~chn• lhr1ant1s 

1 

• 3ervicios a la C:imt:ni~~d 
lnv2stioación 

" 
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' i "¡ : _ \ _1 ~ ' : 1 : ', • ' ' ;¡: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día 

VEINTISIETE de septiembre de dos mil dieciocho. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido ID 8436 al que se adjunta oficio: CTSERC/DJ/01077/2018 de 

fecha veinticuatro de septiembre del presente año, firmado por la Profesora  

 Coordinadora Técnica del Sistema Estatal de Registro Civil de Guerrero, mediante 

el cual envía respuesta relacionada con el diverso SDHPDSC/01/1333/2018.- - - - - - - - - -

- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 º, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 168, 180 y 

270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; así mismo en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, ·su contenido no puede ser divulgado, a fin de salvaguardar la 

secrecía de ñas actuaóW..[les y su trasgresión puede constituir alguno de los delitos previstos 
~r • 

en los numerales 210~\~~.fracción IV y 225 fracción XXVIII del Código penal Federal, por lo 

tanto es de acordarse.~tt'1!'- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - -- -
: '/'O': tí't¡ 
~ ·1_1' 

- - - - - - - - - -- - -- _.,.J:.~~~ - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - • - - - - - -- - - - - - - - - - -
~-

PRIMERO: Procédase al análisis del contenido de la información y de ameritarse 

realizar las diligen~i\lslW ~~~~ijif(l\Jar, enseguida: - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO: ~~~~H~mqna¡s .m. edidas de seguridad procedentes en sobre cerrado y 
e1V1C1os a la Co.munidad 

sellado el contew§tiga~unto ar· oficio de referencia para glosa de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - - - -- - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

----------------------

- - - Así lo acordó y firma Agente del Ministerio 

Público de la Federación  la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Preve idad de la Procuraduría 

General de la República, q ' al final firman y dan fe. 

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - - - - -



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGACIÓN':f'l,,~ 
Id 8436 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Stat:...:s: 

.t-\sun~o: 

• 

• 

CTSERC/DJ/01077 /2018 

24/09/2018 Fecha del turno: 27/09/2018 

Fecha de d2'/C)iución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

PROFRA.  

PROCEDENCIA: COORDINACIÓN TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1333/2018,  

 
. 

GOBIERNO DEL. ESTADO DE 

GUERRERO 
2015•2021 

<¡] ,, .. ~<.< 
CoordlnacftHIT6cnic1' 

' Del Sistema Estatal 
Del Registro Clvll 

SECCION: COORDINACION TECNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 

DEPARTAMENTO: JURID!CO 
OFICIO: CTSERC /DJ/01077/ 2018 



• 

•

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015 - 2021 

SECCION: 

DEPARTAMENTO: 
OFICIO: 
A.P.: 
FECHA: 
ASUNTO: 

LICENCIADA . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

S' r/ .·?~::: 
Coordinación Técnica 

Del Sistema Estatal 
Del Registro Civil 

Con fundamento en lo previsto por los artículos; 291 y 293 del Código Civil Vigente en el 
Estado, 6°, 7° fracción 111y22 de la Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero y 
en atención oficio número SDHPDSC/01/1333/2018, deducido de la Averiguación Previa citada 
al rubro, por medio del cual solicita a esta dependencia, proporcione a esa Representación 
Social de la Federación la documentación relativa a actas de nacimiento, matrimonio y/o de 
defunción de cualquier Municipio del Estado de las siguientes personas: 

t.11'. 



, ,l• 
;•, .•· 

o¡:. CTSERc /P./#10~~ 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE I.A R.Erl!Bl!CA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANil'J-t.f 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPQSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO PGR/UEAF /DGAF / 433/2018 

DIAGNÓSTICO EN MATERIA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y C 
- - - En México, Ciudad de México, a los veintisiete días de septiembre de O·S mil dieciocho, 
siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos.----------------------- -------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente d~ Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocur~duría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc9raduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia .Aue al final firman y 
dan fe, manifestó: ----- ---------------- ----- --------- --- --------------------.:.·----------------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fea~a que antecede, con 
número de identificación 8439, que contiene Oficio PGR/UEAF/f)GAF/433/2018, de 
veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido a la Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Qficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del felito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General , de la República, signa.fo por el L.C.  

  personal adscrito a la 
Unidad Especializ~a en· Anális· Financiero, mediante el cual, e¡t atención a los diversos 
SDHPDSC/OI/1384[~16 y SDHP SC/OI/1499/2016, de fechas cuatrl) y doce de mayo de dos 
mil dieciséis respe~if,pmente, po la Agente del Ministerio Público de.~a Federación referida y el 
suscrito, remiten ~~nóstico ateria de Análisis Financiero w Contable respecto de la 
persona física  emitiendo las respectivjls conclusiones, las cuales 
serán tomadas en cuenta para mento en que sea determinabl4: una probable comisión del 
delito de operacio~\~Ro· de procedencia ilícita o algún otr~:.-------------------------------
- ~ - Documento dw,~.~¡M1~~ .da fe: de tener a la vista, mismo que cdh.,j¡. sta de doce fojas útiles; 
mismo que se orci~~~~ t~Gffi.B~r ado al cuerpo de la presente ildagatoria conforme lo que 
disponen y señalan.' los arfü::Üfos 2 y· 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanosrcl!

1
16, 17, 18,.22, 206 y 208 del Código Federatde Procedimientos Penales; 

1, 2, 3, 4 fracción I; inciso·'1<1, subinciso b), V y IX, 63 fracción I )1XII y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario ~ficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracciórf V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es irocedente acordarse y se;--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A CUERO A - - - - - - JI,- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expedfente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes y sea consid~rado como mandamiento 
ministerial en forma en lo sucesivo acordándose por separado,..jl.-----------------------------

' , .¡ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - -t- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del De
quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc
Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al fin

-------------------
AMOS FE - - - -
DE ASISTENCI 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado :a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

:Jbservacl or~ es~ 

RECIBIDOS 
8439 

PGR/U EAF /DGAF /433/2018 

25/09/2018 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

L.

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO. EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/1384/2018 Y SDHPDSC/01/1499/2018, SE EMITE DIAGNÓSTICO EN MATERIA.DE ANÁLISIS 
FINANCIERO Y CONTABLE. 

Procuradutia G~neral De La República 
Unidad Espeelallicida En Anillsis Financiero 

é>'-t2a o'=>!-. 
Oficio: PGR/UEAFIDGAF/43312018 

~ -· Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
t(:J- ..,. y su acumulada APIPGR/SDHPDSC/01100112016 

l ! 
-·;.! 
'.:! 

i 

1 



PGR 
~ 

Procuraduría General De La Repúb~c:t l 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

8t.ts1 
Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Asunto: Se emite diagnóstico en materia de análisis financiero y contable. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2018. 

Lic. . ~ 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita J~. 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 'b~ 
Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República. 
Presente. 

R l '"'Wl'O-. f ~· 1: ;j ~\ ·~. ,. ~ 'l .. '. ! 
~t'~iJ~ \: ' 

ñ~:.pi, 

..,.J.,.t.i ·"··" r; .. í. SEPJ~~l 
~tii11~~c---~ 

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DELA 
. SUBPROCUP.ADURiA CE DERECHOS HUMAi~O

Los suscritos  Licenciado en Co~~~~~R§V~~K.9Ml8ill~
Contador Público con cédula profesional adscritos a la 

Unidad Especializada en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la República, 
designados mediante oficios PGR/UEAF/DGAF/482/2016, PGR/UEAF/DGAF/174/2018 y 
PGR/UEAF/DGAl~~U2018, de fecha 31 de agosto de 2016, 06 y 26 de abril de 2018, 
respectivamente, para emitir el presente Diagnóstico solicitado >mediante oficios 
SDHPDSC/Ol/1lj4/2016 y S~HPIDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, 
respectivament~.'4>or la Lic. 

 

, 
Agentes del Mi~terio Público; de¡ la Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuradurílfje Derechos fiumanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría ' General d~ _: la República, sobre la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, de 
conformidad cort.'PJu~: ,9, 10, fracción XI, 11, fracción 1, inciso c), 14, segundo párrafo y 16, 
de la Ley Orgá · a rocufaduría General de la República; artículo 5, de su Reglamento; y los 
artículos Prime';WY_u$i é~o, fraf:ción X, del Acuerdo A/078/13 emitido por el C. Procurador General 
de la República~ ~\9~-¡h ~Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2013, por el que se 
establece la or~zación y funcionamiento de la Unidad Especializada en Análisis Financiero, de 
la Procuraduría General de la1 República, procedemos a la emisión del sigíiiente diagnóstico en 
materia de análisis finañ'ciero y contable, mismo que se desarrolló con base en la siguiente 
metodología: 

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

En atención a la solicitud efectuada mediante oficios SDHPOSC/01/1384/2016 y 
SDHPDSC/01/1499/2016, de fechas 04 y 12 de mayo de 2016, respectivamente, por la Lic.  

 y el Lic. , Agentes del Ministerio Público de la 
Federación, adscritos a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sobre 
la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016, es que se emite el presente diagnóstico ~.n materia de análisis 
financiero y contable, dando respuesta a los cuestionamientos que se efectuaron a esta Unidad 
Especializada en Análisis Financiero en materia de análisis financiero y cóntable, y delimita el 
análisis del mismo a la persona física C.   

 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,'" 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

 
 

2. ESTUDIO Y VALORACIÓN. 

 
 

2.1. INFORMACIÓN BANCARIA. 
'· 4 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

•  
 
 
 

 

 

 

2.7. CONCLUSIONES. 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00~/2016 

 
  

  
 

 

4. RESULTADOS. 

 
 

  
 
 
 
 
 

     
   

 
  

   
   

 
 

   
  

1, • 

ig ~ (}~STITUCIÓN FINA'J'CIERA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA 

De la cuenta antes señalada, se conoció lo siguiente: 

   
 
 
 

 

4.2. DEPÓSITOS Y RETIROS TOTALES. 

 
 

. 
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Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

   
 

       
     

 
· 

INSTITUCIÓN FINANCIERA 1 NÚMERO DE CUENTA 1 TIPO DE CUENTA TOTAL DE DEPÓSITOS. TOTAL DE RETIROS 

4.3.  

 
   

     
 

      
       

   
     

 .. •·· 
, •l. , j 1 

INSTITUCIÓN NCIERA 

DEPÓSITOS NETOS: 

·~ 
AÑO TRANSFERENCIA EFECTIVO DEPÓSITOS NETOS . 

•, 

, 

RETIROS NETOS: 

AÑO EFECTIVO RETIROS NETOS 
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Procuraduría General De La Repúblic:-1-ñ 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

El detalle de los movimientos  
  : ' 

DETALLE DE LOS DEPÓSITOS NETOS: 

TRANSFERENCIAS 

No. INSTITUOÓN FINANOERA 
NO. CUENTA/ FECHA DE 

CONTRATO OPERACIÓN 

2 

4 

6 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

CONCEPTO 

, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
go 'º'"' 06700, Cl"d'd do Mé>doo, w-.pw.gob.mx To!. 5346-5442 

DEPÓSITOS 
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No. 

32 

33 

34 

3S 

36 

37 

38 

;•¡>,(l('(::;..\,,l'!'.:\é1l:>.!l.:.\í 

: ') 1 ! ' '' ; l' 1 ~ ¡ • ¡ !I . \ 

INSTITUCIÓN FINANCIERA 

EFECTIVO 

No. INSTITUCIÓN FINANCIERA 

1 

NO.CUENTA/ 
CONTRATO 

NO.CUENTA/ 
CONTRATO 

Procuraduría General De La Repúblic:1--'!> ¿__ 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

CONCEPTO DEPÓSITOS 

FECHA DE ¡; 
OPERACIÓN 

CONCEPTO DEPÓSITOS 

2 

I: ETALLE DE LOS Rªi ~TOS: í 
~ . 

~~~ . .;_. ~I}, ¡' 

~- A~~""J:~' ~r 

D 

EFECTIVO ' 

No. 

4 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

INSTITUCIÓN FINANCIERA .,.- l!O. CUENTA/ FECHA DE 
CONTRATO OPERACIÓN 

CONCEPTO 

urgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte 
oc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. S346-5442 

RETIROS 
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No. INSTITUCIÓN FINANCIERA 
NO.CUENTA/ 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

FECHA DE 

Procuraduría General De La República f.~ 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

CONCEPTO RETIROS 

4.4.   
 

 
   

   
 
 

 

   
 

 
   

   
 

  
 

 
 

 

  
  
  
  
  
  
  

gentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
c, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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PGR Procuraduría General De La República t 31 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

'.'l~I )( l .;>,\DI ICI,\ 1.d :"> L !~.\; 
IH 1 \ ¡~¡ 1·1·1;1 U,\ 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

4.6.    
 

 
  

  
 

  
 
 

  
 l 

A~O DEPÓSITOS NETOS 

l 
4. 

;J. 
l~ 
·'· t 

Cabe señalar que en los estados de cuenta se identificaron depósitos con Ji concepto "MUNICIPIO 
DE  

       
     

 
  

 
 

~ ·• 

5. MÉTODO. 
Derech~·~ H1m1;:n1\~. 

' ~ 
·~". 
·' ·' ~. 

Para la elaboración deJe•~r.1tÓÜftQHidadic~ se utilizó el método a~alítico, ya que se procedió al 
análisis de las d~~~s conteni~as en el expedier}le la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/omJO,f~l)l~ y su acumulada AP/PGR/SDHPP$C/Ol/001/2016, asimismo, se 
aplicaron los siguientes procedimientos:- · ~ 

f 

./  
  

 

6. CONCLUSIONES. 

 

Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
émoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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Procuraduría General De La República i 3) 
Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

PRIMERA.-  
 

: 

INSTITUCIÓN FINANCIERA NÚMERO DE CUENTA TIPO DE CUENTA 

De la cuenta antes señalada, se conoció lo siguiente: · 

 
 
 
 

 

SEGUNDA.-   
 

     
   

    
 

  
 
 
 

     

    

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

da Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
auhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. 5346-5442 
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Procuraduría General De La República =i3 b 

Unidad Especializada En Análisis Financiero 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/433/2018 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

 
 

 

AÑO DEPÓSITOS NETOS 

 
   

   
   

 
 
 

  

"'" ·r~ 1 ; .. ' 
•4~ • . 
>:: >,_. ~l-/. ;; 
~) . ,,~(~ ~: 

Lo anterior, segú~G;~f:umentación · que · obra en la av~iguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/Olta.~ap~ y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001'2016 a la fecha del 
Presente diagnóstico. r;.~~.;,c.· 1'4· f 

~(:,,.'"'"""" ·~· ! 
~]?., .jt'; 

Es importante destacait-~ ·el presente diagnóstico se basa únicamente en lás documentales que 
se nos proporcionaro~nX,~ljl~·WiQPn 19 1Jij fecha del presente diagnóstico y que constan en el 
expediente que integrcftc1-a%rr Oábtdtt~via AP/PGR/SDHPDSC/011001/20,15 y su acumulada 
AP/PGR/SDHPDSC/Of/6CJffiOil ,lf18111~,como' se observa en el Apartado de Estudio y Valoración, 
por lo que en caso de.SVrW:derade&mvl9'dmormación que pudiese modificar éstas conclusiones, se 
tendría que realizar ei ~W~fi"espondiente de la misma y emitir una nuevaropinión considerando 
los nuevos hechos. ·· · · · . 

Avenida Insurgentes, No. 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte,i 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, www.pgr.gob.mx Tel. ~46-5442 , 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cinco minutos del 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE del dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Derivado del seguimiento, respecto de personas vinculadas al Caso Iguala para 
obtener su TESTIMONIO y con fundamento en los artículos 1º, 6°, 8°, 20, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 
11, 44, 125, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, asimismo, observando lo 
relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 201 O, 
que en su Artículo 6 establece: " Los responsables en el tratamiento de datos 
personales, deberál(<i_~r:var /;;principios de licitud, consentimiento, información, 
calidad, finalidad, lef#f~\'Pfnporcionalidad y responsabilidad, previstos en Ja Ley''; y 
en el Artículo 14.-f'~?~~efponsable velará por el cumplimiento de los principios de 
protección de datof,.!J$117¡finales establecidos por esta Lev, debiendo adoptar las 
medidas necesariaW'J su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos datos 
fueren tratados por

1

~ún tercero a solicitud del responsable. El responsable deberá 
tomar las medidas f.RM~WJ~~-~!JK(j.;entes para garantizar que el aviso de privacidad 
dado a conocer al tiM~~~~'~It;rifetado en todo momento por él o por terceros con los 
que guarde algun~ürJ'fí.'8tifón<·9fi~. "1 (sic); así como la directriz del Oficio No. 
SDHPDSC/01/022/IMfH~fecha diez ~e febrero del dos mil diecisiete emitido por el 
C. Procurador General de la Republica/Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual 
instruye "a todas las áreas de Ja Institución para que, de manera pronta y efectiva, 
brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las 
investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, 
y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio Circular No. 08/2018 emitido por 
el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales en suplencia del Procurador 
General de la República, Alberto Elías Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del 
presente año, publicado en el Diario Oficial de la Federación donde se instruye a los 
titulares de las diversas áreas de la Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: 
Articulo SEGUNDO: "Se les instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o 
bajo su cargo que privilegien el uso de las herramientas informáticas que se tienen 
con otras dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, 
para el desarrollo de sus funciones" y CUARTO: fracciones 11. "Priorizar el uso de 
correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de Ja Institución" 
y VI. "Racionalizar y optimizar los recursos presupuesta/es para las publicaciones en 
medios impresos, privilegiando cuando así sea posible los medios electrónicos." (sic) 

se acuerda lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - A C U E R D O- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - PRIMERO: Derivado del estudio del oficio CTSERC/DJ/01077/2018 de fecha 
veinticuatro de septiembre del presente año, firmado por la Profesora  

 Coordinadora Técnica del Sistema Estatal de Registro Civil de Guerrero, mediante 
el cual envió respuesta relacionada con el diverso SDHPDSC/01/1333/2018.- - - - - - - - - - - -



,¡_-_\,' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - - SEGUNDO: Tras ubicar tres posibles domicilios correspondientes a los C.C.  
 

  
 
 
 
 

 y :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - TERCERO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la 
integración y perfeccionami~de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - -_ -- ------ -----;~t ------ - --- - - -- - - - - - - -

• 
- -- - - Así lo acor4 gente del 
Ministerio Públicoi\d~ vestigación de la 

~,,.- '~

• 

Subprocuraduría éj' y Servicios a la 
Comunidad de la ~ a con testigos de . ·-
asistencia que al fin -~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - i\  -- -- - -- - - - - - -

ler_
ervir

Testigo de asisten

••• RAZÓN.· Seguidam  • •• • •• • 
••• Así lo acordó y firm a Elena 
Villanueva Ayón, adscrita ervicios 
a la Comunidad de la Pr ncia que 
al final firman y dan fe. •  · · · · · ·· 
............. ······ •••••• 

Testigo de asis
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 1600 /2018 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018 

Asunto: Se notifica Comparecencia 

C.  
 

 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las que se 
encuentra pendiente~ de r~icabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de 
Infantería de lgual[,de-Ja Independencia, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 20{2(y1 ~n fundamenW en los artículos 1º, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Politic~~:lütEstados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 242, 247 y 208 
del Código Federatde;fifocedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. 

'--:,..-P 

artículo 10, fraccióri•K 22 fracciones 1y11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, por est~f.>~ :tr:::{'JUCA , 

~1~Ch'.~ 1fo1·11cl1(1:, : 
Se solicita su pre~f.~~ f1l'eo~Cfir~! ri11da comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 de 
septiembre de 201~&61,~la de la Independencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición de 
los estudiantes de I~ Normal Rural dé Ayotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá 
presentarse el día 19 DE OCTUBRE"'OE 2018 A LAS 18:00 DIECIOCHO HORAS, con una identificación 
oficial en original y copia en las oficinas ubicadas en el Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes 
No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Cod8igo Postal 06700, Ciudad de México. 

Asimismo, puede ser acompañado de un asesor jurídico que igualmente deberá acreditar su 
personalidad con identificación oficial en original y copia. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

f '>"} . 
LA .· :. , ~ •" · • .•.. ·· . 

'. ¡. • :" 

.. '. ' 

· · · 
~- '• ' 

 HIGUERA "' p"""'""' "' º'"" ' 
ad.- Para s

orieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 1601 /2018 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018 

Asunto: Se notifica Comparecencia 

C.  
 

. 
Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las que se 
encuentra pendiente la de~feeabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de 
Infantería de lgu~1e la Independencia, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre de 2~~ con fundamento en los artículos 1°, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Políti~~~ios Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 242, 247 y 208 
del Código Federá'f¿~ Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. 
artículo 1 O, fracciGn~'X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, por es~[m~d.iff ... , , 

.11r_ I, ..... H hl.ltA 

Se solicita su pr~~~~cW1~: ~~~d~ ,~u~ rinda comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 de 
septiembre de 2~1{e~~1g8MJM'~é1tt3 Independencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición de 
los estudiantes ~~a Normal Rural de Ayotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá 
presentarse el día 19 DE oci"UBRE DE 2018 A LAS 19:00 DIECINUEVE HORAS, con una 
identificación oficial en original y copia en las oficinas ubicadas en el Edificio sede en la Glorieta de 
Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, CodBigo Postal 06700, Ciudad 
de México. 

Asimismo, puede ser acompañado de un asesor jurídico que igualmente deberá acreditar su 
personalidad con identificación oficial en original y copia. 

Sin otro particular, reciba

O HIGUERA B evención de Delito Y 
nidad.- Para su 

Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 

1 1¡< 

'• '' 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 1599 /2018 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018 

Asunto: Se notifica Comparecencia 

C.  
 

 
 

Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las que se 
encuentra pendi~tei?Oe recabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de 
Infantería de I~~ de la Independencia, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de 
septiembre dehiCft~ y con fundamento en los artículos 1°, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Po~~~Jfde los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 242, 247 y 208 
del Código Fed~I de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. 
articulo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y IJ, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, por •ttHTWJ,QiÓ:H,IC\ 

hOi: H~l'n12íll!S; 

Se solicita su !l'e$ElrJ(laraJifi(\2.de que rintla comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 de 
"i 

septiembre de ?fd~n Iguala de 1
1
0 lnde~ndencia, Guerrero y que se relaciona con la ~saparición de 

los estudiantes de la Normal Rural de:Ayotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá 
presentarse el día 19 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 17:00 DIECISIETE HORAS, con una identificación 
oficial en original y copia en las oficinas ubicadas en el Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes 

} 

No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Cod8igo Postal 06700, Ciudad de México. 

Asimismo, puede ser acompañado de un asesor jurídico que igualmente deberá acreditar su 
personalidad con identificación oficial en original y copia . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

\' :'. . , 
. ·. ' .• :~--< 

LA :7--.:,,-,~- -~ . ". 
. ' < 

-
ERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y 
ara su superior conocimiento.-Presente. 

 de Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tcl: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/159912018 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018 

Asunto: Se notifica Comparecencia 

C.  
 

 
 

Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro, entre las que se 
encuentra pendiente la de recabar comparecencia de todo el personal adscrito al 27/o Batallón de 
Infantería de lgua~.Ja lndependenckl, Guerrero que estuvo en servicio los días 26 y 27 de 

·~ .. ~ !';:--, 

septiembre de 20~~\~"'~n fundamento :~en los artículos 1°, 6°, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Polític~~~~stados Unido~Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 242, 247 y 208 
del Código FederatBl_e):;~edimientos P~ales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. 
artículo 10, fracción11&·$2-fracciones 1y11,¡~3 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

~·~ -

República, por este' níedio: 1 

' ' \tL' l ·' Ul'••f:'~l IC' ' .A.1~ ,.r., ,,,, l\,L1 ,L ~ (\ 

Se solicita su presine~ca ~nill.té~e rinqa comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 de 
septiembre de 2014reioi~Ll'E:ira~1~i~p~ndencia, Guerrero y que se relaciona conja desaparición de 
los estudiantes d~G&ti~tmal Rural de lAyotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá 
presentarse el día 19 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 17:00 DIECISIETE HORAS, con una identificación 
oficial en original y copia en las oficinas ubicadas en el Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes 
No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Cod8igo Postal 06700, Ciudad de México. 

Asimismo, puede ser acompañado de un asesor jurídico que igualmente deberá acreditar su 
personalidad con identificación oficial en original y copia . 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

LA

·. -,~.: 

" . '• 

, ' . , I ,· ~ ' • 

GUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
rvicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

e Insurgentes No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (55) 53 46 00 00, Ext. 505561 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México del día veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la 

suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal; hace constar que el día de la fecha se recibe la Volanta 

turnado por la Oficina de Investigación Id 8437 por medio del cual se remite oficio 

DDAIPC/SAP-S!le/2Cf57/18-07 E, suscrito por el licenciado  

Director de Área~~ Diseño y Análisis de Indicadores para la Política Criminal de la 
~~-\ ; . 

Procuraduría Gjnf[al de Justicia de la Ciudad de México, constante de 01 una foja. 
~* . 

Documentos d~~s cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas 

en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. por lo que 
í/E 1 "'l Jl" ·i·ri1 lf:.i . 

con fundamen~~~;~l]g:~;~a1ad~ por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A"_,fracción V, 

21, y 102 apaít;ffl~~,~·~;~i%t~<ponstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 

fracción 1, 2 ~n 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Jrederal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley ~rgánica de 
.,;.-

la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - f --------
~ 

-------------------------ACUERDA--------------------!--------
. ¡ 

- - UNICO.-Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuerta para que 
~ 

surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

------------------CUMPLAS E----------------------\~-------
:l~ 

Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , $gente del 
~ 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigaci~n de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

~~i~~e_n_c'.ª_ ~~~ ~'. ~~~ ~'.":~~~-~~~~e::~ ~bi:: c~~~t~~~i~ ~~~~1-d_e_ 1~

ENCIA 

M



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓN.'.f'fj 
d 8437 

Número: 

Fecha: 

Fecha d2: término: 

TurnatJo ?: 

Stat·.:.s· 

DDAIPC/SAP-SllP/2057/18-09 E 

27/09/2018 Fecha del turno: 27/09/2018 

;'·2cha d2 d2vo!ucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICA DE LA CDMX, DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y 
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CIUDAD DE MÉXICO 

OFICIO NÚM .. DDAIPC/SA.P-SllP/.20.57tt.~ ~ 
Ciudad de ty'lé),cjcQ, a ~.~~~tlM16re de, 2CM ~ 't\ 

LIC.  ~su-ntc~i sE,,EtiJY1~ IN~QRMA~1<?V 

~~::g,~~~~~~~r{-t-:~Jig~~Eg;·RACIÓN '{i '"' + J,~•:frc~'.A';~T 
g~~~~ci~~~/..0F1c1NA DE 1NvEsT1GAc16N L----~{;;~,1:\;~r:.· -~:J 

1 , '""''"'"'C':'l'if\:-1 A. 
PROCURADUR A GENERAL DE LA REPUBLICA. "Ci-!C\il.!>. n~ ;i:~:",'.~l::~ ~;·:ós\i!;;·!~P.~'.05, 
AV. INSURGENTES #20, DEL A GLORIETA DE INSURGENTES, PISO 12, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDIA CUAUHTÉMS\9;',?r'.QCUE11lJU::1h•':: ~-<··r~~:' :. \ 11, CCJMUN\Dr..fl" 

PRt:.'JENC~é>~ OELC{UYO'< ~ci<.\llwl'..1:)~ •.• 

PRESENTE. 

Por instrucciones del Dr. César Martínez Jasso, Director General de Política y Estadística Criminal, y con 
fundamento en los artículos 21, 119 y 122 Base Quinta, Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1 O fracción V del Estatuto General del Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 2 fracción XVIII 
del inciso a) al f), artículo 10 fracción 1 a IX, artículo 21 párrafo segundo fracción 1 inciso h) y artículo 80 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; artículos 1, 2 fracción 1 inciso h), 42, 43 y 130 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; así como el Convenio de 
Colaboración celebrado entre la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federación, en Materia de Investigación de Delitos, del 23 de noviembre de 2012, para 
intercambiar información de forma ágil y oportuna en la lucha contra la delincuencia; y en atención a su oficio 
SDHPDSC/0111558/2018, de fecha 24 de septiembre de 2018 y recibido en esta Dirección General el día 26 de 
septiembre del mismo año, mediante el cual solicitó si cuentan con datos registrales que constituyan antecedentes 
penales o si existe iniciada averiguación previa y/o carpetas e investigación o cuentan con cualquier otro dato 

 
. 

Al   . 

La información qJ~ ampara el presente oficio fue obtenida del sistema mencionado, lo que precisa que se actúe con 
estricto apego él ~ establecido en los artículos 1, 2, 45, 46 y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públil>s. 

~ 

De igual forma, se hace de su conocimiento que la información contenida en este oficio es de carácter restringido, en 
su modalidad dEl, p~n/jpft~í1~61 que en ella constan datos con esas características de las personas, de las cuales se 
requirió informa6i~!~11ólhl~, se proporciona en los términos de los artículos 36, segundo párrafo, 186, 191 último 
párrafo de la Le~~iftmOOEi,rencia:y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
y 16 Fracción 1, ·~e I~ l,..e~ 9.e ;Qews ·perso  que queda bajo su custodia y resguardo, 
y su divulgaciónlg~ ~l~sponsabil

Sin otro particul~~vecho la ocasión p distinguida ~deración. 

~-·· 

·~'tiG: · .. * ). "'.• 
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CMJ/JEC/KARINA 

C. c. e. p. Dr. César Martínez Jasso.- Director General de cimiento. ~: 
C.c.e.p. Lic. Martín Javier Morales Ramirez.- Secretario miento: FOLIO: 0032316. 
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Procuraduria General da Justici~ del Distrito Federal 
Dirección Generat de Polltica y Estadística Criminal 

Dirección de Diseño y Análisis de lndk:adores para la Polltica Criminal 

Gaorie! Hernández Ne. 56. s· Piso. Cül Oe:ctcres 
C P.Ct:.720, Del. Cuauhtémo•:: J\,18'<!CO D.F T~I. 5?·4S521~1 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, del día veintisiete de septiembre de dos m;í dieciocho, la 

suscrita licenciada , agente del Ministerio:;Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurha.: de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de .fa Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 d• Código Federal 

de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al finaf firman y dan fe, 

para debida constancia legal; hace constar que el día de la fecha se recibe la Volanta 

turnado por la Oficina de Investigación Id 8405 por medio del cual se remite oficio 

número PGR/Al~{~fM/DGSESPP/DSPP/5201/2018 suscrito por el Ingeniero Barutz 

Andros Guillén Velázquezi Director de Área de la Dirección de Sel'Vicios de Protección 

a Personas ~ la Agenci~\ de Investigación Criminal de la Procuraduría General de la 

República, cfnstante de 01 una foja. Documento del cual se da (e de tener a la vista 

en el interior de estas oficinas en términos del artículo 208 de( Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señaládo por los artículos 

1, 14, 16, 2~~dc!C~" :fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estac:tf>~'!t!tiW&s Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 

269 del Códf~B Gf ~,~~trr de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos 

b), f) de la L~1'orgánica de la Procuraduría General de la Repút;llica, es de acordarse -· yse:----------~-------------------------------~---------------

-----------------------------ACUERDA---------f---------------

- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - -~.- - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------CUMPLAS E------------~---------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada  agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en té

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos t

~~i~~e-n~'.ª_ ~~~ ~'. f~~~I ~:~~~ :_ ~~n-~e:~r~ d;bi:~ c~:~t~~~i~ ~~~~1_ct_e_1~ -
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~;<,.~ 1no AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
o·.tf' - ~ POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL   ] DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO~ ESPECIALES DE 

SEGURIDAD Y DE PROTECCION A PERSONAS 
 DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/5201/2018 
"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMA~OS, , E 
PREVENCIONDELDELITOYSERVICIOSALACOMIJN!OAD" CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE SEPTIEMBR DE 2018 

MTRA.  
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN EN LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Me resulta grato dirigirme a Usted, en referencia a mi similar numero 
PGR/ AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/2202/2018, de fecha 15 de mayo de esta anualidad, 
mediante el cual se solicitaron diversos datos respecto a las medidas de protección que se 

 . 

En razón de lo anterior, toda vez, que a la fecha no se ha obtenido respuesta alguna, y con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo peticionado en el oficio CDSEMSPP-Ol•S-2018 de 18 
de septiembre de, 20T3-/s.tgnado por el Lic.  Director General de 
Seguridad Insti~ional y Secttario Técnico del Comité para la Determinación, 
Seguimiento y , ~uación de 1 s Medidas de Seguridad y de Proteccfón a Personas, 
mediante el cual~truye "recab r la respuesta a su solicitud con la finalid(iµ de presentarla 
en la próxima se~i!W. ordinaria del 1 Pleno del Comité y emitir el pronunciami_ento resp~ctivo'', 
solicito nuevam~te con carácter de URGENTE informe a esta Direcaión de Area, la 
determinación que en su casb haya dictado en la Averiguación :Previa, número 
PGI_V'.SEIDOllJ~E?MW:r~JÁ70~5, que diera origen a la solicitud de implementación del 
serv1c10 de prote.cc1op a la v1~ma, en comento. , 

;ne~ Hum~nos. : · · 

Asimismo, expiifu)i! i@l~O~ detallada los datos que hagan presumir ~ue se encuentra 
actualmente erig• situación d~ riesgo, o cualquier otro dato que estin\e necesario para 
justificar la necesidad de C.9~_1inuiar con el servicio de protección; en caso c;ontrario, indique 
si es viable la conclusión del mismo. 

Sin otro particular, re onsidera~ión. 

IN

~- Copias al reverso ... 

Av. Casa de la M uel Hidalgo C. P. 11200 
(01)(55) 21 22 69 00 www.pgr.gob.mx 

.J. • 1 



PGR 
l'RtX:llRAOllRIA «:ilNllL\I 

llT lARf.l'lÍRl.IC:A 

C.c.p. 
Lic. Ornar Hamid García Harfuch. Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal y Presidente del Comité para la Determinación, 
Seguimiento y Evaluación de las Medidas de Seguridad y de Protección a Personas. Para su superior conocimiento. Respetuosamente. 
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Mismo fin. 
Lic. Vida! Diazleal Ochoa. Titular de la Policía Federal Ministerial. Mismo fin. 
Lic. Humberto Antimo Rivera. Director General de Seguridad Institucional y Secretario Técnico del Comité para la Determinación, 
Seguimiento y Evaluación de las Medilas de Seguridad y de Protección a Personas. Mismo fin. 
Lic. Luis Octavio Encarnación Pedr~za. Director General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a Personas. Mismo fin. 

;¿ 

Elaboró y Revisó: Área Administratlva. 

Av. Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo C. P. 11200 
(01)(55) 21 22 69 00 www.pgr.gob.mx 
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PROCtiRi\DlJRlA Cil·NrR:\! 

SUBPROCUR/~DURÍA DE DERECH?S HUMANOS, ~ ~ 
PP,EVENC\01\J DEL DELiTO 

/ 

Y SERVICIOS A LA COIVIUNIDAD , 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DE L\ RU'l)llUCA 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUAélONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO f.1i)_ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día Vc~\o\.5;•<1 (~ k 
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado Licenciado Agente 

' 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Of~ina de Investigación dependiente de la 

¡ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d~ Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 1!de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos· artícul9 16, 206 y 208 del Código Federal de 
¡ 

i' 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legpl con dos testigos de asistencia que al final 
• 1 

firman para debida atnstancia de lo actuado: - - - - -/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·'· 1 

: : : · -~~~ ~i·::d~-1~~¡: ~~~¡~: ~~;c:;a Eest:~d:1:1::::~:.- :~~~;t~;~~: ~~ ~~: i~~;~l::i~~:: 
que ocupa .'.'sta O~cj¡¡1f detnv~stigación del _caso 11uala, se procede a cerrar el tomo consecutivo. 
número '3Q { ·· . & ·

' l 
{ " • - 1'1( ~- ;' ". '.;~ '.~~( 

presente constancia~:.·.~~~'.;~~~~lor, por ser 

expediente de mérito. : - - - - - - - - - - - - - - - -




